
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “GAPI” 21-2D” (los “Certificados”) 

emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), 

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3171, de fecha 30 de noviembre de 2018 (según 

el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 

Fideicomiso”), celebrado con General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y 

administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 

como representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”), derivado de (i) las 

resoluciones unánimes de fecha 2 de  diciembre de 2021, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados 

(las “Resoluciones de los Tenedores”), mediante las cuales se aprobó, entre otros asuntos: (y) llevar a cabo la Reapertura 

de la Emisión; y (z) la modificación del Contrato de Fideicomiso,  y de los demás Documentos de la Emisión que 

resulten aplicables en seguimiento y derivado de las modificaciones a los documentos antes aprobadas, y cualquier 

modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar de 

requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen una 

variación sustancial a las modificaciones planteadas y aprobadas en las Resoluciones de los Tenedores, con relación 

a: (I) la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad a las Modificaciones (según dicho término se 

define en las Resoluciones de los Tenedores) y los Certificados emitidos con posterioridad a la Modificaciones, para 

efectos de reflejar, entre otras cosas, los periodos en los cuales se computará y verificará el cumplimiento de las 

Inversiones Requeridas en México de conformidad con lo previsto en la Modificaciones, así como ciertas 

acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones (tales como la entrega de la información necesaria para 

que las Siefores y Fiefores puedan estar en cumplimiento con la regulación aplicable a las mismas); (II) una 

modificación en los Lineamientos de Inversión para sustituir a Jonathan Korngold por Sandeep Naik en la 

definición de Funcionario Clave de dichos lineamientos; y (iii) la acotación expresa de la facultad de la Asamblea 

Especial correspondiente para ser ésta quien establezca el mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto 

Máximo de la Serie de que se trate, así como sustituir el Anexo B del Fideicomiso, el cual será aplicable al contrato 

de prestación de servicios celebrado por el Fiduciario, el Administrador y el Representante Común, a efecto de 

modificar los honorarios del Representante Común;  (ii) las resoluciones unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, 

aprobadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados Serie C (las “Resoluciones de los Tenedores 

Serie C” y conjuntamente con las Resoluciones de los Tenedores, las “Resoluciones”), mediante las cuales se aprobó, 

entre otros asuntos, aumentar el Monto Máximo de la Serie C. No hubo modificación alguna a las demás características 

de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso 

con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES (CERTIFICADOS SERIE C) 

 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Fideicomitente, 
Administrador y 
fideicomisario en segundo General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 



lugar: 

Fideicomisarios en primer 
lugar: Los Tenedores (según dicho término se define más adelante). 

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital. 

Valor nominal: Sin expresión de valor nominal.  

Clave de pizarra de los 
Certificados Serie C: “GAPI 21-2D” 

Denominación: Los Certificados están denominados en Dólares. 

Precio de colocación: $2,057.88 Pesos por cada Certificado Serie C; que es el equivalente a USD$100.00 
Dólares por Certificado de Serie Inicial, tomando como base un tipo de cambio 
Dólar-Peso de $20.5788 Pesos por Dólar (tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2021). El precio de colocación fue 
determinado tomando en cuenta las características del Contrato de Fideicomiso y 
atendiendo a los diversos factores que se juzgaron convenientes para su 
determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital. 

Número de Certificados 
Serie C de la Emisión 
Inicial: 52,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial 
de los Certificados Serie C: USD$5,200,000.00. 

Monto Máximo de la Serie 
de los Certificados Serie C: USD$26,000,000.00. 

Acto constitutivo:  Los Certificados son emitidos por el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171, de fecha 30 de noviembre de 2018 
celebrado entre el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común. 

Número del Fideicomiso: CIB/3171. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una 
de las obligaciones descritas en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitar 
(i) realizar la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series Iniciales 
de Certificados de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la 
Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier 
Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de acuerdo con los términos 
establecidos en el presente; (ii) realizar Inversiones; (iii) distribuir y administrar 
el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el 
Administrador o, en su caso, otras Personas que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir al 
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas 
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del 
Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de 
Fideicomiso, que el Administrador, o dicha otra Persona considere que sean 
necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas 
en el Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de vigencia de la 
Emisión: 

7,670 días, equivalentes a aproximadamente 252 meses, que equivalen a 
aproximadamente 21 años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C. 



Fecha Ex-Derecho de la 
Emisión Inicial de la Serie 
C. 23 de marzo de 2021 

Fecha de Registro de la 
Emisión Inicial de la Serie 
C: 23 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción 
de Serie Subsecuente Serie 
C: 24 de marzo de 2021 

Fecha Límite de Suscripción 
para efectos de Indeval: 24 de marzo de 2021 

Fecha de Asignación de la 
Emisión Inicial de la Serie 
C: 25 de marzo de 2021 

Fecha de Liquidación de la 
Emisión Inicial de la Serie 
C: 26 de marzo de 2021 

Fecha de vencimiento de la 
Emisión de la Serie C: 26 de marzo de 2042 

Patrimonio del Fideicomiso: Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso 
se conforma o conformará, según sea el caso, de los siguientes activos (el 
“Patrimonio del Fideicomiso”): (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto de la Emisión 
Inicial para cada Serie de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten de las 
Emisiones Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado de las 
Llamadas de Capital), y todas y cada una de las cantidades depositadas en las 
Cuentas del Fideicomiso; (iii) los derechos fideicomisarios, acciones, partes 
sociales o cualquier otra participación en el capital de Vehículos de Inversión que 
adquiera o constituya el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos 
derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los derechos de crédito 
derivados de, o relacionados con, cualquier crédito o financiamiento otorgado por 
el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito derivados de 
préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de 
Inversión conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos 
y cada uno de los documentos de crédito derivados de, o relacionados con, dichos 
derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés e 
instrumentos de garantía relacionados con los mismos); (v) cualesquiera fondos y 
demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como consecuencia de 
las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; (vi) las Inversiones 
Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; (vii) los 
Compromisos Restantes de los Tenedores; (viii) en su caso, los contratos de 
cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso; (ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, 
o según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso; y (x) todas y cualesquiera 
cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos 
derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, 
incluyendo los derechos derivados de o relacionados con la inversión u operación 
del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el cobro de multas y penalidades por 
incumplimiento de contratos y otros derechos similares. 

Derechos que confieren a 
los Tenedores: 

Conforme al Artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y en términos del 
Contrato de Fideicomiso cada Certificado otorga derechos corporativos y 



económicos a su Tenedor. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 
Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a 
los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá 
derecho a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y a la Asamblea Especial 
de Tenedores aplicable a su Serie de Certificados respectiva. Asimismo los 
Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan el 25% o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho a: (i) solicitar al 
Representante Común convoque a una Asamblea de Tenedores o una Asamblea 
Especial de Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos del orden del 
día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al Representante Común 
aplace la Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores, según 
sea aplicable, por una sola vez, por 3 días naturales y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto 
respecto del cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) designar o, 
según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité Técnico 
y su respectivo suplente o suplentes, según los Tenedores que conjunta o 
individualmente tengan 25% o más del número total de Certificados en 
circulación determinen a su discreción; (iv) iniciar acciones de responsabilidad en 
contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el 
Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Emisión; y (v) oponerse 
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores o por 
una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable; y (b) celebrar convenios 
de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas de Tenedores o por 
una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable. 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y, por lo 
tanto, el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores la aportación de cantidades de 
dinero en efectivo en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de 
Capital, en los términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor 
registrado que no pague los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a la dilución punitiva 
establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como consecuencia de dicha dilución 
punitiva, el porcentaje que representen los Certificados Bursátiles de los que sea 
titular dicho Tenedor antes de la Emisión Adicional respecto de los Certificados 
Bursátiles en circulación después de la Emisión Adicional, disminuirá más allá del 
monto proporcional que debía haber aportado el Tenedor correspondiente al 
Fideicomiso de conformidad con el Compromiso por Certificado, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí pagaron los 
Certificados Bursátiles que se emitieron en dicha Emisión Adicional. 

Certificados de Series 
Subsecuentes: 

El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de Certificados subsecuentes a las 
Series Iniciales, de conformidad con los Artículos 62, 63, 64, y 68 de la LMV, el 
Artículo 7 párrafo IX de la CUE, y de conformidad con los términos y condiciones 
del Acta de Emisión, el Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, y de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador. La cantidad total 
agregada de todas las Emisiones de todas las Series de Certificados, considerada 
en su conjunto, no podrá ser superior al Monto Máximo de Emisión. 

Fuente de pagos y 
Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados Bursátiles 
deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  

Amortización: Los Certificados no serán amortizables.  

Lugar y forma de pago de 
las Distribuciones:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho término se define más 



adelante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 
Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C: 

USD$5,155,920.82 Dólares, equivalente a $107,182,313.15 Pesos, a un tipo de 
cambio de 20.7882 Pesos por Dólar). 

Depositario: Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende (aunque no se puede garantizar) calificar como un 
fideicomiso a través del cual no se realizan actividades empresariales conforme a 
la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que calificará como un fideicomiso 
pasivo, transparente para efectos fiscales mexicanos, siempre que los ingresos 
pasivos del Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la totalidad de los 
ingresos que se obtengan durante el ejercicio fiscal de que se trate.  

El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones previstas en la regla 3.1.15., 
fracción I de la RMF y, por tanto, el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las 
actividades necesarias para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo conforme a la 
regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán los Tenedores quienes causarán el ISR 
conforme al régimen fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los términos 
del Título de la LISR que les corresponda, por los ingresos obtenidos a través del 
Fideicomiso tal como si los percibieran de manera directa y aun cuando no se 
realicen distribuciones en su favor. Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos 
al cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas de la obtención de dichos 
ingresos, excepto cuando las disposiciones fiscales impongan la carga de retener 
y enterar el ISR a una persona distinta (tal como al Fiduciario o los intermediarios 
financieros, entre otros).  

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal previsto por el Título 
de la LISR que le resulte aplicable a cada Tenedor y las demás disposiciones 
fiscales aplicables 

Posibles adquirentes: Inversionistas institucionales mexicanos y/o calificados para participar en ofertas 
públicas restringidas, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de 
representante común de los Tenedores. 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 

 
Mediante las Resoluciones, se aprobó, entre otros asuntos, (i) el aumento del Monto Máximo de la Serie C por un 
monto de USD$101,999,000.00, por lo que dicho monto asciende a un monto total de USD$127,999,000.00; la cual 
tuvo como consecuencia la modificación del título de los Certificados Serie C (el “Título”), y la segunda 
modificación del Acta de Emisión, así como la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados; ; y (ii) 
la modificación del Contrato de Fideicomiso,  y de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables en 
seguimiento y derivado de las modificaciones a los documentos antes aprobadas, y cualquier modificación 
accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la 
CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones planteadas y aprobadas en las Resoluciones de los Tenedores, con relación a: (x) la distinción entre 
los Certificados emitidos con anterioridad a las Modificaciones (según dicho término se define en las Resoluciones 
de los Tenedores) y los Certificados emitidos con posterioridad a la Modificaciones, para efectos de reflejar, entre 
otras cosas, los periodos en los cuales se computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones Requeridas en 
México de conformidad con lo previsto en la Modificaciones, así como ciertas acotaciones adicionales relacionadas 
con las Modificaciones (tales como la entrega de la información necesaria para que las Siefores y Fiefores puedan 
estar en cumplimiento con la regulación aplicable a las mismas); (y) una modificación en los Lineamientos de 
Inversión para sustituir a Jonathan Korngold por Sandeep Naik en la definición de Funcionario Clave de dichos 



lineamientos; y (z) la acotación expresa de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien 
establezca el mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de la Serie de que se trate, así como 
sustituir el Anexo B del Fideicomiso, el cual será aplicable al contrato de prestación de servicios celebrado por el 
Fiduciario, el Administrador y el Representante Común, a efecto de modificar los honorarios del Representante 
Común. El día de la primera Reapertura de la Serie C, únicamente se emitieron y suscribieron 203,998 Certificados 
Serie C equivalentes a USD$20,399,800.00. Derivado de lo anterior, los diversos montos máximos quedaron 
integrados como a continuación se indica: 
 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C:  
USD$127,999,000.00 

 
Suma del Monto Máximo de la Serie A1, Monto Máximo de la Serie A2, Monto Máximo de la Serie B, Monto 

Máximo de la Serie C y Monto Máximo de la Serie D: USD$722,995,000.00 

Fecha de la Primera 
Reapertura (según dicho 
término se define más 
adelante): 16 de diciembre de 2021. 

Fecha de publicación del 
aviso de primera 
Reapertura de la Serie C: 8 de diciembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho de la 
Primera Reapertura 
(según dicho término se 
define más adelante): 10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro de la 
Primera Reapertura 
(según dicho término se 
define más adelante): 13 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de 
Suscripción de la Primera 
Reapertura (según dicho 
término se define más 
adelante):  14 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de 
los Certificados Serie C 
emitidos con motivo de la 
primera Reapertura de la 
Serie C : 16 de diciembre de 2021. 

Fecha de Emisión de los 
Certificados Serie C de la 
primera Reapertura de los 
Certificados Serie C : 16 de diciembre de 2021. 

Fecha de canje del Título 
de los Certificados Serie 
C en Indeval:  16 de diciembre de 2021. 

Ampliación del Monto 
Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C : USD$101,999,000.00.  



Monto Máximo de la 
Serie de los Certificados 
Serie C actualizado:  USD$127,999,000.00. 

Compromiso 
correspondiente a cada 
Certificado Serie C que 
tendrá derecho a suscribir 
cada Tenedor de 
Certificados Serie C con 
motivo de la primera 
Reapertura de la Serie C : 

 

3.9230769230769 

 

Monto de los Certificados 
Serie C efectivamente 
emitido previo a la 
primera Reapertura de la 
Serie C: USD$5,200,000.00. 

Número de Certificados 
Serie C efectivamente 
emitidos previo a la 
primera Reapertura de la 
Serie C: 52,000 Certificados Serie C. 

Número de Certificados 
correspondientes a la 
primera Reapertura de la 
Serie C objeto de 
suscripción preferente 
por parte de los 
Tenedores: 204,000 Certificados Serie C . 

Monto correspondiente a 
la primera Reapertura de 
la Serie C objeto de 
suscripción preferente 
por parte de los 
Tenedores: USD$20,400,000.00 

Número de Certificados 
correspondientes a la 
primera Reapertura de la 
Serie C efectivamente 
suscritos: 203,998 Certificados Serie C. 

Monto correspondiente a 
la primera Reapertura de 
la Serie C efectivamente 
pagado: USD$20,399,800.00 

Número de Certificados 
Serie C en circulación con 
posterioridad a la primera 
Reapertura de la Serie C 
(considerando la Emisión 255,998 Certificados Serie C. 



 
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA PRIMERA REAPERTURA. 

 
Los recursos obtenidos con motivo de la primera Reapertura serán utilizados por el Fideicomiso para llevar a cabo 
inversiones de conformidad con los Lineamientos de Inversión, directa o indirectamente, a través de uno o más 
vehículos administrados por GA así como para pagar gastos relacionados con dichas inversiones de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 

MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN 

Con motivo de las Resoluciones se aprobó entre otros asuntos, (i) llevar a cabo un aumento al Monto Máximo de 
la Emisión (la “Reapertura de la Emisión”) y un aumento en el Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie 
C (la “Reapertura de la Serie C”, y en conjunto con la Reapertura de la Emisión, la “Reapertura”), la emisión de los 
Certificados adicionales emitidos conforme a dicha Reapertura, que fueron colocados únicamente entre los 
Tenedores de Certificados Serie C, conforme al mecanismo que se describe en las Resoluciones de los Tenedores 
Serie C, la segunda modificación del Acta de Emisión, el Título respectivo, así como la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados; y (ii) la modificación del Contrato de Fideicomiso,  y de los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables en seguimiento y derivado de las modificaciones a los 
documentos antes aprobadas, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, 
en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten 
consistentes y no impliquen una variación sustancial a las modificaciones planteadas y aprobadas en las 
Resoluciones de los Tenedores, con relación a: (x) la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad a 
las Modificaciones (según dicho término se define en las Resoluciones de los Tenedores) y los Certificados emitidos 
con posterioridad a la Modificaciones, para efectos de reflejar, entre otras cosas, los periodos en los cuales se 

Inicial de los Certificados 
Serie C y la primera 
Reapertura de los 
Certificados Serie C ):  

Monto de los Certificados 
Serie C en circulación con 
posterioridad a la primera 
Reapertura de la Serie C ( 
considerando la Emisión 
Inicial de los Certificados 
Serie C y la primera 
Reapertura de los 
Certificados Serie C ):  USD$25,599,800.00 

Nuevo monto de la 
aportación mínima 
inicial: USD$25,599,800.00 

Nuevo número de 
Certificados Serie C de la 
aportación mínima 
inicial: 255,998 Certificados Serie C. 

Precio de suscripción de 
los Certificados Serie C 
emitidos con motivo de la 
primera Reapertura de la 
Serie C : 

USD$100.00 por Certificado Serie C (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,093.83 Pesos, utilizando como base 
un tipo de cambio de $20.9383 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2021 ). 

Gastos estimados con 
motivo de la primera 
Reapertura de la Serie C: 

USD$30,000.00, integrados por gastos de colocación a ser pagados a 
CNBV y BMV (USD$16,000) y asesoría legal, fiscal y contable 
(USD$14,000). 



computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones Requeridas en México de conformidad con lo previsto 
en la Modificaciones, así como ciertas acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones (tales como la 
entrega de la información necesaria para que las Siefores y Fiefores puedan estar en cumplimiento con la regulación 
aplicable a las mismas); (y) una modificación en los Lineamientos de Inversión para sustituir a Jonathan Korngold 
por Sandeep Naik en la definición de Funcionario Clave de dichos lineamientos; y (z) la acotación expresa de la 
facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien establezca el mecanismo para llevar a cabo 
un aumento en el Monto Máximo de la Serie de que se trate, así como sustituir el Anexo B del Fideicomiso, el cual 
será aplicable al contrato de prestación de servicios celebrado por el Fiduciario, el Administrador y el Representante 
Común, a efecto de modificar los honorarios del Representante Común. 

Previo a la Reapertura, el número de Certificados Serie C en circulación era de 52,000 equivalente a 
USD$5,200,000.00 y el Monto Máximo de la Serie C era de USD$26,000,000.00. 

Como consecuencia de la Reapertura, se emitieron para tales efectos 203,998 Certificados Serie C adicionales, 
equivalentes a un monto de USD$20,399,800.00; en el entendido, que: (a) la Emisión de Certificados Serie C quedó 
integrada por un total de 255,998 Certificados Serie C en circulación equivalentes a un monto de USD$25,599,800.00, 
(b) el monto que representan los Certificados Serie C emitidos en razón de la Reapertura de la Serie C es de 
USD$20,399,800.00, y (c) el nuevo Monto Máximo de la Serie C es de USD$127,999,000.00. El compromiso por 
Certificado Serie C fue equivalente a 3.9230769230769; en el entendido, que el número de Certificados Serie C que 
pudo ofrecer suscribir cada Tenedor de Certificados Serie C se determinó multiplicando dicho compromiso por 
certificado por el número de Certificados Serie C de los que era titular dicho Tenedor en la Fecha Ex–Derecho de la 
Primera Reapertura, redondeado al entero inferior más próximo. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Reapertura serán utilizados por el Fideicomiso para pagar para llevar a 
cabo inversiones de conformidad con los Lineamientos de Inversión, directa o indirectamente, a través de uno o 
más vehículos administrados por GA así como para pagar gastos relacionados con dichas inversiones de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Los Certificados Serie C objeto de la Reapertura de la 
Serie C fueron adquiridos exclusivamente por los Tenedores de los Certificados Serie C, mediante el procedimiento 
de asignación a continuación descrito: 

Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie C tuvieron derecho a adquirir Certificados de la 
Reapertura de la Serie C en la fecha en que se llevó a cabo la Reapertura de la Serie C (la “Fecha de la Primera 
Reapertura”), en proporción a su tenencia de Certificados Serie C (vis-a-vis del total de los Certificados Serie C en 
circulación) en el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción de la Primera Reapertura (la “Fecha 
de Registro de la Primera Reapertura”); en el entendido, que el número de Certificados Serie C que debió ofrecer y 
suscribir cada Tenedor de Certificados Serie C se determinó multiplicando dicho compromiso por Certificado Serie 
C de la Reapertura de la Serie C (redondeado a trece decimales) por el número de Certificados Serie C de los que 
era titular dicho Tenedor de Certificados Serie C en la Fecha de Registro de la Primera Reapertura redondeado al 
entero inferior más próximo. Para tales propósitos, para ejercer sus respectivos derechos de adquisición de 
Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C, cada Tenedor de Certificados Serie C debió entregar al Fiduciario 
(con copia al Administrador y al Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval que 
evidenciaron sus respectivos Certificados Serie C y el listado de titulares, que para tal efecto expidió el 
intermediario financiero correspondiente, que evidenció la titularidad de los Certificados Serie C a la Fecha de 
Registro de la Primera Reapertura. 

Considerando los mecanismos de operación de la BMV o cualquier otra bolsa de valores en México, en su caso, 
cualquier Persona que adquirió Certificados Serie C en o con posterioridad al Día Hábil inmediato anterior a la 
Fecha de Registro de la Primera Reapertura (la “Fecha Ex – Derecho de la Primera Reapertura”), no tuvo derecho 
a suscribir y pagar los Certificados de la Reapertura de la Serie C. 

Proceso de Suscripción. El segundo Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de la Primera Reapertura (la “Fecha 
Límite de Suscripción de la Primera Reapertura”), cualquier Tenedor de Certificados Serie C tuvo derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante 
Común) en la que debía constar su intención de suscribir Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C, 
acompañada de la información que demostrare su titularidad de los Certificados de la Serie C descrita en el párrafo 
anterior (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha Notificación de Ejercicio fue 
vinculante para el Tenedor de Certificados Serie C correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio debió indicar 
el número de Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C que fueron adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie C respectivo, el cual no pudo exceder el número de Certificados Serie C de la Reapertura de la 



Serie C que dicho Tenedor tuvo derecho a adquirir de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Determinación. El Administrador, en la Fecha Límite de Suscripción de la Primera Reapertura, revisó las órdenes 

vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y determinó el porcentaje de Certificados 

de la Reapertura que cada Tenedor de Certificados Serie C tuvo derecho a suscribir. 

Fecha de la Primera Reapertura. En la Fecha de la Primera Reapertura se realizó la asignación de los Certificados 

Serie C de la Reapertura de la Serie C, de conformidad con lo siguiente:  

(i) Primero, los Certificados de la Reapertura de la Serie C se asignaron entre los Tenedores de los 
Certificados Serie C que presentaron Notificaciones de Ejercicio, con base en el número de 
Certificados Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número 
de Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C que dichos Tenedores tuvieren derecho a 
suscribir de acuerdo con el número de Certificados Serie C de los que eran titulares en la Fecha de 
Registro de la Primera Reapertura. 

(ii) Segundo, los Certificados de la Reapertura de la Serie C que fueron asignados fueron pagados en 
dicha Fecha de la Primera Reapertura. 

(iii) Tercero, si después de la asignación no fuere posible la asignación y el pago de todos los Certificados 
Serie C de la Reapertura de la Serie C, los Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C 
remanentes serán cancelados por el Fiduciario; en el entendido, que el Fiduciario deberá, en su caso, 
sustituir el Título de Certificados Serie C depositado en Indeval conforme al inciso (a) anterior por 
un Título de Certificados Serie C que represente la totalidad de los Certificados Serie C que hayan 
sido efectivamente suscritos y pagados.  

(iv) Cuarto, el Administrador notificó al Fiduciario (con copia al Representante Común) el número final 
de Certificados Serie C de la Reapertura de la Serie C, y a su vez, el Fiduciario dio los avisos 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, a Indeval (en la forma establecida por Indeval) y a la CNBV, 
a través del STIV-2.  

Excepto por lo mencionado en el presente aviso, no hubo cambios adicionales en las características de los 
Certificados de Certificados Serie C. 

Derivado de los cambios que se describen en el presente con motivo de la Reapertura, se llevó a cabo el canje del 
Título de Certificados Serie C en el Indeval. 

Número de Certificados 
efectivamente suscritos en la 
primera Reapertura de la 
Serie C: 203,998 Certificados Serie C.  

Monto efectivamente 
suscrito en la primera 
Reapertura de la Serie C: 

USD$20,399,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $[427,137,132.34] Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.9383 Pesos por 

Dólar). 1 

Número de Certificados 
Serie C en circulación 
(considerando la Emisión 
Inicial y la primera 
Reapertura de los 
Certificados Serie C):  255,998 Certificados Serie C. 

Monto Máximo de la Serie 
de los Certificados Serie C 
(considerando la Emisión 

USD$25,599,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $536,016,292.34 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.9383 Pesos por 
Dólar). 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 



Inicial y la primera 
Reapertura de los 
Certificados Serie C): 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Título de los Certificados Serie C canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones de los Tenedores. 

Anexo C:  Resoluciones de los Tenedores Serie C. 

Anexo D: Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo E: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 2, 
fracción I, inciso (g) y artículo 87, párrafo tercero, de la Circular Única. 

Anexo F:  Segunda modificación del Acta de Emisión. 

Anexo G:  Aviso de Reapertura de la Serie C. 

Anexo H: Instrucción del Fideicomitente para llevar a cabo la Reapertura.  

Anexo I: Instrucción del Fideicomitente para llevar a cabo la modificación del Contrato 
de Fideicomiso.   

Anexo J: Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-1.80-2018-088 
de conformidad con el oficio de autorización número 153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 expedido 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”); inscripción que ha sido actualizada en diversas 
ocasiones. Mediante oficio de actualización número 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión Subsecuente de 
Certificados Serie C, la celebración del tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, la celebración de 
la primera modificación al Acta de Emisión y la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de 
Administración, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-225. La actualización de la inscripción derivada 
de la primera Reapertura de la Serie C, la modificación al Contrato de Fideicomiso y la consecuente publicación del 
presente aviso con fines informativos fueron autorizadas por la CNBV mediante oficio 153/10027183/2021 de fecha 
8 de diciembre de 2021, quedando inscritos los Certificados Serie C en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-297. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia 
de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, 
en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se encuentra disponible con el 
Intermediario Colocador. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el 
número 3239-1.80-2021-297 mediante oficio número 153/10027183/2021 de fecha 8 de diciembre de 2021.  
 

Ciudad de México a 16 de diciembre de 2021

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 
 

Anexo “A” 
Título de los Certificados Serie C canjeado y depositado en Indeval 

 
 

[Se adjunta al presente] 
  



"GAPI" 2I-2D

CERTIFÍCADOS BURSÁTILES FIDUCIA.RIOS DE
AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO D

Cíudad de México, a 16 de diciembre de20Z1

F,i presente Títfrlo al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión
(el "Título'r) es emitido pol CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, (e1 "Emisor" o

"Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Conh'ato de Fideicomiso h'revocable
CIB/3171 (según el mismo haya sido o sea modificado, adicionado o de cualquier otra forma
refolmado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso" o el "F'idei!egúso") qt"
ampara la emisiórr de255,998 cerüficados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión
Serie C no amortizables bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados'l o
'lCertificados Serie C"), por un monto de US$25,599,800.00 (veinticinco millones quinientos
noventa y nueve mil ochocientos Dólares), equivalente a $536,01.6,292.34Pesos, a un tipo de

cambio de $20.9383 Pesos por Dólar])1, sin expresión de valor nominal, de conformidad con
1o que se establece en los artículos 62, 63, 64 y 68 de la Ley del Mercado de Valores (la

'LMV"). Estos Certificaclos están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV')
con el número 3239-1.80-2018-088 de conformidad con el oficio de autorización número
153/L2550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 expedido por la Comisión Nacional
Bancalia y de Valores (la "CNBV"); inscripción que ha sido actualízada en diversas
ocasiones. Mediante oficio de actualización número L53/10026379/2021 de fecha 22 de

malzo de 20D1, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los
Certificados con moüvo de la Emisión Subsecuente de Certificados Serie C, quedando
inscritos con e1 número 3239-L.80-2021,-225. Mediante oficio de actualización número
75g/1.00271,83/2021, de fecha B de diciembre d.e2027, expedido por la CNBV, se actualizó ia
inscripción en eI RNV de los Celtificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo
de la Emisión, asi como diversas modificaciones al Conhato de Fideicomiso (modificación a

los Lineamientos de Inversiór¡ acotación en facultades de las Asambleas Especiales, distinción
entre 1os Certificados emitidos con anterioriclad y posterioridad a la reforma a las

Disposiciones de Caráctel General en Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para e1

Retiro (las "Modificaciones"), así como acotaciones relacionad.as con ias Modifi.uiiorl.r,
incluyendo, entle qhos,la informaciónnecesaria para que 1as Siefores y Fiefores puedan estar

en cumplimiento con la regulación aplicable a las mismas), y un aumento en el Monto Máximo
de la Serie C, quedando inscritos con elnúmero 3239-1,.80-2021.-297.

La vigencia de 1os Certificados será de252 meses, a partir de ia Fecha de Emisión Inicial de
1os Certificados Serie C, equivalentes a 7,670 días naturales. La fecha de vencimiento final de

los Certificados es el26 de matzo de2042. Sin embargo, la última distribución a 1os Tenedores
de los Certificados Serie C puede ocurrir con antelioridad a dicha fecha de vencimiento final,
La fecha de vencimiento final podrá ser extendida conforme al Conh'ato de Fideicomiso. En
1os términos del arlculo 282 de Ia LMV, e1 presente Títu1o no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para toclos los efectos legales, las constancias que expicla Indeval.
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I Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de 1a Federación el clía 14 de diciembre de202I



"Las liquiciaciones serán realizadas en Dólares a h'avés de Indeval, salvo que se insh'uya lo
contlario; en el entendido que, de conformidad con el artículo B de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago contraídas dentro o fuera de México en
moneda extranjera pero pagaderas en México, podrán sel cumplidas y se considerarán
solventadas en México mediante la enhega de la cantidad equivalente en pesos al tipo cle

cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha que
se realice el pago correspondiente."

AUSENCIA DE OBLIGACTÓN DE PAGO: LAS DISTIUBUCIONES DEPENDENÁru UE
LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES
DEL FIDEICOMISO. NO HAY CERTEZA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O
DE LOS ACTIVOS GENERARÁN NTSTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE
INVIERTA EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS
A LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU TOTATIDAD. LOS
POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL
MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO F{AY RECURSO: NO EXISTE OELIGACIÓN DE P^AGO DE PRINCIT'AL NI DE
TNTEITESES A LOS TENEDORES. SOLO SE HAT{.ÁN DNSTRItsUCIONES A LOS
TENEDOR.ES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBI.]IBLES
SUFICIENTES QI.JE FORMEN FARTE DEt PATRiMOF{IO DEL FIDEICOMISO. EL
ADMINISTRADOTT, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR LOS RECUTdSOS DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL
INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES ESTRUCTURADORES
CONIUNTOS, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN
OBLIGACIÓN ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A tOS
CERTIFICADOS BURSÁTtrLES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN
DERECHO DE RECLAMAIT AL ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN,
AL FIDUCIARIO, INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES
ESTI1UCTURADORES CONJUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O
AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FATTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO
DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR
LOS ACTTVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO.

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES
RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁ'IILES IMPLICA INVERTIR EN
INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE
INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE
INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN
AF'ECT,A.R EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS.
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ADICIONAL}VTENTE, EL FIDEICOMISO NO T'IENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y
REALIZARÁ tt{vpnsroNEs, EN cIERTos cAsos, A TRAVÉs or con¿pañÍas
PRIVADAS RESPECTo DE tAS CUALES No EXISTE INFoRMAcIÓI.I o EXISTE
rNFoRMAcróru Muy LIMTTADA y euE No soN oBJETo DE supERvrsró¡,¡. res
DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFIC.A.DOS Y EL MONTO DE
LAS MISMAS ES:rÁ¡¡ SUIETOS A CIERTOS RIESGOS DERTVADoS DE tA
ESTRUCTURA DE LA oPERAcIÓTv Y LAS INVERSIONES RESI,ECTIVAS, CUYoS
rÉRvrlrrtos EsprcÍrlcos No sE coNocEN ACTUALMENTE y ponnÍnN No
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO TE EN¡TISTÓN DE CERTIFICADOS.
ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES TonnÍeru SER oBJETo
DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE
popnfaru AFECTAR sTcNIFICATTvAMENTE tos MoNTos A RECIBIRSE poR tos
INVERSToNTSTAS. LAS DrsrRrBUCroNES rennnrÉru ponniaru vERSE
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES
DE rNDEMNrrzacróN coMo RESULTADo DE DESINVERSToNES. ANTES DE
ToMAR uNA pnctsrót¡ DE INVERsTóN RESpECTo DE tos cERTIFICADos, Los
INVERSIONISTAS pEgTnAI{ CONSIDERAR LoS RIESGoS DESCRIToS EN LA
sgcctótt "r. INFoRMAcIótt GENERAL - g. FACToRES DE RIESGo' DEL
PROSPECTO.

ESTRATEGTA DE riwnnsróru LTMTTADA y n¡únnnno LrMrrADo DE
INVERSIONES: CON4O RESULTADO DEL ENFOQUE LIMITADO DE INVERSIÓru
DEL FIDEICoNÍISo a rR¿vÉs nE r¡EuÍculos DE rNVERsróN ADMrNrsrRADos
POR, O EN LOS CUALES GA O CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS SEA UN SOCIO
:ADMINISTRADo& EL FIDEICoMISo No cozanÁ pr Los BENEFICIos DE
REDUCCIÓN p¡ RIESGOS DE UN PORTAFoLIo AMPLIAMENTE DIvERSIFICADo.
uN ENFoeuE LIMITADo DE INVERsTóru ES INHERENTEMENTE mÁs RIESGoso
v ronnÍa pRovocAR euE LAS INVERSIoNES DEL rRoGRAMA cn sEaN uÁs
SUSCEPTIBLES A CONDICIONES O ACONTECIMIENTOS PARTICULARES DE
Íruporg EcoNóurca, r,orÍTIC& REGULAToRIA, rEcNoróGICA o INDUSTRIAL
EN coMpenacróiv coN uN FoNDo o uN poRTAFoLIo DE roruoos nlÁs
DrvERSrFrcADo o coN uN ENFoquE vrÁs AMpLIo DE r.A TNDUSTRTA. EL
poRTAForro pp'INVERSIoNES DEL pRocRAMA GA ponnÍa coNVERTTRSE EN
ALTAMENTE coNCENTRADo y su RETot{No AGREGADo popnÍA vERSE
AFECTADO SUSTANCIATMENTE POR EL RENDIMIENTO DE UNAS POCAS
PARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENE CONTROT EN CUANTO AL
cRADo DE DIVERsIncacróN DE LAS INVERSIoNES DEL pRocRAMA GA, yA
SEA POR REGION GEOGRAFICAV TIPO DE ACTIVo o SECToR. ADEMÁS, uTnIIo
A QUE NO ES RAZONABTE ESPERAR QUE TODAS LAS INVERSIONES DEL
PROGRAMA GA TENGAN UN BUEN RENDIMIENTO O INCLUSO UN RETORNO DE
CAPITAL, PARA QUE EL FIDEICOMISO OBTENGA RENDIMIENTOS POR ENCIMA
DEL PROMEDIO, UNA O ALGUNAS DE SUS INVERSIoNES oEeERÁN TENER UN
MUY BUEN RENDIMIENTO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE ÉsTE SEA Et CASo.

ADICIoNALMENTE, LOS INVERSIoNISTAS, pREVIo A LA tiwEnslóN EN Los
cERTIFICADoS BURsÁtItEs, prsrRÁI.J coNSIDERAR euE (r) Er nÉcn¿EN
FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN o EXENCIÓru apucABLE A LoS INGRESoS
DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA DE LOS
cERTIFICADoS BuRsÁrnrs No HA sIDo vERIFICADo o vALIDADo poR LA
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AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON
UN CALENDARIO DE INVERSIÓN O DESINVERSIÓN PREVIAMENTE
ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO,
CON CAUSA O SIN CAUSA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE
FIDEICoMISo y EL coNTRATo DE ADMINISTRACIóN, Ésrn coivranÁ coN
CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES, Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR
PUEDE CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD AL AMPARO DE LA CUAI
Los TENEDoRES ponnÍaru uqran suBoRDrNADos A Los ACREEDoRES DEL
FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA DEUDA.

EL RIESGo CREDITICIo DE LA EMISIÓTq pE LOS CERTIFICADOS NO IfA SIDO
oBJETo pE eNÁrrsrs o DTcTAMEN poR rARTE DE ALGUNA INSTrrucrów
CALIFICADORA DE VALORES, POtrT LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON
CoMPARABLES A UNA ITqVENSIÓN EN CUATQUIER INSTRUMENTO DE RENTA
FIIA.

Los cERTIFrcADos rsrÁ¡¡ suJETos A LLAMADAS DE cArITAL. út¡Icaunirlrn
LoS TENEDoRES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS rUNSÁTIES EN LA
FECHA np nTGISTRo ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE
cArITAL, ropRÁ¡g súscnrnrR ros cERTrFrcADos sunsÁrtrEs euE sE EMTTAN
EN cADA sn¿tslóru SUBSECUENTE. sI uN TENEDoR No ACUDE A UNA LLAMAD.a
DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN
UNA EMrsró¡s SUBSECUENTE, sE vnnÁ su¡ETo A LA nilucróN puNrrrvA euE
sE DESCRIBE EN EL ApARTADo 'III. ESTRUCTURA DE LA opEnactóI{ - 3.1.

RESUMEN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO" DEL PROSPECTO.

EXrsrE LA posrBrLrDAD DE euE ulo o uÁs pE Los TENEDoRES No ATIENDAN
A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO
DEI,PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E

INCIDIR NEGATIVAMENTE EN tA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS" ESTE
HECHO CONSTITLIYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUETLOS DERTVADOS DE LAS
INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN
DE Nncocros. No EXISTE GARANTÍa arcuNA EN euE LAS LLAMADAS DE
cAprrAL srnÁru ATENDTDAS EN TrEMpo y FoRMA. No EXrsrE oBlrcacróu
ATGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTTTADOR, EL
REPRESENTANTE CoMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE CUALESQUIERA DE SUS
AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE GENERE SI UN
TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

Los cERTIFrcADos 1g roonÍAN No rENER LreurDEZ EN EL MERCADo, y (Ir)
OTORGAN Et DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS
INVERSIoNES LoS CUALES SnNÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDo No
EXTSTTR).

EL FIDEICoMISo ES UN MECANISMO DE INVERSIÓNT DE CAPITAL PRIVADo, sIN
ANTECEDENTES OPERATTVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBIETTVOS DE
nrvrRsrów. ros cERTrFrcADos suRsÁr[rs ponnÍaru No rENER
RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSTVE SER ESTE NEGATTVO. LOS TENEDORES
PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.
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SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOI1 Y DE FORMA ADICIONAL, CONT EL OBJETO DE
MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO I'OR PARTE DE I,OS TENEDORES A
LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO DE QUE ALGUNA PERSONA PRETENIDA
ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO, DEN RO O FUEITA DE LA BMV, UNO O
wtÁS CTNTIFICADOS DE UNA SERIE EhI PARTICULAR (Y CoNSECUENTEMENTE
LA oBLIGecló¡t DE cuMpLrR coN LLAMADAS DE cApITAL, EN su cASo),
DrcHA rERSoNA. REeUERIRÁ ra AUToRrzaclóN rREVTA DEL conurÉ
rÉcñrco (sALVo euE DICHA rERSoNA sEA UNA srEFoRE ADMTNTsTRADA poR
LA MISMA ADMINISTRADoRA DE FoNDos rARA EL RETTRo qur ecrúA coMo
TENEDoR QUE TRANSMITE), LA CUAI REQUERIRÁ oET VoTo FAVoRABLE DE
LA MAyonÍe pn Los MIEMBRoS INDEpENDTENTES DEL coMlrÉ rÉcrurco y DE
LA MAyonÍa nE Los MIEMBRos No INDEpENDIENTES DEL connlrÉ rÉc¡,uco
NOMBRADOS POR EL ADMINISTRADOR, SUIETO A LO SIGUIENTE: (A) PREVIO A
LA FECHA EN tA QUE EL COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES HAYA
sIDo REDUcIDo A cERo, EL coulrÉ rÉcrqtco oEs¡nÁ oroRGAR DICFIA
AUToRIzaclów utqlcaluENTE sI ÉsrE DETERMTNA A su ENTERA DISCREctót.¡
eur (1) EL ADqUIRENTE TrENE LA cArACIDAD (ECoNón¿rc¿, LEGAL o DE
CUATQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y
FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON
PoSTERIoRIDAD A DICHA ADeuISIctói.¡; (2) rA TRANSMTsTóI,I tqo rE¡¡nnÍa
LIN IMPACTO FISCAL O REGUTATORIO ADVERSO (TNCLUYENDO CONFORME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN tOS TENEDORES
O EN EL ADMII{ISTRADOR; (3) Et ADQUIRENTE NO SEA UN COMPETIDOIT; (4) Ei,
ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES PARA LA PREVET.¡CTÓTV
DE LAVADO DE DINERO YTERRORISMO AFLICABLES; (5) EL ADQUIRENTE NO SE
CONSTDERA UNA 'ius pERSolv' sncúN DICHO rÉnMwo sE DEFINE EN LA
REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACr OF 1933, SECÚU SEA MODIFICADA" O
UN ,,UNITED STATES PERSoN" SEGÚN DICHc TÉnunto SE DEFINE EN LA
sscclÓ¡q 7701(AX30) DEL us INTERNAL REVENUE coDE oF 1986, sEcúr{ sEn
MoDIFICADo, y DICHo ADeUTRENTE úi{lcaNanr,¡rr EsrÁ ADeUTRIENDS
CERTIFICA.DOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S,
INCLUYEI{DO LAS DISPOSICIONES CONTENID.AS EN LA MISMA PARA
OPERACIONES EN EI, EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS); Y (6) QUE EL
DINERO UTILIZ^A,DO PARA FINANCIAR LA TTTIVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS
NO DEI{,W-A DE, NI SE INVIERTE EN BENEFICtrO, O RETACIONADO DE ALGUNA
MANERA CON, LOS GOBIERNOS O rERSONAS DENTRO DE CUALQUITn PAÍS
QUE (X) TSTÉ SUIETO A EMBARGO POR PARTE DE ESTADOS UNIDOS (U.S.
EMBARGO) IMPUESTO POR LA OFAC, (Y) HA SIDO DESIGNADO COMO Ut l "pRÍS
O TERRITOITIO }..iO COOPERATIVO" (NON-COOPERATIVE COUNTRY OR
TERRIToRY) PoR EL GRUpo oE ecctóN FTNANCIERA TNTERNACIoNAL soBRE
EL TAVADO DE DINERO O (Z) HA SIDO DESIGNADO POR LA SECRETARIA DEL
TESORO DE ESTADOS UNIDOS COMO UN "PI(OBLEMA PRIMORDIAL DE
LAVADO DE DINERO";Y (B) DESPUÉS OE LA FECHA EN LA QUE EL COMPROMISO
RESTANTE DE LOS TENEDORES HAYA SIDO REDUCIDO A CERO, ET COMTTÉ
rÉc¡{tco n¡nEnÁ oroRGAR DICHA AUToRrzacróN úNrcan¿nNTE sr Ésrp
DETERMINA A SU EI{TERA DISCRECION QUE (1) LA TRANSTUSIÓIvr{O rrNInRÍA
I.JN IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN I,OS TENEDORES
o EN EL ADMINISTI{ADOR; (2) EL ADQUIRENTE No sEA uN COMFETIDOR; (s) EL
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ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES PAITA LA FREVENCIÓN
DE LAVADO DE DINERO Y TERROILISMO APLICABLES; (a) EL .{DQUIRENTE NG
SE CONSIDERA UNA "US PERSON' SEGI,JN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA
REGUI,ACIÓN S DEt US SECURITIES ACT OF 1933, SEGÚN sEA MODIFICADA, O
UN 'IUNITED STATES FERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN tA
sECCrÓN 770L(A)(30) DEL US TNTERNAL REVENUE CODE OF L986, SEGÚN SEA
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚruICNUNNTE ESTÁ ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGUTACIÓN S,
INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA
OPFRACIONES FN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS); Y (5) QUE EL
DINERO UTILIZADO PARA FINANCIAR LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS
NO DET{JVA DE, NI SE INVIERTE EN BENEFICIO, O RELACIONADO DE ALGUNA
MANERA CON, LOS GOBIERNOS O PERSONAS DENTRO DE CUALQUIER PAÍS
QUE (X) ESTÉ SUIETO A EMBARGO POR PARTE DE ESTADOS UNTDOS (U.S.
EMBARGO) TMPUESTO POR LA OFAC, (Y) HA SIDO DESIGNADO COMO UN',pAÍS
o TERRITORIO NO COOPERATTVO" (NON-COOPERATIVE COUNTRY OR
TERRITORY) POR EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL SOBRE
EL TAVADO DE DINERO O (Z) HA SrDO DESTGNADO pOR rA SECRET.{RTA DEL
TESORO DE ESTADOS UNIDOS COMO UN 'IPROBLEMA PTTIMORDIAL DE
LAVADO DE DINERO'¿.

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UNA
SERIE EN PARTICULAIT DE CUALQUIEIT TENEDOR VENDEDOIT" SIN I'IABER.
OBTENIDO tA AUTORIZACTÓN PREVTA DEL COMrTÉ TÉCNrCO, ENTONCES (1) rA
PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ CONSIDERADA COMO TENEDO& Y EL
TENEDOR QUE TTTANSFIERA CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS
LAS OBTIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAT Y QUE PUEDAN
SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE
REALIZADO; Y (2) LOS CEITTIFICADOS DE LA SERIE EN PARTICULAR
TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECFIOS
CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIT{ Y
VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y DICHO ADQUIRENTE NO
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, Y SIN QUE EL REPRESENTANITE COMÚI{
INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR NO RECONOCER AL
ADQUITTENTE LA TITULARIDAD Y EIERCICIO DE DICHOS DERECHOS DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CoNTRATo DE FIDEICoMISo) ASÍ
COMO DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGoCIanÁru LoS TÉRMINoS DE tAS
INVERSIONES DEL FIDEICOMISO Y BUSCARÁN QUE DICFIOS TÉRMINOS
REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ESE TIPO DE INVERSIONES
CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS
TÉRMINoS NEGoCIADoS. LA NATURALEZA DE DICHoS TÉnN{INTos Y
CONDICIONES DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS
PARTICUTARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE oTRoS FACToRES. DE
IGUAT FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONES
PODITÁN VARIAR. Et PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVENSIÓTTI NETEruOENÁ
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DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES NTACI{OECOI\OMICOS,
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SEC OR
ESpECÍFrco EN EL euE sE HAvA REALIzADo LA r¡tv¡RsróN. DrcHos
rÉnunvos y MECANISMoS vennRÁN pARA cADA ocaslór.¡ y No sE pUEDE
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL
ADMINISTRADoR rpNrnnÁ cIERTos DERECHoS rALES coMo RECIBIR EL
pAGo DE ToDos Los MoNTos pENDIENTTS bE pAGo poR coNcEpro DE
CournarnEsrecróN pARA cUMrLIMIENTo y orRAS coMrsroNEs DESDE LA
FECHA DE LA slrtstót*t INICIAL HASTA LA FECHA DE nEnaocróx o
susrlTucróm pEr ADMrNrsrRADo& (coN o srN cAUSA) ArLTcABLES DE
COT.JFORMIÚAN CON tO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADI\TINISTRACIÓT.¡.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIEITE ESTATT INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DL, LOS INTERESES DEL
ringlcoMrso. No sE rUEDE GARANTIZAn euE Los MECANTsMos rARA
EVITAR CONFLICTOS DE mrnnÉs, INCLUIDoS EN EL coNTRATo DE
FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO R.IESGO.

cARACTERÍsrrcas

Términos <iefinidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el
Apéndice " A" del Contrato de Fideicorniso.

Emisor CIBanco, S.A,, Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"), y sus
sucesoles o cesl0naf10s

Fideicomitente General Atlantic CERPI Manager, S, de R.L. de C.V., y sus sucesores
o ces101'Ial10s

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Los Tenedores, conforme a 1o previsto en el Conh.ato de
Fideicomiso.

General Atlantic CEITPI \4anager, S. de R.I-, de C.V., y sus sucesores
o cesionarios, o cualquiel olra entidad que lo sustituya en tal carácter
conforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso o al Conh.ato
de Administración.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de invelsión no
amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital.

"GAPI21.-2D"

Los Certificados Serie C no tendrán valor norninal. Los Certificados
Serie C serán pagaderos en Pesos, por ei monto equivalente a
US$100.00 Dólares para los Certificados Ser..ie C, siempre que dicho
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Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles Serie C
de la Emisión Inicial; :

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles Serie C
de la primera Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie C:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Serie
Cr

Lugar y Fecha de la primera
Reapertura de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
C:

Número de Certificados
Bursátiles Serie C suscritos en
la Emisión Inicial (sin
considerar el monto suscrito en
la primera I{eapertura de Ia
Emisión Inicial de ios
Certificados Serie C):

Número de Certificados
Bursátiles Serie C suscritos en
la primera Reapertura de la
Emisión Inicial de la Serie C :

Monto de la Emisión Inicial de
los Certificados Se¡ie C (sin
considerar el monto suscrito en
la primera Reapertura de la
Emisión Inicial de Ios
Certificados Serie C):

precio pueda ser pagado en Pesos al tipo de cambio obteniclo por el
Adminístraclcr en la fecha de cierre del iiblo,

$2,057.88 Pesos por cada Certifjcado Serie C, equivalente a US$
100.00 Dólares en un tipo de cambio de $20.5788 por Dólar. El precio
de colocación fue detelminado tomando en cuenta las características
del Conhato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que
se han juzgado convenientes para su determinación, incluyendo eI
mecanismo de Llamadas de Capital,

:.
$2,093.83 Pesos por cada Certificado Serie C, equivalente a US$
100.00 Dólares en un tipo de cambio de $20,9383 por Dólar (tipo de
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día L4 Ce

diciembre de 2021). El precio de colocación fue determinado
tomando en cuenta las caracter'ísticas del Contrato de Fideicomiso y
atendiendo a los diversos factores que se lnan juzgado convenientes
para su determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de
Capital,

26 de matzo d-e202L, en la Ciudad de México, México.

16 de diciembre de 2027, enla Ciudad de México, México.

52,000 Ceriificados Serie C

203,998 CertiJicados Serie C

US$5,200,000.00 (cinco millones doscientos mil Dólares 00/100)
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Monto de la primera
Reapertura de la Ernisión
Inicial ctre los Certificados Serie

IVfonto de la Emisión Inicial de
los Certificados Serie C
(considerando el monto
suscrito en la primera
Reapertura de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
c),

Números de Cértificados Seriei
C suscritos en la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
C (considerando el monto
suscrito en la primera
Reapertura de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
C),

Monto Máximo de la Emisión
de Certificados Serie C
(considerando Llamadas de
Capital):

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario y clel
Administrador frente a los
Tenedores:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fideicomitente frente
a los Tenedores:

US$20,399,800.00 (veinte millones h'escientos nover..ta y nueve mil
ochocientos Dó1ales 00/100)

U5925,599,800.00 (veinticinco millones quinientos noventa y nueve
mil ochocientos Dólares 00/100)

255,998 Certificados Serie C

US{rL27,999,000.00 (ciento veintisiete rnillones novecientos noventa
y nueve mil Dólares 00/100)

Los Certificados son quirografarios, por 1o que no cuentan con
garantia específica.

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
presente Título, las obligaciones de clicho Fiduciario y las
obligaciones del Adminish'ador en el desempeño de sus funciones,
según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran contenidas
en el clausulado del Contlato de Fideicomiso y del Contrato
Admirrish'ación, incluyendo, sin limitaciór¡ lespecto del Fiduciario
en ia Sección 4.4 del Conh'ato de Fideicorniso )/ en 1a Sección 2.2 del
Contrato de Administlación respecto del Administrador. En 1o

concerniente al Administrador y Fiduciario, según sea el caso, el
incumplirniento a las obligaciones de dar, hacel y no hacer
responsabilidad de los mjsmos tendrá las consecuencias jurídicas
listadas en los Documentos de la Emisión aplicables, incluyendo sin
limitación e1 Contrato
Administración.

de Fideicomiso y el Contrato de

Las obligaciones del Fideicomitente en el desempeño de sus
funciones frente a los Tenedores se encuentran contenidas en el
clausulado de1 Conh'ato de Fideicomiso. En lo concerniente ai
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Emisiones de Series
Subsecuentes:

incumplimiento a las obligaciones de dar, hacer y no hacer
responsabitidad del Fideicomitente, el mismo tendrá las
consecuencias jurídicas listadas en los Documentos de la Emisión
aplicables, incluyendo sin limitación el Contrato cle Fideicomiso,

(u) , El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series de
Certificados que sean subsecuentes a los Celtificados de la Series
iniciales (cada una, una "Serie Subsecuente")ide conformidad con
los Artículos 62,63,64, y 68 de la LMV, altíc-ulo 7, párrafo IX de 1a

Circular Única, y de conformidád conlos términos y condiciones del
Actá de Emisión, de1 Conh'ato de Fideicomiso y del Título
correspondiente y de acuerdo con las instrucciones previas del
Administlador; en el entendido que, en ningún caso, el monto total
agregad-o de todas las Emisiones de todas las Series de Certificados
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores y
cualquiel Emisión Inicial o Emisión Adicional de Series
Subsecuentes), consideladas en conjunto, podrán exceder el Monto
Máximo de la Emisión.

(b) Emisión Inicial de Selies Subsecuentes de Certificados.
Cualquier Emisión hiicial de una Serie Subsecuente en particular
deberá realizarse cle conJormidad con 1o siguiente:

(') Notificación de Emisión Inicial de una Serie
Subsecuente, De conformidad con las instruccicnes previas por
escrito de1 Adminístrador, e1 Fiduciario publicar'á un aviso
relacionado con dicha Emisión Inicial a h'avés de Emisnet y eI STIV-
2, debiendo notificar al Indeval (en la folma establecida por Indeval),
por lo menos 10 Días Hábiles antes a la Fecha de Emisión Inicial de
la Serie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una "Notificación
de Emisión inicial de Serie Subsecuente"). Dicha Notificación de
Emisión Inicial de Selie Subsecuente deberá incluir, al menos:

(1) El Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los
Certificaclos de dicha Serie Subsecuente de Certi{icados;

(2) el precio por Certificado de la Serie Subsecuente
correspondiente en la Fecha de Emisión Irricial deberá ser de
US$ 100.00; siemple que 1a notificación correspondiente
permita que el precio por Certificado sea pagadero en Pesos,
al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión
Inicial publicada de una Serie Subsecuente;

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de
Certificados; rnismo que deberá ser igual o mayor aL20% del
Monto Máximo de la Serie coirespondiente;
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( ) e1número de Certificados de dicha Serie Subsecuente a ser
emitidos en la Emisión Inicial corlespondiente, que deber'á
ser igual al \4onto de la Emisión Inicial de clicha Serie
Subsecuente de Certificados, dividido entre el precio desclito
en la subsección (2) anterior;

(5) la Fecha de la:Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de
Certificados colrespondiente; y

(6) un resulnen del uso anticipado que se 1e dará a los recursos
que se obtengan con la emisión de dicha Serie SubÁecuente
de Certificados, mismo que, deberá en todo momento,
cumplir con los tér'minos establecidos en el Conh'alo de
Fideicomiso; en el entendido que el Administrador pondrá
poner a disposición de los Tenedoles a h'avés del
Representante Común una clescripción más detallada cLe

dicho uso de los recursos.

Compradores Pelmitidos. Los Tenedores de los
Certificados de las Series Iniciaies tendrán el derecho, pero no la
obligación, de adquiril Certificados de 1as Series Subsecuentes, en
proporción a su participación respecüva en los Certii'icados de 1as

Series Iniciales (ais-n-ztis del total de los Certificados de las Series
Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Serie
Subsecuente corresp-ondiente; en el entendido que dichos
Tenedores de CertiJícados de las Series iniciales podrán adquirir
Certificados adicionaies de las Series Subsecuente correspondiente
de conformidad con e1 proceso de asignación establecido en el
numeral (iü) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus
respectivos derechos de adquisición de Certrficados en urra Emisión
Inicial de Serie Subsecuente de Certificados, cada Tenedor de
Celtificados de 1as Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al
Adminish'ador (con copia al Representante Común), las constancias
de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados de las Series Iniciales y, en su caso, el listado de titulares
de Celtificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida el
intermediario financiero .orrurpor,áienie, que evidencie la
titularidad de los Certificados de las Series Iniciales en 1a Fecha
Límite de Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente.

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que
sea 8 Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial de
Certificados de Serie Subsecuente correspondiente (la "Fecha Límite
de Suscripción de Serie Subsecuente" ), cualquier Tenedor de
Certificados de 1as Series Iniciales tendrá derecho a presentar una
notificación ilre'n'ocable pol escrito alFiduciario y al Administrador
(con copia al Representante Común) en 1a que conste su intenciórr de
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suscribir Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente (cada

una, una "@"); en el entendido, que dicha
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de

Certificados de las Series Iniciales correspondiente. Dicha
Notificación de Ejelcicio deberá indicar el número de Certificados de

la Serie Subsecuente correspondiente que serán adquiridos por el
Tenedor de Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin
importar si 1os Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales
son titulares de los Certificados Serie A.1 o de los Certificados Serie

A2), hasta por monto equivalente a 1a proporción de Certificados de

las Series Iniciales que tenga dicho Tenedor (rLis-a-ais del total de

Certificados de las Series Iniciales en circulación); en el entendido,
que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente
una oferta de suscripción adicionai de Certificados de la Serie
Subsecuente corlespondiente, ell caso de que existan Cerüficados de
Ia Serie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos
por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales
(dichos Certificados adicionales, los "Certificados Remanentes" ); %
el entendido, que el número de Certificados Remanentes incluidos
en las órdenes vinculantes contenidas en las NotiJicaciones cle

Ejercicio deben identificarse claramente.

(i") Asignación. El Adminish'ador, clenh'o de un perioclo
cle 2 Días Hábiles siguientes a Ia Fecha Límite de Suscripción de Serie
Subsecuente (ia "Fecha de Asignación"), revisará las órdenes
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de 1a

Serie Subsecuente respectiva que cada Tenedor de Certificados de
las Series Iniciales tendr'á delecho a suscribir, y realizará Ia
asignación de los Certificados de dicha Serie Subsecuente de

conformidad con 1o siguiente:

(1) Primero, los Certificados de la Serie Subsecuente se asignarán
entre los Tenedores de los Certificados de las Series iniciales
que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, en base al
número de Certificaclos de Ia Serie Subsecuente conteniclos
en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el
número de Certificados de la Serie Subsecuente que dichos
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el
número de Certificados de las Series Iniciales que posean
dichos Tenedores a la Fecha Límite de Suscripción de Serie
Subsecuente; en el entendido que, cualquier oferta de
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en
cualquiera de 1as Notificaciones de Ejelcicio no será
consideradapata efectos de dicha asignación.
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(2) Segwdo, si después de la asignación mencionada en el

párrafo (L) anterior', no hubiese siclo posible asignar enhe los
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciaies todos los
Certificados correspondientes a la Emisión inicial de la Serie

Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de las
Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de

suscripción de Certificados Rer-nanentes en sub
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función de1

número de Certificados Remanentes que dichos Tenedoles
ofrecielon suscribil en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, hasta que todos los Certificados de la
Emisión Inicial de la Serie Subsecuente hayan sido
asignados; en e1 entendido que si más de un Tenedor' de los
Certificados de las Series Iniciales hubíere presentado una
oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y
lcs Cerlificados Remanentes incluidos en dichas
notificaciones excedan el número de Celtificados cle 1a

Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente que no hayan sido
asignados a dicha fecha, los Certificados penciientes de ser'

susclitos serán asignados enh'e dichos Tenedores de los
Certificados de 1as Series Iniciales con base a la proporcióñ
que elnúmero de Certificados Remanentes incluidos en su
Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con

'respecto a todos los Certificados Remanentes inciuidos en
tod,as las Notificaciones d.e Ejercicio presentadas
previarnente al Fiduciario y ai Adminish'ador conforme al
párrafo (iii) anterior.

(3) Tercero, si al cierre del dla de Ia Fecha de Asig;nación (una vez
que, de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido
asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya.
podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente,
el Administrador insh'uirá al Fiduciario a publicar ese mismo
dia, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los
Tenedores de los Certificados de 1as Selies Iniciales dicha
situación y otorgando a dicl-ros Tenedores la opción de
suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie
Subsecuente correspondiente, en la misma ploporción al
número de Certificados de ia Serie Subsecuente que cada
Tenedor hubíere previamente ofrecido suscribir, en virtud de
sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos
los Certificados incluidos en todas 1as Notificaciones de
Ejercicio respecto de dicha Serie Subsecuente que todos los
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales hubieren
ofrecido adquirir. Los TeneCores podrán ofrecer suscribir
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clichos Certificados adicionales entregando, a más tardar con
clos Días Hábiles cie anticipación a la Fecha de Emisión Inicial
respecliva, una nucva Notificación de Ejercicio al
Administrador y al Fiduciario (con copia pata el
Representante Común), indicando el númelo,adicional de
Certificados que desean adquirir de la Selie Subsecuente de
que se üate.

(4) Atnrto, una vez completadas las asignaciones mencionadas
en los párrafos (1), (2) y (3) anteriores, el ,A.dminíshador
deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante
Común) el número final de Certificados de la Emisión liricial
de la Serie Subsecuente, así como las asignaciones realizaclas
de acuerdo con el procedimiento descrito anteriorme nte, y a
stt 'vp:z, el Fiduciario deber'á dar los avisos que lesulten
necesarios a la BMV a través de Emisne! al Indeval por
escrito y a la CNBV a través de STiV-2.

(") Devolución de Fonclos, En caso de que el Fiduciario
dentro de los 90 días naturales siguientes a cualquier Emisión Iniciai
de Celtificados de Series Subsecuentes no utilice dichos reculsos
delivados de dicha emisión, el Fiduciario deberá (previa instrucción
del Adn-Linish'ador, con copia ai Representante Común), una vez que
los Gastos de Emisión lrricial correspondientes hayan sido pagados
o reservados para su pago, r;eembolsar a los Tenedores de dicha Serie
Subsecuente el saldo restante en Ia Cuenta de Aportaciones
correspondiente a dicha Serie Subsecuente de Certificados (incluidos
los rendimientos, si existiesen, generados por la inversión de dichos
montos en Inversiones Temporales, de conformidad con el Conh'ato
de Fideicomiso), y todos los Certilicados de dicha Serie Subsecuente
se considerarán cancelados r pata todos los efectos legales, y e1

Ficlucialio llevará a cabo cualesquier acciones que sean necesarias o
convenientes, según las instrucciones del Adrninisü'ador, para
cancelar dichos Celtificados y retirar ante Indeval eI Título que
ampare dichos Certificados de Serie Subsecuente y llevar a cabo la
actualiz,ación correspondiente en el registlo de los Certjficados en el
RNV para reflejar la cancelación cle clichos Certificados de Serie
Subsecuente; en el entendido que, e1. plazo de 90 días naturales
indicado con anteriolidad podrá prorrogarse por un período
adicional de 60 días naturales, mediante aprobacíón previa de1

Comité Técnico, mediante sesión en la que 1os miembros designados
por el Adminisfi'ador que no sean Miembros Inclependientes no
tendrán derecho de voto respecto a dicho asunto. Las disposiciones
establecidas en este párrafo (vi) aplicarán exclusivamente a la
Emisión Inicial de cada Serie Subsecuente de Certificados, y no serán
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aplicables a Emisiones Aclicionales realizadas en virtud de Llamadas
de Capital.

(.) , Destino de .1os Recursos. En adición de los destinos
establecidos en la presente Sección 3.7(b)(i)ó. los recursos obtenidos
de la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y de
Emisiones Adicionales de Cerfificados de Series Subsecuente
también podrán ser destinados para pagal' (1) Gastos de Emisión
Inicial relacionados con 1a emisión de dicha Serie de Certificados; y
(2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y 1a parte
proporcional de la Reserva de Gastos correspondientes a dicha Serie
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el monto total
colocado a havés de la emisión de dichas Series Subsecuentes de
Certificados, con lespecto al monto total colocado a través de la
emisión de Cerüficados de todas las Series, a partir de la fecha de
cálculo respectiva.

(d) Autorizaciones )¡ Registro. Con respecto y antes de cualquier'
Emisión de Celtificados cle cualquier Serie Subsecuente de
conformidad con las disposiciones del Conh'ato cle Fideicomiso, el
Fiduciario solicitará y obtendrá de la CNBV la actualización del
registro de los Certificados vigentes en el RNV, y realizará los actos
necesaríos o convenientes para solicitar y obtener las autolizaciones
y legistros necesarios de la CNBV, BMV, Indeval y cualquier
Autoriclad Gubernamental para la emisión y entrega de los
Certificados de dichas Series Subsecuentes a los Tenedores
conespondientes, incluyendo (i) el regrsflo de dichos Certificados en
el RNV y, en su caso, su listado en la BMV, y (ii) el depósito clel Título
que ampare todos 1os Certificados cie dicha Serie Subsecuente en
Indeval.

(u) Títulos. Los Certificados de cada Serie Subsecuerrte emitidos
por el Fiduciario constarán en un solo Título que abarcará 1a

totalidad de los Certificados de Ia Serie Subsecuente
correspondiente, sin expresión de valor nominal, de corrformidad
con Ia legislación mexicana. Ei Título que tepresente emisiones
anteriores de Certificados de dicha Serie Subsecuente se canjeará por
el Fiduciario una vez que se haya completado la Emisión Adicional
de dichos Certificados de dicha Serie Subsecuente, mediante un
nuevo Título que represente todos 1os Certificados de dicha Serie
Subsecuente. Los términos y condiciones de los Certificados de la
Serie Subsecuente correspondiente se establecerán en e1 Título
respectivo, conforme a las disposiciones contenidas en el Acta de
Emisión; el entendido todos los Certificados de cada Serie
Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos y
obligaciones.
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Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del Fiduciario:

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de ias actividacles y cumpla
con cada una de 1as obligaciones descritas en el Contrato cle

Fideicomiso, furcluyendo sin limitar (i) realizar la Emisión Inicial y la
oferta pública reshingida de las Series Iniciales de Certificados cle

conformidad con las insh'ucciones del Administlador, y 1a Emisión
Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier
Llamada de Capital lequerida de cualquiel Serie, de acuerdo con los
términos estabiecidos en el presente; (ii) realizar Inversiones; (iü)
dish'ibuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con 1o establecido en ei Conh'ato de Fideicorniso; (iv)
reahzar Distribuciones de conformidad con 1o estableciclo en la
Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas
aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, otlas
Personas que conforme a los términos de1 Contrato de Fideicomiso
o del Acta cie Emisión tengan derecho a instruir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas
facultades del Adminish'ador de conformidad con 1o establecido en
el Conh'ato c1e Administración), en cada caso, de conJormidacl con
los términos del Contrato c1e Fideiconúso, que el Aclministlador, o
dicha oh'a Persona considere que sean necesarios, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato
de Fideicomiso.

En relación con los Fines clel Fícleicomiso, el Fiduciario deberá, en
cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(t) ser el único y legítimo propietario, / tener y mantener la
titularidad, de 1os bienes y derechos que actualmente o en el
futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(ir) abrir, mantener y adminish'ar las Cuentas del Fideicomiso
conforme a 1o previsto en el Conh'ato de Fideicomiso y
aplicar y disponer de toclos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Temporales) de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y, de
conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir,
administrar y mantenet una o más cuentas bancarias, ya sean
de cheques o de inversión, denominadas en Dólares a

nombre clel Fiduciario, según sea requerido o conveniente
para los Fines del Fideicomiso;

(iii) celebrar el Contrato de Administración con el Administlaclor
y otorgar, así como revocar, los poderes establecidos en el
mismo;

(i") de conformidad con las insh'ucciones clel Administrador,
presentar toda aquella información, ilevar a cabc aquellos
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actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitrdes, información y notificaciones necesarias o
convenientes pal'a regish'ar 1os Certificados de cualquier
Serie en el RNV llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta
pública restlingida de las Series Iniciales cle

Certificados(incluyenclo la celeblación del Contlato de
Colocación y de un conh'ato de prestación de servicios con e1

Replesentante Común), realízar 1a Emisión Inicial de
Certificados de Series Subsecuentes y llevar a cabo Emisiones
Adicionales de Certificados de cualquier Serie de
conformidad con los términos del Contrato de Ficleicomiso;

(") de conformidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la
B}¡IV;

("i) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebral cualquier Conh'ato de In.¡ersión;

(vii) de con-formidad con las insh'ucciones de1 Adrúnistrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, sólicitudes,. información y noiificaciones
necesarias o convenientes para mantener y / o actualizar Ia
inscripción de los Certificados en el RNV y el listado de los
Certificados en la BMV;

(viii) celebrar, firmar, depositar en Indeval yt en caso de ser
necesario, sustituir cada Título;

(i*) realizar Inversiones, y otcrgar créditos y financiamientos a
Vehículos de Inversión cle conJormidad con 1o establecido en
la CláusulaVl del Contrato de Fideicomiso;

(*) lievar a cabo Llamad.as de Capital de conformidad con la
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar. a cabo
Emisiones Adicionales co1'respondientes a dichas Llamadas
de Capitaf y mantener un regish'o del Monto de la Emisión
Inicial de cada Serie de Certifícados y los montos derivaclos
de cada Llamada de Capital de la Serie de Certificaclos
correspondiente, idenlificanclo las canüdades aportadas por
cada Tenedor; en el entendido, de que en ningún caso el
monto total agregado de las Emisiones de Series de
Cer"üficaclos (incluyendo cualquier Emisión inicial o Emisión
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(xiii)

Aclicional de Series Subsecuentes), tomados en conjunto,
pueden excedel el Monto Máximo de la Emisión;

(*i) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Paflimonio del
:Fideicomiso de conformidad con 1o estabiecido en la
Cláusula XViI del Contrato de Fideicomiso;

(xii) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de
la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores, de confolmidad con 1os términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

contratar a1 Auditol Externo y sustitrrir a dicho Auditor
Externo, de conformidad con las insh'ucciones del
Administrador en términos de 1a Sección 13.3(b) del Conh.ato
de Fideicomiso;

(xiv) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y
al Proveedor de Precios de conformidad con los télminos
establecidos en el Cont¡ato de Ficleiconúso;

("t) pagat, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso
y hasta donde éste álcance, cualquier obligación c1él

Fideicomiso de conformidacl con 1o establecido en el
Conhato de Fideicomiso y en los demás Documentos cle la
Emisióru incluyendo de foirr,a enunciativa mas no limitativa,
la obligación de hacer Distribuciones a 1os Tenedores en los
términos establecidos en el Cont¡ato de Fideicomiso, así
como uf'lízar dichos recursos para Upos Autorizados y
Reinversiones conforme al Contrato de Fideicomiso y al
Contrato de Adminishación;

(xvi) conffatar con cargo al Patrimonio del Fideicomis o y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al
Pah'imonio dei Fideicomiso, los t'ecursos necesarios para
rcalizar las contrataciones de los ter.ceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus
obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso, según le
sea instruido por escrito por e1 Representante Común, en
términos de 1o establecido en la Sección 4.3 del Cont¡ato de
Fideicomiso;

(xvii) pl'eparar y proporcionar toda la información r.elacionada con
el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregacla de
conformidad con el Conhato de Ficleicomiso, así como toda
la infolmación que sea requerida de conformidad con otras
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disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier
otros conh'atos de los que el Fiduciario sea parte;

(xviii) prepar;al y proporcionar', con la información que se le hubier,e
proporcionado para tales fines y previa consulta con el
Administrador, cualesquier oh'os reportes lequeridos por, o
solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo aquellas relaiionadas con inversiones extranjeras
y competencia económica;

(x")

de coniormidad con las instrucciones del Adminish.ador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de
conveltir las cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso a Dólares o a cualquier otla moneda, según sea
necesario para cumplir con los Fines del Ficleicomiso y la
administlación de 1os Vehículos de Inversión, en cada caso,
al tipo de cambio ofrecido en términos de mer.cado por
instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio
en México o cualquier institución financiera leconocida
internacionalmente (utilizando esfuerzos razonables para
obtener tasas favorables en el mercado y salvaguardando los
intereses del Fideicomiso en todo momento), en la fecha de
las operaciones cambialias respectivas;

de conformidad con las instrucciones del Administrad.or,
otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de ias
personas físicas designadas por e1 Administ¡ador, para ser
ejercido conjunta o separadamente, un poder especial
revocable para actos de administración con facultades
generales, de conformidad con 1o establecido en el segundo
y cuarto párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal
y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas y
cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo
a la Ciudad cie México,limitado única y exclusiva*..,i" puru
los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites,
gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales
del Fideicomiso, ya sean de carácter formál o sustantivo
(inciuyendo sin limitación, la obtención y modificación del
Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, y la
tramitación y obtención de la Firma Electrónica Avanzada)
ante el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretar.ía
de Hacienda y Crédito Público, así como l'evocat los poderes
otorgados cuando sea insfiuido para dichos efectos; en el
entendiclo, que en ningún caso dichos poderes incluirán la
facultad de delegar o sustituir facultades ni la facultacl de
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ceder clerechos o activos que sean parte del Pah'imonio del
Fideicomiso;

otorgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, €4 favor de las
Personas que le instruya el Adminish'ador (o el
Repr'esentante Comúo de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato c1e Fideicomiso o en el Conhato
de Adminish'ación);

(xxii) según sea el caso, celebrar un contrato de adminish'ación
sustituto icon un administrador sustituto, de confolmidad
con los términos establecidos en el Contrato de
Administración;

(xxiii) celebral operaciones con personas relacionadas de
conformidad con 1o dispuesto en el Contrato de Fideicomiso
y conforme a la Poiirica de Operaciones col'r Partes
Relacionadas;

(xxiv) incurrir en deuda, gravar y conceder garantías reales de
conformidad con la Cláusula ViII del Conhato de
Fideicomiso;

(xxv) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la
Cláusula XI del Conh'ato de Fideicomiso;

(xxvi) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
de conformidad con las instrucciones por escrito del
Adminish'ador;

(xxvii) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible
después de ésta, pagar los Gastos de Emisión dei Fideicomiso
en los términos aquí establecidos;

(xxviii) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Conh.ato de
Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el RUG;

(xxix) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con
las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o de la
Asamblea Especial de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xxx) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los
Fines del Fideicomiso y con cualquier disposición de los
Documentos de la Emisióru en cada caso, según 1o indique el
Adminisfrador, el Comité Técnico, la Asamblea de
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento de la
Emisión:

Mecanismo de Colocación de
los Certificados Serie C:

Fuente de Pago y
Distribuciones:

Tenedores o la Asamblea Especiaf según lesulte aplicable de
conformidad con 1os tér'minos del Contrato de Fideicomiso y
la Ley Aplicable;

(xxxi) urravez concluida la vigencia del Conh'ato de Fideicomiso y
cubiertas todas las cantidades pagaderas conforme a los
Certificados, dish'ibuir los bienes, derechos y activos que
formen parte del Pah'imonio del Fideicomiso de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de
Fideicomiso;

(xxxii) el Fiduciario revisará, a través de la información se le hubiere
ploporcionado por 1a parte responsable o cualquier otra
Persona que esté obligada a proporcionar información al
Fiduciario, el estado que guarda el Pahimonio del
Fideicomiso; y

(xxxiii)cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el
entendido, que las actividades, facultades y obligaciones
previstas en la CUAE para el consejo de administlación y el
director general de la emisora serán realizadas por el Comité
Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad
con las instrucciones del Comité Técnico, respectivamente,
de conformidad con lo previsto en Ia CUAE.

7,670 días, equivalentes a aproximadamente 252 meses, que
equivalen a aproximadamente 21 años contados a partir de la Fecha
de Emisión Inicial.

26 demaruo de2042.

Los Celtificados Selie C serán adquiridos mediante suscripción
preferente por los Tenedores de los Certificados Serie A1 y
Certificados Serie A2, en términos del mecanismo de asignación
aplicable. En el entenclido, que no se llevará a cabo la oferta pública
restringida de dichos Certificados Serie C.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de ios Certificados
Serie C deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio
de1 Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso iguaimente deberá
estar disponible para realizat pagos de cualesquier otros honorar.ios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario,
de conformidacl con elContrato de Fideicomiso.

Los Certificados Bursátiles no serán amortizablesAmortización:
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Intereses:

Emisiones Aclicionales

Llamadas de Capital:

Los Celtificaclos no devengarán inLereses.

Sujeto a la actualización de la inscripción de los Celtificados cle las
Series Iniciales en é1 RNV, el Fiducialio; previa instrucción -esclita
clel Administlador, llevará a cabo Emisiones Adicionales de los
Certificados de las Series Iniciales conforme al mecanismo cle

Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VII del Contr.ato
de Fideicomiso hasta por el monto de los Compromisos Restantes de
los Tenedores, sin que sea necesario consentimiento alguno de los
Teneclores, la celebración de una Asamblea de Tenedores, de una
Asamblea Especial o la modificación del':Acta de Emisión. Ei
Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de las Series
iniciales de Certificados cuyo monto acumulado, junto con el Monto
de la Emisión Inicial de Certificados de las Selies Iniciales, exceda
del Monto Máximo de la Serie de dichos Certificaclos c1e las Series
Iniciales,

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una
oferta pública restlingida o en el mercado secundario, (i) se adhiere
a los términos del Conh'ato de Fideicomiso, de1 Acta de Emisión y
del presente Títrllo, y asume todas las obligaciones y derechos
derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario
a r:ei'álitat ípoltációnel de dinóio al ¡iáeicómiso en cada ocasión en
que el Fiducialio efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en
ias fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(u) El Fiduciario podrá, de conformidad con las
insh'ucciones pot escrito del Adminishador (con copia al
Representante Común), en cualquier momento durante el Periodo
de Inversióry requelir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el
Administradol detelmine de conformidad con el Contr.ato de
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cacla urlo de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el
Fiduciario podlá continua! realizando Llamadas de Capital urravez
que el Periodo de Invelsión haya expirado en la medida necesaria
para que el Fideicomiso cumpla con sus compromisos de capital de
conformidad con 1os térrninos establecidos en cualquier Contrato de
Inversión en el entendido, además, que el Fiduciario únicamente
podrá realizar Llamadas de Capital en relación con CerLificados de
las Series Iniciales, en caso de que los Recursos Netos de la Emisión
Inicial de dichos Certificados de las Series Iniciales hayan sido
utilizados para los Usos AutorizaCos, o bien, en caso de que dichos
Recursos Netos de la Emisión Irricial no fueren suficientes para
cualesquier Usos Autorizados que sean requeridos. A efecto de
llevar a cabo cualquier Llamada cie Capital en los términos del
Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título

""'?1".
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correspondiente, el Fiduciario deber'á, con la insh'ucción plevia del
Adminisfrador, (a) llevar a cabo una actualización de la ínscripción
de los Certificaclos en eI RNV para reflejar todos los Certificados en
circulación de la respectiva Serie, en su caso, emiticlos al ampalo del
Conh'ato de Fideicomiso y el Acta de Enrisión (incluyendo áquellos
que se'emitan conforme a la Emisión Adicional-respectiva) de
conformidad cgn el tercer párrafo de la fracción II del Artículo 14 de
la Circular Unica, y (b) realizal todos 1os trámites necesalios para
lleval a cabo e1 canje del Título de 1a Serie correspondiente, en su
caso, depositado en Indeval, derivado de la Llamada de Capital
respectiva, pol un nuevo Tífulo que documente todos los
Certificados en circulación de la Serie correspondiente, y depositar.
dicho Títu1o en Indeval. El monto total agregado emitido .orlfot*"
a las Llamadas , de Capital de las Series de Certificados
correspondiente y de 1a Emisión Inicial lde cualquier Ser.ie de
Celtificados no podrá exceder el Monto Máximo de la Serie aplicable
a dicha Serie de Certificados.

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante
notificación previa a los Tenedores (cada notificación, una

de Llamada de ) a ser publicada en Emisnet
por el Fiduciario en e1 entenclido que en dicl-ra fecl-ra el Fiduciario
deberá entlegar copia de dicha notificación a Indeval, a la CNBV y
a1 Representante Común) con aI menos B Días Hábiles de
anticipación a 1a fecha en que se vaya a llevar a cabo la F,misión
Adicional correspondiente; y en el entendido, además, que dicha
Llamada de Capital será publicada en Emisnetpor el Fiduciario cada
2Días Hábiles a paltir de la fecha de la primer noüficación y hasta
la fecha de Emisión Adicional. Dicha notificación deberá contener:

(r) el número de Llamada Ce Capital;

(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se
vayan a emitir en 1a Emisión Adicional, la cual deberá
coincidir con el día que oculra ZDías Hábiles antes de
la r'echa en 1a que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional o cualquier otra fecha especificada en
clicha Notificación de Liamada de Capital (la "Fecha
Límite de Suscripción"),y lu fecha en 1a que se vaya a
llevar a cabo 1a Emisión Adicional respectiva y se
deban pagar los Certificados correspondientes pol
parte de los Tenedores; a menos de que se lleve a cabo
una Prórroga de Llamada de Capital, de conformidad
con el inciso (f) siguiente, en cuyo caso, la- Fecha
Lími're de Suscripción y la fecha en que se llevará a
cabo la Emisión Adicional serán las fechas
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establecidas en la Notificación de Llamada de Capital
adicional.

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores
correspondiente a la Serie objeto de dicha Emisión
Adicional;

(i") el número, Serie y precio de los Certificados
corlespondientes a la Emisión Adicional;

(u) el Compromiso por Certificado correspondiente a

cada Certificado en circuiación de la Serie
corlespondiente previo a la Emisión Adicional
respectiva; y

("i) e1 destino de los recursos que se obtengan con la
Emisión Adicional, los cuales, en cada caso, serán
utilizados para rcalizar inversiones en el Programa
GA o para Usos Autorizados.

(c) Cacia Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha
de Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea

titular de Celtificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional en
términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más
tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados objeto de
la Emisión Adicional que Ie corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de la Serie
correspondiente de los que sea titular al cierre de operaciones de la
Fecha de Registlo, y (ii) pagat, a h'avés de Indeval, dichos
Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo ia Emisión
Adicional; en el entendido, que el número de Certificados de la Serie
correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagar se determinar'á
multiplicando el Compromiso pol Certificado que se indique
conforme alpárcafo (bXu) anterior por e1número de Certificado de
1a Serie correspondiente de ios que sea titular dicho Tenedor (según
conste en la constancia expedida por Indeval para tal fin y, de sel el
caso, e1 listado de titulares emitido por el intermediario financiero
colrespondiente) al cierre de operaciones de la Fecha de Registro,
ledondeado al entero inferior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de
las Serie objeto de la Emisión Adicional que los Tenedores hayan
ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y
hayan pagado en la fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a
cabo. Sólo tendrán delecho a suscribir los CertiJicados de Serie
objeto de la Emisión Adicional los Tenedores en base al Compromiso
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por Certificado correspondiente al número de Certificados de la
Serie colrespondiente de los que sea Ctulat al cierre de operaciones
de la Fecha de Registlo. La susclipción se considerará realizada en
la fecha en que se lleve a cabo Ia Emisión Adicional. En caso de que
un Tenedor no suscriba y pague los Cerbificados de Serie objeto de
la Emisión Adicional que le correspondant ya sea en su totalidad o
en uná porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se desciibe
en el pA1¡Afo_lO siguiente, en adición a cualquier otro derecho que
el Administ¡ador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
conhra de los Tenedoles por dicha falta de susclipción y pago
conforme a la Ley Aplicable.

(") Considerando 1os mecanismos de oper.ación de la
BMV o cualquier otra bolsa de vaiores en México, en su caso,
cualquier Persona que adquiera Certificados de la Seiie
corlespondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Deiecho
especificada en la Llamada de Capital rcspectiva, no tendrá derecho
a susclibir y pagar los Certificados qne se emitan en la Emisión
Adióional correspondiente de la Serie correspond.iente y, como
consecuencia, también se r¡erá sujeta a 1a dilución punitiva que se
describe en el árrafo o siguiente. Por el contrario, el Tenedor que
transfiera Certificados de la Serie coriespondiente en o corl
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofreccr. suscribir
antes de o en la Fecha Lírnite de Suscripción, los Certificados tle la
Selie correspondiente que le corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de Ia Serie
correspondiente de los gue era tifular en dicha Fecha Ex-Derecho,
aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de 1os
rnismos.

(0 En caso de que al cierre de operaciones de 1a Fecha
Límite de suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de
las órdenes de suscripción giradas a Indeval correspondientes a la
totalidad de 1os Certificados de la Serie correspondiente a ser.
emitidos en la Emisión Adicional corresponclienie, el Fiduciario
podrá modificar la I.lamada de Capital o emitir una nueva Llamada
de Capital de conformidad con ias insh'ucciones del Administrador,
debiendo notificar a Indeval de dicha modificación o dicha nueva
Llamada de Capital por escrito (o a través de los medios que Indeval
determine). La modificación a la Llamada de Capital o la nueva
Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos
establecidos para una Llamada de capital, mismos que se establecen
en el párrafo (b) anterior', incluyendo sin limitación, los plazos con
que la misma deba realizarse, salvo que la única modificación de
dicha Llamada de Capital sea la pr.órroga de la Fecl-ra Límite de
Suscripción y, en consecuencia, la fecha de la Ernisión Adicional
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(dicha mociificaciórL una de Llama Ca ), en
cuyo caso dicha prórroga podrá tealízarce siempre y cuanclo sea por
un plazo adicional máximo de 5 Días Hábiles, o un periodo de
tiempo más largo según 1o cletermine razonablemente el
Administrador. Tratándose cle una Prórloga de Llamada de Capital,
cualquier Tenedor que no haya suscrito 1a totalidad de los
Certificados de la Serie correspondiente que le haya correspondido
suscribir cónJorme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite d.e

Suscripción original y que suscriba dichos Celtificados de 1a Serie
correspondiente previo al cielle de operaciones de la nueva Fecha
Límite de Suscripción pagará, en adición al precio de los Certificados
coirespondientes, una penalidacl calculada aplicando, al precio de
los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual
equivalente a la Tasa Prime publicada el Día Hábil inmediato
anterior a la Fecha Límite de Suscripción original por e1número de
días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original y Ia
Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el entendido, que el
cálculo de la penalidad se efectuar'á utilizando el procedimiento de
días nalrrales tanscurridos, con divisol de 360. Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en tér.minos
de 1o anterior deberán ser depositadas en 1a Cuenta para Llamadas
de Capital o la Cuenta de Aportaciones de la Serie correspondiente,
en su caso, y uülizado para cualquier plopósito pelrnitido de
conformidad con 1o dispuesto en el Conhato de Fideicomiso y
dichas canüdades no podrán reducir los Compromisos Restantes de
1os Tenedores colrespondientes a la Serie lespectiva. Indeval no será
lesponsable ni tendrá parücipación alguna en la determinación o
cálculo de las penalidades descritas en el Cont¡ato de Fideicomiso.

(g) El Fiduciario deberá mantenel., con la asistencia y con
1a información que le propolcione el Administrador, un registro en
el que conste el rnonto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión
Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los
Tenedores colrespondientes a cada Serie, el número de Cer.tificados
de cada Serie que correspondió emitir en cada Emisión Adicionai
que se irubiera realizaclo a esa fecha (según haya sido determinado
conforme a1párrafo (i) siguiente) y el Comprorniso por Certificaclo
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión
Adicional de la Serie colrespondiente que se hubióra realizado a esa
fecha (según haya sido determinado conforme al párr.afo (k)
siguiente). El Fiduciario pondrá a disposición del Representante
Común dicho regish'o cada que este io solicite.

(h) Los Certificados de las Series Iniciales que se emitan
en la Fecha de Emisión Inicial serán ofreciclos para su suscripción a
un precio de US$100.00 por Certificado Serie C y se considerará que
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cada Tenedor aporta US$100.00 al Fideicomiso polcada Certificado
Selie C que adquiera en 1a Fecha de Emisión Irricial, en el entendido,
que dicho precio podrá ser pagado en Pesos al tipo de cambio
obtenido por el Administ¡adol en la fecha de cierre dellibro. Como
lesultaclo, e1 número de Certificados de 1as Series Iniciales a ser
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial será igual al Monto de la
Emisión inicial de los Certificaclos de las Séries Iniciales dividido
entre i.00. Adicionalmente, cada Certificado de Serie Subsecuente se

ofrecerá por su suscripción a un precio de US$100.00 por Certificado
de Serie Subsecuente y se considerará que cada TeneCor aporta al
Ficleicomiso un monto de US$100.00 por CertiJicado de Selie
Subsecuente emitido.

. ' (.) Ei número de CertiJicados de la- Serie correspondiente
que correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo
que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados
de dicha Selie que les hubiera ccrrespondido suscribir conforme a
las Llamadas de Capital previas a la fecha Ce cálculo respectiva, se

determinar á uflizando la siguiente fórmula en el entendido que la
siguiente fórmula podrá ser ajustada para reflejar el núrr.ero de
Certificados de la Serie correspondiente que efectivamente se emitan
en una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos
que se establecen en este páruafo, ni en 1os párrafos (l) y (k)
siguientes):

x¿ = (zi) (\iroo)

Dónde

Xi a1 número de Celtificados de la Serie
correspondiente que correspondería emitir en
la Emisión Adicional correspondiente,
asurniendo que tod,os los Tenedores han
suscrito y pagarlo todos los Celtiiícados de la
Serie correspondiente que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las
Llamadas de Capitai previas a la fecha de
cálculo respectiva;

Yi al monto en Dólares de la Emisión Adicional
correspondiente; e

identifica el número de Llamada de Capital
para cada factor.

1
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(t) El precio a pagar pol' Certificado de la Serie
correspondiente en cada Emisión Adicional se determinará pol el
A dmirús h'ador utiliz anclo la si gu iente f ó rmu la :

o, - (Yil. lx,)

Dónde:

al precio en Dólares por Certificado de la Serie
correspondiente en la Emisión Adicional
correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos
decimales.

(k) El número rle Certificados de la Serie couespondiente
a ser emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe
susclibir por cada Certificado de la Serie correspondiente del que sea
titular en la Fecha de Registro colrespondiente (el "Compromiso por
Certificado"), se cleterminará utilizando la siguiente fórmu1a:

Y,
"L

R

Ct'=LFrü-r

Dónde:

Ci al Compromiso por: Certificado; en el
entendido que el número de Certificados de
la Serie correspondiente que deberá ofrecel
suscribir y pagar cada Tenedor se

determinará multiplicando dicho
Compromiso pol Certificado por ei número
de Certificados de la Serie correspondiente de
ios que sea ütular dicho Tenedor en la Fecha
de Regish'o, redondeado al entero inferior
más próximo y en el entendido además de
que el resultado se expresará a dieciséis
decimales.

(1) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan
las fórmulas para determinar el Compromiso polCertificado parala
primera, la segunda y 1a tercera Llamada de Capital de Certificados
de las Series Iniciales:

En la primera Llamada de Capital, el Complorniso
por Certificado se deterrninará utilizando la siguiente
fórmula:

r/
¿/
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?-8



(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichos
Certificados de las Series Iniciales, el Compromiso
por Certificado se deterrninará utilizando la siguiente
fórmu1a:

x2
Cz= /((r) + (xr))

Dónde:

Xz al número de Certificados de las
Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la segunda
Llamada de Capital de dichos
Certificados de las Selies Iniciales,
asurniendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los
Certificados cie las Series Iniciales que
les hubiera correspondido suscribir
conforme a la primela Llamada de
Capital.

(r) En la tercera Llamada de Capital de dichos Certificados de
las Series L'riciales, el Compromiso se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

/- XztL3= /(xo)+((x1)+(xr))

Dónde:

Dónde:

Xr

Xo

cr = 
x'/ 

xo

al número de Certificados de las
Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la primera Llamada
de Capital cle dichos Certificados de
las Series Iniciales; y

al número de Certificados de las
Series correspondientes a la Emisión
Inicial de dichos Certificados de las
Series Iniciales.

al número de Certificados de las
Series Iniciaies que correspondería
emiiir respecto de la tercer Llamada

,tA
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de Capital de clichos Certificados de
las Selies iniciales, asumiendo que
todos los Teneclores han suscrito y
pagado toclos los Certificados de las
Series Iniciales que les hubiera
correspondido suscribir conforme a
Ia primera y segunda Llamadas de
Capital,

(-) Ei monto de la aportación que realice cada Tenedor ai
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar elnírmero
de Certificados de una Serie particular que suscriba dicho Tenedor
en la Emisíón Adicional correspondiente, por el precio pol.
Cerüficado de dichas Serie de 1a Emisión Adicional correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las
Emisiones Adicionales seránrecibidos enlas Cuentas para Llamadas
de Capital o las Cuentas de Aportaciones, según sea el caso,
conforme a 1o previsto en el inciso (b) cle la Sección 9.1 del Cont¡ato
de Fideicomiso.

Los cá1culos descritos en los párrafos anterior.es serán
réálizados por el Administrador quien deberá notificar el resultado
de los misrnos al Fiduciario 11 al Representante Común plevio a, o
ju-nto con la instrucción que haga ltegar al Fiduciario pára levar a
cabo la Llamada de Capital correspondiente.

(o) Envirtud del mecanismo de Llamadas de Capital que
se establece en la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, si un
Tenedol existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan
de una Serie particular en una Emisión Adicional conforme a una
Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a
una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor
al Fideicomiso no será propolcional al número de Certificados de
dicha Selie que tendr'á después de 1a Emisión Adicional respecto de
la cual no suscribió y pagó Certificados de dicha Serie conforme a
sus Complomisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje
que representen los Certificados en circulación de clicha Serie de 1os

que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de
Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional respectiva,
disminuirá después de dicha Emisión Aclicional más allá del monto
ploporcional que clebía haber aportado al Ficleicomiso respecto de
dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos pol.
Certificado respectivos, y Ia parte propcrcional acr.ecentará en
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los
Certificados c1e dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional
respectiva. Dicha dilución punibiva para el Tenedor que no acuda a
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una Llarnada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental par.a
1os Tenedores que ri 1o hugutt, se verá tófl"1udu'

(t) en las Distribuciones a los Tened-ores que realice el
Fiduciario conforme al Conhato de Ficleicomiso y al
presente Título y cualquier otro pago que tengan
derecho a recibir los Tenedores l.especto de los
Certificados de la Serie couespondiente, ya que
dichas Distlibuciones a los Tenedotes o pagos se
realizarán en base al número de Certificados en
circulación que tengan dichos Tenedores al momento
en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de
Tenedores y 1as Asambleas Especiales y otros
derechos relacionados a 1as Asambleas de Tenedores
y las Asambleas Especiales (incluyendo, sin
limitación, el derecho a nombrar miembros clel
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las
Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales
se toman y los derechos relacionados a 1as Asambleas
de Tenedores y 1as Asambleas Especiales se ejercen
en ¡ásé á1 trri*.to de Certificados en circulación al
momento que se realiceu las asarnbleas o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos pata designar y mantener la
designación de miembros del Comité Técnico, ya que
dichos derechos se calculan con base en e1número de
Certificados en circulación al momento de
designación o el momento en que se vaya a celebrar
una sesíón del Comité Técnico;

(i") en el derecho a suscribir Certificados de una Serie
parücular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya
que dicho derecho se basa en el número c1e

Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre
de operaciones de la Fecha de Regish.o que se
establezca en 1a Llamada de Capital correspondiente,
y no en elnúmero de Certificados de dicha Serie que
aclquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial
correspondiente; y

en todas las demás instancias clel Contrato de
Fideicomiso en donde se determinen derechos u
obligaciones con base en el número de Certificados
que tenga un Tenedor.

(")
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Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que e1

Administr:ador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
conh'a de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conlorme a la Ley Aplicable,

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los
Celtificados de una Serie particular que se emitan en una Emisión
Adicional conforme u rnu ilu*ada de Capital, el Fideicomiso podrÍa
no contar Con los fondos suficientes para cumpiir con las
obligaciones que adquiera en los 'tér'minos del Conhato de
Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a
penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entle otros, el Fideicomiso podría verse impedido en
cumplir con e1 plan de negocios y calendario de inversión previsto
en ei Prospecto relativo a los Certificados de las Series Iniciales.
Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en el
Prospecto,

(q) Los Tenedoles, por la mera adquisición d.e los
Celtificados, autorizan e irrevocablemente instruyen a 1os

intermediarios financielos a través de los cuales sean propietarios cle

Certificqdo-s¿ a p-ropolcionar al Fiduciario, al Representante Común
y al Administlador la documentación necesaria para determinar si
dicho Tenedor suscribióy pagó los Cerbificados que se emitanenuna
Emisión A"dicional conforme a una Llamada de Capital.
Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha
Límite de Suscripcióru el Ficluciario deberá informar a 1a CNBV, a la
BMV y al público inversionista a fiavés de una publicación en
Ernisnet,la información sobre el resultado de la Llamada de Capital
respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según 1o establecido
en la Circular Única.

(') Transmisión de Certificacios. En caso de que
cualquier Persona intente adquirir, en cualquier momento, dentro o
fuera de la BMV,'Jno o más Certificados de una Serie particular (y
consecuentemente la obligación de cumplir las Llamadas de Capital,
en su caso),dicha Persona deberá requerir la autorización previa del
Comité Técnico, que requerirá el voto favorable de 1a mayoría de los
Miembros Independientes del Comité Técnico y de la mayoría de los
miemblos no independientes del Comité Técnico designados por e1

Adminish'ador el cual únicamente otolgará dicha aprobación si el
Comité Técnico determjna, a su entera discreción, que el adquirente
tiene la capacidad (económica,1egal o de cualquier olra naturaleza y
solvencia moral) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a
dicha adquisición, sujeto a lo siguiente: :



(1) Com Restante cle los Tenedores. Antes de la fecha
en que e1 Cornpromiso Restante de los Tenedores de una Ser-ie en

particular haya sido reclucido a celo, el Comité Técnico concederá
.li.hu uu¡oriiación,'si de acuerdo con el cliterio del Comité Técnico
(i) e1 ccmprador tiene la capacidad necesaria (económica,legal o de

cualquier oha naturaleza) para cumplir oporfunamente con 1as

Llamadas de Capital que puqdan lealizarse después de dicha
adquisición, (ii) la transmisióri no tendría un impacto. fiscal o
regulatorio adverso (incluyendo bajo cualquier'ley de valores) en el
Fideicomiso, los Tenedores o el Administlador, (iii) el complader no
es un Competidor, (iv) et Comité Técnico ha recibido del compraclor'
oh'os documentos, opiniones, instrumentos y certificados según 1o

solicite el Comité Técnico, (v) el comprador cumple con cualquier'
disposición para la prevención de lavado de dinero y financiamiento
de'telrorismo aplicable, y (ri) el comprador no sea considerado una
" US Person" seg1ln dicho término se define en 1a Regulación S del US

Seutrities Act of L933, según sea modificada, o un "lLttited States

Person" según dicho término se define en la Sección7701,(a)(30) c1el

US lnternnl Reuenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho
adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados .de manera
consistente con 1a Regulación S, incluyendo las disposiciones
contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offihore
trnnsnction..s). Para efectos de claridad, el Cornité Técnico podrá
solicitar Ia opinión de un asesol externo en fprma y rirlstancia.

razonablemente satisfactodas para el Administrador con respecto a
cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, con calgo al
Paflimonio del Fideicomiso, en eI entendido que en caso cle que s_g

l1eve a cabo Ia transmisión/enajenación de Celtjfir:ados, .,e1,

Adrninistrador notificará este hecho al Fiduciario y ai Representante
Común.

(2) Terminación del Compromiso Restante clelqqjl.ledqgq
Después de 1a fecha en el que el Compromiso Restante de los
Tenedores de los Certificados de una Serie particular haya sido
reducido a cero, el Comité Técnico sólo concederá dicha autorización
de acuerdo con el criterio del Comité Técnico (i) l;t tlansmisión no
tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (inch.ryendo bajo
cualquier 1ey de vaiores) en el Fideicomiso, los Tenedores o e1

Administrador; (ii) el comprador no es un Competidor; (iii) el
Comité Técnico ha recibido de1 comprador otlos documentos,
opiniones, instrumentos y certificados según 1o solicite el
Adminish'ador; (iv) el comprador cumpla en térnúnos generales con
cualquier disposición para la prevención de iavado d.e dinero ¡'
financiamiento de terrolismo aplicable; y (v) el compradol no rjea

considerado rlna "US Person" según dicho término se rlefine en la
Regulación S dei US Senrities Act of 7933, según sea modifjce,ita, o
un"UrLited Stntes Person" según dicho térrnino se define en la Sección
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7701.(a)(30) clel US Internal Reueflue Code of 1986, según sea

modificado, y dicho adquilente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S, incluyendo
las clisposiciones contenidas en la mrsma pata operaciones en el
extranjero (offitnre trnnsnctiotts). Para evitar dudas, el Comité Técnico
podrá solicitar la opinión de un asesor externo en una folma y
sustancia razoriablemetrte satisfactorias para eI Adminish'ad.or con
lespecto a cualquiera de los numelales (i) a (v) anteriores, con catgo
al Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que en caso de que se

lleve a cabo la h'ansmisión/enajenación á. Celtificados, el
Administrador notificará este hecho al Fiduciario y al Representante
Común.

(3) Resolución del Comité Técnico. En relación con los
asuntos presentados al Comité Técnico de conformidad con los
puntos (1) y (2) anteriores, el Comité Técnico emitirá su resolución
en un plazo no superior a 90 días naturales a partir de la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud de autorización de
adquisicíón; en e1 entendido t et)€, si el Comité Técnico no emite su
resolución denh'o de dicho plazo, se considerará que el Cornité
Técnico negó la solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará
facultado en todo momento para solicitar ia informacíón que
considerie necesaria o perlinente para dictar su resolución. Dicha
resolución deberá sel' compartida por el Administrador, al
Fiduciario y al Representante Común.

(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona
adquiera Certificados de un Tenedor vendedor, sin la autorización
previa del Comité Técnico (como se requiere de acuerdo a 1a Sección
7.1, del Contrato de FiCeicomiso, entonces (1) la Persona adquirente
no será considerada como Tenedor exclusivamente por 1o que se

refiere a 1os Certificados adquiridos en contravención a 1o

establecido en el Contlato de Fideicomiso, y e1 Tenedor vendedor
contjruará obligado a cumplir con todas 1as obligaciones derivadas
de Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro como si
dicha transrrLisión no se hubiere realizado, y seguirá siendo
consiclerado como Tenedor por 1o que se lefiere a los Certificados
vendidos en contlavención a io establecido en los nurnerales (1) y (2)
anteriores, y (2) los Certificados de una Serie particular transmiticlos
no otorgarán al adquirente de los mismos derechos corporativos,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asambleas
de Tenedores y Asambleas Especiales (y dicho comprador no será
considerado a los efectos de determinar los quórums de instalación
y votación respectivos, y el Representante Común no incurrirá en
responsabilidad por no reconocer al comprador la titularidad y e1

ejercicio de tales delechos, de acuerdo a 1o establecido en el Contrato
de Fideicomiso; así como designar miembros del Comité Técrúco. El
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Fiducialio y /o el Adminish'ador: deberán notificar al Representante
Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier'
incnmplirníento cle conformiclacl con la Sección 7.L del Contrato de
Fideicomiso.

(5) Transmisiones. En caso de que cualquier Persona que
adquiera Certificados de una Serie par'ücular en el melcado
secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba
Distlibuciones, ejerza cualesquiera derechos corporaüvos
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de
alguna Llamada de Capital, dichos actos no constituir'án y en ningún
caso podrán intórpretarse como una autorización del Comité
Técnico en relación con dicha h'ansmisión, y las consecuencias
previstas en el Conh'ato de Fideicomiso continuarán aplicando. Las
partes en este acto acuerdan que no hay otros acuerdos respecto a 1a

transmisión de Certificados, distintos a las disposiciones de la
Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso.

(r) Só1o en la medida en que no haya habido
incumpiirnientos de 1os Tenedores a las Llamaclas de Capital
conforme a 1o plevisto en la Sección 7.1 del Conh'ato de Fideicomiso,
y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use los montos
de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuenta para
Llamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso,
para los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el
Administrador deber'á, causar que el Fiduciario (i) clistribuya dichos
montos (junto con los intereses devengados en relación con 1as

Inversiones Temporales una vez deducidos los gastos en que se haya
incurrido en lelación con la corlespondiente T,lamada de Capital) a
los Tenedores dentro de los 45 días naturales siguientes a Ia fecira en
que se hayan depositado dichos montos en 1a Cuenta para Llamadas
de Capital o la Cuenta cie Aportaciones, según sea el caso (sa1vo que
la Asamblea F,special respectiva, a solicitud del Administiador,
apruebe una extensión a dicho plazo), en cuyo caso dichos tr,ontos
distribuidos no serán considerados como parte de las aportaciones
de los TeneCores para efectos de calcuiar los Compromisos
Restantes de los Tenedores, y (ii) haga del conocimiento de los
Tenedores la forma en la que se 11evará a cabo dicha dish'ibución; en
el entendido, que en caso de que haya habido un incumplimiento de
los Tenedores a una Llamada de Capital conforme a 1o previsto en la
Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga una
Llamada de Capital pero no use los montos de dicha Llamada de
Capital d-epositados en ia Cuenta para Llamadas de Capital o la
Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos
en la Llamada de Capital respectiva, el Administrador colaborará de
buena fe con los Tenedores de Certificados de la Serie
correspondiente que hayan fondeaclo dichos montos pata
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devolvelles el d-inei:o que haya sido fondeado por cada uno de ellos
(sin que dichas dish'ibuciones se tengan que hacer: a través de
indeval), en cuyo caso (L) el plazo de 45 días naturales a los que se

refiere el presente párrafo (s) no resultará aplicable, (2) si se lleva a

cabo la devolucíón de dichos montos a los Tenedoies que los hayan
fondeado, los numetaies (L) y (2) anteriores aplicarán a dichos
r-nontos devueltos y (3) se deberá proporcionar ál Administrador los
datos de las cuentas en las cuales se debe llevar a cabb ia devolución
correspondiente.

(t) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administlador
deberá coordinalse con el Fiduciario, a efecto de solicitar al
Proveedor de Plecios (con copia al Representante Común) que éste
ajuste el precio de los Certificados en la Fecha Ex-Derecho con e1

propósito de reflejar el efecto de la Llamada de Capital respectiva;
en e1 entendido, que el Fiduciario y el Admlnistrador deberán
proporcionar al Proveedor de Precios, con copia aI Representante
Común, tan pronto como fuere posible, cualquier información que
el Proveedor de Precios pudiere razonablemente requeril para llevar
a cabo e1 ajuste a que se refiere el presente inciso (t).

(") Fondeo en Pesos. No obstanie que el Contrato cle

Fideicorniso establece que cada Emisión Adicional que resulte de
una Llamada de Capital deberá ser fondeada en Dólares, la
Asamblea Especial de una Serie de Certificados en palticular podrá
elegir fondear Emisiones Adicionales de dicha Serie de Certificados
en Pesos, única y exclusivamente en la medida en que (i) previo a la
Fecha Límite de Suscripción correspondiente, dichos Tenedores
hubieren informado al Adminish'ador, al Fiduciario y al
Representante Común por escrito de su imposibilidad para fondeal
dicha Emisión Adicional en Dólares, y (ii) dicha Asamblea Especial
de Tenedores insh'uya al Fiduciario para que/ a más tardar en la
Fecha Límite de Suscipción de 1a Llamada de Capital
correspondiente, y previo a que dichos Tenedores oftezcansuscribir
los Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional, el
Fiduciario celebre una operación de cambio de divisas para que las
cantidades fondeadas en Pesos sean inmediatamente convertidas a

Dólares en u.n monto equivalente al monto de 1a Llamacla de Capital
denominada en Dólares. Lo anterior, en el entendido, que
cualesquier gastos o comisiones derivadas de la opelación de cambio
de divisas antes descrita, deberá ser pagada como parte de los Gastos
del Fideicomiso relacionados con una Serie de Certificados en
particular, los cuales deberán ser pagados exclusivamente con los
recursos de la Serie de Certificados correspondiente.
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Tiempo y forrna de las
Distribuciones:

Proceso de Distribución:

Distribuciones en Especie

Proveedor de Precios

El Administradol inshuirá, por 1o general, ai Fiduciario para que
transfiera 1os ingresos del Fideicorrúso (deduciendo ios Gastos del
Fideicomiso y ia respecüva Reserva de Gastos), salvo en caso de que
dichos ingresos deban aplicarse de otra for:ma confolme a 1o previsto
en el Contrato de Fideicomiso, en los tiempos que el Administrador
determine discrecionalmente.

Moieda, Las Distribuciones en efectivo serán realizadas en DóIares,
salvo que el Adminish'ador insh'uya io conh'ario a través de Indeval;
en el entendido, que de conformidad con el artículo 8 de la Ley
Monetaria'de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de
pago contraídas en moneda extranjera, dentro o fuera de México, se

tendrán por cumplidas en México, mediante la entrega de su
equivalente en Pesos al tipo de cambio publicado por el Banco de
México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en la que se

realice el pago correspondiente.

Los Ingresos de Inversiones procedentes c1e las Inversiones se

repaltirán a 1os Tenedores a través del Incleval. Cor-r al mel1os 7 Dias
Hábiles de anücipación a cada Dish'ibución, conforme a 1o

establecido en la SCSció¡ 11.1 del Conh'ato de Fideicomiso, el
Administrador deberá calcular el monto a distribuirse (el "lvlonto
Distribuible") a los Tenedores de acuerdo con los términos de la
Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. U:ra vez qrue se determine
el Monto Distribuible, e1 Administrador deberá notificar el Monto
Dish'ibuible a ser distribuido por el Fideicomiso a1 Fiduciario y al
Representante Común, y el Ficluciario deberá publicar el Monto
Distribuible pagadero por el Fideicorniso, a havés de Emisnet, en
cada caso con al menos 6 Dias Hábiles de anticipación a la fecha
respecliva de Distribución, y dar aviso al lndeval (por escrito o por
los medios que éste determine), con2Días Hábiles de anticipación a
la fecha de distribución correspondiente (cada una, una "Fecha de
Distribución"). E^ ia Fecha de Distlibución respectiva, el Monto
Distribuible deberá ser distribuido en su totalidad a los Tenedores.

Las Disfribuciones que se realicen conforme a la Cláusula XI del
Confrato d.e Fideicomiso, únicamente se harán en efectivo, a menos
que una Asamblea Especial apruebe algo distinto.

Inicialmente (con la aprobación previa de los Miembros
Independientes del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores),
el Fiduciario contratará, de conformidad con la voluntad de las
partes del Contrato de Fideicomiso y previa instrucción por escrito
del Administrador, al Proveedor cte Precios para calcular el precio
de los Cerlificados (haciendo un desglose del precio de cada Serie de
Cerüficaclos), en el entendido, qire posteriormente a la fecha del
Conhato de Fideicomiso, el Administrador podrá insh'uir al
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Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

Fiduciario para que sustituya a dicho Proveedor de Precios, con 1a

autorización previa clel Comité Técnico en una sesión etr la que los
miembros que no sean Miembros Independientes no tendrán el
derecho de ejercer su voto respecto de dicho asunto.
Confolme al Arlculo 7, fraccíón IX de la Circular Única, y en
términos del Conh'ato de Fideicomiso, cada Certificado otorga
derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada Tenedor de
Cerüficados tendrá derecho a recibil Dish'ibuciones derivadas de las

Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del
Contrato de Fideicomiso. Los Tenedores de Certificados de Series
Iniciales tendrán derecho a adquirir Certi"ficados de las Series

Subsecuentes c1e Certificados en la fecha de Emisión Inicial
correspondiente, en proporción a su parlicipación iespectiva de
Certificaclos de Series Iniciales (ais-a-ais del total de los Certificados
de Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción
de Serie Subsecuente correspondiente. Cada Tenedor tenclrá el
derecho de, en iualquier momento, designar a un rniembro del
Comité de Monitoreo de dicha Serie de Certificados mediante
notificación pol esclito al Adminish'ador, el Fiduciario y el

Representante Común. Cada Tenedor de Certificados tenclrá
derecho a: (a) asistir y votar en 1a Asamblea cle Tenedores y a la
Asamblea Especial de Tenedores aplicable a su Selie de Cei'tificados

respectiva. Asirnismo los Tenedores que, en lo individual o en su
conjunto tengan eI1,0% o más de los Certificados que se encuenlren
en circulación, tendrán derecho a: (i) solicitar al Representante
Común convoque a una Asamblea de Tenedores o una Asamblea
Especial de Teuedores, seg'ín sea aplicable, especificando los puntos
del orden de1 día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii)
solicitar al Representante Común aplace la Asamblea de Tenedores
o una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable, por una
solavez, por 3 días naturales y sin necesidad de rlueva convocatoria,
la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto de1 cual no se consideren suficientemente inJormados; y (iii)
designar o, según corresponda, revocar el nombrarniento de un
miembro de1 Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes,
según los Tenedores que conjunta o individualmente tengan 70% o
más del número total de Certificados en circulación determinen a su
discreción; (iv) iniciar acciones de responsabilidad en contta del
Administ¡adol por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el
Contrato c1e Fideicomiso y los Documentos de la Emisión; y (v)
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Tenedores o por una Asamblea Especial de Tenedores,
según sea aplicable; y (b) celebrar convenios de voto en relación con
su derecho a r¡otar en las Asambieas de Tenedores o pol' una
Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable.
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Uso de ltecursos derivaclos de la
Emisión Inicial:

Uso de Recursos derivados de la
primera Reapertura de la
Emisión Inicial:

Lugar y forma de pago:

Depositario:

Representante Común:

Llevar a cabo invelsicnes en México, directa c indirectamente, a

h'avés de uno o más vehículos administrados por GA, así como para
pagar gastos rélacionados con dichas inversiones de conformidad
con los térrninos del Contrato de Fideicomiso,
Llevar a cabo inversiones en México, directa o indirectamente, a

h'avés de uno o más vehículos administrados por GA, así como pala
pagar gastos relacignados con dichas inversiones de conformidad
con los términos del Contrato de Fideicomiso.
Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho
ténnino se define más adelante), cuyas oficinas se encuentran
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("Indeval").

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero como Representante Común de los Tenedores.

(u) Derechos y Oblieaciones del Representante Común. El
Representante Común tendrá 1as facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en los articulos aplicables cle la LGTOC, en
el plesente Título y en el Conh'ato de Fideicomiso. Para todo aquello
no expresamente previsto en el plesente Título, en el Contrato de
Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte, o en la
T.MV y/o en la LGTOC, el Representante Común actuará de
conformid.ad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial, E1 Representante Común representará al
conjunto cle Ter-redores y no de manera inclividual a cada uno de
ellos. Las facultades y obligaciones d-el ltepresentante Común
incluirán, sin limitación, 1as siguientes:

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y e1

Acta de Emisiór¡ así como suscribir las solicitudes a ser presentadas
ante 1a CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualización
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión
Adicional;

(ii) revisar 1a constitución del Fideicomiso;

(iii) verificar, a h'avés de la información que se le hubiere
proporcionado para dichos fines el estado que guarda el Pah'imonio
del Fideicomiso;

(i") convocar de conformidad con el Conf'ato de
Fideicomiso, y presidir las Asambleas de Tenedores y ias Asambleas
Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos del Título y el
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Contrato de Ficleicomiso así Io requieratt, o cuanclo lo consiclere
necesario o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores
con respecto a la toma de cualquier clecisión, o la realización de
cualesqrrier asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de

Tenedores o una Asamblea Especial, así como ejecutar las
resoluciones de dichas asambleas;

(") llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las r'esoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales;

("i) firmar en l'epresentación de los respectivos TenedoLes,

los documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de
conformidad con 1o establecido en el Contlato de Fideicomiso, así

como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial respectiva cuando
esta se requiera de conformidad con el Contlato de Fideicomiso;

(vii) actuar como intermediario entle el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del pago
de cualquier cantidad pagadera a ios Teneclores en relación con sus
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si 1as hubiera,
así como pala cualesquiei'a otlos asuntos que se i'equieran;

(viii) ejercer su.s derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en 1os

demás documentos de los que sea parte;

(i") en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con las obligaciones del Replesentante Común
de conformidad con 1o establecido en e1Contrato de Fideicomiso, la
Ley Aplicable y 1os sanos usos y prácticas bursátiles, así como llevar
a cabo todos los actos y ejercer cualesquier facultades para
salvaguardar los derechos de los Tenedores; y

(*) proporcionar a cualquier Tenedor (a su propio costo)
cualquier información contenida en los informes que hayan sido
enh'egados al Representante Común por el Fiduciario y el
Administrador de conformidad con las disposiciones incluidas en el
Contrato de Fideicomiso, en el entendido que dichos Tenedores
deberán proporcionar evidencia de su tenencia mediante la
constancia expedida pol Indeval para dichos efectos y el listado
interno de titulares emitido por e1 intermediario financiero
correspondiente, según sea aplicable.

El Representante Común no tenCrá responsabilidad alguna
por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico, en la
Asamblea de Tenedores o en la Asamblea Especial, ni estará

'' /1t'
y','
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obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad

algr-rna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los actos

y iunciones q.té t" corrósponden derivadas de su encargo, las cuales

se cubriráir con calgo al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Re Común.

(0 EI Representante Común deberá velificar, a h'avés de 1a

información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el

cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en

el Contrato de Fideicomiso, el presente Título, el Acta de Emisión y
el Contrato de Administración,rpor parte del Fiduciario, del
Fideicomitente, del Adminish'ador y cualquier otra parte de los

rnismos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal,
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos
previstaÁ en los rnismos que no tengan injerencia directa en Ia
realización de Distribuciones o de cualquier otro Pago que deba ser

realizado a ios Tenedores conforme a los Certificados), así como, el

estado que guarda el Pahimonio del Fideicomiso.

(i0 Para efecto de cumplir con 1o anteriot, el Representante

Común teirdrá el d,erecho de solicitar al Ficluciario, al Fideicomitente
y a1Adminisfrador, así como a las personas que les presten servicios
relacionados con los Cerfificados o con el Pah'imonio del
Fideicomiso, incluyendo. sin limitar, al Auditor Externo, el

Proveedor de Precios, el Valuador Independiente y el Contador del
Fideicomiso, la información y documentación que laz-onablemente

considere necesaria parc verificar el cumplimiento de las

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. Mediante la
celebración del Contrato de Fideicomiso, la aceptación de su

nombramiento yf o la celebración de un contrato de servicios
respectivo, se considerará que dichas Petsonas aceptan e1

curnplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de

Fideicomiso. En ese sentido, el Fiduciario, e1 Fideicomitente, el
Adminiskador, e1 Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el

Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso y dichos
prestaclores de éervicios deberán proporcion ar y / o causar que le sea

proporcionada al Representante Común dicha información y
documentación en los plazos y periodicidad que el Representante

Común razonablemente 1es requiera, incluyendo, sin limitar, La

situación financiera del Patrimonio de1 Fideicomiso, el estado que

guardan las Inversiones, Desinvetsiones, financiamientos y otras

operaciones efectuadas con cargo al Palrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras información econórnica, contable, financiera, legal y
adminish'ativa que precise,la cual estará sujeta a las obligaciones de

confidencialida d establecidas en la Sección 18.3 de1 Conhato de
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Ficleicomiso, en e1 entendido, sin embargo, que el Repleseltante

Común podrá hacer clicha inforrnación del conocimiento de los

Tenedores sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a dichas

obligaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estaián sujetos

a lu ábligacion cie confidencialidad establecida en 11 secclón 18.3 del

Conh.ato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de

requerir a1 Auciitor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuadot
Independiente, a1 Contador del Fideicomiso y a los asesores legales

o terceios que proporcionen al Representante Común la información

que este ralonablemente le requiera y en los plazos razonablemente

establecidos, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable

si el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador

Independiente, el Contador del Fideicomiso, los asesoles legales o

los terceros ,lJrravez requeridos pol el Fiduciario, incumplen con su

obligación de entregar al Representante Común la información

soliJitada. El Repr.esentante Común asnmirá que la información
pr.oporcionada por dichas partes y/o terceros señaiados es exacta y
lurir, por lo que podrá 

-confiar 
en ella para sus funciones de

revisión.

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o

r.evisio_nes a las pelqgnas señaladas en elpánafo qnteriorl una t,ez al

año, o en cualquier oho momento que considere necesario, previa
notificación enh'egada por escrito realtzada con pol 1o rnenos 5 Días

Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

visita o revisión respectiva salvo que se tlate de casos urgentes, en

cuyo caso, dicha notificación podrá ser entregada con al menos 2

Días Hábiles de anticipación.

infolmación solicitada en los tiempos señalados o que tenga

conocirniento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones

establecidas en e1 Conh'ato de Fideicomiso, los Tíf.'ilcs, el Acta de

Emisióri y el Contrato de Admi:ristlación a cargo de las partes de

1os mismos, estará obiigaclo a soiicitar al Fiduciario, mediante

notificación pot esctito, haga dei conocimiento dei pírblico
inversionista inmecliatarnente a través de la publicación de un
"evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal revelación se

considere un incumpLimiento de obiigación de confidencialidad
alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Comúry de

hacer de1 conocimiento del púbiico inversionista en términos del

Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia

que pueda afectar 1a capaciclacl del Fiduciario para cumplir corr sus

obligaciones al amparo de los Certificaclos así como cualesquier

incumplimientos y/o reh'aso en el cumplimiento cle las obligaciones

tanto del Fiduciario, como dei Fideicomitente y / o del

Adminish'ador, que por cualquier medic se hagan del conocimiento
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clel Representante Común en e1 entendi<Lt¡, átiemás, que dicha

revelación no se considerará que infring: las obligaciones de

confidenciali!-lad establecj,das en el Contlatc' de Fideicomiso. f7i o en

los demás Docurnentos de la Emi¡iórr. En caso de que el Fiduliario
no lleve a cabo la publicación del "evento relevante" respectivo

dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación que realice

el Replesentante Común, éste tendrá la obligación de llevar e cabo

la publicación de djcho "gvento televante" inmediatamente. " \'

(r) El Representante Común deberá rendir cuentas del

desempeño de sus funciones, cuando la.\samblea de Tenedores o la
Asamblea Especial lo scliciten o al momento de concluir su encalgo'

("i) A efecto de estar en posi:bilidad'de cumplir cpn 1o

anterior; el Representante Común cleberá soliCital a la Asamblea de

Tenedores o Asamblea Especial, o ésias deberán solicitar que se

subcontrate, con cargo al Patrimonio clel Fideicomiso, a cualquier
tercero especialista en la materia ie que se trate, que considere

convenient e y / o necesalio pata q,Je lc asistan en el cumplim¡-ento de

sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores

o establecidas en la Ley Aplicabl:. En dicho caso, el Representalrte

Cornún estar ásujeto.a I as lesp onsi',bilidades que estable zc a Ia propizr

Asamblea de Tenedores o Asanrblea Especial al respecto, I en

consecuencia, podrá confiar, actual' y/o abstenerse de íicluar con

base en las determinaciones que lieven a cabo dichcs esPecial.istas,

según 1o determine la Asamblea de Tenedores o Asarnblea Especial;

e!-Cl_Cn!94didq, que si la Asarnblea de Tenedores o Asamblea

Especial no apruebá dicha contratacióru el Representante Comúnno
podrá llevarla a cabo y únicamente será ::esponsable de las

áctividades que expresamente está requerido at deserlPeñal'
confotme al Contrato cle Fideicomiso y 1a Ley Aplicabie. Asimismo,
sin perjuicio cie las demás obligaciones de1 Fid-uciaric refericlas en

los párrafos anteriores, éste deberá, previa atttorización de la
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, contratar con cargo al

Pab'imonio del Fideicomiso y/c propcrcionar al Representante

Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos

necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan

a dicho Representante Común en el cumplil¡isn¡o de sus

obligaciones, según le sea insfi'uido por e1 Representante Común, en

unplazo que no cleberá excedet de 5 Días Hábiies contados a partir
de que le sea dada dicha inskucción; err el entendido. que si la

I

Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial attotiza la
contratación de dichos tetceros pero no existen 1os reculsos
suficientes para dichos efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se

estará a lo dispuesto por el arlculo 281 del Código de Comercio así

como a 1o establecido en e1 artículo 257-1 del Código Civil dei Distrito
Federal (aplicable en la Crudad de México) y sus artícuios

'13



correlativos en los clemás Códigos Civiles de los estaclos d.e México
y el Código Civil Federal en relación con su car'ácter de mandatario
en términos del artículo217 de la I-,GTOC, en el entendido, además,
que el Representante Común no estará obligado a anticipar las
canüdades necesarias para la conlratación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del
reh'aso de su contratación y / o po,t falta de recursos en el Pah'imonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratació n y / o porque no
le sean proporcionados, en su caso, por 1os Tenedores de los
Certificados.

(c) Pelsonai de1 Representante Común. Atendiendo a la
naturaleza de los Certificados, que no cordlevan una obligación a

cargo dei Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de
principal y/o intereses, ni el Representante Comúry ni cualquier
funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente (e1

"Personal") de éste, serán responsables de las decisiones de
inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado
de 1as Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con
cargo al Pahimonio del Fideicomiso o de ia adecuaciórr de dicho
resultado a los rendirnientos esperados, ni será responsable de
revisar ni supervisar la viabilidad jur'ídica, financiera y económica
de cualquier Vehículo de Inversión, de las inversiones y clemás
operaciones ni de 1a obtención de autorizaciones y cumplimiento de
requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u
operación, en e1 entendido, que el Repiesentante Común estar'á
facultado para soiicitar razonablemente al Administrador, al
Fiduciario y a los demás participantes, y estos estarán obligados a
proporcionar, información relativa a estos temas.

De igual manera no ser'á responsabilidad del Representante
Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento
de los servicios conh'atados del Contador del Fideicomiso, del
Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador
Independiente, el Contador del Fideicomisc'r o de cuaiquier otro
tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los
contratos firmados con las contlapartes en las Inversiones,
Desinversiones y demás operaciones, ni el debido cumplimiento por
las partes con las condiciones de la operación de los Vehículos de
Inversión, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité
Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano
distinto a la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial.

(t.1) Remoción del Representante Común. E1 Representante
Común podrá ser removido o sustituido en cualquier momento,
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con
1os requisitos de quórum establecidos en el Ccntrato de Fideicomiso;
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Asamblea de Tenedores:

en el entenclido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
lepresentante común susüirrto haya siclo designado por la Asamblea
de Tenedores respecliva y ei representante común sustituto haya

, aceptado y tomado posesión de su cargo y enh'ado en funciones
como representante común.

(e) Renuncia del Representante Común. Cualquier instihrción
que actúe como representante común conforme ai Contrato de
Fideicomisopodrá rénunciar a dicho nombramiento enlos casos que
se especifican y de conformidad a las disposiciones del Artículo 216
de la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá
enh'egar noüJicación por escrito al Adminislrador y a1 Fiduciario de
su intención de renuncia con por lo menos 60 clías naturales de
anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no
será efectiva hasta que un representante común sustituto sea

nombrado por la Asamblea de Tenedores y dicho sustituto del
Representante Común háya aceptado y tomado posesión de su
cargo, 1o cual deberá ocurrir dentro de1 plazo de 60 días naturales
señaiado.

(f) Común.
Las obligaciones del Representante Común telminarán una vez que
se hayan cubiel'to a los Tenedores todas las cantidades que tengan
derecho a recibir confolme a los Certificados.

(g) Honorarios del resentante Como
contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso,
el Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios
(inciuyendo eI IVA) que se indican en e1 documento que se adjunta
al Contraio de Fideicomiso como Anexo "8". L,os honorarios del
Replesentante Común serán consideiados como Gastos de Emisión
o Gastos del Ficieicomiso, según resulte aplicable.

(u) Procedimientos paia Asambleas de Tenedores Las
Asambleas de Tenedores se regirán de ccn-formidad con 1o

siguiente:

(t) Cada Asamblea de Teneclores representará al conjunto
de todos 1os Tenedores de todas las Series de
Certificados (y por 1o tanto todas las Series con
derecho a voto en una Asamblea de Tenedores serán

' convocadas en una misma convocatoria) y, en todo 1o

que no conffavenga lo previsto en 1a Sección 4.1 de1

Conh'ato de Fideicomiso y/o el Título
correspondiente, se regirá por las disposiciones
contenidas en 1a Llv{V, y en 1o no previsto y/o
conducente, en los Artículos 218, 279,22A,2:2L,223 y
demás artír:ulos correla.tivos de ia LGT'OC, , sienclo
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válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.
A menos que se indique 1o conh'ario en el Contlato de
Fideicomiso, las refelencias a los Certificados la
Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se lefieren a

los Certificados de todas las Series.

I.os Tenedores se reunirán en Asamblea de TeneCores
cada vez que sean convocados por el Representante
Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en
el domiciiio del Representante Común !, a falta o
imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese eri
la convocatoria lespectiva, denh'o del domicilio social
del Fiduciario.

(iii) Los Tenedoles que en 1o individual o en su conjunto
tengan L0% o más de los Certificados en circulación, el
Administrador, el Fiduciarro y f o la mayoría Ce los
Miembros Independientes del Comité Técnico,
tendr'án el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,
especificando los puntos del orden del día que
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria
parala Asamblea de Tenedores dentlo del plazo de 10

áías naturales a partir de la fecha. en que se reciba la
solicitud respectiva. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, eI juez competente del
clomicilio del Ficluciario, a petición de los Tenedores
soUcitantes, podrá expeciir la convocatoria respectiva,
El orden de1 día para las Asambleas de Tenedores no
podrá incluir un punto referente a "asuntos generales"
y cualquier punto que no esté incluido en dicho orden
del día, no podrá ser sometido a la votación de la
Asamblea de Tenedotes, salvo que se encuentren
representados la totalidad de los Certificados en
circulación con derecho a l'oto y la totalidad C-e los
Certificados en circulación con derecho a voto estén c1e

acuerdo con dicha inclusión.

(i") Las convocatorias para 1as Asambleas de Tenedores se

pubiicarán con al menos 10 clías naturales de
anticipación a la fecha en que la Asamblea de
Tenedores deba reunirse (no obstante, en los casos en
que el Adnúnisrrador sea quien soLicite la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores, este
podrá llevar a cabo sus mejores esfuerzos a fin de que
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ciichas convocatorias sea publicaclas con al trenos 10

Días Hábiles de anticrpación a la fecha en que la
Asamblea de Tenedores deba reunirse), por 1o menos
rtna vez, en cuaiquier periódico de amplia circulación
nacional y.en Emisnet. Las convocatorias deberán
incluir los puntos del orden del día que en las
Asambleas de Tenecloles deberán tratarse.

(") Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto
tengan 1,0% o más de los Certificados en circulación,
tendr'án el derecho de solicitar al Representante
Común que aplace por una sola veL por '3 rdías

naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la

asunto respecto del cual dichos Tenedores no se

consideren suficientemente informados. Il.especto de
aquellos Tenedores que se retiren o que no concurlan
a la reanudación de urra Asamblea de Tenedores que
haya sido aplazada en los térininos del presente
inciso, el Representante Común deberá dejar
constancia en eL acta respectiva,la ausencia c1e dichos
Tenedores, y los Cei'tificados de diciros Tenedores no
serán considerados pa1'a el quórum de instalación y de
votación lespecto de los asuntos pendientes a discutir
en la respectiva Asamblea de Tenedores, en el
entendido que en todo momento cleberán cumplirse
1os quórums de instalación y votación previstos en el
Contrato de Fideicomiso para el desahogo de los
puntos de que se trate, y en la medida que r1o se
cumplan los mismos/ se proceda a efectuar una
ulterior convocatoria, en su caso/ respecto de 1os

p untos corr esp ondientes. Lo anterior, s er á inicamente
para los efectos señalados en la Cláusula 4.1 del
Conh'ato de Fideicomiso y no implica perjuitrio alguno
a los derechos de oposición de los Teneclores que/ a ese
momento y de conJormidad con las clisposiciones
apiicables, ya no se encuentren presentes.

("i) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto
tengan 1,0% o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judiciaimente a 1as

resoluciones adoptadas pot una Asamblea de
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que
pretendan oponerse no hayan concurrido a Ia
Asamblea de Tened-ores respecliva o, habiendo
conculrido a ella, hayan votado en contla de las
resoluciones respectivas., y en cualquier caso, se
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presente la demanda correspondiente dentro de los 15

días naturales siguientes a la fecha en que se

adoptaron 1as resoluciones cor'r'espondientes,
señaiando en dicha demanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal iniringicto
y los conceptos de violaci,ón. La ejecución de las
resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un
juez de'primera instancia, siempre que 1os Tenedores
impugnantes otorguen una fíanza suficiente para
cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a

causarse al resto de 1os Tenedores por 1a inejecución
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
fuere Ceclarada infundada o la oposición fuere
declarada implocedente. La sentencia que se dicte con
rrrotivo de la oposición surtirá efectos respecto de
todos los Tenedoles. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una
sola sentencia. En caso de que se presente una decisión
de inversión a la Asamblea de Tenedores, que 1a

Asamblea de Tenedores adopte una resolución en
relación con cualquier Inversión y que cualquier
Tenedol se oponga judiciaimeute a cualquier cle las
resoluciones adopta'Jas por la Asamblea c1e Tenedores
en relación con cualquier Inversión, previa resolución
juciicial, el Administrador deberá susp ender cualquier
Inversión aprobada en la resolución que esté siendo
objetada hasta en tanto ciicho asunto sea lesuelto.

(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los
Tenedores cleberán entregar al Representante Ccmún
sus constancias de depósito que expida el lndeval que
evidencien sus respectivos Certificados, y, de ser el
caso, el iistado de titulares qlle para tal- efecto expida
el intelmeciiario financiero corrcspond.iente, se gún sea
el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a

más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en que
dicha Asamblea de Teneciores deba celebrarse. Los
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea
de Tenedol'es por un apoderado, acreditado con carta
poder firmada ante dos testigos o por cualquiel otro
medio autorizado por la Ley Aplicable.

(viii) La Asambiea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en ella, los Tenedoles tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en
virtud Ce 1os Certificados de 1os que sean titulares,
computándose un voto por cada Certificado en
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cilculación con d.erecho a voto, respecto al asunto en
cuestió4. El Replesentante Común designará a 1as

personas que .actuarán como secretalio y
escrutador(es) 'o, en su defecto, acfuarán como
secretario y/o escrutador(es) en cada Asamblea de
Tenedores,las Pelsonas que los Tenedores designen
por rnayoría en la Asamblea de Tenedores de que se

trate.

(i*) El secretario de 1a Asamblea de Tenedores cleberá
levantar un actá reflejando las resoluciones adoptadas
por los Tenedores. En el acta se incluirá una lista de
asistencia, firmada por los Tenedores presentes y por
los escrutadores. El Representante Común será
responsable de 'conservar el acta firmada de la
Asamblea de Teneclores, así como copia de todos los
documentos presentados a la consideración de la
Asamblea de Tenecloies, los cuales podrán sel
consultados por los Tenedoles en todo momento. Los
Tenedores tendrán cierecho a que, a su costa, ei
Representante Común les expidi copias certificadas
de- .dichos documentos. El Fiduciario y el
Ad.ministrador tenclrán el rlerecho de recibir del
Representante Común una copia de todas las actas
levantadas respecto de todas y cada una de las
Asambleas de Tenedores.

(*) La irrformación y docurr'entos relacionados con el
orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán
estar disponibles de forma electrónica y / o fisica y
gratuita en las oficinas del Representante Común para
revisión por parte de ios Tenedores con pol'1o rr".enos

10 días naturales de anticipación a la fecha de
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el
entendido, que el Representante Común únicarnente
ploporcionará dicha información con los Tenedores
que acrediten su calidad de Tenedores entregando las
constancias que para ta1 efecto expida Incteval y el
listado de titulares que pala tal efecto expida el
intermediario financiero cotrespondiente, en su caso.

(*i) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que
representen la totalidad de los Certificados en
circulación con derecho a voto, tendrán, para todos los
efectos legales, la misma vaiidez que si hr:bielan sido
aprobaCas en Asamblea de Tenedores, siempre que
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dichas resoluciones unánitnes aprobadas fuera de
Asamblea de Teneclores consten pol' escrito y las
misrnas sean notificadas al Fiduciario, al
Adminisfrador y al Representante Común. Los
Tenedores tendrán derecho de obtener, a su costa,
copias celtificadas de dichos documentcs del
Represer,tante Común. ' '

El Administrador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán el todo momento el derecho de asistii
a cualquier Asamblea de Tenedoles, con voz pero sin
derecho a voto, por lo que dichas Personas no tendrán
lesponsabi]iclad alguna relacionada con las
resoluciones' adoptadas pol dichas Asambleas de
Tenedores.

(xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan 1,0% o más de los Certificados en circulación,
podrán ejercer acciones de responsabilidad en conta
del Admjnistrador por el incumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el Contlato de
Fidei,comiso 1rf o en cualquiel otro Documento de la
Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el
pIa -zo de prescripción de cualquiel acción selá de 5
años contados a parlir de que oculrió el hecho o acto
que haya causado el daño cor"respondiente.

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de
Tenedores tendrá 1as siguientes facultades:

(0 discutir /, en su caso, aprobar 1a remoción y/o
sustitución del Representante Común de conformidad
con la Seccjón 4.3 del Contlato de Fideicomiso;

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Fiduciario de conformidad con la
Sección 4.4 del Contrato de Fideicomiso;

(iiü discutir y; en su caso, aprobar la remoción (con o sin
Causa) y / o susütución del Adrninistrador. de
conformidad con e1 Contlato de Administración.

(i") discutir !, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a los Linearnientos de Inversión del
Fideicomiso y las Poiíticas de Operaciones con Partes
Relacionadas, en cada caso; incluyendo cualquier
modificación a cualquier Conirato de Inversión que
pueda resultal cle las modificaciones a los

(xii)
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Lineamientos de Inversión o a las Políticas Ce

Operaciones con Partes Relacionadas; así como,
cualquier modificación a los esquemas de
compensació¡r del Adminishador o cualquiera de sus
Afiliadas de los vehículos en donde invierta el
Fideicomiso.

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquiel modificación
al Contlato de Fideicomiso (incluyendo cualquier:
modificación a los Fines del Fideicomiso), al Contrato
de Adminish'ación y a los demás Documentos de la
Emisióru incluyendo sin limitar, al Acta de Emisión,
sujeto a las disposiciones establecidas en la Sección
18.2 del Contrato de Fideicomiso (excepto por
cualquier rnodificación que afecte únicamente a una
Serie específica, en cuyo caso, dichas modificaciones
deberán ser apiobadas por una Asamblea Especial de
la Serie correspondiente), así como a los esquemas de
compensación de Contraprestación 'para

Cumplimiento; así comc cualesquíer otlas conúsiones
puguáutur por el FideicoÑso en favor del
Administi'ador o de cualquiera-de sus aÍiliadas, ü a
cualquiera de los miembros dei Comité Técnico;

("i) discutil y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones
a ser realizadas por el Fideicomiso con Personas
Relacionadas del Administ¡ador, los Vehículos de
Inversión, o que de otra manela representen un
conflicto Ce interés material respecto de1

Administrador, que no estén previstas en el ConÍato
de Fideicomiso o en 1a Política de Operaciones con
Partes Relacionadas;

(vii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los
Miembros Independienies del Comité Técnico en los
términos establecidos en el Contrato de Ficieicorniso;

(viii) discutir y, el1 su caso, aprobar cualquier reaperfi-rra o
ampiiación del Monto Máximo de la Emisión o a1

número de Certificados;

(i*) disculir y, en su caso, aprobar las políticas para
incurrir en deuda; así como, cualquier modificación o
renuncia a dichas políticas de acuerdo con la Secció4
8.1 dei Contrato cle Fideicomiso;
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(*) discutir y, en s-rr casci, aplobar cuaiquiel e;<tensión a 1a

vigencia dei Fideicomiso cle confor:miclad con la
$ecelqqf 6.1 del Conhato cie Fideicomiso;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar la terminación
anticipada del Fideicomiso de confolmidad con la
Sección 17.1, deI Contrato de Fideic omiso;

(xii) discutir /; en su caso, aprobar la cancelación clel
registro de los Celtificados en el RNV; de conformiclad
con la fracción II del artículo 108 de la LMV;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asuntó
que e1 Administlador, e1 Fiduciario, el Representante
Común, la mayoría de los Miembros Independientes
del Comité Técnico o cualquier olra Persona
autoúzada para presentar asunto a la Asamblea de
Tenedores, de conforrnidad con 1o establecido en el
Conllato de Fideicomiso; someta a la Asamblea de
Tenedores;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial de1

Valuador Independiente, calificar la independencia
del Valuador Independiente inicial respecto del
Fiduciario y del Adrni:rish'ador y resolver sobre
cualquier sustitución del Valuador Independiente; así
como calificar su independencia respecto del
Fiduciario y del Administrador a propuesta del
Adminish'ador, o del Fiduciar'io;

(*r) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión,
prenda c transmisión cie una particípación
mayoritaria o de Control respecto de las partes sociales
del Adminish'ador (excepto por las transferencias a

sus afiliadas, empieados, dueños o socios del
Adrninistraclor,las cuales no requerirán de aprobación
de la Asambiea de Tenedores);

(xvi) discutir y, en su. caso, aprobar cualquier Emisión de
Certificados de Series Subsecuentes;

(xvii) discutir yz en su caso, aprobar el plan correctivo
presentado por el Administrador', respecto cle un
incumplimiento a las restricciones de inversión, de
conformidad con la Sección 6.1(d) del Contrato de
Fideicomiso;
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(xviii)

(xix)

discutir y, en su caso, aprobar los tér'minos en los que
el Fideicomiso ejercería cualquier derech^o de voto al
cual el Fideicomiso o cualquier Vehículo cte Inversión
tenga delecho en cualquier fondo, vehiculo colectivo,
plograma de administración de cuentas u otlo
esquema de inversión colectiva, gestionada por el
Adminish'ador o cualquier afiliada o subsidiaria de
GA, o en e1 cual dichas personas funjan como socio
general (genernl pnrtnet) (o persona análoga con
conhol);

discutir, y en su caso, aprobar cualquier extensión a
la vigencia de la Emisión establecidos en el Título
Global;

(.)

(**) Contlatación del Oficial de Cumplirniento. Discutir.y,
en su caso, aprobar que el Fiduciario, previa
instrucción de1Adminish'ador, contrate a un Oficial de
Cumplirúento para ios fines descritos en el Contrato
cle Adminish'ación; y

(xxi) cualquiel oh'a facultacl pre-;ista en el presente
documenio,los Documentos de la Emisión y en la Ley
Aplicable.

Quórums de Instalación y Votación.

(r) Quórum General. Salvo por 1o establecido en 1os

incisos (ii) a (vii) sigui.entes, para que una Asamblea
de TeneCores se considere válidamente instalada en
primera convocatorta, debetán estar presentes en
dicha Asamblea de "Ienedores los Tened-ores que
representen al menos 1a mayor"ía de los Certificados en
circulación con derecho a voto en la Asamblea de
Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de
lenedores se considere válidamente instaiada en
segunda o ulteriores convocatoLias, la Asamblea cle

T'enedores se considerará válidamente instalada
cuanclo estén presentes cualquier número de
Certificados en circulación con derecho a voto. Para el
caso de primera o ulteriores convocatorias, las
resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán
acloptadas válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable de la rnayoría de los Certificados en
circulación con derecho a voto representados en dicha
Asarnblea de Tenedores; en €1 entendidc, eue los
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso
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deberán abstenelse de votar en decisiones relativas a
modificaciones al Contrato de Administración o
cambios a la Contraprestación para Cumplimiento.

(ii) Remoción o Sustitución con Causa del Administrador.
Para que se considere válidamente instalada una
Asamblea de Tened-ores que tenga como propósito
resolver 1a remoción o sustitución con Causa del
Administraclor en virtud de primera o ulterior
convocatoria, deberán estar presentes en dicha
Asamblea cle Tenedores los Tenedores que
representen al menos el 66.6'/o de los Certificados en
circulación con derecho a voto, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores será,n adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
ael 66.6% de los Certificados en circulación; en el
entendido. que los Tenedores que sean Competidores
del Fideicorniso cleberán abstenerse de votar en
decisiones relacionadas con la remoción de1

Administrador de conformidad con el Conh'ato de
Fideicomiso.

(iii) Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa
Para que se considele válidamente instalada una
Asamblea de Tenedores que tenga como propósito
resolver la remoción o sustitución sin Causa del
Administrador en virfud de primera o ulterior
convocatoria, deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores que representen ai menos el
90% de 1os Celtificados en circulación con derecho a
voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable del 90oA de 1os

Certificados en circulación; en el entendido, que los
Tenedores que sean Compeüdores del Fideicorniso
deberán abstenerse d-e votar en decisiones
relacionaclas con la remoción del Administrador de
conJormidad con la sub sección (iii) del inciso (c) de ia
Cláusula 4.i del Confiato de Fideicomiso.

(i") o Sustitución de1 sentante
Para que una Asamblea de Tenedores que deba
resolver sobre 1a remoción o sustitucíón del
Representante Común se considere válidamente
instalada en virtud de primera convocatcria, los
Tenedores que representen al menos el 90% de los
Celtificados en circulación con derecho a voto deberán
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estar presentes en dic}ra Asamblea cle Tenedol'es, y
para que una Asamblea de Tenedores se considele
válidarnente instalada en virtud de segunda o
ulteriores convocatotias, deberán estar presentes
cualquier nírmero de Certificados err circulación con
clerecho a voto. Para ei caso Ce la primera y ulteriores
convocatorias, las resoluciones serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
de la mayoría cle los Certificados en circulación con
derecho a voto representados en dicha Asamblea de
Tenedores.

(") dificaciones a los Documentos de la Emisión. Pala
que una Asamblea de Tenedores que deba lesolver
sobre modificaciones a los Documentos de la Emisión
se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulterior conyocatoria, los Tenedo¡es que
representen al menos eI66.6% de los Certificados en
circulaciórr con derecho a voto deberán estar presentes
en dicha Asamblea d-e Tenedores. Las resoluciones
serán válidamente acloptadas en Ia primera y
ulter,iores convocatcrias, cuando se aprueben pol el
voto favorable de al menos eI66.6% delos Ceitificados
en circulación, sujeto a 1o establecido en ia Sección 18.2
del Cont¡ato de Fideicorniso.

("i) Ampliación de ia Vigencia de1 Fideicomisq, Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre
la ampliación de la vigencia del Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulterior convocatoria, 1os TeneCores que representen
al m-enos eI90% de los Cerii-ficados en circulación con
derecho a voto cleberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores. Las resoluciones en dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable de al menos
el90% de los Certificados en circulación.

(vii) Reaperturas, Para que una Asamblea de Tenedor.es
que deba resolver sobre cualquier reapertura o
ampliación de1 Monto Máximo de la Emisión que se
pretenda llevar a cabo después de que oculra la
primera Llarnada de Capital se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatoria-s, los Tenedores que representen al
menos el90% de los Certificados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en ciicha
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Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán
adoptadas válidamente, ya sea en primera o ulterior
convocatoria, cuando se apruebe por el voto favorable
de por 1o menos 90% delos Certificados en circulación;
en el entendido, que cualquier Asamblea de Teneclores
que deba resolver sobre cualquier leapertura o
ampliación dei Monto Máximo de la Emisión previo a
que pcurra 1a primela Llamada de Capital, deber.á
estar sujeta a los quórums de instalación y votación
descritos en la Sección 4.1,(b) (v) del Contrato de
Fideicomiso.

(viii) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Pala que una
Asamblea de Tenedores que deba lesolver scbre el
asunto previsto en la Seeciéa rLl(b)(xii) del Contrato
de Fideiccmiso se considere válidamente instalada en
viltud de primera o ulferiol'es convocatorias, 1os

Tenedores que representen al menos el 95% de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberán
estar presentes en dicha Asamblea de Tenedoles, y las
resoluciones serán adoptadas váiidamente cuanclo se
aplueben por el voto favorable de por 1o menos e795%
de 1os Certificados en circulación.

(d) Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar
convenios respecto del ejelcicio de sus derechos de voto en
Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios
y sus características deberán de ser notificados por 1os

Tenedores al Fiducialio, al Representante Común y al
Administrador dentlo de 1os 5 Días Hábiles siguientes a la
fecha de su celebración, pata que sean revelados por el
Fiduciario al público inversionista a través de Emisnet, así
como para q'rre se difunda su existencia en el Reporte Anual,
En dichos convenios se podrá estipular (y) lu renuncia por
parte de los Tenedores a ejercer su clerecho de nombl.ar a un
miembrc del Comité Técnico, en cuyo casc, los Tenedores que
sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al
Fiduciario, a1 Adminish'ador y al Representante Común en los
términos de la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso.

(u) Asamblea de Tenedores. Dentro de los 30 Días Hábiles
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de las Series Iniciales
de CertificaCos, el Representante Comirn deberá convocar a
una Asamblea de Tenedores (la "Asamblea Inicial"),la cual se
ciebelá celebrar tan pr:onto como sea posible, en la cual (i) los
'Ienedores, por Ia tenencia, indiviciual o en conjunto, de cada
1.0% de los Certificados en circulación, podrán designar a un
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miembro dei Cornité T'écnico (y a sus lespecüvos suplentes)
de conformidacl con la Sección 4.2(b\ del Contrato de
Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar 'a dicho
derecho; en el entendido, que los Teneclores que no designen
a ningún miembro del Comité Técnico y que no hayan
lenunciado a dicho clerecho en la Asamblea Inicialr podrán
ejercer su derecho a designar miembros dei Comité Técnico
en cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente en 1a que se

prevea dicho punto, de conformidad colr la Sección a.2(b) del
Contrato de Fideicomiso, o renunciar a su derecho de hacerlo
en cualquier momento med.iante 1a entrega de notificaciónpor
escrito al Fiducialio, al Administrador y al Representante
Común; (ii) la Asamblea de Tenedores deber'á aprobar los
planes de compensación de los Miembros Independientes de1

Comitg T'écnico, según la propuesta dei Adminish'ador; (iii) 1a

Asamblea de Tenedores deberá caLificar la independencia de
los Miembros Independientes iniciales del Comite Técnico;
(iv) la Asamblea de Tenedores deber'á aprobar, de ser el caso,
la conh'atación, y 1os términos de dicha conb'atación de
cualesquier prestadores de seivicios Ce adminish'ación para
el Fideicomiso; y (v) los Tenedores deberán discutir y resolver
otros asuntos según hayan sido clebidamente presentados
para su discusión en dicha Asamblea de Tenedores por el
Adrninistrador, o cualquier oh'a Persona facultacla para
hacerlo en términos del Contrato de Fideicomiso.

(f) Conflictos de Interés. Los Tenedores que tengan un conflicto
de interés, deberán abstenerse de participar y estar presentes
en las deliberaciones y votaciones con respecto a los asuntos
en los que iicho Tenedor tenga algún conflictc de interés. En
la medida que, de coniormidacl corL ios térrninos de la Sección
4,1 (f) del Contrato de Fideicomiso, un Tenedor no tenga
derecho a parücipar o r¡otar resper:to de un asunto en
particular en una Asamblea de Teneclores, dich-o Tenedor
deberá (i) hacer del conocimiento de la Asamblea de
Tenedores el conflicto de nterés o la razón por la cual debe
abstenerse de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su
opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iii) abandonar la
asamblea hasta que dicho asunto haya sido tratado y votado;
en el entendido, que dicho Tenedor no computará para la
determinación del quórum de instalación y votación en
relación con dicho asunto. Cualquier Tenedor tendrá el
derecho de señalar que otro Tenedor presente en la Asamblea
de Tenedores correspondier..te tiene nn Conflicto de Interés.
Si dicho oiro Tenedor se encuentra en desacuerdo y se niega
recusarse, entonces los oh'os Tenedores presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, disLintos de los 2 Tenedores
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implicados en la disputa, deberán determinar, por mayoría, si
dicho Tenedor, tiene un Conflicto de Interés y deberá
I'ecusalse y abstenerse de deliberar y votar sobre el asunto
colrespondiente,

Asambleas Especiales.

(u) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores
de Certrficados de cada Serie de Certificados, podrán reunirse en
Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie de Certificados
de conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido
gue, los Tenedor'es de Certificados de Serie corresponcliente
únicamente deberán celebr'ar Asambleas Especiales con el fin de
discutir asuntos relacionados con dicha Serie de Celtificados y
limitados a las Inversiones realizaclas por el Fideicomiso
exclusivamente con e! producto de¡ivado de las Emisiones de
Certificad.os de dicha Serie, y por 1o tanto, dichas Asarr.bleas
Especiales no estarán relacionadas con oh'as Series de Certificados o

con las Inversiones realizadas por e1 Fideicomiso con el producto
clerivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados:

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de
los Tenedores d.e los Certificados de la Serie correspondiente, y en
todos los aspectos que no contradigan la plesente sección y/o eI

presente Título, se regirán por las disposiciones contenidas en la
LMV y en 1o no previsto y/o coriducente, en 1o dispuesto en los
artículos 2L8,21"9,220,227,223 y otttos artículos relacionados de la
I,GTOC, por 1o que todos los acuerdos son válidos para todos los
Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo ausentes y
disidentes; en el entendido, que sus resoluciones no serán
vinculantes para los Tenedores de Ceriificados de cualquier otra
Serie.

(ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el Representante
Común. Las Asambleas Especiales se ceiebrarán en e1 domicilio de1

Representante Común, o si no fuera posible celebrar la Asamblea
Especiai en dicho lugar, se celebrará en el lugar indicaclo en la
convocatolia correspondiente dentro del domicilio social del
Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean

titulares de al menos el10% o más de los Cerüficados en circuiación
de 1a Serie correspondiente, el Adrninistrador, el Fiduciario y /o la
mayoría cle los Miembros Independientes del Comité Técnico
tendrán el derecho de solicitar al Representante Ccmún que
convoque a 'Jna Asambiea Especial, especificando los puntos dei
orden del día que cleberán Lratarse en dicha Asarnblea Especial. El
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Representante Común deber'á expedir la convocatoria para la
Asarnblea Especiai dentro del plazo de 10 días naf.rrales a par'ür de
la fecha en que se reciba la soiicitud lespectiva. Si ei Representante
Común no cumpliere con esta obligación, el juez competente del
domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, del
Administraclor, clel Fíduciário y/o d,e la mayor'ía de los lliembros
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá expedir
la convocatoria respectiva, El orden He1 día para las Asambleas
Especiales no podrá incluir un punto ieferente a "asuntos gencrales"
y cualquier punto que no esté incluido en dicho orden del día, no
podrá ser someüdo a la votación de ia Asamblea Especial, sahro que
se encuentren repl'esentados la totalidad de los Certificados en
circulaciólr con derecho a voto de la Serie corlespondiente y la
totalidad de los Cerüficados en cilculación con derecho a voto de la
Serie correspondiente estén de acuerdo con dicha inclusión.

(i") Las convocatorias para las Asambleas Especiales,
serán publicadas a1 menos urla vez er1 un periódico nacional de
amplia circulación y en Emisnet, y serán enviadas al Fiduciar io, y al
Administracior, por coileo electrónico, con al menos 10 días
naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asarnblea
Fspecial (no obstante, en- 1os casos en que el Admiústrador sea quien
solicite la convocatoria para la Asamblea Especial, éste podrá llevar
a cabo sus mejores esfuerzos a fin de que dichas convocatorias sea
publicadas con a1 menos 10 Días Háblles de anticipación a la fecha
en que la Asamblea Especial deba reunirse). La convocatoria deberá
incluir todos los asuntos del orden del día a hatar en dicha Asambiea
Especial.

(") Los Tenedores que, incli',ridual o conjuntamente,
posean eL i0% o más de los Certificados en circulación de la Serie
correspond iente tendrán delecho a soiicitar a1 l{epr.esentante Ccmún
que aplace la votación Ce una Asamblea Especial una sola veLy por
un período de 3 días naturales y sin necesiriad de una nueva
convocatoria, en relación con la votación de cualquier asunto
respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar
suficientemente irLformados. Respecto de aquellos Tenedores que se
ietiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea
Especial que haya sido aplazada en los términos del presente inciso,
el Representante Común deberá dejar , constancia en el acta
respecfiva, sobre 1a ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados
de dichos Tenedores no serán consiclerados para el quór:um de
instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a
discutir en ia respectiva Asamblea Especiai, en el entendido, que en
todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y
votación previstos en el Contlato de Fideicorniso y en ios demás
Documentos Ce la Emisión para el desahogo de los puntcs de clue se
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traie, y en la medida que no se cumplan 1os mismos, se proceda a

efectual una ulterior convocatoria, en su caso, respecto de los puntos
colrespondientes. Lo anterior, será únic¿¿rnente para los efectos
señalados en la presente Sección y no implica perjuicio alguno a los
derechos de oposición cle los Tenedores que, a ese momento y de
corrformidad con las disposiciones aplicables, ya no se encuenh'en
presentes en 1a Asamblea Espeóial.

("i) Los Tenedores que, individual o conjuntar¡rente,
posean el L0% o más de los Certificaclos en circulación de la Serie
correspondiente tendrán delecho a oponerse ante un tribunal a

cualquiela de los acuerdos acloptados por una Asamblea Especial,
siempr'e que los Tenedores de los Certificados de dicha Serie no
hayan asistido a la respectiva Asamblea Especial o, habiendo
asistido, hayan votado en contra del respectivo acuerdo /, en todo
caso, la reclamación ccrrespondiente se presente denho de los L5
Días Hábiles siguientes a 1a fecha en que se adoptaron los acuerdos
respectivos, señalando en dicha reclamación la disposición
conh'ach;"al incumplida o la disposición legal inflingid-a y ei
fundamento para la subsanación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá ser suspendida pol un juez de primera instancia,
siempre.que ios Teneelores que interpongan el recurso otorguen una
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que
puedan causarse ai resto de los Tenedores como consecuóncia del
incumpiimiento de dichos acueLclos, si la resolución se declara
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La resoiución
dictada en relación con la oposición surtirá efecto respecto de todos
los Tenedores de Certificados de dicha Seríe. Todas las oposiciones
conh'a la misma resolución se resolverán en una sola sentencia.

(vii) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto
tengan L0% o más de 1os Certjficados en circulación cle la Serie
couespondiente, podrán ejercer acciones de responsabilidad en
contLa del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomisc y/o en cualquier otro
Documento de la Emisión o en 1a Ley Apiicable, en ei entendido, que
el piazo de prescripción de cualquier acción ser'á de 5 años contados
a partir de que ocurlió e1 hecho o acto que haya causado el daño
correspondiente.

(viii) Para participar en u.na Asamblea Especial, los
Titulares de Certificados de la Serie correspondiente deberán
entregar al Representante Común las constancias correspondientes
emitidas por Indeval, v en su caso, el listado de titulares emitido por
el interrnedialio financierc corresponcliente, según sea el caso, en el
domlcilio inciicaCo en la convocatoria, a más tardar un Día Hábil
anterior a la fecha en que se celebre la Asamblea Especial. Los

,¡ 
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Tenedcres de dicha Serie de Certificados podrán hacerse representar
en una Asamblea Especial po1' un apoderadc, debidamente
designado mediante carta poder, firmada ante dos testigos, o pot'
cualquier otro medio permitido por la Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea Especial será presidida por el
Replesentante Comúr¡ quien nombrará a las personas gue actuarán
como secretario y escrutadot(es) en cada Asamblea Especial.

(*) : Para efectos del cálculo del quórum de asistencia de
las Asainbleas Especiales el número de Certificados en circulación
de la Serie correspondiente con derecho a voto en ese momento se

uülizarán como base y en dichas Asambleas Especiales. Los
Tenedores de los Cerüficados de dicha Serie,de Certificados tendrán
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuel'd.o con
e1 n-ímero de Certificados de dicha Serie que cada uno de ellos
posea, computando un voto por cada Certificado en circulación de
dich.a Serie con derecho a voto, con respecto al asunto de que se trate.

(*i) E1 secletario de una Asamblea Especial preparará las
actas de dicha asarnblea, en las que se reflejarán los acuerdos
adoptados por los Tenedores de dicha Serie de Certificados. El acta
incluirá una lista de asistencia firmada por ios Tenedores de clicha
Serie de Celtificados plesentes y pot los escrutadores. El
Replesentante Común será responsable de preservar las actas
firmadas de 1a Asarnblea Especial, así como copias de todos los
documentós sometidos a consideración de la Asamblea Especial, los
cuales podrán ser revisados pol los Tenedores de dicha Serie de
Certificaclos, Los Tenedores de dicha Serie de Cerlificacios tendrán
derecho a obtener, a su propio costo, copias certificaclas de dichos
documentos del Representante Cornún, El Fiduciario y el
Administrador tendrán derecho a recibir dei Representante Común
una copia de todas las actas de todas y cada una de las Asam.bleas
Especiales.

(xii) Los Tenedores de los Certificados de la Serie de
Certificados cotrespondiente deberán tener a su disposicióru sin
costo alguno y con al menos 10 días naturales de anticipación a la
fecha en que tendrá lugar la Asamblea Especial, en la dirección
indicada en la convocatoria, toda la información y documentación
relacionada ccn los asuntos del orden del día incluidos en dicha
convocatoria.

(xiii) Las resoluciones unánilnes adoptadas fuera de una
Asamblea Especial, por aquellos Tenedores que representen la
totalidad de los Certificaclos en circuiación de la Serie de
Certificadcrs cor.respondiente con derecho a voto, tendrán para todos
ios efectos legales, la misma, exigibilidacl clue si fueran adoptados en
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una Asamblea Especial, siempre que dichos acueldos sean pol
escdto y se notifiquer-r al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común. Los Tenedores tendrán derecho de obtener,
a su costa, copias cerrificadás de dichos clocumentos del
Representante Común

(xiv) El Adminish'ador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de asisti¡ a una
Asamblea Especial y de hacei uso de la palabra, pero no'tendr'án
clerecho a votar en una Asamblea Especial y, por 1o tanto, dichas
Personas no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a

cualquier resolución adoptada en dichas Asamblea Especial.

(b) Facuitades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de
los Certificados de cada Serie de Certificados se reuniráparadiscutir'
y, en su caso, aprobar:

(t cualquier modificación que solo afecte a una Serie en
particular, sujeto a 1o establecido en la Sección 18.2 del Contrato de
Fideicomiso, incluyendo, sin lirnitación, cualquier modificación al
Títuio de la Serie coffesponcliente, así como, cualquier prórroga al
término de la ErrLisión establecido en el Títuio respectivo de la Serie
de Certificados correspondiente;

(ii) cualquier aumento en e1 Monto Máximo de la Serie
parala Serie correspondiente, así como e1 mecanismo pala llevar: a

cabo dicho aumento, en el entendido, que la sulna del Monto
Máximo de todas las Series, considerad.o en conjunto para todas las
Series en circulación, no deberá exceder el Nfonto Máximo de la
Ernisión;

(iit) ias Dish'ibuciones en especie, de conformidad con la
Sección 11.3 del Contrato de Fideicomiso;

(i") cualquier endeudarniento en el que incurra
directamente el Fideicorniso respecto de 1a Serie correspondiente, de
conformidad con la Sección 8.1 del Contrato de Ficleicomiso;

(") cualquier prórroga al Periodo de Inversión respecto
de la Serie correspondiente, de conJormidad con la Sección 6.2 del
Contlato de Fideiccmiso;

("i) En caso de cualquier aumento en el Monto Máximo
de la Serie de cualquier Serie, discutir y, ellsu caso, aprobar que ei
Fideicomiso contrate a un Oficial de Cumplimiento para los fines
descritos en el Conh'ato cle Adminish'ación en relación con la Serie
correspond-iente; y
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(vii) cualquiei' otro asunt-o presentado ante clicha
Asamblea Especial por e1 Administraclor, e1 Representante Común,
la mayoría de los Mien-rbros Independientes del Comité Técnico o

los Tenedoles que individualmente o en conjunto tengan:ia
titularidad de al menos 10% de los Certificados en circulación de
dicha Serie c1e Certificados, en la medicla que dicho asunto esté

relacionado con una Inversión realizada exclusivamente con el
pi'oducto derivado cle dicha Serie de Certificados.

(.) Acuerdos de Votacién. Los f'enedores cle los Certificados de
dicha Serie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con
el ejercicio de sus delechos de voto en Asambleas Especiales, La
ejecución de dichos acuerdos y sus términos cleberán ser noüJicados
al Fiduciario, al Representante Común y al Administlador por los
Tenedores de dicha Serie de Certificados, dentro de ios 5 Días
Hábiles siguientes a la fecha de su celebracióry para que el Fiduciario
revele dicha información al público en general por medio de la BMV
a fi'avés de Emisnet, así como 1a existencia de dicho acuerdo en el
Reporte Anual, Dichos acuerclos podrán incluir cualquier acuerdo
relacionado con el l'oto o con los derechos económicos de los
Tenedoles en relación con los Ceriificados de dicha Serie de
Certificados.

(d) Quórum de instalación y_Votación. Para que una Asamblea
Especial se considere válidamente instalada en primera
convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que representen
al menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente con derecho a voto y cada resolución en dicha
Asamblea F.special será adoptada válidamente cu,ando se apruebe
por el votc favorable de la mayoría de los Certificadcs en circulación
de la Serie correspondiente con derecho a voto representados en
dicha Asamblea Especial; en el entendido. que una Asamblea
Especial reunida en segunda o ulteriores convocatolias se

considerará válidamente instalada con cualesquiera Tenedores que
se presenten a dicha Asamblea Especiai, y cada resolución en d-icha
Asamblea Especial será adoptada válidamente cuan.do se apruebe
por el voto favorable de la mayoría de ios Certificaclos en circulación
de dicha Serie de Certificados con derecho a voto representados en
dicha Asamblea Especial. No obstante 1o anterior, para que una
Asamblea Especial que deba resolver (i) 1os asuntos descritos en la
Sección 4.l-Bis(b)(i) y Sección 4.1-Bis(b)(ii) dei Conh'ato de
Fideicomiso, sea vá-lidamente instalada en primera o ulterior
convocatoria, deberán estar plesentes en dicha Asamblea Especial
los Tenedores que representen al menos eI90% de los Cerbificados
en circulación de dicha Serie, en g.L entendido, que cualquiel
Asambiea Especial que deba resolver sobre la ampliación del Monto
Máximo de ia Serie despr.rés de que se haya realizado la primera
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Llamada de Capital cle dicha Serie, las resolucicnes serán adoptadas
válidamente por al menos el 90% c1e los Cer.tificados de la Serie
respectjva; (ii) cualquier endeudamiento incurrido pcl. ei
Fideicomiso relacionado con dicha Serie de Cer.tificados, sea
válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deber.án
estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tenedoies que
representan al menos eT 66.6% de los CertificadoS en circulación de
dicha Serie y las resoluciones serán válidamente adqptadas con por
1o menos e|66,6% de los Celtificados en circulación de dicha Serió; y
(iii) una prór'roga al Periodo de Inversión relacionado con la serie de
Certificados lespectiva, sea válidamente instalada en primera o
ulterior convocatoria, cleberán estar presentes en dicha Asamblea
Especial al menos el90% de los Certificados en ciiculación de dicha
Serie y ias resoluciones serán adoptadas válidamente con por 1o
menos ei 90% de los Certificados en circuiación de dicha Serie,

No obstante 1o anterior, en caso de duda respecto cle si cierto asunto
debe ser sometido a consideración y ,urrrÉlto pot una Asamblea
Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido
a consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores.

Inversiones Reque'idas en México. En relación con cacla selie
de Certificados emitidos por el Fideicomiso en o antes de la fecha cle
Reforma de la CUF, según se describe en la Sección 6.1(b)(i) del

. Conhato de Fideicomiso/ en la medida en la que, en 1o que ocuÍra
primero de (i) 1a fecha que sea un año antes cte la fecha de
terminación del Periodo de Inversión de dicha serie de Certificados,
(ii) que los Programas GA en 1os que el Fideicomiso haya invertido
o a los que se haya comprometido, con r-especto a dicha Serie, hayan
a su vez inveltido o se hayan comprorr.etido a inversiones por el 90%
de s,r monto máximo disponible para inversión, o (iii) que el
Fideicomiso haya reartzado Distribuciones a los Tenedores de ciicha
serie por uri monto que sea superior a 0.7 veces el llonto Máximo
de la Serie correspondiente, y en cada caso, no se haya cumplido con
los requisitos de Inversiones Requeridas en México en términos de
la sección 6.1 (b)(i) del contlato cie Ficleicomiso respecto de dicha
serie, el Administrador deberá solicitar al Representante Común
convocar a la Asamblea Especial de dicha serie y presentar a clicha
Asamblea Especial un plan para satisfacel dicho requisito antes de
la terminación del Periodo de Inversión correspondiente. Dicho plan
podrá incluir 1a extensión del Periodo de Inversión de la serie
correspondiente en términos de la secciln 6.2(b) del Conh.ato de
Fideicomiso, y deberá incluir 1a plopuesta del Adminish.ador para
cumplir con dichas Inversiones Requeridas en México, así como una
propuesta respecto de los recursos que serán utilizados para cumplir
con dichas Lrversiones Requeridas en México. Dicha Asamblea
Especial también servirá como foro para que los Tenedores de la
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Comité Técnico:

Serie en cuestión pueclan cliscutir las propuestas plesentadas por el
Adminislrador mencionadas anteriormente. No obstante io anterior',
la decisión final respecto dei plan de acción paia cumplir con dichc
requisito será determinada por el Adminisl¡ador a su entera
discreción. Con posterioridad a' dicha Asamblea' Especial, el
Á.lmlniitr'adol deberá enh'egar, a los Tenedor'es de dicha Serie (con
copia al Fiduciario y al Representante Común), infórmes h'imestrales
respecto :del estafus de, y detailando los avances alcanzados en
relación con el plan propuesto para satisfacer las Inversiones
Requeridas en México antes de la terminación del Periodo de
Inversión respectivo. En caso de que no se cumpla con la propuesta
aprcbaCa por la Asamblea Especial en los términos y tiempos de la.

misma, lqs Tenedores de 1a Serie colrespondiente podrán solicitar al
Representante Común convocar a otra Asamblea Especial en la que
el AdrrLinisbador o los Tenedoles de la Selie corlespondiente
podrán realizar propuestas cle remediación de clicha situación, las
cuales s-erán ciiscuticias y, en su caso, aprobadas por dicha Asamblea
Especiai. En e1 'evento de que una propu-esta aprobada por la
Asámbiea Especial para cumplir con las Inversiones Requeridas en
México involucre 1a realización de inversiones dilectas en México, el
Admiriisü:ador podrá proponer a la Asamblea Especial comisiones
por administración y comisiones pol' desempeño en relación con
dichas inversiones directas, las cuaies en su caso cleberán ser
aprobaclas por la Asamblea Especial correspondiente.

En relación con cualesquier Certificadob de cualquier Serie que sean
emitidos o reabiertos por el Fideicomiso con posterioridad a la fecha
de Reforma de 1a CUF, la Inversión Requerida en México se realizará
de confolmidad con la Sección 6.1(b)(ii) del Conh'ato de Ficleicomiso.

De conforrrúdaci con lo establecid-o en el Arfculo 80 de la LIC, en
este acto se establece un comité técnico (el "Co¡qté_Tégnlqo") q*u
permanecerá en funciones durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso. Cada nombramiento de un miembro de Comité
Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de confolmirlacl con eL

artículo 115 de la LiC, las Disposiciones de Carácter General a que
se refiere el artículo 115 c1e la LIC y sus poiíticas internas, debiendo
entlegar el formato KYC que el Fiduciario le enhegue para su
requisición.

(u) Integración del Comité Técnjco. El Comité Técnico estará
integradc por hasta 21 miembros, de los cuales por 1o menos la
mayoría deberán ser lliembros Independientes.

(b) Desienaciírn cie lv{iembros ciel Comité Técnicc Dor los
Los Tenedores, que sean tituiares, incliviciual oTenedores.
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collrluntamente, cle al menos el10% de los Ce¡:tificaclos en circulación,
tendrán el derecho de designar y, en su caso, l.evocar la designación
cle un miembro del Comité Técnico. Los Tenedores que tengan el
derecho de . designar un miembro del Comité Técr.ió de
conformidad con este inciso (b), tendrán además el derecho de
designar uno o más miembros suplentes, quienes podrán asistir a 1as

sesiones del Comité Técnico en lugar del miembro titular
corresponcliente; en el entendido, que si se designa a más de un
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá
inclicarl e1 or'den en que dichos rniembros suplentes deberán sustituir
a1 miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho
miembro se ausente. La designación que hagan los Tenedores de
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
conforme a este inciso (b) cstará sujeta a 1o siguiente:

(i) Los nriernbros del Comité Técnico (V sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a este
inciso (b) que califiquen como Pelsonas Independientes al momento
de su designación cleber'án sel designados como Miembros
Independientes. La Asamblea de Teneciores en ia que se not#ique
clicha designación deberá calificar ia independencia de dichos
Mi embros lnclep enclientes.

(ii) La designación de un miembro de1 Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por los TeneCores conJor.me a este inciso (b)
únicamerrte podrá ser revocada por los dernás Tenedores cuando la
totaliciad de los miembros del Conúté Técnico sean destituiclos; en
e1 enten-clido, que 1os miembrcs del Comité Técnico cuyos
nombramientos hayan sido revocados no poclrán ser nombrados
nuevamente para formar parte dei Comité Técnico dentro de los 12
meses siguientes a dichas revocaciones.

(iii) E1 derecho que tengan los Teneclores a nombrar un rr.iembro
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya
sea individual o conjunta, de cada 10% de los Cer.tificados en
circulación a que se refiere ei presente inciso (b), poclrá ser
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al Adminish.ador y al
Representante Común. -

(iv). Las designaciones y sustituciones de ios miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, podrán realizarse (1) a havés de
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Comúry en el entendido, que la Asamblea de
Tenedcres que se celebre con posierioridad a la fecha de dicho
nombramiento deberá incluir en su olclen del dla la califica.ción de
la independencia de los rniembros designados como Miembros
Inclependientes; (y) en una Asamblea de Tenecicres, en cuyo orclen
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del día se ptevea dicha situación, en cuyo caso dicho nom'br.arniento
o s ustilación surtilá ef ecto inme diatamente.

(.) i\{iembros orelA
Admirüstrador podrá, designar a miembros
aclicionaies del Comité Técnico por medio de previo aviso por escrito

resentante ún; en el entendido, que el
Adminisfuador deberá designal a las Personas Independientes como
Miembros Independientes que seal"r necesar.ias para que po¡ 1o

menos la mayoiía de los miembros d-el Comité Téinico sean
Miernbros Independientes; en el entendido, además, que el
Administrador únicarnente designará a dichos miembror rrru ,ru,
que los Tenedores (que tengan el deiecho cle designal rniembros del
cornité Técnico) hayan tenido oporhrnicad de tealizar dichas
designaciones. El Administradorltambién tend¡á el clerecho de
revocai la designación de los rriembros del Comité Técnico
designados por el Administrador por medio de previo aviso por
esclito al Fiduciario y al Ilepresentante Común; en el entendido, que
la Asamblea de Teneciores también tendrá el derecho u ,uuo.ur.
dichas ciesignaciones cuando todos los miembros clel Ccmité
Técnico sean l'emovidos; y en e1 entendido, adelnás, que ios
nüernbros dei Comité Técnico cuya designagiQnhaya si.Co revcc4da
no poclrán ser designados nuevamenie para formar parte cJ-el ccmité
Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la révocación cle su
designación. Respecto de los Miembros Independientes clesignados
pol el Administlador, la Asarnblea de Tenedol.es en la que clicha
designación surta efectos de conformjciad con eI Conh.ato, deberá
calificar'1a independencia de dichos Miembros Independientes. por
cada miemblo designado del Comité Técnico, por el Administrador,
e1 último tend"rá tarrrbién el derecho Ce {esignar uno o más
miembros suplentes, que tendrán el cierecho de aslstir a las sesiones
del Comité Técnico ante la ausencia c1e dichos miembros; en e1

entendiclo

R"p

Administra
que si más de un miembrc suplente es designado, el
dor deber'á indicar ei c-rrden en que dichos miembros

suplentes deberán sustjtuir a los miembros designacios por e1

Adminishador en ausencia de dichos miembros.

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto eue, en cualquier
momento, cualquiera de los Tenedores gue, indiviclual o
conjuntamente, hayan designado a un miembro (y sus respectivos
suplentes) del Comité Técnico de conformidad con 1a sección 4.1 Bis
(b) del Conf¡ato de Fideicomiso, dejen de ser propietarios del 10%
requerido de los Certificados en cilculación, polcentaje que les daba
derecho a designar a dicho miembro (sai-.'o que diÁa pérdida cle
tenencia derive de cualquier aumento en el Monto lvlá.ximo cle la
Emjsión, de cualquiei aumento en el Monto lláximo cle la selie c1e

cualquier Serie, o de cualqui.er enüsión de Series Subsecuentes, en
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cuyo caso el Teneclor cor'l'espondiente conservará su derecho a
designar un miembro dei Comité Técnico (y su respectivo suplente)),
dicho miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido
automáticamente dei Comité Técrúco. Pala dichos efectos, dicho
Tenedor deberá notificar por escrito al Adminish.ador (con copia
para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de
ser propietario de1 10% de los Certificados en cilculación. De iguai
manera, la Asamblea de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea
dicha sibuación, confirmará la remocíón de un miembro ly r,rt
lespectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los
Tenedores, independientemente de si dicho Terledor entregó o no,Ia
notificación leferida anteriormente, cuando dicho Tánedor o
Tenedores en lo jndividual o en su conjunto dejen de tener el10% de
los certificados en circulación que le daban de_recl-ro a cicho Tenedor
a designar al miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité
Técnico de que se h'ate. Asimismo, (i) el Adrninistrador, ei Fiduciario
y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, d.e

solicitar a los Tenedores la enhega del listado de titulares que para
tal efecto expida eI intelmediario financiero corlespondiente, que
evidencie la cantidad de celtificados de los cuales dicho Tened.or es
propietario ai Aclminishador, Fiduciario o Representante Cornún,
segL-rn , corresponda; y (ii) cualquier.a de las pal.tes, según
corresponda, deberá notificar al resto de las partes en caso de que
llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, individual o
conjuntamente, designó a un miernbro del Comité Técnico, dejó de
sel propietario del 70% de los Certificados.

(") del nom de los del Comi
Técnico.

(i)
nornbramiento de los miembros del comité Técnico designados por
el Adminish'ador tendrá una vigencia de un año, y será renovado
automáticamente por periodos consecutivos de un año salvo que el
Administrador disponga 1o contlario mecliante notificación por
escrito al Fiduciario y al Representante cornún; en el entendido, que
el Administrador podrá l'emover y/o substituir a los miembros del
cornité Técnico que hayan sido nombrados por el Adminish.ador en
cualquier momento mediante previo aviso por escrito al Fiduciario
y a1 Representante Común.

(ii) Designados por los Tenedores, El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico (), de sus
respectivos suplentes) por los Tenedores que, en 1o individual o en
su conjunto, tengan 10% o más de los Certificados en circulación
tendrá una vigencia de un afio, y será lencvaclo automáticamente

Desisnados por e1 Administlador. El
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por peÍiodos consecutivos de un año, salvo que sean removidos
conforrrie a 1o previsto en la sección 4.2 del Conh'ato de Fideicomiso.

(f) Sustitución v Muerte de Miemblos del té Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respeclivos suplentes; en el entendido, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembr.o propietario o
suplente del Comité Técnico resultará en la revocación automática
de la designación de dicho rniembro propietario o suplente, con
efectos inmediatos, y el Adminish.ador o el Tenedor o Tenedores que
hayan designado a dicho miembro propietario o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo miembro
propietario o suplente del Comité Técnico.

(g) Planes de Compensación. Durante la vigerrcia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de
Tenedores pa-ra su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y
hasta que la Asamblea de Tenedoles determine io contrario, los
miembros del Comité lécnico no recibirán compensación alguna, y
en el entendido, además, que en caso de que la Asamblea de
Tenedores apruebe pianes de compensación, únicamente tendrán
derecho a recibir una compensación aquelios miembros que sean
Personas Independientes respecto del Administrador o cuarquier
Tenedor. Cualquier compensación pagada a los miembros del
comité Técnico de conformidad con los planes de compensación
propuestos por el AdminisLrador y aprobados por la Asamblea de
Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como parte de los
Gastos dei Fideicorniso.

(h) información Confidencial. Por la mera aceptación de su
encal'go como miembros del Comité Técnico, los rniembros del
Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de
confidencialicad establecidas en la sección 18,3 del Contrato de
Fideicomiso, el entendid sin embargo, que dichos miembros
podrán compartir la información referida en <iicha sección con los
Tenedores de certificados, así como con los funcionarios, empleados
y asesores de dichos Tenedores, sujeto a 1o establecido en la referida
sección 18.3 del Cont¡ato de Fideicomiso, en el entendido que,
cualesquier daños y /o pe{uicios derivados del incumplimiento de
cualquier obligación de confidencialidad ser'án cubier.tos por la
Persona responsable de dicho incumplimiento.

(0 Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus d-erechos de voto
en las sesiones de1 Comité Técnico. La ceiebración de dichos
convenios y sns características deberán notificarse al Fiduciario y al
Representante común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la
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feclia cle su celebración, para que sean revelados pcr ei Ficluciario ai
Administrador y a1 pírblico inversionista a h.avés de Ernisnet, así
como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual.

0) a 1as Técnico

(i) Convocatoria. El Aclministrador y / o ctalquiera de los
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una sesión del
Conúté Técnico mediante la entrega de notificación previa y por
escrito a todos los miernbros del Comité l'écnico, al Fiduciaric, y al
Representanle Común con al menos 5 Días Hábiles de anücipación
a ia fecha propuesta para celeblar la sesión; en el entendicio, que los
nriembros del Comité Técnico podrán renunciar por escrito a dicha
notificación previa. l;a convocatoria deberá establecer (1) el orden
del día qrle se pretenda h'atar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y
la hora en ia que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los
docurnentos considerados necesarios o convenientes por la parte
que hubiere convocadc 1a sesión para que los miembros puedan
deliberar en relación a los puntos del orden del día a ser discuiidos
en dicha sesión. Cualquiera de los r,riembros del Comité Técnico
podr'á incluir un tema a tratal en el ord.en del día de la sesión de que
se tlate, sujeto a la prer.ia nobificación por escrito al resto cle los
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante
Común, qon pol1o menos 3 Días Hábiles de anücipación a la fecha
en que sc pretenda llevar a cabo la sesión r.espectiva.

(ii) Ouórum cie Tns v Votación. Para que las sesiones del
comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatotia, Ia ma¡i61i¿ cle 1os miembros propietarios (o sus
respectivos suplentes) que tengan derecho a emiirr un voto en dicha
sesión deberán estar presentes. Si no se cumple con dicho quórum y
el comlté Técnico debe volvel' a convocar en virtucl de una segunda
o ulterior convocatcria, la sesión se considerará válidamente
instalada con cualquier número de rpiembros propietarios presentes
(o sus respectirzos suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en
dicha sesión. En cuaiquier caso, todas las lesoluciones del Comité
Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los mjembros
propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión
que tengan derecho a votar, con excepción de cualquier decisión que
deba ser aprobada por 1os Miembros Independiente de acuerd.o con
1os términos del Contlato de Fideicorniso.

(iii) Designación de Presidente y secreta.rio. En la plimera sesión
del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán a
un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité
Técnico (el "Pfg¡ldgnfg"),y auna Persona que podrá no ser miembro
del Corrúté Técnico, como secretario de1 Comité Técnico ("1
"SecLetaric"), En caso d-e que, respecto de alguna sesión posterior del
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cornité Té'cnieo; el Presidente o el'gecretaiio del Ccmité Tácnico no
asistan. a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro delComité
Técnico, y dicha Pelsona no luviere clerecho a emitil su voto en dicha
sesión conÍorrne a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o er1

Ia Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión,los mrembros del Comité
Técnico plesgntes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarár'r a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a
votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión'únicamente,
y/o a una Persona que podrá 11o ser.niembro del Comité Técnico
como secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

,(ir) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico preparar'á un acta respecto de dicha sesióry en la cual se
refiejai'án las resoluciones adoptacias durante dicha sesión y la cual
deberá ser firmada por el Presidente y el secretario de dichá sesión.
A dicha acta se agt'egará la lista. de asistencia firmada por el
Presidente y secretario de la sesión. El secretario de la sesión será el
responsable de conservar ei acta firnLacla de dicha sesión y ios demás
documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico, y cle
enviar copia de dicha acta al Fiduciario y al Representante Común,
Los Tenedores tendr'án delecho cle obtener', a su costa, copias
certificadas de dichos- documentos del Secretario,

(u) sesiones. Las sesiones del comité Técnico podrán celebr.arse
por teléfono, video conferencia o pol cualquier otr.o medio que
pérmita la cornunicación entre sus miembror 

"tr 
tiempo reai; en el

entendido
de un acta

que dichas comunicaciones serán registradas por medio
por escrito firmada por el Presidente y Secretario de la

sesión corlespondiente. En dicho caso, el secretario ccrJirmará por
escrito la asistencia de los rniembros del Corrjté Técnico (o sus
respectivos suplentes) para verificar que exista quórum suficiente.

("i) Resolu Unánimes doptaclas fuera sesión. El
Cor¡ité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de sesión del
Cornité Técnico; en el entenclido. que dichas resoluciones deberán
ser rabificadas por escrito por todos los miembros propieiarios del
comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido
derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma
validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión de1
comité Técnico, en el entendido, además que el secretario deberá
conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las mismas ai
Fiduciario y al Representante Común.

(vii) otros Representa'tes. cada uno del Administrador, e1

Ficiuciaiio y e1 Represeniante Común tendrá en todo rnomento el
derecho de ciesignar a una Persona pata que asista en su
representación a cualquier sesión dei comité Técnico, así comc para
participar en cualesquiera sesión del Comité 'récnico, en cad_a_ caso,

,,'t it' /i¡
i,' :

¡,
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con voz peio si11 derecho a votc, y dichas personas no se
consideiaian como mierJrros del comité Técnico por participar en
dichas discusiones, por lo que ni el Adr.inistrador, ni él Fiduciario,
ni el Representante Común ni dichas Personas tendrán
responsabiliclad aiguna relacionada con las resoluciofes adoptadas
por el Comité Técnico ni tendr;á4 deber alguno relacionado con el
Comité Técnico y/o 1os actos y actividades del comité Técnico. para
dichos efeétos, el Administlador, el Fiduciar.io y:el Representante
Comúru deberán ser notificados previamente y por 

"r.rlto ¡especto
de cualquier convocatoria a una sesión del ctmité Técnicó o a
cualquier junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión
con por 1o menos 5 Dias Hábiles de anticipación a dicha sesión o
junt4 según co'responda; en el entendido, que ei Adr,¡inish.ador, el
Fiduciario y,el Representante Común, podrán remrnciar por escr.ito
a dicha notificación previa.

Facultades del Comité Técnico:

Disi bros . En caso de que la
opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea
acorde con 1as determinaciones del Comité Técnico, tal sitrración
cleberá ser levelada al público inversiorLista por el Fiduciarlio a través
de Emisnet,

(i*) Conflictos de Interés. U:r miembro del Comité Técnico no
tendrá derecho a emitjr su voto en cualquier asunto en que d.icho
rnier,bro (o la persona que 1o designó) tenga un conflicto de interés.
En caso de que dicho miembro (o las personas que Io designaron)
tenga un conflicto de interés, deberá abstenerse de deliberar y votar
en dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no computará
para efectos de determinar el quólum para 1a instalación de la sesión
del Comité Técnico correspondiente.

El Cornité Técnico tendrá las siguientes funciones:

(i) supervisar e1 curnplimiento de 1a-s disposiciones de ros
Documentos de la Emisión;

(i0 ptoponer a la Asamblea de Tenedores o, en su caso, a Ia
Asamblea Especial, cualquier modrficación a los Documentos
de 1a Emisión;

(iit) supervisar e1 desempeño del Administrador en términos del
Conh'ato de Administración. el Contrato de Fideicomiso;

(i") revisal el reporte h.imesh-al proporcionado por el
Adminish'ador en términos clel Contrato de Fideicomiso y de
los oh'os Documentos de la Ernisión, según sea el caso;
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(") solicital información y documentación del Aclministracior
que sean lrecesarias para que el Comité 'l-écnico desemperle
sus funciones dentro de los plazos y en 1a forma que el comité
establezca;

("i) la rnayoría de los Miembr:os Independientes podrán (a)
solicitar al Representante Común qr.r* .o^rrodlru a una
Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial y pedir que
se inserten en el orden del clía de, dicña Asamblea de
Tenedores o Asamblea Especial los puntos que esbimen
perfinentes) y (b) solicitar que el liduciario que publique
eventos relevantes y otra información que estimen que debe
lracerse pública; en el entendiCo, que el Fiducia-rio no te'drá
obligación de reveiar dicha información si se trata cle
información estratégica en térrninos de la Circular única y la
Livfv (debiendo tomarse ias rnediclas necesarias para
mantener la confidencialidad de dicha información), o ii se
liegara a revelar posteriormente en términos de clj.chas
disposiciones; o si se le iinpicie revelarla en téi.minos de
cualesquier disposiciones de conficiencialidad aplicables
(incluyendo en cualquier Conh.ato de Inversiór¡ contlatos
entre soci-os de responsabilidad limitada, acuerclos de
suscripción u ohos documentos relacionados con los
Vehículos de Inversión), en cada caso, según 1o insh.uido por
el Administrador a su entera discreción;

("ii) cliscutir -!, en su caso, aprobar cuaiquiei sustitución del
Auditor Externo y del Proveedor de precios, en cada caso, a
propuesta ciel Admirüstrador; en el entendido, que 1os
miembros del Comjté Técnico designados por el
Adrninisi'ador que no sean a4iembrcs Indepeniientes no
tendrán derecho a emitir su voto respecto cle ciicho punto; y

(viii) díscutir y, en su caso, aprobar cualquier crlo asunto sometido
al Comité Técnico por elAdminish.ador.

En el entendido, que con respecto a los incisos (i), (iii) y (i")
anterioLes, únicamente los miembros independientes clel
Comité Técnico tendrán derecho a voto.

E' virtud de 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las
facultades establecidas en el articulo 7, fuacción IX, párrafo a)
numeral4 de la Circular Única, de conformidad con 1os términos del
Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, junto con 1as facultades
descritas en los inciscs (i) a (ix) anieriores, nc podrán ser delegadas.

(u) La existencia del Fideiccmiso comienza en la fecha clel
Conh'atc de Fideicomiso y continuará hasta que el Fideicomiso se¿r

Evento ele Disolución:
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Disolución:

disrreltc y pogteriormente ternrinado ce conformidad con la
Cláusuia XVII de1 Conh'ato de Ficleicorniso, cuya disolución
cornenzar'á en el primero de los siguientes eventos (cad.a uno de los
cuales ser'á, un "Evento de Disolución"):

(i) La expiración del plazo del Ficleicomiso cle acuerCo con
la Sección 16.1 ciel Conh.ato de Fideicomiso.

(ii) En el momento en que todas las Inversiones hayan sido
amortizadas, terminaclas o enajenadas.

(iii) La determinación del Admürish'ador, previa aprobación
de la Asamblea de Tenedoies, hecha de buena fe, basada
en una opinión escrita de un abogado de reconocido

Fideicomiso, de que dicha disclución y terminación
anticipada es necesar.ia. o recomendable debído a que ha
ocurrido un cambio adverso significaüvo en cualquier
I ey o regiamento aplicable;

(it) Al ser removido el Administracior, en el entendido que
la Asamblca de Teneilores podrá renunciar a la
ter"minación del Fidercomiso al habiendo removido al
Administrador.

(b) La obligación de los Tenedores de hacer Llamaclas cle
Capital (i) para Úrversiones con respecto a las cuales el Fideicomiso
(o e1 Adminish'adcr o una o más de sus afiliadas en nombre del
Fideiconiso) haya contraído una obiigación legalmente vjnculante
de inr¡ertir antes de un Eventc de Disolución; (ii) para 1as
obligaciones del Fideicomiso bajo cualquier préstamo o garantía
pendiente antes de un Evento de Disolución; y (iii) para Gastos del
Fideicoiriso, sobrevivirá a cualquier Evento de Disoiución.

(.) Si ha ocurrido algún Evento de Disolución, hasta que e1
Fideicomiso sea disuelto y subsecuentemente tern"jnadó de
conformidad con la Cláusula XVI y la Ciáusula XVII del Contrato de
Fideicomiso, el Fideicorniso seguirá haciendo pagos ,le ios Gastos
de1 Fideicomiso de conformidad con los términos del Confr.ato de
Fideicomiso y del Contrato de Administración

Al oculrir un Evento cie Disolución, el Fideicomiso será liquidado y
terminado. El Administrador, previa autoúzación de la Asámblea ó,
en su defecto, un fiduciario liquidacoi designado por la Asamblea
de Tenedores, procederá a llevar a cabo 1a venta dé Disolución y la
Distribución Final. En la venta de Disolución, el Administrador., ton
la previa aprobación de ia Asamblea de Tenedores, o el fiduciario
liquidador, ha''á todo io posíble para reducir a efectivo y
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Distribución Final

Terminación:

equi-raientes de efectivo, los a-ciivos der Fideicomiso que el
Administ¡aclor o el fiduciario liquidador. consider.en conveniente
vender, sujeto a la m-aximizactón c1e1 valor de dichos acüvos y a
cuaiquieÍ otÍa consideración lega1 (incluyendo rest¡icciones legáles
sobre la capacidacl cie 1os Tenedltur puru *antener cualquier uftirro
a ser ciistlibuido en especie).

ulu vez llevada a cabo la venta de Disorución, el prodrrcto de la
misma y los demás activos del Fideicomiso se distr.ibuirán en una o
más cuo!4s en el siguiente orden Ce prelación:

{u) En plimer 7ugar, para pagar a todos los acreedores del
Fideicomiso (incluyendo el pagc de los gastos de.liquidación y
disclución del Fideicomiso), en la medida que la ley lo perrrúta, ya
sea mecliante ei pago cie los mismos c la adópcion áe disposiciones
razonables al respecto (incluida la satisfacción de los gastos de
liquidación y disolución o"el Fideicomiso) incluido la constitución de
reselvas, por montos cleterminados por. el Administrador o el
fiduciario liquidacior , para cumplir y hacer. frente a oh.os pasivcs del
Fideicomiso; y

(b) A partir ,le ese momento, el prodticto restante, s,i es
4ré lo'hubiere, más 1os activos restantes der Fideicomiso, serán
aplicados y distribuidos a los Tenedores d.e conformiclad con la
sección 11.2 del Contrato de Fidecomiso, previa notificación por
escrito al lndeval (o a h'avés de cualquier ohlo meclio que el Indp_val
detelmine) po' e1 Fiduciario, informando al Indeval que 1a
Dish'ibución Final a la que se lefiere la leh.a b) de la sección 16.4 det
Conh"ato de Fideicomiso se hará contra la enh.ega del Título.

Para efectos de la sección L6.4 delConfrato ce Fideicomiso, todas las
ganancias, pérdidas, los ingresos devengados y deducciones dei
Fideicomiso serán considerados como percibidos y reconocidos
inmediatamente antes de la fecha de distribución.

La Asamblea de Tenedor.es podrá, previa propuesta del
Adminish'ador, aprobar ra terminación del Fideicomiso en la
medida que las siguientes condiciones se satisfagan: (1) que toclas las
Inversiones realizadas havan sido sujetar u .rnub"rinversión total o
se hayan cleclarado comc¡ pérdidas totares por el Adminisha d.or; y,
(2) que todo el endeudamiento asumido directa o inclirectamente por
el Fideicomiso de conformidad con el contrato de Fideicomiso haya
sid-o repagado, y que rro queden obligaciones penclientes áel
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendb ob[gaciones
contingentes, según lo determine el Admjnistrador con la
aprobación del Cornité Técnico; en el entendido, qrr-e si el
AdminisLrador ira sido removido de ccnformidaci con los términos
c1el contrato cle Admrnistración, el Fiduciario no podr.á dar por
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Confidencialidad:

terrrunalo el Fideicomiso hasta clue tcdas las canticlades clue sean
propieciad r.1el AcLninisirador re-movirio sean pagadas de forma
satisfacioua); sien--',n1e y cuando, orll€ e-n el 

"unó 
d" que dicha

te'minación anticipada del Fideicomiso sea aprotada de
conformrdacl con lu-€cgilqlr-12.1 del Contrato de Fidei."*ir", ,"J"
e1 efecfrvo lemanente en las Cuentas de1 Fideicomiso será
distribuido a los I'enedores de conÍórmidad con 1o establecido en el
conhato de Fideiconúso previo a la terminación del Fid.eicomiso.

(u) : El Fiduciai.io y el Representante Común por medio del
Conh'ato de Fideicomiso convienen, y cuarquier Tenedor mediante
la adquisición de cualquier Cerrificadt se considerar.á que conviene,
y cualqr.rier miembro del Corr.ité Técrrico y del comité d^e Monitoreo,
pol medio de la aceptación de su cncargo se considerará que

'conviene, así como el valuador Indepenciente, el Auclitor Externó y
cualquier ctro tercero prestador de ser;vicios contratadc de
conformidaci con el Contrato, de Fideicomiso, en mantener
conJidencial y no revelar cualquier irJormación relacionada con él
Fidercomjso, cuaiquier vehícuio de In ver,sión, cualquier afiliada de
un vehículo de Inversión, cualquier persona .r-rotul respecto de la
cual se esté conslderancic o haya consicerad c tealizar urü Inversión
o resp-e,ctq de cualquier afiliada de clichas persone.s mcrales; en el
entgndido, que clichas Personas podr:án r:everar cualquier tipo Já
ilJormación que (i) se haya püesto a ,Jisposicion del público en
general, salvo en virtud del incumplimiento de la seccián 1g.3 clel
conh'ato cle Fideicomiso; (ii) sea iequerida para ser incluicia en
cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentado ante cualquier Autoridaci Gubernamental; (iii) pueda ser
requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citátorios en
relación con a1gún litigio; (iv) sea necesaria para cumplir con
cualquier Ley Aplicabie o con sus obligaciones conforme a los
Documentos de la Emisión y la Ley Aplicabre; (v) se proporcione a
los empleados, afiliado-s y asesol'es proÍesionales de oictias personas
y en ei caso de 1os miernbros de1 Comité Técnico, a los Tenedores
que los hubieren designadc (así como a ios funcionarios, consejeros,
empleados, afiliadas y asesores de dichos Tenedores), siempre y
cuando ciichas Pelsonas sean advertidas respecto de ias obligaciones
cle confidencialidad conte'idas en el Conü.uto.l" Fideicomiso; y (vi)
pueda ser requerida en relación corl una auditoría realizadá por
cualquier Autoridad Gubernamentar. A partir de 1a fecha del
Conhato de Fideicomiso, el Adminisrraclor podrá celebrar
convenios de confidencialidad con cada uno de los Tenedores, e1
vaiuador Independiente, el Contador del Fideicorniso, el Auditor
Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que
contengan obligaciones de confidencialidad de con-formjdacl con lo
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Derecho Aplicable y
furisdicción:

estabieciclo en la sección 18.3 c1el Ccnh.ato de Ficeicomiso, o
cualesquiera o t-ros conv erios de confideircia l-id ad.

(b) Los Tenedores poclrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma graf,-rtta a aquella ipforr-r,ación
confidencial del Fideicomiso que esté reraiionada con las
Inversicnes que pretenda 

'ealizar el Fiduciario 1' que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conforrnidad con
los Documentos de la Emisión o 1a Ley Aplicable, incluyendo, sin
limitación, la información sobre el resultaclo de 1as decisiones
tomadas por 1os inversionistas de un programa GA, en cualquier.
asunto en el que el Fideicomisoi ccmo Lversio'ista, ejerciá su
cierecho a votar, según corresponda, siernpre y cuando, á pésar de lo
anterior en e1 caso de que dichas decisioies lonsütuyan-un evento
relevante pata el Fideicomiso que deba sgr áii,'ulgado de
conformidad con el Titulo Quinto de la Circular única, el F-iduciario
divulg^ará dicho evento relevante de conformidad con el párrafo (b)
de la sección 5.1, del Contrato de Fideicomiso y la seccion2.4 d,el
Contrato de Administración, en el entenrjido, que e1 Tenedor que
solicite la iniormación a que se reÍiere este inciso cleberá acreditarlsu
calidaci de Tenedor entregando las ccnstancias que expida ei Inoeval
y, de ser¡ ei caso, el listado de tifulares que expida el intermediario
financiero correspondiente. sin perjuicio ¿e to anteiioL, el Tenedor
que leciba dicha información la deber'á mantener con el carácter de
confidencial, de conformidad con 1o dispuesto en el inciso (a)
anterior.

(.) sin perjuicio de las obligaciones de conficlencialidad
estabiecidas err la Cláusula xvIII de1 ccnhato de Ficleicomiso, el
Fideicomiiente y el A¿iministrador se obligan a plcporciona_r al
Fiduciario cualquier información que le sea requerida por éste a
efecto de dat cumplimiento a 1o establecico en ei artícutó rrs ae ta
LiC y demás ciisposiciones de la Ley Aplicabie.

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de
confidencialidad (t) aplicables al socio adminisu.ádor (genernl
partner) o adminish'ador de u' Vehículo de Inversión de
conformidad con ios docurnentos finales d.e dicho Vehículo de
Invelsión y (ii) aplicables a cualquier Vehículo de Inversión de
conJormidad con los documentos finales de dicho vehículo de
Inversión.

El presente Título será regido e interpretado de conjormidad con las
leyes ce l\{éxico. Para todo 1o rerativo a 1a interpretación y
cumplimiento del Contrato de Fideiconiso,las partes seiometen, de
manel'a expresa e irrevocabl.e, a las leyes aplicables de México, y a la
juriscicción de los tribunales competentes de Ciurlad de trléxicá, po,
1o que renunciary de manera expresa e irrevocable, a cualquier oh.a

,],
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jurisclicción que pudiere coriesponderles en virtuicl de sus domicilios
presentes c futuros o por cualquier otra razón.

Conforme al plesente Tífulo, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto cle
principal o intereses, La dish'ibución de 1as ganancias o pérdidas se hará proporcionalménte al
monto de las aportaciones, y- no producirá efecto 1egá-l alguno la exclusián de uno o más
Tenedores en la participación indi'¿idual que 1e corlesponda de las ganancias o pérdidas
asociadas a las Inversjones con cargo a1 Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el
Tenedorl de- que ss h'ate, haya atendicio én tiempo y forma con las llarr,adas de capital. No será
necesalio ün número mínimo de inversionistas para su listado o mantei'úmiento del listado en
las bolsas de valores. Al h'atarse de certificados bursátiles fiduciarios de piol,ectos de inversiór-r
emitidos bajo el mecanismo de llamadas c1e capital, en 1o no previsto poi. 

"ipr.rente Título, se
debelá estar dispuesto por lo estabiecido en elÁcta de Emisión.

El plesente Título'consta de 80 páginas y se expidió oliginalmente en 1a Ciudad de México, el26
de matzo de 2021; y fue canjeado por primera ocasión, en ia Ciudad de Méríccr, con motivo de la
celebración del cualto convenio modificatcrio al Contrato de Fídeicomiso y el aumento del Vlonto
Máximo de la Serie C, eI16 de diciembre de2021, para su depósito en aciministración en S.D.
Indeval Institnción para e1 Depósito de Valores, S.A. de C.V. ('llnrievai"), justificandc así la
posesión de los CertiÍcados por dicha institución y La rcaltzación de todas las actividades para ta1
efecto pol parte de Indeval para tal efecto en ca.rácter cle institución para el depósitc cle valires, en
términos de lo dispuesto en la LMV.

IESPACIO INTENCIONALMEN'IE EN BLANCO, SIGUE HOJA DE FIRMAS]
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EL FiDUCIARIO

CIBanco, S.A,, LrstitLrcion de Banca Múltiple,
en su calidad c1e fiduciario del Contrato Irrevocabie nirrnero CIB / 3771

Ruiz
Cargo:

Nombre Arnér'ica Martínez Dávila
Cargo: Delegacio Fiduciario

LA PRESENTE HO]A DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULo DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PRCYECToS DE INVERSIÓN EMITIDoS BAJg EL
MECANiSMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE
FTDETCOMTSO TRREVOCABLE NúMERO CrB / 9171.

7c;



EL ANTE

En aceptación de su designación de representante común,
así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bo1sa, S.A. de C,V.,l\4onex Grupo Financiero

Nombre: Jos Torres
go: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTiFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECToS DE INVERSIÓN EMITIDoS BAJo EL
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO i]OR CIBANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA tt¿úlrtprE, coMo FrDrJCiARio DEL coNTRATo DE
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NúI\4ERO CIB i 3771,.

BO



 
 

Anexo “B” 
Resoluciones de los Tenedores  

 
 

[Se adjunta al presente] 
 

  



  

RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL 
DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERIE A1, SERIE A2, SERIE B, SERIE C Y SERIE D, 
NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “GAPI 18-D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE A1”), “GAPI 18-2D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE A2”), 
“GAPI 21D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE B”), “GAPI 21-2D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE C”) Y “GAPI 21-3D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE D” Y 
CONJUNTAMENTE CON LOS CERTIFICADOS SERIE A1, LOS CERTIFICADOS 
SERIE A2, LOS CERTIFICADOS SERIE B Y LOS CERTIFICADOS SERIE C, LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3171 
(SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE 
CUALQUIER FORMA MODIFICADO DE TIEMPO EL TIEMPO, EL “CONTRATO 
DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE GENERAL 
ATLANTIC CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “ADMINISTRADOR”, 
SEGÚN CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE 
COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS 
MISMOS SE LES ASIGNA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO O, EN SU CASO, 
DEL ACTA DE EMISIÓN.   

2 DE DICIEMBRE DE 2021 

Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores por la 
totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones Unánimes”) tienen 
como objeto aprobar, entre otros, el aumento del Monto Máximo de la Emisión, de 
conformidad con lo previsto en la Sección 2.4 inciso (l) y Sección 4.1., inciso (b) (viii), 
con la finalidad de poder llevar a cabo, con la aprobación de las Asambleas Especiales 
correspondientes,  la reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B, de los 
Certificados Serie C y de los Certificados Serie D,  mediante el aumento del Monto 
Máximo de las Series señaladas (la “Reapertura de la Emisión”), así como ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Emisión, 
según resulte aplicable. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que con fecha 7 de septiembre de 2020, fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a las Disposiciones de Carácter General en Materia 
Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (las “Modificaciones a la CUF”). 



  

SEGUNDO. Que en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados 
Serie A1, Certificados Serie A2, Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados 
Serie D, son los únicos Certificados emitidos por el Fiduciario. 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.1 inciso (a), subinciso (xi) del Contrato 
de Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en 
circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 
que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores consten por escrito 
y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (viii) de la Sección 4.1 del 
Contrato de Fideicomiso, en este acto se aprueba aumentar el Monto Máximo de la 
Emisión por un monto de hasta USD$327,000,000.00, por lo que dicho monto ascenderá 
a un monto total de hasta USD$723,000,000.00. 

SEGUNDA. Como consecuencia del aumento aprobado en la resolución inmediata 
anterior, se aprueba: 

(i) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie B” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$165,000,000.00”. 

(ii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie C” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$128,000,000.00”. 

(iii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie D” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$130,000,000.00”. 

(iv) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie B” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$33,000,000.00”. 

(v) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie C” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$25,600,000.00”. 



  

(vi) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie D” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$26,000,000.00”. 

(vii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Emisión” en el Acta de 
Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, 
para quedar redactado como sigue: “Monto Máximo de la Emisión” significa la 
cantidad de USD$723,000,000.00 (setecientos veintitrés millones de Dólares 00/100 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), monto correspondiente a 
la suma de las Series efectivamente emitidas a esta fecha; en el entendido, que el 
Monto Máximo de la Emisión se actualizará al momento de llevar a cabo Emisiones 
de cualquier Serie Subsecuente de Certificados.” 

(viii) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
250,000 Certificados Serie B, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
B, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

(ix) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
204,000 Certificados Serie C, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
C, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

(x) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
200,000 Certificados Serie D, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
D, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

 

(iii) De conformidad con lo previsto en las Secciones 4.1 (b)(v) y 18.2 del Contrato de 
Fideicomiso, llevar a cabo cualquier otra modificación al Contrato de Fideicomiso, al 
Acta de Emisión, a los títulos que amparan los Certificados Serie A1, Certificados Serie 
A2,  Certificados Serie B, Certificados Serie C, y Certificados Serie D (los “Títulos”), así 
como, a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable, necesario o 
conveniente para reflejar el aumento del Monto Máximo de la Emisión, así como las 
modificaciones planteadas anteriormente, incluyendo cualesquier adecuaciones o 
modificaciones, así como demás acciones que solicite la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (“CNBV”), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”), S.D 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) o cualquier 
autoridad o las partes de dichos documentos en relación con los numerales (i) y (ii)  
anteriores y el presente numeral (iii) en la medida que sean consistentes y estén 
relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen una variación sustancial a las 
mismas”. 

TERCERA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera 
anterior y de conformidad con lo previsto en la Sección 4.1 (b)(viii), se emitan los 
Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie D adicionales que 
conforme a la Reapertura de la Emisión sean adquiridos, según corresponda, mediante 



  

suscripción preferente, por los Tenedores de los Certificados Serie B, Certificados Serie 
C y Certificados Serie D, según corresponda, en los términos, condiciones y de 
conformidad con el mecanismo que determine, en su caso, la Asamblea Especial de 
Tenedores de la Serie de Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie 
D, según corresponda, o que sea determinado a través de resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie B, Serie C o Serie D, 
según corresponda¸ en el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública 
restringida de dichos Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie D . 
Asimismo, se autoriza que aquellos Certificados Serie B, Certificados Serie C o Serie D 
que se emitan con motivo del aumento al Monto Máximo de la Emisión pero no sean 
adquiridos por los Tenedores actuales de los Certificados Serie B, Certificados Serie C o 
Certificados Serie D, según corresponda, sean cancelados para todos los efectos a que 
haya lugar.” 

CUARTA. “De conformidad con el inciso (b), sub-incisos (iv) y (v) de la Sección 4.1 y la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, por medio del presente, se aprueba llevar a cabo 
ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso (en términos sustancialmente similares a 
los del documento adjunto a las presentes resoluciones como Anexo “B”), y a los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables en seguimiento y derivado de las 
modificaciones a los documentos antes aprobadas, y cualquier modificación accesoria que 
resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar de requerimientos 
de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen 
una variación sustancial a las modificaciones planteadas y aprobadas en el presente 

documento, en relación con la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad 
a las Modificaciones a la CUF y los Certificados emitidos con posterioridad a las 
Modificaciones a la CUF, para efectos de reflejar, entre otras cosas, los periodos en los 
cuales se computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones Requeridas en 
México de conformidad con lo previsto en las Modificaciones a la CUF, así como ciertas 
acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones a la CUF (tales como la 
entrega de la información necesaria por parte del Administrador para que las Siefores y 
Fiefores que son Tenedores de los Certificados, con la finalidad de que se pueda dar 
cumplimiento a la regulación correspondiente), el nombre de los actuales funcionarios 
clave que deben figurar en los Lineamientos de Inversión, así como la acotación expresa 
de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien establezca el 
mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de la Serie de que se 
trate, así como los demás cambios reflejados en el Anexo “B”. 
 
QUINTA. “ De conformidad con lo previsto en las Cláusulas 4.1 (b) (xx) y 4.1-Bis (b)(vi) 
del Contrato de Fideicomiso, así como en la Cláusula 2.8 del Contrato de 
Administración, se aprueba la designación y contratación por parte del Fideicomiso de 
la firma AG2 Solutions, S. de R.L. de C.V., como Oficial de Cumplimiento para los fines 
descritos en el Contrato de Administración (en el entendido, que dicho Oficial de 
Cumplimiento fungirá como tal con relación a todas las Series de Certificados), 
incluyendo la determinación de las funciones específicas y el plazo dentro del cual dicho 
Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, en los términos de la 
cotización adjunta a las presente resoluciones como Anexo “C”. Adicionalmente, los 



  

Tenedores manifiestan su conformidad para efectos de que, no obstante lo señalado en 
la Cláusula 2.8 (c) del Contrato de Administración, con el objeto de que el Oficial de 
Cumplimiento pueda incluir como parte de su reporte trimestral las observaciones que 
pudiere llegar a tener con relación al Reporte Trimestral a ser entregado por el 
Administrador, el Oficial de Cumplimiento prepare y entregue a las personas señaladas 
en dicha Cláusula 2.8 (c) del Contrato de Administración el reporte del Oficial de 
Cumplimiento a que hace referencia la citada cláusula, dentro de los 20 Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que el Administrador envíe el Reporte Trimestral respectivo. 
Lo anterior, en el entendido que los Tenedores están de acuerdo en que el cambio 
autorizado resulte aplicable a partir de la fecha de las presentes resoluciones, sin 
perjuicio del tiempo que pueda requerirse para la suscripción de los documentos 
necesarios para su implementación y la ejecución de cualquier trámite relacionado con 
lo anterior  

SEXTA. “Se aprueba sustituir el anexo B del Contrato de Fidecomiso el cual será 
aplicable al contrato de prestación de servicios celebrado por el Fiduciario, el 
Administrador y al Representante Común, a efecto de modificar los honorarios del 
Representación Común, en los términos del documento que se adjunta al presente, como 
Anexo “D”. Lo anterior, en el entendido que los Tenedores están de acuerdo en que las 
modificaciones autorizadas resulten aplicables a partir de la fecha de las presentes 
resoluciones, sin perjuicio del tiempo que pueda requerirse para la suscripción de los 
documentos necesarios para su implementación y la ejecución de cualquier trámite 
relacionado con lo anterior.”  

SÉPTIMA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto 
se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente para 
que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos 
los actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo con ello, sin limitar, la obtención de las autorizaciones 
correspondientes por parte de las autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
relacionadas con lo aprobado en las resoluciones anteriores, al Contrato de Fideicomiso, 
al Acta de Emisión, los Títulos y a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte 
aplicable, y llevar a cabo los trámites que se requieran ante la CNBV, BMV, Indeval y/o 
cualquier autoridad, así como, en su caso, efectuar los avisos al público en general a 
través de los sistemas electrónicos correspondientes que resulten necesarios o 
convenientes en relación con lo anterior”. 

OCTAVA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, 
Esteban Manuel Serrano Hernández y/o  María de los Angeles Ariadna Garduño López 
y/o Brenda Gabriela Cortés de la Torre y/o cualquier apoderado del Representante 
Común para que, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes 



  

que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en 
las Resoluciones Unánimes; incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público de 
su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo la protocolización 
del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su caso, 
se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 5 páginas (sin incluir hojas de firma 
ni anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, por unanimidad de 
los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de que las 
mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a 
que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de 
Tenedores. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, 
en su calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los 
documentos que se adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo “A”. 
Asimismo, los Tenedores en este acto están de acuerdo que las presentes Resoluciones 
Unánimes, podrán ser firmadas de forma autógrafa y/o digital reconociendo el 
principio de equivalencia funcional establecido en el artículo 89 del Código de 
Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

  









  

Anexo “A” 

[Se adjunta por aparte] 

  



  

Anexo “B” 

[Se adjunta por aparte] 

  



  

Anexo “C” 

[Se adjunta por aparte] 

  



  

Anexo “D” 

[Se adjunta por aparte] 

 

 

 



 
 

Anexo “C” 
Resoluciones de los Tenedores Serie C 

 
 

[Se adjunta al presente] 
 

  



  

RESOLUCIONES UNÁNIMES DE TENEDORES DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 
2021, APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, 
NO AMORTIZABLES SERIE C, ADOPTADAS POR LA TOTALIDAD DE LOS 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 
PIZARRA “GAPI 21-2D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE C”), DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO CIB/3171 (EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”), CELEBRADO 
ENTRE GENERAL ATLANTIC CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR (EN DICHO CARÁCTER, EL 
“ADMINISTRADOR”), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
(EN DICHO CARÁCTER, EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. 
DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN DE 
LOS TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). LOS TÉRMINOS 
UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, 
TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES ASIGNA EN EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO O, EN SU CASO, EN EL ACTA DE EMISIÓN. 

Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial de 
Tenedores Serie C por la totalidad de los Tenedores de los Certificados Serie C (las 
“Resoluciones Unánimes”) tienen como objeto ampliar el Monto Máximo de la Serie C 
y la consecuente reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C (la 
“Reapertura”) de conformidad con lo previsto en la Cláusula 2.4 inciso (l) del Contrato 
de Fideicomiso. 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Con fecha de 2 de diciembre de 2021, se aprobó mediante resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores por la totalidad de los Tenedores 
de los Certificados el aumento del Monto Máximo de la Emisión. 

De conformidad con lo establecido en el inciso (a), sub-inciso (xiii) de la Cláusula IV, 
Sección 4.1-Bis del Contrato de Fideicomiso, que establece que las resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores por aquellos Tenedores 
que representen la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas 
en Asamblea Especial de Tenedores, siempre que éstas consten por escrito y sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados Serie 
C en circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

 

 



  

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (ii) de la Sección 4.1-Bis del 
Contrato de Fideicomiso, y de conformidad con lo aprobado en las resoluciones 
unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 2 de diciembre de 2021, 
mediante la cual se aprobó llevar a cabo el aumento el Monto Máximo de la Emisión, 
por medio de las presentes y en este acto se aprueba un aumento en el Monto Máximo 
de la Serie C por un monto de hasta USD$102,000,000.00, por lo que dicho monto 
ascenderá a un monto total de hasta USD$128,000,000.00. 

Como consecuencia de dicho aumento, se aprueba: 

(i) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie C” en el Acta de Emisión 
y en el Título de los Certificados Serie C, para quedar redactado como sigue: 
“significa USD$128,000,000.00”. 

(ii) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie C” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$25,600,000.00”. 
 

(iii) Con motivo de la Reapertura, llevar a cabo la emisión de hasta 204,000 
Certificados Serie C, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie C, los 
cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura. 

 
(iv) De conformidad con las Cláusulas 4.1 Bis inciso (b), sub-inciso (i) y 18.2 del 

Contrato de Fideicomiso, llevar a cabo cualquier otra modificación al 
Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Título de los Certificados 
Serie C y a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable o 
conveniente para reflejar el aumento del Monto Máximo de la Serie C, 
incluyendo cualesquier adecuaciones o modificaciones, así como demás 
acciones que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ( CNBV), la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V. (BMV), S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (Indeval) o cualquier autoridad o 
las partes de dichos documentos en relación con los numerales (i), (ii) y (iii) 
anteriores en la medida que sean consistentes y estén relacionadas con tales 
modificaciones y que no impliquen una variación sustancial a las mismas”. 

 
SEGUNDA. “Se aprueba, en consecuencia, que los Certificados Serie C adicionales que 
deberán ser emitidos conforme a la Reapertura sean adquiridos, mediante su 
suscripción preferente, por los Tenedores de los Certificados Serie C, en los términos del 
mecanismo que se describe en el Anexo “A” de las presentes Resoluciones Unánimes; 
en el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública restringida de dichos 
Certificados Serie C. Asimismo, se autoriza que aquellos Certificados Serie C que se 
emitan con motivo de la Reapertura pero no sean adquiridos sean cancelados para todos 
los efectos a que haya lugar.” 



  

TERCERA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto 
se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente para 
que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos 
los actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo, sin limitar, la obtención de las autorizaciones 
correspondientes por parte de las autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
al Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Título y a cualquier otro Documento 
de la Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo los trámites que se requieran ante 
la CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, efectuar los 
avisos al público en general que resulten necesarios o convenientes en relación con lo 
anterior”. 

CUARTA. “Se aprueba la designación como delegados especiales a los señores Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, 
Esteban Manuel Serrano Hernández y/o María de los Angeles Ariadna Garduño López 
y/o Brenda Gabriela Cortés de la Torre y a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los 
trámites necesarios o convenientes que se requieran para dar cabal cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por unanimidad de los Tenedores; incluyendo sin limitar, 
acudir frente al fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, 
para llevar acabo la protocolización de las presentes Resoluciones Unánimes o en lo 
conducente, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como, 
realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval, y a 
cualesquier autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 3 páginas (sin incluir las hojas de firma 
y sus anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores, por 
unanimidad de los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados Serie C, a 
efecto de que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los 
efectos legales a que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en 
Asamblea Especial de Tenedores. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y 
adoptadas por los firmantes, en su calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se adjuntan en copia simple a las 
presentes como Anexo “B”. 

 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS]  





  

Anexo “A” 
Mecanismo de Asignación 

 
(a) Aviso de Reapertura. Según las instrucciones previas y por escrito del 
Fideicomitente (con copia al Representante Común), el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con la Reapertura a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo notificar al 
Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante Común 
(el “Aviso de Reapertura”), con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago y emisión de los Certificados Serie C (dicha fecha, la “Fecha de la Reapertura”) 
de los Certificados Serie C adicionales correspondientes a la Reapertura (los 
“Certificados de la Reapertura”); en el entendido, que dicho Aviso de Reapertura será 
publicado en Emisnet por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la 
primer publicación y hasta la Fecha de la Reapertura. Dicho Aviso de Reapertura deberá 
incluir:  

 
(i) el número de Certificados Serie C que tendrá derecho a suscribir cada 

Tenedor de Certificados Serie C con motivo de la Reapertura por cada 
Certificado Serie C del que sea titular en la Fecha de Registro (según dicho 
término se define más adelante) (el “Compromiso por Certificado de la 
Reapertura”); 

(ii) el precio por cada Certificado de la Reapertura; 

(iii) el monto a ser emitido con motivo de la Reapertura; 

(iv) el número de Certificados de la Reapertura; 

(v) la Fecha de la Reapertura, la Fecha Ex – Derecho de la Reapertura, la Fecha 
de Registro de la Reapertura y la Fecha Límite de Suscripción de 
Reapertura (según dichos términos se definen más adelante); y  

(vi) el mecanismo de suscripción y asignación de los Certificados de la 
Reapertura, en los términos del presente Anexo “A”. 

El Título de Certificados Serie C será canjeado por un nuevo Título que represente todos 
los Certificados Serie C en circulación, a más tardar en la Fecha de la Reapertura. 
 
(b) Compradores Permitidos. Sujeto a lo previsto en el párrafo inmediato siguiente, 
los Tenedores de Certificados Serie C tendrán derecho a adquirir Certificados de la 
Reapertura en la Fecha de la Reapertura, en proporción a su tenencia de Certificados 
Serie C (vis-a-vis del total de los Certificados Serie C en circulación) el Día Hábil 
inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción de Reapertura correspondiente (la 
“Fecha de Registro de la Reapertura”); en el entendido, que el número de Certificados 
que deberá ofrecer y suscribir cada Tenedor se determinará multiplicando dicho 
Compromiso por Certificado de la Reapertura (redondeado a trece decimales) por el 
número de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro de 
la Reapertura, redondeado al entero inferior más próximo. Para ejercer sus derechos de 



  

adquisición de Certificados de la Reapertura, cada Tenedor de Certificados Serie C 
deberá entregar al Fiduciario (con copia al Administrador y al Representante Común), 
las constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos 
Certificados Serie C y el listado de titulares de Certificados Serie C, que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los 
Certificados Serie C a la Fecha de Registro de la Reapertura. Considerando los 
mecanismos de operación de la BMV o cualquier otra bolsa de valores en México, en su 
caso, cualquier Persona que adquiera Certificados Serie C en o con posterioridad al Día 
Hábil inmediato anterior a la Fecha de Registro de la Reapertura (la “Fecha Ex – Derecho 
de la Reapertura”), no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados de la 
Reapertura.  

 
(c) Proceso de Suscripción. A más tardar el segundo Día Hábil inmediato anterior a 
la Fecha de la Reapertura (la “Fecha Límite de Suscripción de la Reapertura”), cualquier 
Tenedor de Certificados Serie C podrá presentar una notificación irrevocable por escrito 
al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común y a INDEVAL) en 
la que conste su intención de suscribir Certificados de la Reapertura, acompañada de la 
información que demuestre su titularidad de los Certificados de la Serie C descrita en el 
párrafo inmediato anterior (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, 
que dicha Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados Serie 
C correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de 
Certificados de la Reapertura correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados Serie C respectivo, el cual no podrá exceder el número de Certificados de 
la Reapertura que dicho Tenedor tenga derecho a adquirir de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

 
(d) Determinación. El Administrador, en la Fecha Límite de Suscripción de la 
Reapertura, revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes y determinará el porcentaje de Certificados de la Reapertura 
que cada Tenedor de Certificados Serie C tendrá derecho a suscribir.  
 
(e) Fecha de la Reapertura. En la Fecha de la Reapertura se realizará la asignación de los 
Certificados de la Reapertura, de conformidad con lo siguiente: 

 
(i) Primero, los Certificados de la Reapertura se asignarán entre los Tenedores 

de los Certificados Serie C que hayan presentado Notificaciones de 
Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Serie C contenidos en 
las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de 
Certificados de la Reapertura que dichos Tenedores tengan derecho a 
suscribir de acuerdo con el número de Certificados Serie C de los que hayan 
sido titulares en la Fecha de Registro de la Reapertura. 

(ii) Segundo, los Certificados de la Reapertura que hayan sido asignados 
deberán ser pagados en dicha Fecha de Reapertura. 

(iii) Tercero, si después de la asignación no hubiese sido posible la asignación y 
el pago de todos los Certificados de la Reapertura, los Certificados de la 



  

Reapertura remanentes serán cancelados por el Fiduciario; en el entendido, 
que el Fiduciario deberá, en su caso, sustituir el Título que hubiere sido 
depositado en Indeval conforme al inciso (a) anterior por un Título que 
representante la totalidad de los Certificados Serie C que hayan sido 
efectivamente suscritos y pagados.  

(iv) Cuarto, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Reapertura, y 
a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a la 
BMV a través de Emisnet, a Indeval (en la forma establecida por Indeval) y 
a la CNBV, a través del STIV-2.  

  



  

Anexo “B” 
Acreditación de calidad de Tenedores 

 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 

 

 



 
 

Anexo “D” 
Opinión legal 

 
 

[Se adjunta al presente] 
  













CREEL, GARCÍA-CUÉLLAR, AIZA ,Y ENRÍQUEZ 
: ' . 

. . 

Esta opiníón se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 85, fracción IV y 87, fracción Il, de la Ley dei Mei·cado ele Valores, así como en el articulo 
14, fracción II de la Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base eí1 hechos a la fecha de la misma por lo que 
deja sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación el mismo asunto, con anterioridad 
a dicha fecha, y en este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de 
actualizar o modificar la opi__rúón o de informarles de cualquier cambio de hechos CJ 

circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al 
Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha ele la presente 
opinión. 
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Anexo “E” 
Carta de Independencia 

 
 

[Se adjunta al presente] 
 
 







CREEL, 

Sin Anexos 

CREEL. MX 

GARCÍA-CUÉLLAR, AIZA Y ENRÍQUEZ 

TORRE VIRREYES 
PEDREGAL 24, PISO 24 
COL. MOLINO DEL REY 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 11040 
+52 (55) 4748 0600 

CORPORATIVO EOUUS 
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 335; TORRE 2, PISO 22 
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA,N.L., MEXICO 66265 
+52 (811 8363 4221 



 
 

Anexo F  
Segunda Modificación del Acta de Emisión 

 
 
 

[Se adjunta al presente] 
  



 

C:\Users\jusanchez\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Outlook\8QMX22X1\Proy 

2ª Mod Acta Emision CIB3171 General Atlantic (13 Dic 21) (003).doc 

 Ultima modif.:15/12/2021 05:29:00 p. m. 

------------------------------------------ INSTRUMENTO NÚMERO  ---------------------------------------  

aperal/ARGELIA PERAL/Proy 2ª Mod Acta Emision CIB3171 General Atlantic (13 Dic 21) 

VOLUMEN DOS MIL  

--- En Ciudad de México, a los               días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. ---  

--- ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario en Ejercicio, Titular de la Notaría número 

Uno de esta Ciudad, identificándome como Notario ante los comparecientes de este 

instrumento, hago constar:-----------------------------------------------------------------------------------  

--- La SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NO AMORTIZABLES, 

EMITIDOS CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL EMITIDOS 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “GAPI 18D” (GAPI DIECIOCHO D), “GAPI 

18–2D” (GAPI DIECIOCHO GUION DOS D ), “GAPI 21D” (GAPI VEINTIUNO D), “GAPI 

21–2D” (GAPI VEINTIUNO GUION DOS D) y “GAPI 21-3D” (GAPI VEINTIUNO GUION 

TRES D), que por declaración unilateral de la voluntad otorga CIBANCO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario conforme 

al Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3171 (CIB diagonal tres mil ciento setenta y 

uno) (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de 

cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el “Contrato” o el “Contrato de 

Fideicomiso”) (en lo sucesivo el “Fiduciario” o el “Emisor”), representado por sus 

delegados fiduciarios los Licenciados Juan Pablo Baigts Lastiri y Andrea Escajadillo del 

Castillo, con la intervención de MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de Representante 

Común de los Tenedores (el “Representante Común”), representado por el Licenciado 

José Daniel Hernández Torres, conforme a las siguientes declaraciones y clausulas. -------  

--- Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente Acta de Emisión y no 

definidos expresamente en la misma serán utilizados tal como se les define en el 

Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. La presente Acta de Emisión debe ser leída e 

interpretada junto con el Contrato de Fideicomiso como si se tratasen de un mismo 

documento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------- Antecedentes  ------------------------------------------------  

--- PRIMERO.- Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, General Atlantic 

CERPI Manager, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en su 

carácter de fideicomitente y administrador, CIBanco, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, exclusivamente en su carácter de fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Monex Grupo Financiero, como representante 

común de los Tenedores, celebraron el Contrato de Fideicomiso (el “Contrato de 

Fideicomiso”). ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- SEGUNDO.- Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 

“153/12550/2018” (ciento cincuenta y tres diagonal doce mil quinientos cincuenta diagonal 

dos mil dieciocho), la CNBV (según término se define más adelante), otorgó la inscripción 
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de los Certificados en el RNV (según término se define más adelante) que para tal efecto 

lleva dicha CNBV. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- TERCERO.- Por escritura número ochenta y cinco mil quinientos sesenta, otorgada en 

esta Ciudad, el día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, ante el suscrito Notario, se 

formalizó el acta de emisión que por declaración unilateral de voluntad otorgó el 

Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, para emitir los Certificados. -  

--- CUARTO.- Por escritura número noventa y dos mil ochocientos ochenta y nueve, 

otorgada en esta Ciudad, el día veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, ante el sucrito 

Notario, se formalizó la primera modificación al acta de emisión que por declaración 

unilateral de voluntad otorgó el Fiduciario, con la comparecencia del Representante 

Común, mediante la cual se hizo constar la emisión de los Certificados Series B, C y D, 

así como la modificación a ciertos quórums de votación e instalación y votación de las 

Asambleas de Tenedores, a ciertos derechos de minoría de los Tenedores, entre otros. ---  

--- QUINTO.- Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, los Tenedores de los 

Certificados a través de resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 

Tenedores aprobaron, entre otros asuntos,  la ampliación del Monto Máximo de la 

Emisión, por una cantidad de hasta USD$327,000,000.00 (trescientos veintisiete millones 

de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), así como 

la modificación del Contrato de Fideicomiso, para efectos de reflejar, entre otras cosas, 

los periodos en los cuales se computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones 

Requeridas en México de conformidad con lo previsto en las Modificaciones a la CUF 

(según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso), así como ciertas 

acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones a la CUF (tales como la 

entrega de la información necesaria por parte del Administrador para que las Siefores y 

Fiefores que son Tenedores de los Certificados, con la finalidad de que se pueda dar 

cumplimiento a la regulación correspondiente), el nombre de los actuales funcionarios 

clave que deben figurar en los Lineamientos de Inversión, así como la acotación expresa 

de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien establezca el 

mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de la Serie de que se 

trate.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- SEXTO.- Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, los Tenedores de los 

Certificados Serie B a través de resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea 

Especial de Tenedores de Certificados Serie B, aprobaron, entre otros asuntos, la primera 

reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B y el aumento del Monto 

Máximo de la Serie de los Certificados Serie B por una cantidad de hasta 

USD$125,000,000.00 (ciento veinticinco millones de Dólares 00/100 moneda de curso 

legal de los Estados Unidos de América), por lo que dicho monto ascenderá a un monto 

total de hasta USD$165,000,000.00 (ciento sesenta y cinco millones de Dólares 00/100 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). ----------------------------------------  

--- SÉPTIMO.- Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, los Tenedores de los 
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Certificados Serie C a través de resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea 

Especial de Tenedores de Certificados Serie C, aprobaron, entre otros asuntos, la 

primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C y el aumento del 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C por una cantidad de hasta 

USD$102,000,000.00 (ciento dos millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de 

los Estados Unidos de América), por lo que dicho monto ascenderá a un monto total de 

hasta USD$128,000,000.00 (ciento veintiocho millones de Dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América). -------------------------------------------------------  

--- OCTAVO.- Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, los Tenedores de los 

Certificados Serie D a través de resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea 

Especial de Tenedores de Certificados Serie D, aprobaron, entre otros asuntos, la 

primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie D y el aumento del 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie D por una cantidad de hasta 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América), por lo que dicho monto ascenderá a un monto total de hasta 

USD$130,000,000.00 (ciento treinta millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América). ----------------------------------------------------------------------  

--- NOVENO.- Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, la CNBV, mediante 

oficio “153/10027183/2021” (ciento cincuenta y tres diagonal diez millones veintisiete mil 

ciento ochenta y tres diagonal dos mil veintiuno), otorgó la actualización de la inscripción 

de los Certificados en el RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV. En el entendido que 

dicha autorización no podrá ser considerada como (i) certificación sobre la bondad de los 

valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la 

emisora, y (ii) autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de 

los Certificados realice alguna actividad para la que se requiera autorización, permiso o 

registro conforme a la legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no 

limitativa, la prestación de servicios de inversión en los términos de la LMV, del cual una 

copia compulsada por mí con su original agrego apéndice de este protocolo con el 

número de este instrumento y letra “A”, y que a la letra dice: ---------------------------------------  

--- “Un escudo: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” ---------------------------------------------------  

--- HACIENDA --------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -------------------------------------------  

--- CNBV COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES -----------------------------------  

--- Vicepresidencia de Supervisión Bursátil --------------------------------------------------------------  

--- Dirección General de Emisoras -------------------------------------------------------------------------  

--- Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles ------------------------------------------------  

--- Oficio No. 153/10027183/2021 --------------------------------------------------------------------------  

--- Ciudad de México, 08 de diciembre de 2021 --------------------------------------------------------  

--- “2021 AÑO DE LA INDEPENDENCIA” ---------------------------------------------------------------  

--- --------------------------------------------------  ASUNTO: Actualización de la inscripción en el  
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----------------------------------------------------- Registro Nacional de Valores de los certificados  

----------------------------------------------------- bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión  

----------------------------------------------------- de la Serie A1 “GAPI 18-D”, Serie A2 “GAPI 18-

----------------------------------------------------- 2D”, Serie B “GAPI 21-D”, Serie C “GAPI 21-2D”   

----------------------------------------------------- y Serie S “GAPI 21-3D”, así como la autorización 

----------------------------------------------------- de difusión al público de la información  ------------  

----------------------------------------------------- correspondiente. ------------------------------------------  

--- CIBANCO, S.A. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

--- INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE ----------------------------------------------------------------  

--- Cordillera de los Andes No. 265, piso 2 --------------------------------------------------------------  

--- Col. Lomas de Chapultepec -----------------------------------------------------------------------------  

--- Alcaldía Miguel Hidalgo -----------------------------------------------------------------------------------  

--- 11000, Ciudad de México --------------------------------------------------------------------------------  

--- At’n.: Sra. Alma América Martínez Dávila ------------------------------------------------------------  

---------- Sra. Norma Serrano Ruíz -------------------------------------------------------------------------  

---------- Delegadas Fiduciarias ------------------------------------------------------------------------------  

--- En atención a su solicitud contenida en escrito de fecha 28 de junio de 2021 y 

complementarios de fecha 23 de agosto de 2021, 3 y 8 de diciembre de 2021, con 

fundamento en los artículos 6, 70, 75 y 351 de la Ley del Mercado de Valores (la LMV); 2, 

4, fracciones I, XXIX, XXX y XXXVIII y 5, párrafo primero y último, de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 12, 26, fracción II, 27, fracciones I, II, VII y IX, 

en relación con el 17, fracción X, y último párrafo y 58 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(la Comisión) ha resuelto: ------------------------------------------------------------------------------------  

--- Primero.- Actualizar la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el RNV), con el 

número 3239-1.80-2021-297, de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital e identificados con claves de 

pizarra “GAPI 18-D” la Serie A1 (los Certificados Bursátiles Serie A1), “GAPI 18-2D” la 

Serie A2 ((los Certificados Bursátiles Serie A2), “GAPI 21-D” la Serie B (los Certificados 

Bursátiles Serie B), “GAPI 21-2D” la Serie C (los Certificados Bursátiles Serie C) y “GAPI 

21-3D” la Serie D (los Certificados Bursátiles Serie D, y conjuntamente los Certificados 

Bursátiles Serie A1, Serie A2, Serie B y Serie C, los Certificados Bursátiles), emitidos por 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario emisor (la 

Emisora) del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, denominado “GA18 

CERPI” (el Fideicomiso), del que es fideicomitente y administrador General Atlantic 

CERPI Manager, S. de R.L. de C.V., (el Administrador), cuya inscripción en el RNV le fue 

otorgada por esta Comisión mediante oficio 153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre 

de 2018 y actualizada por oficios 153/12070/2019 de fecha 27 de agosto de 2019, 

153/12092/2020 de fecha 27 de enero de 2020, 153/12449/2020 de fecha 10 de junio de 

2020, 153/12702/2020 de fecha 9 de septiembre de 2020, 153/10026190/2021 de fecha 
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17 de febrero de 2021, 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021 y 

153/10026568/2021 de fecha 27 de mayo de 2021; con motivo de las resoluciones 

unánimes adoptadas fuera de asamblea general de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles con derecho a voto, de fecha 2 de diciembre de 2021 y las resoluciones 

unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021 adoptadas fuera de asambleas especiales de 

los tenedores con derecho a voto de los Certificados Bursátiles Series B, C y D (en su 

conjunto, las Resoluciones Unánimes) en las que se aprobaron, entre otros asuntos: (i) 

aumentar el monto máximo de la emisión; (ii) en consecuencia del aumento en el monto 

máximo de la emisión, modificar las definiciones de “Monto Máximo de la Serie B”, “Monto 

Máximo de la Serie C”, “Monto Máximo de la Serie D” y “Aportación Inicial Mínima de la 

Serie B”, “Aportación Inicial Mínima de la Serie C” y “Aportación Inicial Mínima de la Serie 

D” correspondientes a los Certificados Bursátiles Series B, C y D, y la definición de 

“Monto Máximo de la Emisión” en el acta de emisión y en los demás documentos de la 

emisión que resulten aplicables, (iii) llevar a cabo la reapertura de la emisión inicial por 

hasta 250,000 Certificados Bursátiles Serie B; 204,000 Certificados Bursátiles Serie C y 

200,000 Certificados Bursátiles Serie B (en su conjunto, la Reapertura) y, (iv) llevar a 

cabo las modificaciones al Fideicomiso, al Acta de Emisión y a los demás documentos de 

la emisión que resulten aplicables, en relación con la Reapertura, así como llevar a cabo, 

entre otras, modificaciones al Fideicomiso, al acta de emisión y a los demás documentos 

de la emisión que resulten aplicables, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, de conformidad con lo establecido, entre otras, en la “CLÁUSULA II. EL 

FIDEICOMISO”, “Sección 2.4 Fines del Fideicomiso” inciso (I) “CLÁUSULA IV. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL FIDEIOCMISO”, Sección 4.1 Asamblea de Tenedores”, 

inciso “(a) Procedimientos para Asambleas de Tenedores”, numeral (xi), e inciso “(b) 

Facultades de la Asamblea de Tenedores”, numerales (v) y (viii) y “Sección 4.1-Bis. 

Asambleas Especiales”, inciso “(a) Procedimientos para Asambleas Especiales”, numeral 

(xiii) e inciso “(b) Facultades de la Asamblea Especial”, numerales (i) y (ii) y “CLÁUSULA 

XVIII. MISCELÁNEA” “Sección 18.2 Modificaciones”, del Fideicomiso. --------------------------  

--- De conformidad con las Resoluciones Unánimes y la instrucción del Administrador a la 

Emisora de fecha 8 de diciembre de 2021, la Emisora podrá emitir, como parte de la 

Reapertura: i) hasta 250,000 (doscientos cincuenta mil) Certificados Bursátiles Serie B, 

por un monto de hasta USD$25’000,000.00 (veinticinco millones de dólares 00/100 

EE.UU.A), los cuales sólo podrán ser adquiridos por los tenedores de los Certificados 

Bursátiles Serie B, en el ejercicio de su derecho de suscripción preferente, ii) hasta 

204,000 (doscientos cuatro mil) Certificados Bursátiles Serie C, por un monto de hasta 

USD$20’400,000.00 (veinte millones cuatrocientos mil dólares 00/100 EE.UU.A), los 

cuales sólo podrán ser adquiridos por los tenedores de los Certificados Bursátiles Serie 

C, en el ejercicio de su derecho de suscripción preferente, y, iii) hasta 200,000 

(doscientos mil) Certificados Bursátiles Serie D, por un monto de hasta 
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USD$20’000,000.00 (veinte millones de dólares 00/100 EE.UU.A), los cuales sólo podrán 

ser adquiridos por los tenedores de los Certificados Bursátiles Serie D, en el ejercicio de 

su derecho de suscripción preferente. --------------------------------------------------------------------  

--- Derivado de lo anterior, el Monto Máximo de la Emisión de los Certificados Bursátiles, 

será de hasta USD$723’000,000.00 (setecientos veintitrés millones de dólares 00/100 

EE.UU.A), el cual comprende un monto máximo de la emisión de los Certificados 

Bursátiles Series A1 y A2 de hasta USD$300’000,000.00 (trescientos millones de dólares 

00/100 EE.UU.A); un monto máximo de la emisión de los Certificados Bursátiles Serie B 

de hasta USD$165’000,000.00 (ciento sesenta y cinco millones de dólares 00/100 

EE.UU.A); por un monto máximo de la emisión de los Certificados Bursátiles Serie C de 

hasta USD$128’000,000.00 (ciento veintiocho millones de dólares 00/100 EE.UU.A) y un 

monto máximo de la emisión de los Certificados Bursátiles Serie D de hasta 

USD$130’000,000.00 (ciento treinta millones de dólares 00/100 EE.UU.A). --------------------  

--- Lo anterior, en el entendido que a la fecha del presente oficio se han colocado un total 

de 55’391,997 (cincuenta y cinco millones trescientos noventa y un mil novecientos 

noventa y siete) Certificados Bursátiles, de los cuales 41’399,999 (cuarenta y un millones 

trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve) Certificados Bursátiles 

corresponden a la Serie A1; 13’799,998 (trece millones setecientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y ocho) Certificados Bursátiles corresponden a la Serie A2; 80,000 

(ochenta mil) Certificados Bursátiles corresponden a la Serie B; 52,000 (cincuenta y dos 

mil) Certificados Bursátiles corresponden a la Serie C, y 60,000 (sesenta mil) Certificados 

Bursátiles corresponden a la Serie D. ---------------------------------------------------------------------  

--- La inscripción de los Certificados Bursátiles Serie B, Serie C y Serie D en el RNV 

surtirá efectos legales en el momento en que se lleve a cabo la colocación de los mismos. 

Asimismo, dichos Certificados Bursátiles Serie B, Serie C y Serie D se tendrán por 

autorizados para ser objeto de inversión institucional, conforme a lo señalado en el 

artículo 81, último párrafo, de la LMV. --------------------------------------------------------------------  

--- Segundo.- Autorizar la difusión de los avisos con fines informativos respecto de la 

Reapertura y de la modificación al Fideicomiso, acta de emisión y demás documentos de 

la emisión que resulten aplicables, en los términos de los documentos presentados por la 

Emisora a través del Sistema de Transferencia de Información sobre Valores (STIV) los 

días 8 de diciembre de 2021, debiendo incorporarse de manera visible en ellos y en los 

títulos representativos de cada serie, el número de actualización de la inscripción que se 

cita en el resolutivo Primero, así como el número y la fecha del presente oficio. --------------  

--- Lo anterior, sin perjuicio de que los avisos con fines informativos de los Certificados 

Bursátiles con el sello de la Comisión, se entregarán una vez que se suspendan las 

medidas administrativas contenidas en el “Acuerdo por el que se establecen las medidas 

administrativas para la continuidad de las actividades de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores en la atención de los asuntos que se tramitan ante esta, durante la 

contingencia sanitaria provocada por el COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 15 de julio de 2020 (el Acuerdo). Lo anterior, de conformidad con la 

SEGUNDA Disposición Transitoria del Acuerdo. -------------------------------------------------------  

--- Tercero.- La actualización y autorización señaladas, no podrán ser consideradas 

como: (i) certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles o sobre la solvencia, 

liquidez o calidad crediticia de la Emisora, ni (ii) autorización para que alguna de las 

partes involucradas en la emisión de los Certificados Bursátiles realice alguna actividad 

para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación 

aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios de 

inversión en los términos de la LMV. ----------------------------------------------------------------------  

--- Cuarto.- Requerir a esa Emisora para que, a más tardar el día de la emisión de los 

Certificados Bursátiles Serie B, C y D, cubra los derechos por concepto de inscripción en 

el RNV, apercibida de que la falta de pago dará lugar a que la inscripción de los títulos 

correspondientes no se lleve a cabo. ---------------------------------------------------------------------  

--- Quinto.- Requerir a esa Emisora para que remita, a través del STIV dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha del presente oficio, el instrumento público o copia 

certificada del mismo, formalizado ante fedatario público, que contenga la modificación al 

acta de emisión de los Certificados Bursátiles, con la totalidad de sus anexos en los 

términos del documento presentado por la Emisora a través del STIV el día 08 de 

diciembre de 2021. --------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Lo anterior, sin perjuicio de que el instrumento mencionado en el párrafo anterior, 

deberá entregarse a esta Comisión, una vez que se suspendan las medidas 

administrativas contenidas en el Acuerdo. Lo anterior, de conformidad con la SEGUNDA 

Disposición Transitoria del Acuerdo. ----------------------------------------------------------------------  

--- Sexto.- En términos de lo dispuesto por los resolutivos SEGUNDO y TERCERO del 

Acuerdo, la presente resolución será notificada a través de los correos electrónicos 

rdelamacorra@lockcapital.mx, blepe@lockcapital.mx, eduardo.flores@creel.mx, 

adriana.colliers@creel.mx, paola.kiehnle@creel.mx y juanpablo.sanchez@creel.mx, que 

para tal efecto designó la Emisora en su solicitud. Los destinatarios deberán confirmar la 

recepción del correo electrónico en que se notifique la presente resolución y acusar de 

recibido a través del mismo medio, dentro de los dos días hábiles siguientes, contados a 

partir del día de su recepción. -------------------------------------------------------------------------------  

--- Por lo demás, se ratifican los términos y requerimientos contenidos en el citado oficio 

153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 y 153/10026319/2021 de fecha 22 de 

marzo de 2021. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------- A T E N T A M E N T E  ------------------------------------------  

-------------------------- COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES  ---------------------  

-------------------------------------------------- (firma ilegible)  ------------------------------------------------  

-------------------------------------- C.P. Leonardo Malina Vázquez --------------------------------------  

---------------------------------------- Director General de Emisoras  --------------------------------------  

-------------------------- COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES  ---------------------  
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-------------------------------------------------- (firma ilegible)  ------------------------------------------------  

-------------------------------- Mtro. Edson Octavio Munguía González ---------------------------------  

---------------------------- Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles”  ------------------------  

--------------------------------------------- Declaraciones  -----------------------------------------------------  

--- I. Declaraciones del Emisor. -----------------------------------------------------------------------------  

--- I.1 Personalidad. --------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente existente 

conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar 

servicios fiduciarios, según consta en la escritura número cincuenta y siete mil 

ochocientos cuarenta, de fecha seis de febrero de dos mil ocho, otorgada ante la fe del 

suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número trescientos ochenta y 

cuatro mil doscientos treinta y cinco, el veinticinco de julio de dos mil ocho. --------------------  

--- I.2 Objeto Social. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- El objeto social del Fiduciario, de conformidad con sus estatutos vigentes es la 

prestación del servicio de banca y crédito en los términos del artículo 46 (cuarenta y seis) 

de la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que podrá llevar a cabo todas las operaciones 

señaladas en el citado artículo. -----------------------------------------------------------------------------  

--- I.3 Fines del Fideicomiso. --------------------------------------------------------------------------------  

--- Los fines del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del Fideicomiso”) son que el 

Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una de las 

obligaciones descritas en la Sección 2.4 del Contrato de Fideicomiso y en el resto del 

mismo, incluyendo (i) realizar la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series 

Iniciales de Certificados de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la 

Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de 

Capital requerida de cualquier Serie, de acuerdo con los términos establecidos en el 

presente; (ii) realizar Inversiones; (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso 

de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 

Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI (Décimo Primero) del 

Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, 

en su caso, otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o 

del Acta de Emisión tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el 

Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido 

dichas facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de 

Fideicomiso, que el Administrador, o dicha otra Persona considere que sean necesarios, 

recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato de 

Fideicomiso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- I.4 Representación. ----------------------------------------------------------------------------------------  



ESC.-  

 

9 

--- Sus delegados fiduciarios cuentan con facultades suficientes para suscribir 

válidamente la presente Acta de Emisión en su nombre y representación y obligar al 

Fiduciario en sus términos, según consta en la escritura número ciento cincuenta y cuatro 

mil cincuenta y ocho, otorgada en esta Ciudad, el treinta de octubre de dos mil veinte, 

ante el notario número ciento treinta y dos de la Ciudad de México, Licenciado Joaquín 

Cáceres Jiménez O’Farril, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 

veintiuno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número trescientos 

ochenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco guion uno, y que dichos poderes, así como 

cualesquier facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no 

han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna. ------------------------------------  

--- I.5 Autorización y Registro. ------------------------------------------------------------------------------  

--- La CNBV, mediante oficio número “153/12550/2018” (ciento cincuenta y tres diagonal 

doce mil quinientos cincuenta diagonal dos mil dieciocho), de fecha treinta de noviembre 

de dos mil dieciocho, otorgó la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de 

proyectos de inversión en el Registro Nacional de Valores que para tal efecto lleva dicha 

CNBV. En el entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como: i) 

certificación sobre la bondad de los valores inscritos en dicho registro o sobre la 

solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora y, ii) autorización para que alguna de 

las partes involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna actividad para la 

que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación aplicable, 

incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios de inversión 

en los términos de la LMV. ----------------------------------------------------------------------------------  

--- II. Declaraciones del Representante Común. --------------------------------------------------------  

--- II.1 Personalidad. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 

existente conforme a las leyes de México, y está debidamente autorizada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en 

las operaciones a que se refieren la fracción XIII (décimo tercera) del Artículo 171 (ciento 

setenta y uno) de la LMV, según consta en la escritura número cinco mil novecientos 

cuarenta, otorgada en esta Ciudad, el veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta 

y ocho, ante el Notario número ciento cuarenta de la Ciudad de México, Licenciado Jorge 

Alfredo Domínguez Martínez, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número seiscientos 

ochenta y seis, el día veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y nueve. --------------  

--- II.2 Representación. ---------------------------------------------------------------------------------------  

--- Su apoderado cuenta con facultades suficientes para suscribir válidamente la presente 

Acta de Emisión en su nombre y representación y obligar al Representante Común en sus 

términos, según consta en la escritura número cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y 

ocho, otorgada en esta Ciudad, el día primero de agosto de dos mil dieciocho, ante el 
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Notario número setenta y uno de la Ciudad de México, el Licenciado Eduardo J. Muñoz 

Pinchetti, actuando como suplente en el protocolo a cargo del Licenciado Alberto T. 

Sánchez Colín de la Notaría número ochenta y tres de la Ciudad de México, inscrita en el 

Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número seiscientos 

ochenta y seis, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de 

cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma 

alguna. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- II.3 Aceptación del Cargo. --------------------------------------------------------------------------------  

--- Que comparece en este acto con el objeto de manifestar su aceptación al cargo de 

Representante Común de los Tenedores de los Certificados y su consentimiento para 

asumir las facultades y obligaciones que se establecen en la presente Acta de Emisión. ---  

--- II.4 Marco jurídico aplicable. -----------------------------------------------------------------------------  

--- La presente Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, la Circular Única 

y demás disposiciones aplicables, a las que se refiere el artículo 7 (siete), fracción IX 

(novena), de la Circular Única y por lo establecido en las siguientes: ----------------------------  

-------------------------------------------------- CLÁUSULAS  -------------------------------------------------  

--- PRIMERA. MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN. De conformidad con los 

antecedentes y las declaraciones de la presente modificación al Acta Emisión, y según 

fue aprobado por la Asamblea de Tenedores mediante resoluciones unánimes adoptadas 

fuera de Asamblea de Tenedores referidas en los antecedentes Quinto, Sexto, Séptimo y 

Octavo, las partes convienen en realizar las siguientes modificaciones a los términos 

definidos incluidos en la “Cláusula Primera. Términos Definidos”: “Monto Máximo de la 

Emisión”, “Aportación Inicial Mínima de la Serie B”, “Aportación Inicial Mínima de la Serie 

C”, “Aportación Inicial Mínima de la Serie D”, “Monto Máximo de la Serie B”, “Monto 

Máximo de la Serie C” y “Monto Máximo de la Serie D”, la Cláusula Tercera. Aportación 

Inicial Mínima de Capital, inciso (b) Series Subsecuentes, subincisos (i), (ii) y (iii), la 

Cláusula Décima Cuarta, Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles, inciso 

(b), Facultades de la Asamblea de Tenedores, subinciso (xx), la Cláusula Décima Quinta, 

Asambleas Especiales, inciso (b) Facultades de la Asamblea Especial, subinciso (ii) y 

Cláusula Décima Quinta, Asambleas Especiales, inciso (e), Inversiones Requeridas en 

México, para quedar redactadas en los términos que se indican a continuación.  -------------  

--- “Cláusulas ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Primera. Términos Definidos. ---------------------------------------------------------------------------  

--- “(…) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- “Aportación Inicial Mínima de la Serie B” significa USD$33,000,000.00 (treinta y tres 

millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). 

“Aportación Inicial Mínima de la Serie C” significa USD$25,600,000.00 (veinticinco 

millones seiscientos mil Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- “Aportación Inicial Mínima de la Serie D” significa USD$26,000,000.00 (veintiséis 
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millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). ---  

--- “Monto Máximo de la Emisión” significa la cantidad de USD$723,000,000.00 

(setecientos veintitrés millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados 

Unidos de América), monto correspondiente a la suma de las Series efectivamente 

emitidas a esta fecha; en el entendido, que el Monto Máximo de la Emisión se actualizará 

al momento de llevar a cabo Emisiones de cualquier Serie Subsecuente de Certificados. --  

--- (…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- “Monto Máximo de la Serie B” significa la cantidad de USD$165,000,000.00 (ciento 

sesenta y cinco millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos 

de América). -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- “Monto Máximo de la Serie C” significa la cantidad de USD$128,000,000.00 (ciento 

veintiocho millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- “Monto Máximo de la Serie D” significa la cantidad de USD$130,000,000.00 (ciento 

treinta millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- (…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Tercera. Aportación Inicial Mínima de Capital.  -----------------------------------------------------  

--- (…)  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- b) Series Subsecuentes.  ---------------------------------------------------------------------------------  

--- (i) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie B, el Emisor emitió la 

cantidad de 80,000 (ochenta mil) Certificados Serie B, a un precio de USD$100.00 (cien 

Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por Certificado 

Serie B, por un monto total de USD$8,000,000.00 (ocho millones de Dólares 00/100 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); mientras que  en la fecha de 

la primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B, el Emisor emitió la 

cantidad de 250,000 (doscientos cincuenta mil) Certificados Serie B, a un precio de 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América) por Certificado Serie B, por un monto total de USD$25,000,000.00 (veinticinco 

millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). 

La suma de los Certificados emitidos en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados 

Serie B y en la fecha de la primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados 

Serie B es equivalente a 330,000 (trescientos treinta mil) Certificados Serie B, por un 

monto total de USD$33,000,000.00 (treinta y tres millones de Dólares 00/100 moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América) mismo que representa el 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Serie B;  ----------------------------------------------------------------  

--- (ii) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie C, el Emisor emitió la 

cantidad de 52,000 (cincuenta y dos mil) Certificados Serie C, a un precio de 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América) por Certificado Serie C, por un monto total de USD$5,200,000.00 (cinco 
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millones doscientos mil Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América); mientras que  en la fecha de la primera reapertura de la Emisión Inicial de los 

Certificados Serie C, el Emisor emitió la cantidad de 204,000 (doscientos mil) Certificados 

Serie C, a un precio de USD$100.00 (cien Dólares 00/100 moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América) por Certificado Serie C, por un monto total de 

USD$20,400,000.00 (veinte millones cuatrocientos mil Dólares 00/100 moneda de curso 

legal de los Estados Unidos de América). La suma de los Certificados emitidos en la 

Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie C y en la fecha de la primera reapertura 

de la Emisión Inicial de los Certificados Serie C es equivalente a 256,000 (doscientos 

cincuenta y seis mil) Certificados Serie C, por un monto total de USD$25,600,000.00 

(veinticinco millones seiscientos mil Dólares 00/100 moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América) mismo que representa el 20% (veinte por ciento) del Monto 

Máximo de la Serie C; ----------------------------------------------------------------------------------------  

--- (iii) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie D, el Emisor emitió la 

cantidad de 60,000 (sesenta mil) Certificados Serie D, a un precio de USD$100.00 (cien 

Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por Certificado 

Serie D, por un monto total de USD$6,000,000.00 (seis millones de Dólares 00/100 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); mientras que  en la fecha de 

la primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie D, el Emisor emitió la 

cantidad de 200,000 (doscientos mil) Certificados Serie D, a un precio de USD$100.00 

(cien Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) por 

Certificado Serie D, por un monto total de USD$20,000,000.00 (veinte millones de 

Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). La suma de 

los Certificados emitidos en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie D y en la 

fecha de la primera reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie D es 

equivalente a 260,000 (doscientos sesenta mil) Certificados Serie D, por un monto total 

de USD$26,000,000.00 (veintiséis millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de 

los Estados Unidos de América) mismo que representa el 20% (veinte por ciento) del 

Monto Máximo de la Serie D. -------------------------------------------------------------------------------  

--- (…)  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Décima Cuarta. Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles.  --------------------  

--- (…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. -------------------------------------------------------  

--- xx. Contratación del Oficial de Cumplimiento. Discutir y, en su caso, aprobar que el 

Fiduciario, previa instrucción del Administrador, contrate a un Oficial de Cumplimiento 

para los fines descritos en el Contrato de Administración; y (…) -----------------------------------  

--- Décima Quinta. Asambleas Especiales.  -------------------------------------------------------------  

--- (…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- b) Facultades de la Asamblea Especial. --------------------------------------------------------------  

--- ii. cualquier aumento en el Monto Máximo de la Serie para la Serie correspondiente, 
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así como el mecanismo para llevar a cabo dicho aumento, en el entendido, que la suma 

del Monto Máximo de todas las Series, considerado en conjunto para todas las Series en 

circulación, no deberá exceder el Monto Máximo de la Emisión;  ----------------------------------  

--- (…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- e) Inversiones Requeridas en México. ----------------------------------------------------------------  

--- En relación con cada Serie de Certificados emitidos por el Fideicomiso en o antes de la 

fecha de Reforma de la CUF, según se describe en la Sección 6.1(b)(i) del Contrato de 

Fideicomiso, en la medida en la que, en lo que ocurra primero de (i) la fecha que sea un 

año antes de la fecha de terminación del Periodo de Inversión de dicha Serie de 

Certificados, (ii) que los Programas GA en los que el Fideicomiso haya invertido o a los 

que se haya comprometido, con respecto a dicha Serie, hayan a su vez invertido o se 

hayan comprometido a inversiones por el 90% de su monto máximo disponible para 

inversión, o (iii) que el Fideicomiso haya realizado Distribuciones a los Tenedores de 

dicha Serie por un monto que sea superior a 0.7 veces el Monto Máximo de la Serie 

correspondiente, y en cada caso, no se haya cumplido con los requisitos de Inversiones 

Requeridas en México en términos de la Sección 6.1 (b)(i) del Contrato de Fideicomiso 

respecto de dicha Serie, el Administrador deberá solicitar al Representante Común 

convocar a la Asamblea Especial de dicha Serie y presentar a dicha Asamblea Especial 

un plan para satisfacer dicho requisito antes de la terminación del Periodo de Inversión 

correspondiente. Dicho plan podrá incluir la extensión del Periodo de Inversión de la Serie 

correspondiente en términos de la Sección 6.2(b) del Contrato de Fideicomiso, y deberá 

incluir la propuesta del Administrador para cumplir con dichas Inversiones Requeridas en 

México, así como una propuesta respecto de los recursos que serán utilizados para 

cumplir con dichas Inversiones Requeridas en México. Dicha Asamblea Especial también 

servirá como foro para que los Tenedores de la Serie en cuestión puedan discutir las 

propuestas presentadas por el Administrador mencionadas anteriormente. No obstante lo 

anterior, la decisión final respecto del plan de acción para cumplir con dicho requisito será 

determinada por el Administrador a su entera discreción. Con posterioridad a dicha 

Asamblea Especial, el Administrador deberá entregar, a los Tenedores de dicha Serie 

(con copia al Fiduciario y al Representante Común), informes trimestrales respecto del 

estatus de, y detallando los avances alcanzados en relación con el plan propuesto para 

satisfacer las Inversiones Requeridas en México antes de la terminación del Periodo de 

Inversión respectivo. En caso de que no se cumpla con la propuesta  aprobada por la 

Asamblea Especial en los términos y tiempos de la misma, los Tenedores de la Serie 

correspondiente podrán solicitar al Representante Común convocar a otra Asamblea 

Especial en la que el Administrador o los Tenedores de la Serie correspondiente podrán 

realizar propuestas de remediación de dicha situación, las cuales serán discutidas y, en 

su caso, aprobadas por dicha Asamblea Especial. En el evento de que una propuesta 

aprobada por la Asamblea Especial para cumplir con las Inversiones Requeridas en 

México involucre la realización de inversiones directas en México, el Administrador podrá 
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proponer a la Asamblea Especial comisiones por administración y comisiones por 

desempeño en relación con dichas inversiones directas, las cuales en su caso deberán 

ser aprobadas por la Asamblea Especial correspondiente. ------------------------------------------  

--- En relación con cualesquier Certificados de cualquier Serie que sean emitidos o 

reabiertos por el Fideicomiso con posterioridad a la fecha de Reforma de la CUF, la 

Inversión Requerida en México se realizará de conformidad con la Sección 6.1(b)(ii) del 

Contrato de Fideicomiso. -------------------------------------------------------------------------------------  

--- (…)…”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- SEGUNDA. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN. Las modificaciones al Acta de Emisión 

no tienen la intención de afectar las declaraciones de las partes que en su momento 

estuvieron vigentes o los actos que, a la fecha de dicha modificación, ya han sido 

ejecutados y consumados, por lo que no deberá interpretarse que todos los actos 

contenidos en la versión modificada están pendientes de ejecución (o que ocurren 

simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente conforme a la versión modificada. En 

consecuencia, las modificaciones solo afectarán aquellos actos que se encuentren 

pendientes o que sean de ejecución continua. ---------------------------------------------------------  

--- TERCERA. SUBSISTENCIA. Todas las obligaciones y derechos de las partes 

contenidas en el Acta de Emisión subsisten y continuarán en pleno vigor y efecto, según 

han sido modificadas en virtud de la presente modificación al Acta de Emisión. ---------------  

--- CUARTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o comunicación 

con respecto al presente instrumento deberá realizarse en los domicilios y en los términos 

establecidos en la presente modificación Acta de Emisión. -----------------------------------------  

--- QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. El presente instrumento será 

regido e interpretado de conformidad con las leyes y sujeto a la jurisdicción establecida 

en el Acta de Emisión, por lo que para resolver cualquier controversia que pudiera 

presentarse en relación con la interpretación y cumplimiento de este documento, las 

Partes se someten expresamente a los tribunales federales competentes y leyes vigentes 

en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por cualquier 

otro motivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------- PERSONALIDAD  ----------------------------------------------  

--- Los comparecientes acreditan su personalidad con los siguientes documentos:-----------  

--- I. Los Licenciados Juan Pablo Baigts Lastiri y Andrea Escajadillo del Castillo, en 

representación de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, con la escritura número ciento cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho, 

otorgada en esta Ciudad, el treinta de octubre de dos mil veinte, ante el Notario número 

ciento treinta y dos de la Ciudad de México, Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 

O’Farrill, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría veintiuno de la Ciudad de 

México, se protocolizó parcialmente el acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

accionistas de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

celebrada el dieciséis de octubre de dos mil veinte, en la que nombró como Delegados 
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Fiduciarios, al Licenciado Juan Pablo Baigts Lastiri, como Delegado Fiduciario con firma 

“A”, y a la Licenciada Andrea Escajadillo del Castillo, como Delegado Fiduciario con firma 

“B”, quienes conjuntamente gozan de poder general para pleitos y cobranzas, para actos 

de administración y para actos de dominio, en términos de los tres primeros párrafos del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en esta Ciudad y 

su correlativo en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de las demás entidades 

federativas de la República Mexicana, así como poder para suscribir títulos de crédito en 

términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así 

como facultad para otorgar y revocar poderes. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número trescientos ochenta y 

cuatro mil doscientos treinta y cinco guión uno. --------------------------------------------------------  

--- En dicho instrumento, con las relaciones e inserciones del caso, se acreditó la legal 

constitución y existencia de CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, la cual tiene su domicilio en esta Ciudad, duración indefinida, capital 

social mínimo fijo de Dos Mil Setecientos Cincuenta Millones Veintiséis Mil Seiscientos 

Noventa Pesos, Moneda Nacional, cláusula de admisión de extranjeros y teniendo por 

objeto principal, la prestación del servicio de banca y crédito en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Instituciones de Crédito (en lo sucesivo, la "LIC") y, en consecuencia, podrá 

realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a que se refiere el artículo 

cuarenta y seis (46) y demás artículos aplicables de la LIC, de conformidad con las 

demás disposiciones aplicables y en apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y 

mercantiles. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- II. El Licenciado José Daniel Hernández Torres, en representación de MONEX CASA 

DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 

FINANCIERO, con la escritura número cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho, 

otorgada en esta Ciudad, el día primero de agosto de dos mil dieciocho, ante el Notario 

número setenta y uno de la Ciudad de México, el Licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 

actuando como suplente en el protocolo a cargo del Licenciado Alberto T. Sánchez Colín 

de la Notaría número ochenta y tres de la Ciudad de México, por la cual su representada 

por acuerdo tomado en asamblea de accionistas de fecha cuatro de julio de dos mil 

dieciocho, le otorgó para que los ejerza de manera conjunta o separada, poder general 

para pleitos y cobranzas, sin la facultad de hacer cesión de bienes y para actos de 

administración, en términos de los dos primeros párrafos del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en esta Ciudad, sus correlativos de los 

Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal, 

poder general para actos de administración en materia laboral y facultad para suscribir 

toda clase de títulos de crédito, así como endosarlos y protestarlos, en términos de lo 

dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los poderes anteriores, los ejercerá el apoderado únicamente cuando la Sociedad 

Poderdante tenga y actúe con cualquier carácter de representante común de tenedores 
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de valores, incluyendo sin limitar la aceptación de dicho cargo o designación, en términos 

de lo dispuesto en la fracción décimo tercera del artículo ciento setenta y uno y demás 

aplicables de la Ley del Mercado de Valores. Dicha escritura quedó inscrita en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número seiscientos ochenta y 

seis.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- En dicho instrumento, con las relaciones e inserciones del caso, se acreditó la legal 

constitución y existencia de MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, la cual tiene su domicilio en esta 

Ciudad, duración indefinida, capital en la parte mínima fija sin derecho a retiro de 

Cincuenta y Dos Millones Quinientos Mil Pesos, Moneda Nacional, cláusula de admisión 

de extranjeros y por objeto principal actuar como intermediario en el mercado de valores, 

en los términos de la Ley del Mercado de Valores, con sujeción a las disposiciones de 

carácter general que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y recibir fondos 

por concepto de las operaciones con valores que se encomienden. ------------------------------  

--- En dichas escrituras quedó debidamente acreditada la constitución y capacidad legal 

de las sociedades poderdantes. ----------------------------------------------------------------------------  

--- Los comparecientes declaran que las personalidades que respectivamente ostentan 

están vigentes en sus términos. ----------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------- GENERALES  --------------------------------------------------  

--- Los comparecientes declaran por los suyos ser: ---------------------------------------------------  

--- El Licenciado JUAN PABLO BAIGTS LASTIRI, originario de esta Ciudad, que nació el 

cuatro de abril de mil novecientos setenta y cinco, mexicano por nacimiento, soltero, 

Licenciado en Derecho, con domicilio en Cordilleras de los Andes número doscientos 

sesenta y cinco, piso dos y tres, Colonia Lomas de Chapultepec, en esta Ciudad y se 

identifica con credencial para votar con número de folio “0000082284257” (cero, cero, 

cero, cero, cero, ocho, dos, dos, ocho, cuatro, dos, cinco, siete), expedida por el Instituto 

Federal Electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- La Licenciada ANDREA ESCAJADILLO DEL CASTILLO, originaria de esta Ciudad, 

que nació el día cinco de marzo de mil novecientos ochenta y siete, mexicana por 

nacimiento, casada, licenciada en derecho, con domicilio en Cordillera de los Andes 

número doscientos sesenta y cinco, piso dos y tres, Colonia Lomas de Chapultepec, en 

esta Ciudad, y se identifica con credencial para votar con número de identificación 

“IDMEX1642376698” (IDMEX, uno, seis, cuatro, dos, tres, siete, seis, seis, nueve, ocho), 

expedida por el Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------------------------------  

--- El Licenciado JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES, originario de esta Ciudad, que 

nació el día tres de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, mexicano por 

nacimiento, casado, licenciado en derecho, con domicilio en Paseo de la Reforma número 

doscientos ochenta y cuatro, Piso nueve, Colonia Juárez, Código Postal cero seis mil 

seiscientos, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad, y se identifica con cédula profesional 

número “8821195” (ocho, ocho, dos, uno, uno, nueve, cinco), expedida por la Secretaría 
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de Educación Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------  

--- YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO: ---------------------------------------------------------  

--- a) Que los comparecientes se identificaron con los documentos ya relacionados, 

quienes a mi juicio tienen capacidad legal por no constarme nada en contrario. --------------  

--- b) Que a los comparecientes les fue leída íntegramente la presente escritura, 

habiéndoles informado del derecho que tiene de leerla por sí mismos. --------------------------  

--- c) Que a los comparecientes les ilustré sobre el valor y las consecuencias legales del 

contenido de esta escritura, les hice saber que todas sus declaraciones se consideran 

hechas bajo protesta de decir verdad y les informé de las penas en que incurren quienes 

declaran con falsedad ante Notario. -----------------------------------------------------------------------  

--- d) Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a 

la vista. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- e) Que los comparecientes manifestaron al suscrito Notario su conformidad con esta 

escritura y su comprensión plena, para constancia de lo cual la firman el día  

 

 



 
 

Anexo G 
Aviso de Reapertura de la Serie C 

 
 
 

[Se adjunta al presente] 
  



 

Anexo “B” 
 

 
AVISO DE REAPERTURA DE LA SERIE C 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

“GAPI 21-2D” 

 

 

General Atlantic CERPI Manager, S. de 
R.L. de C. V. 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de 
noviembre de 2018 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre General Atlantic CERPI Manager, 
S. de R.L. de C. V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el “Administrador”), CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce 
en el Contrato de Fideicomiso.  

De conformidad con (i) las resoluciones unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones de los Tenedores”); y (ii) las resoluciones 
unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los 
Certificados Serie C (las “Resoluciones de los Tenedores Serie C”, y conjuntamente con las Resoluciones 
de los Tenedores, las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, la primera reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C (la “Reapertura Serie C”) en los siguientes términos y de 
conformidad con el mecanismo que se describe a continuación:  

Fecha de la Primera Reapertura (según dicho 
término se define más adelante): 

16 de diciembre de 2021 

Fecha de publicación del aviso de Primera 
Reapertura de la Serie C: 

8 de diciembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho de la Primera Reapertura (según 
dicho término se define más adelante): 

10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro de la Primera Reapertura (según 
dicho término se define más adelante): 

13 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de la Primera 
Reapertura (según dicho término se define más 
adelante):  

14 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie C 
emitidos con motivo de la Primera Reapertura: 

16 de diciembre de 2021. 

Fecha de Emisión de los Certificados Serie C de la 
Primera Reapertura de los Certificados Serie C: 

16 de diciembre de 2021. 



 

Mecanismo de Reapertura 

Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie C tendrán derecho a adquirir 
Certificados Serie C (los “Certificados de la Primera Reapertura”) en la fecha de la reapertura (la “Fecha 
de la Primera Reapertura”), en proporción a su tenencia de Certificados Serie C (vis-a-vis del total de 
los Certificados Serie C en circulación) el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción 
de la Primera Reapertura (según dicho término se define más adelante) correspondiente (la “Fecha de 
Registro de la Primera Reapertura”); en el entendido, que el número de Certificados Serie C que tendrá 
derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados Serie C se determinará multiplicando dicho 
compromiso por Certificados de la Primera Reapertura Serie C (redondeado a trece decimales) por el 
número de Certificados Serie C de los que sea titular dicho Tenedor de Certificados Serie C en la Fecha 
de Registro de la Primera Reapertura, redondeando al entero más próximo. Para tales propósitos, para 
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados de la Primera Reapertura, cada Tenedor 
de Certificados Serie C deberá entregar al Fiduciario (con copia al Administrador y al Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados 

 
1Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 
2Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 

Fecha de canje del Título de los Certificados Serie 
C en Indeval:  

16 de diciembre de 2021. 

Ampliación del Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C: USD$102,000,000.00.19 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie 
C actualizado:  USD$128,000,000.00. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie C con motivo de la 
Primera Reapertura de la Serie C: 

 
3.9230769230769 
  

 

Número de Certificados correspondientes a la 
Primera Reapertura de la Serie C objeto de 
suscripción preferente por parte de los Tenedores: 204,000 Certificados Serie C. 

Monto correspondiente a la Primera Reapertura de 
la Serie C objeto de suscripción preferente por 
parte de los Tenedores: USD$20,400,000.00 

Número de Certificados correspondientes a la 
Primera Reapertura de la Serie C: 204,000 Certificados Serie C. 

Monto correspondiente a la Primera Reapertura de 
la Serie C: USD$20,400,000.00  

Nuevo Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C:  USD$128,000,000.00 

Número de Certificados Serie C en circulación con 
posterioridad a la Primera Reapertura:  Hasta 256,000 Certificados Serie C. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie C 
emitidos con motivo de la Primera Reapertura: USD$100.00 por Certificado Serie C.210 

Gastos estimados con motivo de la Primera 
Reapertura: USD$30,000.00. 



Serie C y el listado de titulares de Certificados Serie C, que para tal efecto expida el intermediario 
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados Serie C a la Fecha de 
Registro de la Primera Reapertura. 

Considerando los mecanismos de operación de la BMV o cualquier otra bolsa de valores en México, en 
su caso, cualquier Persona que adquiera Certificados Serie C en o con posterioridad al Día Hábil 
inmediato anterior a la Fecha de Registro (la “Fecha Ex – Derecho de la Primera Reapertura”), no tendrá 
derecho a suscribir y pagar los Certificados de la Primera Reapertura. 

Proceso de Suscripción. El segundo Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de la Primera Reapertura 
(la “Fecha Límite de Suscripción de la Primera Reapertura”), cualquier Tenedor de Certificados Serie 
C tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador 
(con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la 
Primera Reapertura, acompañada de la información que demuestre su titularidad de los Certificados 
de la Serie C descrita en el párrafo anterior (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, 
que dicha Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados Serie C 
correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de la Primera 
Reapertura correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie C respectivo, el 
cual no podrá exceder el número de Certificados de la Primera Reapertura que dicho Tenedor tenga 
derecho a adquirir de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Determinación. El Administrador, en la Fecha Límite de Suscripción de Primera Reapertura, revisará 
las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y determinará el 
porcentaje de Certificados de la Reapertura que cada Tenedor de Certificados Serie C tendrá derecho a 
suscribir.  

Fecha de la Primera Reapertura. En la Fecha de la Primera Reapertura se realizará la asignación de los 
Certificados Serie C de la Primera Reapertura, de conformidad con lo siguiente: 

(i) Primero, los Certificados de la Primera Reapertura se asignarán entre los Tenedores de los 
Certificados Serie C que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el 
número de Certificados de la Serie C contenidos en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes y hasta el número de Certificados de la Primera Reapertura que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de Certificados Serie C 
de los que hayan sido titulares en la Fecha de Registro. 

(ii) Segundo, los Certificados de la Primera Reapertura que hayan sido asignados deberán ser 
pagados en dicha Fecha de la Primera Reapertura.   

(iii) Tercero, si después de la asignación no hubiese sido posible la asignación y el pago de 
todos los Certificados de la Primera Reapertura, los Certificados de la Primera Reapertura 
remanentes serán cancelados por el Fiduciario; en el entendido, que el Fiduciario deberá, 
en su caso, sustituir el Título de los Certificados Serie C que hubiere sido depositado en 
Indeval conforme al inciso (a) anterior por un Título de Certificados Serie C que 
representante la totalidad de los Certificados Serie C que hayan sido efectivamente 
suscritos y pagados.  

(iv) Cuarto, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante 
Común) el número final de Certificados de la Primera Reapertura, y a su vez, el Fiduciario 
deberá dar los avisos que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, a Indeval (en 
la forma establecida por Indeval) y a la CNBV, a través del STIV-2.  



 
 

Anexo H 
Instrucción del Fideicomitente para llevar a cabo la Reapertura  

 
 

[Se adjunta al presente] 
 

  



         Ciudad de México a 8 de diciembre de 2021 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3171 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  
 
Con copia: 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx   

 
 

Asunto: Instrucción de Reapertura –
Fideicomiso CIB/3171, Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión “GAPI 18-D”, “GAPI 18-2D”, 
“GAPI 21D”, “GAPI 21-2D”, GAPI 21-3D. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de 
noviembre de 2018 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre General Atlantic CERPI Manager, 
S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente“ o 
“Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente 
en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con (i) las resoluciones unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas 
fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones de los Tenedores”);(ii) las 
resoluciones unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas fuera de Asamblea Especial de 
Tenedores de los Certificados Serie B (las “Resoluciones de los Tenedores Serie B”); (iii) las resoluciones 
unánimes de fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los 
Certificados Serie C (las “Resoluciones de los Tenedores Serie C”);  (iv) las resoluciones unánimes de 
fecha 2 de diciembre de 2021, aprobadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de los Certificados 
Serie D (las “Resoluciones de los Tenedores Serie D” y conjuntamente con las Resoluciones de los 
Tenedores, las Resoluciones de los Tenedores Serie B y las Resoluciones de los Tenedores Serie C, las 
“Resoluciones”), se aprobó, entre otros asuntos: 

(i) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie B” en el Acta de Emisión, y en 
los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para quedar 
redactado como sigue: “significa USD$165,000,000.00”. 

(ii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie C” en el Acta de Emisión, y 
en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para quedar 
redactado como sigue: “significa USD$128,000,000.00”. 

mailto:czermeno@monex.com.mx
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(iii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie D” en el Acta de Emisión, y 
en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para quedar 
redactado como sigue: “significa USD$130,000,000.00”. 

(iv) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie B” en el Acta de 
Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$33,000,000.00”. 

(v) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie C” en el Acta de 
Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$25,600,000.00”. 

(vi) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie D” en el Acta de 
Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$26,000,000.00”. 

(vii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Emisión” en el Acta de Emisión, y 
en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para quedar 
redactado como sigue: “significa la cantidad de USD$723,000,000.00 (setecientos 
veintitrés millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América), monto correspondiente a la suma de las Series efectivamente emitidas a esta 
fecha; en el entendido, que el Monto Máximo de la Emisión se actualizará al momento de 
llevar a cabo Emisiones de cualquier Serie Subsecuente de Certificados; 

(viii) Ampliar el Monto Máximo de la Serie B en USD$125,000,000.00;  

(ix) Ampliar el Monto Máximo de la Serie C en USD$102,000,000.00;  

(x) Ampliar el Monto Máximo de la Serie D en USD$100,000,000.00; y 

(xi) Aumentar el Monto Máximo de la Emisión por un monto de hasta USD 
$327,000,000.00. 

Asimismo, se aprobó: (i) que los Certificados Serie B adicionales que deberán ser emitidos 
conforme a la primera reapertura de los Certificados Serie B (la “Reapertura de la Serie B”) sean 
adquiridos por los Tenedores de los Certificados Serie B, en los términos del mecanismo que se describe 
en el Aviso de Reapertura de la Serie B que se adjunta como Anexo “A” del presente; (ii) que los 
Certificados Serie C adicionales que deberán ser emitidos conforme a la primera reapertura de los 
Certificados Serie C (la “Reapertura de la Serie C”) sean adquiridos por los Tenedores de los 
Certificados Serie C, en los términos del mecanismo que se describe en el Aviso de Reapertura de la 
Serie C que se adjunta como Anexo “B” del presente; y (iii) que los Certificados Serie D adicionales que 
deberán ser emitidos conforme a la primera reapertura de los Certificados Serie D (la “Reapertura de 
la Serie D” y conjuntamente con la Reapertura de la Serie B y la Reapertura de la Serie C, la 
“Reapertura”) sean adquiridos por los Tenedores de los Certificados Serie D, en los términos del 
mecanismo que se describe en el Aviso de Reapertura de la Serie D que se adjunta como Anexo “C” del 
presente. En este sentido, se autorizó que aquellos Certificados Serie B,  Certificados Serie C y 
Certificados Serie D, según corresponda, que se emitan con motivo de la Reapertura, pero no sean 
adquiridos, sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar.  

Con motivo de la Reapertura, el día de la Reapertura de la Serie B, se emitirá y suscribirá un 
monto de hasta 250,000 Certificados Serie B equivalentes a USD$25,000,000.00. 



Con motivo de la Reapertura, el día de la Reapertura de la Serie C, se emitirá y suscribirá un 
monto de hasta 204,000 Certificados Serie C equivalentes a USD$20,400,000.00. 

Con motivo de la Reapertura, el día de la Reapertura de la Serie D, se emitirá y suscribirá un 
monto de hasta 200,000 Certificados Serie D equivalentes a USD$20,000,000.00 

Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la presente instrucción tendrán 
el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso, en el Aviso de Reapertura 
de la Serie B, en el Aviso de Reapertura de la Serie C o en el Aviso de Reapertura de la Serie D,  según 
sea el caso. 

Con fundamento en lo previsto en la Sección 2.4, incisos (l) y (dd),  en este acto el Fideicomitente 
instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Reapertura de la Serie B,  en los siguientes términos, y lleve 
a cabo la publicación de un aviso relacionado con la Reapertura de la Serie B (el “Aviso de Reapertura 
de la Serie B”), a través de Emisnet y STIV-2, en términos del documento que se adjunta a la presente 
instrucción como Anexo “A”, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con 
copia para el Representante Común (la “Notificación de Reapertura Serie B”), así como para que lleve 
a cabo todos los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que el 
Aviso de Reapertura de la Serie B se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago y emisión de los Certificados Serie B, en el entendido, además, que el Aviso de Reapertura 
de la Serie B, será publicado en Emisnet por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la 
primera publicación del Aviso de Reapertura de la Serie B y hasta la fecha de la Reapertura:  

Fecha de la primera Reapertura de la Serie B: 16 de diciembre de 2021 
Fecha de publicación del Aviso de Reapertura de 
la Serie B: 

8 de diciembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho de la primera Reapertura de la 
Serie B: 

10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro de la primera Reapertura de la 
Serie B: 

13 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de la primera 
Reapertura de la Serie B: 

14 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie B 
objeto de la primera Reapertura de la Serie B: 

16 de diciembre de 2021. 

Fecha de canje del Título de los Certificados Serie 
B: 

16 de diciembre de 2021. 

Aumento del Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie B: 

Hasta USD$125,000,000.00.  

Compromiso correspondiente a cada Certificados 
Serie B que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie B: 

3.1250000000000 
 

Monto correspondiente a la primera Reapertura de 
la Serie B: 

Hasta USD$25,000,000.001 
 

Número de Certificados Serie B a ser emitidos con 
motivo de la primera Reapertura de la Serie B: 

Hasta 250,000 Certificados Serie 
B. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B 
objeto de la primera Reapertura de la Serie B:  

USD$100.002  

Destino de los fondos: Los recursos obtenidos con 
motivo de la primera 
Reapertura serán utilizados 
para llevar a cabo inversiones de 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 



conformidad con los 
Lineamientos de Inversión, 
directa o indirectamente, a 
través de uno o más vehículos 
administrados por GA así como 
para pagar gastos relacionados 
con dichas inversiones de 
conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

 
 

 

En este acto el Fideicomitente instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Reapertura de la Serie 
C,  en los siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con la Reapertura 
de la Serie C (el “Aviso de Reapertura de la Serie C”), a través de Emisnet y STIV-2, en términos del 
documento que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, debiendo notificar al Indeval (en 
la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante Común (la “Notificación de 
Reapertura Serie C”), así como para que lleve a cabo todos los actos necesarios, convenientes o 
relacionados con lo anterior; en el entendido, que el Aviso de Reapertura de la Serie C se publicará con 
por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago y emisión de los Certificados Serie C, en 
el entendido, además, que el Aviso de Reapertura de la Serie C, será publicado en Emisnet por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera publicación del Aviso de Reapertura 
de la Serie C y hasta la fecha de la Reapertura:  

Fecha de la primera Reapertura de la Serie C: 16 de diciembre de 2021 
Fecha de publicación del Aviso de Reapertura de 
la Serie C: 

8 de diciembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho de la primera Reapertura de la 
Serie C: 

10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro de la primera Reapertura de la 
Serie C: 

13 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de la primera 
Reapertura de la Serie C: 

14 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie C 
objeto de la primera Reapertura de la Serie C: 

16 de diciembre de 2021. 

Fecha de canje del Título de los Certificados Serie 
C: 

16 de diciembre de 2021. 

Aumento del Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C: 

Hasta USD$102,000,000.00.  

Compromiso correspondiente a cada Certificados 
Serie C que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie C: 

3.9230769230769 
 

Monto correspondiente a la primera Reapertura de 
la Serie C: 

Hasta USD$20,400,000.003 
 

Número de Certificados Serie C a ser emitidos con 
motivo de la primera Reapertura de la Serie C: 

Hasta 204,000 Certificados Serie 
C. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie C 
objeto de la primera Reapertura de la Serie C:  

USD$100.004  

Destino de los fondos: Los recursos obtenidos con 
motivo de la primera 
Reapertura serán utilizados 

 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 



para llevar a cabo inversiones de 
conformidad con los 
Lineamientos de Inversión, 
directa o indirectamente, a 
través de uno o más vehículos 
administrados por GA así como 
para pagar gastos relacionados 
con dichas inversiones de 
conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

 

En este acto el Fideicomitente instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Reapertura de la Serie 
D,  en los siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con la Reapertura 
de la Serie D (el “Aviso de Reapertura de la Serie D”), a través de Emisnet y STIV-2, en términos del 
documento que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “C”, debiendo notificar al Indeval (en 
la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante Común (la “Notificación de 
Reapertura Serie D”), así como para que lleve a cabo todos los actos necesarios, convenientes o 
relacionados con lo anterior; en el entendido, que el Aviso de Reapertura de la Serie D se publicará con 
por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago y emisión de los Certificados Serie D, 
en el entendido, además, que el Aviso de Reapertura de la Serie D, será publicado en Emisnet por el 
Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera publicación del Aviso de Reapertura 
de la Serie D y hasta la fecha de la Reapertura:  

Fecha de la primera Reapertura de la Serie D: 16 de diciembre de 2021 
Fecha de publicación del Aviso de Reapertura de 
la Serie D: 

8 de diciembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho de la primera Reapertura de la 
Serie D: 

10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro de la primera Reapertura de la 
Serie D: 

13 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción de la primera 
Reapertura de la Serie D: 

14 de diciembre de 2021. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie D 
objeto de la primera Reapertura de la Serie D: 

16 de diciembre de 2021. 

Fecha de canje del Título de los Certificados Serie 
D: 

16 de diciembre de 2021. 

Aumento del Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie D: 

Hasta USD$100,000,000.00.  

Compromiso correspondiente a cada Certificados 
Serie D que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie D: 

3.3333333333333 
 

Monto correspondiente a la primera Reapertura de 
la Serie D: 

Hasta USD$20,000,000.005 
 

Número de Certificados Serie D a ser emitidos con 
motivo de la primera Reapertura de la Serie D: 

Hasta 200,000 Certificados Serie 
D. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie D 
objeto de la primera Reapertura de la Serie D:  

USD$100.006   

Destino de los fondos: Los recursos obtenidos con 
motivo de la primera 

 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 2021. 



Reapertura serán utilizados 
para llevar a cabo inversiones de 
conformidad con los 
Lineamientos de Inversión, 
directa o indirectamente, a 
través de uno o más vehículos 
administrados por GA así como 
para pagar gastos relacionados 
con dichas inversiones de 
conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso. 

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 
en su carácter de Fideicomitente. 

[Hoja de firma de instrucción para la Reapertura correspondiente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3171] 



 
 

Anexo I 
Instrucción del Fideicomitente para llevar a cabo la modificación del Contrato de Fideicomiso  

  



 

 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2021 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3171 
 
C.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060, +52 (55) 5231-0161 y/o +52 (55) 5230-0239 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez y/o 
Ubaldo Chávez López  

 
Asunto: Instrucción al Fideicomiso CIB/3171 para 
celebrar la Modificación a los Documentos de la 
Emisión. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de 
noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre General Atlantic CERPI 
Manager, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente 
en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea general de 
Tenedores de fecha 2 de diciembre de 2021 (las “Resoluciones de los Tenedores”), mediante la cual se 
aprobó, entre otros, llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y a los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables, así como cualquier modificación accesoria que 
resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la 
CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen una variación 
sustancial a las modificaciones planteadas mediante las Resoluciones de los Tenedores, con relación a:  

(i) la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad a las Modificaciones (según 
dicho término se define en las Resoluciones de los Tenedores) y los Certificados emitidos 
con posterioridad a la Modificaciones, para efectos de reflejar, entre otras cosas, los 
periodos en los cuales se computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones 
Requeridas en México de conformidad con lo previsto en la Modificaciones;  

(ii) ciertas acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones (tales como la 
entrega de la información necesaria para que las Siefores y Fiefores puedan estar en 
cumplimiento con la regulación aplicable a las mismas);  

(iii) una modificación en los Lineamientos de Inversión para sustituir a Jonathan Korngold 
por Sandeep Naik en la definición de Funcionario Clave de dichos lineamientos; y  



 

 

(iv) la acotación expresa de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta 
quien establezca el mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de 
la Serie de que se trate. 

En este acto el Fideicomitente, de conformidad con lo previsto en la Sección 2.4 (dd) del Contrato 
de Fideicomiso, instruye al Fiduciario a que lleve a cabo: (i) la celebración del convenio modificatorio 
correspondiente a la modificación al Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Emisión, 
incluyendo, sin limitar, los Títulos de los Certificados de las Series efectivamente emitidas a esta fecha, 
al Acta de Emisión de los Certificados y cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable 
o conveniente para reflejar las modificaciones al Contrato de Fideicomiso; y (ii) la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados, así como para que lleve a cabo todos los actos necesarios, 
convenientes o relacionados con lo anterior: 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 
en su carácter de Fideicomitente. 

[Hoja de firma de la Carta Instrucción correspondiente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/3171] 



 
 

Anexo J 
Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

 
 

 



 
 

 
Cuarto Convenio Modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2021 (el “Convenio”) al 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3171, de fecha 30 
de noviembre de 2018, que celebran General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente”), CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”, 
y conjuntamente con el Fideicomitente y el Fiduciario, las “Partes”), de conformidad con 
los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos en el presente Convenio tendrán el significado que se 
les atribuye en el Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante). 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. Con fecha 30 de noviembre de 2018, el Fideicomitente, en su carácter de 
fideicomitente y administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, y el Representante 
Común, en dicho carácter celebraron cierto contrato de fideicomiso irrevocable 
identificado con el número CIB/3171 (el “Contrato de Fideicomiso Original”). 
 
Segundo. Con fecha 15 de abril de 2019, las Partes celebraron el primer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Primer Convenio Modificatorio”) 
a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33, numerales I y II de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes Del Mercado De Valores.  
 
Tercero. Con fecha 7 de septiembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación modificaciones y adiciones a las Disposiciones de Carácter General en 
Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que tienen un impacto en 
diversos temas, entre los cuales destacan las inversiones en CERPIs (las 
“Modificaciones”). 
 
Cuarto. Con fecha 22 de octubre de 2020, las Partes celebraron el segundo convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Segundo Convenio 
Modificatorio”) efecto de modificar el Anexo “A” “Lineamientos de Inversión” del 
Contrato de Fideicomiso.  
 
Quinto. Con fecha 18 de marzo de 2021, las Partes celebraron el tercer convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el “Tercer Convenio Modificatorio” 
y, conjuntamente con el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio 
Modificatorio y el Contrato de Fideicomiso Original, el “Contrato de Fideicomiso “) a 
efecto de modificar ciertos derechos de minoría de los Tenedores, ciertos quórums de 
instalación y votación para Asambleas de Tenedores y las Modificaciones.  
 
Sexto. Con fecha 2 de diciembre de 2021, los Tenedores, mediante resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones Unánimes”) 



 
 

aprobaron, entre otros asuntos, la modificación del Contrato de Fideicomiso: (i) en 
relación con la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad a las 
Modificaciones y los Certificados emitidos con posterioridad a las Modificaciones, para 
efectos de reflejar, entre otras cosas, los periodos en los cuales se computará y verificará 
el cumplimiento de las Inversiones Requeridas en México de conformidad con lo 
previsto en la CUF, así como ciertas acotaciones adicionales relacionadas con las 
Modificaciones (tales como la entrega de la información necesaria para que las Siefores 
y Fiefores puedan estar en cumplimiento con la regulación aplicable a las mismas); (ii) 
una modificación en los Lineamientos de Inversión para incluir el nombre de Sandeep 
Naik en la definición de Funcionario Clave de dichos lineamientos; y (iii) la acotación 
expresa de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien 
establezca el mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de la Serie 
de que se trate. Se adjunta al presente Convenio Modificatorio como Anexo “A” una 
copia de dichas Resoluciones Unánimes. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las Partes acuerdan modificar el Contrato de 
Fideicomiso de conformidad con las siguientes Declaraciones y Cláusulas: 
 

DECLARACIONES 
 
I. El Fideicomitente en este acto declara, a través de su respectivo representante 
legal, que: 
 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 
debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes de 
México según consta en la escritura pública número 83,354 de fecha 4 de 
junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera 
notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil electrónico 2018045092 el día 5 de junio de 2018; 

 
(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes para 

celebrar el presente Convenio, de conformidad con sus términos; 
 
(c) salvo por todas aquellas autorizaciones que han sido debidamente 

obtenidas, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar el 
presente Convenio, ni para cumplir con las obligaciones asumidas por el 
mismo en los términos del presente Convenio, las cuales son legales, válidas 
y exigibles en contra de dicho Fideicomitente de conformidad con sus 
términos; 
 

(d) a la fecha de firma del presente Convenio no existe y, a su leal saber y 
entender, no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a 
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, agencia gubernamental, árbitro u 



 
 

órgano jurisdiccional que afecte o pudiere afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad del presente Convenio o del Contrato de Fideicomiso; 
 

(e) la celebración y el cumplimento de este Convenio y del Contrato de 
Fideicomiso, no viola o constituye un incumplimiento de (i) cualquier 
disposición de sus estatutos; o (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, 
resolución u orden de la cual dicho Fideicomitente sea parte o por la cual el 
Fideicomitente o cualquiera de sus activos esté sujeto; o (iii) cualquier Ley 
Aplicable a la que esté sujeto el Fideicomitente;  

 
(f) la Persona que celebra el presente Convenio en su nombre y representación 

tiene los poderes y facultades suficientes, incluyendo poderes generales para 
actos de administración, a ser ejercidos individualmente, así como las 
autorizaciones corporativas necesarias para la válida y debida celebración del 
mismo, y dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas no le han 
sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma 
del presente Convenio, según consta en la escritura pública número 83,554 de 
fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito bajo el folio mercantil electrónico 2018045092 de 
fecha 5 de junio de 2018 en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México; y 

 
(g) el Representante Común puso a su disposición, en su oportunidad y a su 

entera conformidad, antes de la celebración del presente Convenio e inclusive 
previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal y a éste, el aviso de 
privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx. 

 
II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios que: 
 

(a) es una institución de banca múltiple debidamente constituida conforme a las 
leyes de México según consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 
6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235 y autorizada 
para operar como institución fiduciaria conforme a la Ley de Instituciones de 
Crédito, y que en dicho carácter, es fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
modificado mediante el presente Convenio; 
 

(b) comparece a la firma de este Convenio por conducto de sus delegados 
fiduciarios, quienes cuentan con todas las facultades y atribuciones en 
nombre del Fiduciario para acudir al presente Convenio y darse por 
notificado, para todos los efectos a que haya lugar, de la modificación del 
Fideicomiso mediante la celebración del presente Convenio;  



 
 

 
(c) a la fecha de firma del presente Convenio no existe y, a su leal saber y 

entender, no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a 
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, agencia gubernamental, árbitro u 
órgano jurisdiccional que afecte o pudiere afectar la legalidad, validez o 
exigibilidad del presente Convenio o del Contrato de Fideicomiso;  

 
(d) con fecha 8 de diciembre de 2021 recibió instrucciones del Fideicomitente del 

Contrato de Fideicomiso, para comparecer a la firma del presente Convenio 
en los términos dispuestos a continuación;   

 
(e) los delegados fiduciarios que celebran el presente Convenio en su nombre y 

representación tienen  los poderes y facultades suficientes, incluyendo 
poderes para actos de administración, a ser ejercidos de forma 
mancomunada, así como las autorizaciones corporativas necesarias para la 
válida y debida celebración del mismo, y dichos poderes, facultades y 
autorizaciones corporativas no les han sido modificadas, revocadas o 
limitadas en forma alguna a la fecha de firma del presente Convenio, según 
consta en la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de octubre de 2020, 
otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, notario 
público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235; y 

 
(f) el Representante Común puso a su disposición, en su oportunidad y a su 

entera conformidad, antes de la celebración del presente Convenio e inclusive 
previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal y a éste, el aviso de 
privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx. 

  
III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado que: 
 
(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 

válidamente existente conforme a las leyes de México, según consta en la 
escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante 
la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 
140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686; 
y está debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refieren 
la fracción XIII del artículo 171 de la LMV;  

(b) comparece a la firma de este Convenio por conducto de su apoderado, quien 
cuenta con todas las facultades y atribuciones en nombre del Representante 
Común para acudir al presente Convenio y darse por notificado, para todos los 



 
 

efectos a que haya lugar, de la modificación del Fideicomiso mediante la 
celebración del presente Convenio;  

(c) a la fecha de firma del presente Convenio no existe y, a su leal saber y entender, 
no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a iniciarse alguna 
acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento ante cualquier 
tribunal, agencia gubernamental, árbitro u órgano jurisdiccional que afecte o 
pudiere afectar la legalidad, validez o exigibilidad del presente Convenio o del 
Contrato de Fideicomiso; 

(d) en términos de lo acordado por los Tenedores mediante resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, que han quedado relacionadas en 
el antecedente quinto del presente convenio, comparece a la firma del presente 
Convenio; y 

(e) la Persona que celebra el presente Convenio en su nombre y representación tiene  
los poderes y facultades suficientes, incluyendo poderes para actos de 
administración a ser ejercidos individualmente, así como las autorizaciones 
corporativas necesarias para la válida y debida celebración del mismo, y dichos 
poderes, facultades y autorizaciones corporativas no le han sido modificadas, 
revocadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma del presente Convenio, 
según consta en la escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado 
Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con 
el folio 686 el 16 de agosto de 2018. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y en las 
Declaraciones contenidas en el presente Convenio, las Partes otorgan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera. Modificaciones y compulsa de los términos del Contrato de Fideicomiso. Con 
efectos a partir de la fecha del presente Convenio Modificatorio, las partes del Contrato de 
Fideicomiso convienen en: (A) modificar la Cláusula IV, Sección 4.1, inciso (b) sub-inciso 
(xx), (B) modificar la Cláusula IV, Sección 4.1-Bis, inciso (e), (C) modificar la Cláusula IV, 
Sección 4.1-Bis, inciso (b) sub-inciso (ii), (D) modificar Cláusula VI,  Sección 6.1, inciso (b) 
(incluyendo la adición de los sub-incisos (i) y (ii)); (E) modificar Cláusula VII,  Sección 7.3, 
incisos (a) sub-inciso (ii); (F) adicionar un sub-inciso (iv) en la Cláusula XIII, Sección 13.4, 
inciso (c), (G) modificar el Apéndice “A”, adicionando los términos definidos “CONSAR”, 
“Oficio CONSAR”, “Oficio del 10%”, “Reforma a la CUF”, “Series con Derechos 
Adquiridos”, “Series Futuras”, modificar el Anexo “A”  (para sustituir a Jonathan Korngold 
por Sandeep Naik en la definición de Funcionario Clave),  y sustituir el anexo “B” del 
Contrato de Fideicomiso; para quedar redactadas en los términos previstos en el documento 
que se adjunta al presente Convenio Modificatorio como Anexo “B”. Asimismo, para efectos 



 
 

de claridad, el documento que se adjunta como Anexo “B” consistirá en una compulsa 
integral del Contrato de Fideicomiso, integrando las modificaciones realizadas conforme al 
Primer Convenio Modificatorio, al Segundo Convenio Modificatorio y al Tercer Convenio 
Modificatorio. 
 
Las Partes del presente Convenio acuerdan que la compulsa del Contrato de Fideicomiso 
que se pacta en este Convenio se realiza por efectos de conveniencia en su redacción e 
interpretación, pero no tiene la intención de afectar las declaraciones de las partes que en su 
momento estuvieron vigentes o los actos que, a la fecha del presente Convenio, ya han sido 
ejecutados y consumados, por lo que no deberá interpretarse que todos los actos contenidos 
en la versión compulsada están pendientes de ejecución (o que ocurren simultáneamente) o 
que se ejecutarán nuevamente conforme a la versión compulsada. En consecuencia, las 
modificaciones y la compulsa solo afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o 
que sean de ejecución continua. 

 
Segunda. Inscripción del Convenio. El Fiduciario se compromete a llevar a cabo 

dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha del presente Convenio, la inscripción 
del presente Convenio en el RUG en términos del artículo 389 de la LGTOC. Para dichos 
efectos, el Fiduciario instruirá al fedatario público en México que el Fideicomitente le 
indique mediante carta de instrucción, para llevar a cabo la inscripción en el RUG; y las 
Partes del presente se obligan a llevar a cabo todos los actos necesarios para que el 
Fiduciario, a través de fedatario público, pueda llevar a cabo dicha inscripción, 
incluyendo, sin limitación y únicamente en caso de resultar necesario, la ratificación de 
las firmas del presente Convenio ante dicho fedatario público. Cualquier gasto o costo 
derivado de la inscripción del Convenio en el RUG, incluyendo sin limitación 
cualesquier honorarios del fedatario público, será considerado como Gasto del 
Fideicomiso. El Fiduciario deberá enviar una copia de la boleta que haga constar la 
inscripción del Convenio en el RUG, así como cualquier modificación al mismo, al 
Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se 
hubiere realizado dicha inscripción. En el evento que el Fiduciario incumpla con dicha 
obligación, el Fiduciario será responsable por cualesquier daños o ganancias pérdidas 
derivadas de dicho incumplimiento, siempre que haya actuado con dolo, negligencia o 
mala fe determinada por autoridad competente mediante sentencia firme e inapelable, 
sin responsabilidad alguna a su cargo cuando el incumplimiento sea por causas no 
imputables directamente al mismo. 
 

Tercera. Ratificación de Términos. Las Partes confirman y ratifican los términos 
y condiciones del Contrato de Fideicomiso (modificado conforme a este Convenio), los 
cuales continúan siendo válidos y surtiendo plenos efectos en términos del documento 
que se adjunta al presente como Anexo B. 

 
Cuarta. No Novación. La celebración del presente Convenio no constituye 

novación, pago, cumplimiento o extinción de cualquiera de las obligaciones de las 
Partes conforme al Contrato de Fideicomiso (modificado conforme a este Convenio). 
 

Quinta. Notificaciones. Todos los avisos y otras comunicaciones relativas a este 



 
 

Convenio deberán ser realizados en la manera que se establece en la Sección 18.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 

 
Sexta. Anexos y Encabezados. Todos los anexos y demás documentos que se 

adjuntan al presente o respecto a los cuales se haga referencia en el presente Convenio, 
forman parte integrante de este Convenio como si a la letra se insertasen. Los títulos y 
encabezados incluidos en este Convenio se utilizan únicamente con fines de 
conveniencia y no definirán o limitarán el contenido e interpretación del Convenio. 
 

Séptima. Jurisdicción, Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación 
y cumplimiento del Convenio en este acto las Partes se someten, de manera expresa e 
irrevocable, a la Ley Aplicable de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e 
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.  
 

Octava.  Independencia de Disposiciones. En caso de que cualquier disposición 
de este Convenio sea declarada ilegal o inexigible por un tribunal competente mediante 
sentencia definitiva que no admita recurso alguno, dicha disposición será considerada 
e interpretada en forma separada de las demás disposiciones aquí contenidas y no 
afectará en forma alguna la validez, legalidad o exigibilidad de este Convenio. 

 
 Novena. Gastos y Costos. El Fiduciario, se obliga a pagar todos y cada uno de los 
gastos, costos, impuestos, comisiones y honorarios razonables y documentados en 
relación con la preparación, suscripción e inscripción del presente Convenio y de 
cualquier otro documento relacionado con el presente Convenio, incluyendo sin 
limitación alguna, gastos notariales, honorarios de abogados y honorarios del 
Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 

[Continúa página de firmas] 
  



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebrany firman el presente Contrato
a través de sus respecüvos representes legales debidamente autorizados, en la fecha

señalada en el proemio.

EL FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V

Nombre: Luis tes Legorreta
Cargo: oderado legal

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CUARTO CONVENIO
MODTFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CrB /3177
CELEBRADO ENTRE GENERAL MANAGER, S..DE R.L. DE C.V.,

COMO FIDEICOMITENTE Y AD CO, S.A., INSTITUCTÓN PU
BANCA IT,TÚIUPTE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,

MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.



EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.4., Múlüple, S.4.,

Serrano Ruiz
fiduciario

Nombre: Alma América Martínez Dávila
Cargo: Delegado fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CUARTO CONVENIO
MODTFTCATORIO AL CONTRATO DE FIDETCOMTSO IRREVOCABLE CrB /3171.
CELEBRADO ENTRE GENERAL ATLANTIC CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V.,

COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,

MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.

e

DCar



EL REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Daniel Hernandez Torres 
Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CUARTO CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB /3171 
CELEBRADO ENTRE GENERAL ATLANTIC CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., 
COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 



 
 

Anexo “A” 
Resoluciones Unánimes 

  



  

RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL 
DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERIE A1, SERIE A2, SERIE B, SERIE C Y SERIE D, 
NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA “GAPI 18-D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE A1”), “GAPI 18-2D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE A2”), 
“GAPI 21D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE B”), “GAPI 21-2D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE C”) Y “GAPI 21-3D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE D” Y 
CONJUNTAMENTE CON LOS CERTIFICADOS SERIE A1, LOS CERTIFICADOS 
SERIE A2, LOS CERTIFICADOS SERIE B Y LOS CERTIFICADOS SERIE C, LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3171 
(SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE 
CUALQUIER FORMA MODIFICADO DE TIEMPO EL TIEMPO, EL “CONTRATO 
DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE GENERAL 
ATLANTIC CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “ADMINISTRADOR”, 
SEGÚN CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE 
COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS 
MISMOS SE LES ASIGNA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO O, EN SU CASO, 
DEL ACTA DE EMISIÓN.   

2 DE DICIEMBRE DE 2021 

Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores por la 
totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones Unánimes”) tienen 
como objeto aprobar, entre otros, el aumento del Monto Máximo de la Emisión, de 
conformidad con lo previsto en la Sección 2.4 inciso (l) y Sección 4.1., inciso (b) (viii), 
con la finalidad de poder llevar a cabo, con la aprobación de las Asambleas Especiales 
correspondientes,  la reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B, de los 
Certificados Serie C y de los Certificados Serie D,  mediante el aumento del Monto 
Máximo de las Series señaladas (la “Reapertura de la Emisión”), así como ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Emisión, 
según resulte aplicable. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que con fecha 7 de septiembre de 2020, fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a las Disposiciones de Carácter General en Materia 
Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (las “Modificaciones a la CUF”). 



  

SEGUNDO. Que en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados 
Serie A1, Certificados Serie A2, Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados 
Serie D, son los únicos Certificados emitidos por el Fiduciario. 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.1 inciso (a), subinciso (xi) del Contrato 
de Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en 
circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 
que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 
resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores consten por escrito 
y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. 

Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (viii) de la Sección 4.1 del 
Contrato de Fideicomiso, en este acto se aprueba aumentar el Monto Máximo de la 
Emisión por un monto de hasta USD$327,000,000.00, por lo que dicho monto ascenderá 
a un monto total de hasta USD$723,000,000.00. 

SEGUNDA. Como consecuencia del aumento aprobado en la resolución inmediata 
anterior, se aprueba: 

(i) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie B” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$165,000,000.00”. 

(ii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie C” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$128,000,000.00”. 

(iii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Serie D” en el Acta de Emisión, 
y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, para 
quedar redactado como sigue: “significa USD$130,000,000.00”. 

(iv) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie B” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$33,000,000.00”. 

(v) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie C” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$25,600,000.00”. 



  

(vi) Modificar la definición de “Aportación Inicial Mínima de la Serie D” en el Acta 
de Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, para quedar redactado como sigue: “significa USD$26,000,000.00”. 

(vii) Modificar la definición de “Monto Máximo de la Emisión” en el Acta de 
Emisión, y en los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, 
para quedar redactado como sigue: “Monto Máximo de la Emisión” significa la 
cantidad de USD$723,000,000.00 (setecientos veintitrés millones de Dólares 00/100 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), monto correspondiente a 
la suma de las Series efectivamente emitidas a esta fecha; en el entendido, que el 
Monto Máximo de la Emisión se actualizará al momento de llevar a cabo Emisiones 
de cualquier Serie Subsecuente de Certificados.” 

(viii) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
250,000 Certificados Serie B, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
B, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

(ix) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
204,000 Certificados Serie C, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
C, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

(x) Con motivo de la Reapertura de la Emisión, llevar a cabo la emisión de hasta 
200,000 Certificados Serie D, a un precio de USD$100.00 por Certificado Serie 
D, los cuales podrán ser emitidos conforme a la Reapertura de la Emisión. 

 

(iii) De conformidad con lo previsto en las Secciones 4.1 (b)(v) y 18.2 del Contrato de 
Fideicomiso, llevar a cabo cualquier otra modificación al Contrato de Fideicomiso, al 
Acta de Emisión, a los títulos que amparan los Certificados Serie A1, Certificados Serie 
A2,  Certificados Serie B, Certificados Serie C, y Certificados Serie D (los “Títulos”), así 
como, a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable, necesario o 
conveniente para reflejar el aumento del Monto Máximo de la Emisión, así como las 
modificaciones planteadas anteriormente, incluyendo cualesquier adecuaciones o 
modificaciones, así como demás acciones que solicite la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (“CNBV”), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”), S.D 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) o cualquier 
autoridad o las partes de dichos documentos en relación con los numerales (i) y (ii)  
anteriores y el presente numeral (iii) en la medida que sean consistentes y estén 
relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen una variación sustancial a las 
mismas”. 

TERCERA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera 
anterior y de conformidad con lo previsto en la Sección 4.1 (b)(viii), se emitan los 
Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie D adicionales que 
conforme a la Reapertura de la Emisión sean adquiridos, según corresponda, mediante 



  

suscripción preferente, por los Tenedores de los Certificados Serie B, Certificados Serie 
C y Certificados Serie D, según corresponda, en los términos, condiciones y de 
conformidad con el mecanismo que determine, en su caso, la Asamblea Especial de 
Tenedores de la Serie de Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie 
D, según corresponda, o que sea determinado a través de resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie B, Serie C o Serie D, 
según corresponda¸ en el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública 
restringida de dichos Certificados Serie B, Certificados Serie C y Certificados Serie D . 
Asimismo, se autoriza que aquellos Certificados Serie B, Certificados Serie C o Serie D 
que se emitan con motivo del aumento al Monto Máximo de la Emisión pero no sean 
adquiridos por los Tenedores actuales de los Certificados Serie B, Certificados Serie C o 
Certificados Serie D, según corresponda, sean cancelados para todos los efectos a que 
haya lugar.” 

CUARTA. “De conformidad con el inciso (b), sub-incisos (iv) y (v) de la Sección 4.1 y la 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, por medio del presente, se aprueba llevar a cabo 
ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso (en términos sustancialmente similares a 
los del documento adjunto a las presentes resoluciones como Anexo “B”), y a los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables en seguimiento y derivado de las 
modificaciones a los documentos antes aprobadas, y cualquier modificación accesoria que 
resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar de requerimientos 
de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen 
una variación sustancial a las modificaciones planteadas y aprobadas en el presente 

documento, en relación con la distinción entre los Certificados emitidos con anterioridad 
a las Modificaciones a la CUF y los Certificados emitidos con posterioridad a las 
Modificaciones a la CUF, para efectos de reflejar, entre otras cosas, los periodos en los 
cuales se computará y verificará el cumplimiento de las Inversiones Requeridas en 
México de conformidad con lo previsto en las Modificaciones a la CUF, así como ciertas 
acotaciones adicionales relacionadas con las Modificaciones a la CUF (tales como la 
entrega de la información necesaria por parte del Administrador para que las Siefores y 
Fiefores que son Tenedores de los Certificados, con la finalidad de que se pueda dar 
cumplimiento a la regulación correspondiente), el nombre de los actuales funcionarios 
clave que deben figurar en los Lineamientos de Inversión, así como la acotación expresa 
de la facultad de la Asamblea Especial correspondiente para ser ésta quien establezca el 
mecanismo para llevar a cabo un aumento en el Monto Máximo de la Serie de que se 
trate, así como los demás cambios reflejados en el Anexo “B”. 
 
QUINTA. “ De conformidad con lo previsto en las Cláusulas 4.1 (b) (xx) y 4.1-Bis (b)(vi) 
del Contrato de Fideicomiso, así como en la Cláusula 2.8 del Contrato de 
Administración, se aprueba la designación y contratación por parte del Fideicomiso de 
la firma AG2 Solutions, S. de R.L. de C.V., como Oficial de Cumplimiento para los fines 
descritos en el Contrato de Administración (en el entendido, que dicho Oficial de 
Cumplimiento fungirá como tal con relación a todas las Series de Certificados), 
incluyendo la determinación de las funciones específicas y el plazo dentro del cual dicho 
Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, en los términos de la 
cotización adjunta a las presente resoluciones como Anexo “C”. Adicionalmente, los 



  

Tenedores manifiestan su conformidad para efectos de que, no obstante lo señalado en 
la Cláusula 2.8 (c) del Contrato de Administración, con el objeto de que el Oficial de 
Cumplimiento pueda incluir como parte de su reporte trimestral las observaciones que 
pudiere llegar a tener con relación al Reporte Trimestral a ser entregado por el 
Administrador, el Oficial de Cumplimiento prepare y entregue a las personas señaladas 
en dicha Cláusula 2.8 (c) del Contrato de Administración el reporte del Oficial de 
Cumplimiento a que hace referencia la citada cláusula, dentro de los 20 Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que el Administrador envíe el Reporte Trimestral respectivo. 
Lo anterior, en el entendido que los Tenedores están de acuerdo en que el cambio 
autorizado resulte aplicable a partir de la fecha de las presentes resoluciones, sin 
perjuicio del tiempo que pueda requerirse para la suscripción de los documentos 
necesarios para su implementación y la ejecución de cualquier trámite relacionado con 
lo anterior  

SEXTA. “Se aprueba sustituir el anexo B del Contrato de Fidecomiso el cual será 
aplicable al contrato de prestación de servicios celebrado por el Fiduciario, el 
Administrador y al Representante Común, a efecto de modificar los honorarios del 
Representación Común, en los términos del documento que se adjunta al presente, como 
Anexo “D”. Lo anterior, en el entendido que los Tenedores están de acuerdo en que las 
modificaciones autorizadas resulten aplicables a partir de la fecha de las presentes 
resoluciones, sin perjuicio del tiempo que pueda requerirse para la suscripción de los 
documentos necesarios para su implementación y la ejecución de cualquier trámite 
relacionado con lo anterior.”  

SÉPTIMA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto 
se autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente para 
que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos 
los actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo con ello, sin limitar, la obtención de las autorizaciones 
correspondientes por parte de las autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
relacionadas con lo aprobado en las resoluciones anteriores, al Contrato de Fideicomiso, 
al Acta de Emisión, los Títulos y a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte 
aplicable, y llevar a cabo los trámites que se requieran ante la CNBV, BMV, Indeval y/o 
cualquier autoridad, así como, en su caso, efectuar los avisos al público en general a 
través de los sistemas electrónicos correspondientes que resulten necesarios o 
convenientes en relación con lo anterior”. 

OCTAVA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, 
Esteban Manuel Serrano Hernández y/o  María de los Angeles Ariadna Garduño López 
y/o Brenda Gabriela Cortés de la Torre y/o cualquier apoderado del Representante 
Común para que, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes 



  

que, en su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en 
las Resoluciones Unánimes; incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público de 
su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo la protocolización 
del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y 
notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su caso, 
se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 5 páginas (sin incluir hojas de firma 
ni anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, por unanimidad de 
los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de que las 
mismas sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a 
que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de 
Tenedores. Estas Resoluciones Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, 
en su calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los 
documentos que se adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo “A”. 
Asimismo, los Tenedores en este acto están de acuerdo que las presentes Resoluciones 
Unánimes, podrán ser firmadas de forma autógrafa y/o digital reconociendo el 
principio de equivalencia funcional establecido en el artículo 89 del Código de 
Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 
2018 (según el mismo fue modificado mediante (i) el primer convenio modificatorio de fecha 
15 de abril de 2019; (ii) el segundo convenio modificatorio de fecha 22 de octubre de 2020, (iii) 
el tercer convenio modificatorio de fecha 18 de marzo de 2021; y (iv) el cuarto convenio 
modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2021), celebrado entre General Atlantic CERPI 
Manager, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (en dicho carácter, el “Fideicomitente”) y 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores 
de conformidad con las siguientes Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en el presente Contrato de Fideicomiso se definen y tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del mismo. 

DECLARACIONES 

I. El Fideicomitente y Administrador en este acto declara, a través de su apoderado, que 
a esta fecha: 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), según 
consta en la escritura pública número 83,354 de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante 
la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número uno de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 
2018045092 el día 5 de junio de 2018; 

(b) cuenta con la capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y de 
cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir con sus obligaciones 
conforme al presente Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la 
Emisión de los cuales sea parte de conformidad con sus respectivos términos; 

(c) la celebración y el cumplimento de este Contrato de Fideicomiso, no viola o constituye 
un incumplimiento de (i) cualquier disposición de sus estatutos; o (ii) cualquier 
convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual dicho Fideicomitente sea 
parte o por la cual dicho Fideicomitente y el Administrador o cualquiera de sus activos 
esté sujeto; o (iii) cualquier Ley Aplicable a la que esté sujeto el Fideicomitente y el 
Administrador; 

(d) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la BMV requeridas para llevar a 
cabo la oferta pública restringida de los Certificados en los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, no requiere autorización  o aprobación alguna para celebrar 
el presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión de los 
cuales sea parte, ni para cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la 
Emisión, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en contra del 
Fideicomitente de conformidad con sus respectivos términos, sujeto a las leyes de 
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quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que afectan generalmente la validez de los 
derechos de los acreedores; 

(e) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo de 
que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, Autoridad Gubernamental, árbitro u órgano 
jurisdiccional con respecto del Fideicomitente o sus propiedades (i) que afecte la 
legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de Fideicomiso; o (ii) que 
impida la emisión de Certificados o la consumación de cualquiera de las operaciones 
contempladas en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(f) la persona que celebra el presente Contrato de Fideicomiso en nombre y 
representación del Fideicomitente y el Administrador cuenta con poderes y facultades 
suficientes, así como con las autorizaciones requeridas (corporativas o de cualquier 
otra naturaleza) para celebrar válidamente el Contrato de Fideicomiso en su 
representación y para obligar válidamente al Fideicomitente en los términos del 
mismo; según consta en la escritura pública número 83,354 de fecha 4 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 
uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 2018045092 el día 5 de junio de 2018, y que dichos poderes y 
facultades no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; 

(g) todos y cada uno de los bienes transmitidos por el Fideicomitente y Administrador en 
favor del Fiduciario, en los términos aquí establecidos, son o serán, según sea el caso, 
de su propiedad exclusiva y provienen de fuentes legales y lícitas, y no existe una 
relación entre el origen, procedencia o destino de dichos bienes o sus productos, y 
actividades ilegales o de terrorismo; 

(h) con anterioridad a la celebración del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
le sugirió consultar a un despacho de profesionales de su elección, sobre el alcance, 
consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales 
directa o indirectamente relacionadas con el presente Contrato de Fideicomiso, así 
como buscar apoyo en la negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto 
definitivo a firmarse, toda vez que el Fiduciario no se hace responsable de tales 
cuestiones, y que el Fiduciario no puede garantizar que el régimen fiscal contenido en 
el presente Contrato de Fideicomiso no sea alterado en subsecuentes modificaciones 
a la legislación fiscal y que los efectos y responsabilidades fiscales contenidos en el 
presente puedan modificarse; 

(i) en virtud de la firma del presente Contrato de Fideicomiso, expresa e 
irrevocablemente autoriza, en términos del artículo 28 de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, al Fiduciario para que lleve a cabo bajo su 
propio costo y gasto, a partir de la fecha del presente Contrato de Fideicomiso y en 
cualquier momento con posterioridad a esta fecha, y durante la vigencia del mismo, 
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tantos requerimientos de información como considere necesarios a las instituciones 
de información crediticia autorizadas para operar en México; 

(j) el Fiduciario le ha explicado al Fideicomitente de forma clara sin que le haya quedado 
duda alguna, los términos, significado y consecuencias legales de (i) el artículo 106, 
XIX, b) de la LIC; y (ii) las secciones 5.4 y 6 de la Circular 1/2005; 

(k) de conformidad con el segundo párrafo del artículo 80 de la LIC y el numeral 5.2 de 
la Circular 1/2005, reconoce que el Fiduciario será civilmente responsable por los 
daños y perjuicios que resulten del incumplimiento por parte del Fiduciario de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso; 

(l) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e inclusive 
previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad 
contenido en la página de internet www.monex.com.mx; y 

(m) el Fiduciario le ha informado que su aviso de privacidad de datos personales se 
encuentra disponible en el sitio web www.cibanco.com.mx y que se entenderá que el 
Fideicomitente consiente tácitamente el tratamiento de sus datos mientras no 
manifiesten su oposición. 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta 
fecha: 

(a) es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente conforme 
a las leyes de México y está debidamente autorizado por la SHCP para actuar como 
una institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la 
escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del 
licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235; 

(b) mediante la celebración del presente Contrato de Fideicomiso, acepta su 
nombramiento como fiduciario, y llevará a cabo todos y cada uno de los actos que 
sean necesarios o convenientes para la consecución de los Fines del Fideicomiso y para 
cumplir con sus obligaciones conforme a lo previsto en este Contrato de Fideicomiso 
y en la Ley Aplicable; 

(c) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la BMV requeridas para llevar a 
cabo la oferta pública restringida de los Certificados en los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar 
el presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, ni para 
cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, las cuales son 

http://www.monex.com.mx/
http://www.cibanco.com.mx/
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legales, válidas, vinculantes y exigibles en contra del Fiduciario de conformidad con 
sus respectivos términos; 

(d) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo de 
que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, Autoridad Gubernamental  , árbitro u órgano 
jurisdiccional con respecto del Fiduciario o sus propiedades (i) que afecte la legalidad, 
validez o exigibilidad del presente Contrato de Fideicomiso; o (ii) que impida la 
emisión de Certificados o la consumación de cualquiera de las operaciones 
contempladas en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(e) reconoce que deberá cumplir con todas las disposiciones aplicables a los valores 
identificados como “Cerpi” conforme al Reglamento de la BMV, y que en caso de 
incumplimiento de dichas obligaciones le serán aplicables las medidas disciplinarias 
y correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios establecidos en 
el Título Décimo Primero de dicho Reglamento de la BMV; 

(f) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con 
las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para 
celebrar válidamente el presente Contrato de Fideicomiso en su representación y para 
obligar válidamente al Fiduciario en los términos del mismo, según constan en la 
escritura pública número 127,047 de fecha 4 de mayo de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235*, y que dichos poderes, así 
como cualesquier facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra 
naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna;  

(g) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e inclusive 
previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad 
contenido en la página de internet www.monex.com.mx; y 

(h) ha explicado de forma clara a las otras partes del presente Contrato de Fideicomiso, 
los términos, significado y alcance legal de (i) el Artículo 106, fracción XIX, inciso (b) 
de la LIC; y (ii) las Secciones 5.4 y 6 de la Circular 1/2005. 

III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta 
fecha:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México, y está debidamente autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir 
en las operaciones a que se refieren la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según 
consta en la escritura pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario público 

http://www.monex.com.mx/
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número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 686 el día 27 de febrero de 1979; 

(b) es su intención y deseo celebrar el presente Contrato de Fideicomiso, y aceptar su 
designación como representante común, y llevará a cabo todos y cada uno de los actos 
que sean necesarios o convenientes para cumplir con sus obligaciones conforme a lo 
previsto en este Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable; 

(c) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la BMV requeridas para llevar a 
cabo la oferta pública restringida de los Certificados en los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar 
el presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión de los 
que sea parte, ni para cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión 
de los que sea parte, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en contra 
del Representante Común de conformidad con sus respectivos términos; 

(d) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo de 
que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, Autoridad Gubernamental , árbitro u órgano 
jurisdiccional con respecto del Representante Común o sus propiedades (i) que afecte 
la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de Fideicomiso; o (ii) que 
impida la emisión de Certificados o la consumación de cualquiera de las operaciones 
contempladas en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(e) la persona que celebra el presente Contrato de Fideicomiso en nombre y 
representación del Representante Común, tiene la capacidad legal necesaria y 
facultades suficientes, así como con las autorizaciones necesarias, en su caso, 
(corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente el presente 
Contrato de Fideicomiso en su representación y para obligar válidamente al 
Representante Común en los términos del mismo, según consta en la escritura pública 
número 51,840, de fecha 6 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado 
Jesús  Zamudio Rodríguez, Notario Público número 45 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 686 el día 9 de enero de 2018, y que dichos poderes, facultades y 
autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna; 

(f) de conformidad con el segundo párrafo del Artículo 80 de la LIC y el numeral 5.2 de 
la Circular 1/2005, reconoce que el Fiduciario será civilmente responsable por los 
daños y perjuicios que resulten del incumplimiento por parte del Fiduciario de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso; y 

(g) reconoce y conviene que el Fiduciario únicamente conoce y está obligado a cumplir 
los términos y condiciones del presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
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Documentos de la Emisión y de cualesquier otros contratos o documentos derivados 
del, o relacionados al, presente Contrato de Fideicomiso u otros Documentos de la 
Emisión, que hayan sido o sean celebrados por el Fiduciario, así como con las 
obligaciones respectivas establecidas en la Ley Aplicable. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en las declaraciones contenidas en el presente 
Contrato de Fideicomiso, las partes otorgan las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA I. DEFINICIONES 

Sección 1.1 Términos Definidos.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial en las declaraciones anteriores y en este 
Contrato de Fideicomiso se encuentran definidos y tendrán los significados que a los mismos 
se les asigna en el Apéndice “A” de este Contrato de Fideicomiso. 

Sección 1.2 Interpretación de Términos Definidos.  

Las definiciones que se establecen en el Apéndice “A” de este Contrato de Fideicomiso 
aplicarán tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. Cuando el contexto así 
lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina y neutral 
correspondiente. Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias 
a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se entenderán 
como referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de 
cláusulas de este Contrato de Fideicomiso, y todas las referencias a apéndices y anexos se 
entenderán como referencias a apéndices y anexos de este Contrato de Fideicomiso, mismos 
que en este acto se incorporan por referencia para formar parte del presente Contrato de 
Fideicomiso. Salvo que se establezca lo contrario en el presente Contrato de Fideicomiso, se 
entenderá que las palabras (a) “del presente”, “en el presente”, “de este”, “en este”, 
“conforme al presente”, “más adelante en el presente” y palabras con un significado similar 
al ser utilizadas en este Contrato de Fideicomiso, harán referencia a este Contrato de 
Fideicomiso en su conjunto y no a alguna cláusula, sección, párrafo, inciso, sub-inciso o 
numeral en particular del presente Contrato de Fideicomiso; (b) “incluyen”, “incluye” e 
“incluyendo” se entenderá que van seguidas de la frase “sin limitación alguna”, salvo que se 
especifique lo contrario; y (c) “activo” y/o “propiedad” se interpretarán como teniendo el 
mismo significado y efecto y que se refieren a todos y cada uno de los activos y propiedades, 
tangibles e intangibles, incluyendo efectivo, acciones y/o participaciones representativas del 
capital social de cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos, y derechos contractuales. 
Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o instrumento incluye 
la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, según el mismo sea 
modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado en 
cualquier momento; y (ii) cualquier ley, norma o reglamento incluye las reformas a los 
mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento que los sustituya. 
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CLÁUSULA II. EL FIDEICOMISO 

Sección 2.1 Constitución del Fideicomiso; Aceptación del Nombramiento del Fiduciario.  

(a) Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente en este acto transfiere la cantidad de 
US$1.00 al Fiduciario como aportación inicial (la “Aportación Inicial”) para la constitución 
del Fideicomiso y el Fideicomitente, en este acto nombra a CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del presente Contrato de Fideicomiso, para ser propietario y titular 
del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de conformidad con lo 
previsto en este Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable, así como para cumplir con 
las obligaciones del Fiduciario establecidas en el presente Contrato de Fideicomiso y en la 
Ley Aplicable. 

(b) Aceptación del Nombramiento del Fiduciario. El Fiduciario en este acto (i) acepta su 
nombramiento como fiduciario del presente Contrato de Fideicomiso, y se obliga a cumplir 
fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones asumidas 
por el Fiduciario en los términos del presente Contrato de Fideicomiso y de la Ley Aplicable; 
(ii) recibe la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso; y (iii) reconoce y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en 
cualquier momento sea transmitido al Fiduciario para los Fines del Fideicomiso. En este acto 
se autoriza al Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias 
para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario se obliga a realizar 
cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, en cada caso, según lo indique el Administrador, el Representante Común 
y/o la Persona que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso tenga derecho a 
instruir al Fiduciario. 

(c) Aportación Inicial.  El Fideicomitente reconoce y acepta que la Aportación Inicial se 
entrega al Fiduciario, quien la recibe de conformidad y otorga por medio de la firma del 
presente Contrato, el recibo correspondiente al Fideicomitente. El Fideicomitente en este acto 
reconoce que la Aportación Inicial no se encontrará sujeta a los términos de Inversiones 
Temporales previstos en el presente Contrato y que el Fiduciario revertirá a favor del 
Fideicomitente la Aportación Inicial al momento de extinguir totalmente el presente 
Contrato. 

(d) Nombre del Fideicomiso. Las partes en este acto acuerdan que el Fideicomiso sea 
denominado “GA18 CERPI”. 

Sección 2.2 Patrimonio del Fideicomiso. 

Durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso que 
se constituye en este acto se conforma o conformará, según sea el caso, de los siguientes 
activos (conjuntamente, el “Patrimonio del Fideicomiso”): 

(a) la Aportación Inicial; 
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(b) el Monto de la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, cualesquiera cantidades 
que resulten de las Emisiones Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado de 
las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas 
del Fideicomiso;  

(c) los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o cualquier otra participación 
en el capital de Vehículos de Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para realizar 
Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y 
rendimientos derivados de los mismos; 

(d) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con, 
cualquier crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera 
derechos de crédito derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier 
Vehículo de Inversión conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como 
todos y cada uno de los documentos de crédito derivados de, o relacionados con, dichos 
derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos de 
garantía relacionados con los mismos); 

(e) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como 
consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; 

(f) las Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; 

(g) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 

(h) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con 
la Sección 12.2 del presente; 

(i) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o adquiridos por el 
Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, el 
Contrato de Fideicomiso; y 

(j) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos 
y/o rendimientos derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos 
anteriores, incluyendo los derechos derivados de o relacionados con la inversión u operación 
del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el cobro de multas y penalidades por 
incumplimiento de contratos y otros derechos similares. 

Conforme a la Circular 1/2005, se hace constar que el inventario de los bienes que a la fecha 
de celebración del presente Contrato de Fideicomiso integran el Patrimonio del Fideicomiso 
son aquellos que se describen en el inciso (a) de la presente Sección para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Asimismo, las partes reconocen que el presente inventario del 
Patrimonio del Fideicomiso se irá modificando de tiempo en tiempo. 

Las partes del presente Contrato de Fideicomiso reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso 
se le transmite o se le transmitirá al Fiduciario exclusivamente para cumplir con los Fines del 
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Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda liberado de responsabilidad alguna 
respecto de la procedencia, autenticidad o legitimidad de los recursos recibidos con motivo 
de la Emisión Inicial y cualesquier Emisiones Adicionales. 

Sección 2.3 Partes del Fideicomiso. 

Las partes del Contrato de Fideicomiso son las siguientes: 

Fideicomitente ........................................  General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. y 
sus sucesores o cesionarios. 

Fiduciario ................................................  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, y sus 
sucesores o cesionarios, o cualquier otra entidad que 
lo sustituya en tal carácter conforme a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso. 

Fideicomisarios en primer lugar ..........  Los Tenedores, conforme a lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso. 

Representante Común ...........................  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, y sus sucesores o cesionarios, o cualquier 
otra entidad que lo sustituya en tal carácter conforme 
a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso.  

Administrador ........................................  General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V.; y 
sus sucesores o cesionarios, o cualquier otra entidad 
que lo sustituya en tal carácter conforme a lo previsto 
en el Contrato de Fideicomiso o al Contrato de 
Administración. 

Sección 2.4 Fines del Fideicomiso. 

Los fines del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del Fideicomiso”) son que el Fiduciario 
lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas 
en la Sección 2.4 del Contrato de Fideicomiso y en el resto del mismo, incluyendo (i) realizar 
la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial de Certificados de 
Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de 
acuerdo con los términos establecidos en el presente; (ii) realizar Inversiones; (iii) distribuir 
y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
XI; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, otras Personas 
que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan 
derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y 
aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del 
Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), en cada 
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caso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o 
dicha otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. En relación con lo 
anterior, el Fiduciario deberá, en cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable: 

(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de los bienes y 
derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del 
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Temporales) de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y, de conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, administrar y 
mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de cheques o de inversión, denominadas en 
Dólares a nombre del Fiduciario, según sea requerido o conveniente para los Fines del 
Fideicomiso; 

(c) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar, así como 
revocar, los poderes establecidos en el mismo; 

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella 
información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para registrar los 
Certificados de cualquier Serie en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública 
restringida de las Series Iniciales de Certificados(incluyendo la celebración del Contrato de 
Colocación y de un contrato de prestación de servicios con el Representante Común), realizar 
la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y llevar a cabo Emisiones 
Adicionales de Certificados de cualquier Serie de conformidad con los términos del Contrato 
de Fideicomiso; 

(e)  de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella 
información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para listar 
los Certificados en la BMV; 

(f) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar cualquier Contrato 
de Inversión; 

(g) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella 
información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para 
mantener y/o actualizar la inscripción de los Certificados en el RNV y el listado de los 
Certificados en la BMV; 

(h) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, sustituir cada Título; 
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(i) realizar Inversiones, y otorgar créditos y financiamientos a Vehículos de Inversión de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

(j) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la Cláusula VII del Contrato 
de Fideicomiso, y llevar a cabo Emisiones Adicionales correspondientes a dichas Llamadas 
de Capital, y mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial de cada Serie de 
Certificados y los montos derivados de cada Llamada de Capital de la Serie de Certificados 
correspondiente, identificando las cantidades aportadas por cada Tenedor; en el entendido, 
de que en ningún caso el monto total agregado de las Emisiones de Series de Certificados 
(incluyendo cualquier Emisión Inicial o Emisión Adicional de Series Subsecuentes) tomados 
en conjunto, pueden exceder el Monto Máximo de la Emisión; 

(k) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso; 

(l) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de la Emisión, en cada caso, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(m) contratar al Auditor Externo y sustituir a dicho Auditor Externo, de conformidad con 
las instrucciones del Administrador en términos de la Sección 13.3(b) del presente Contrato 
de Fideicomiso; 

(n) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al Proveedor de Precios 
de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(o) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste 
alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma 
enunciativa mas no limitativa, la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos recursos para 
Usos Autorizados y Reinversiones conforme al presente Contrato de Fideicomiso y al 
Contrato de Administración; 

(p) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante 
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las 
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento 
de sus obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso, según le sea instruido por 
escrito por el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 del 
presente Contrato de Fideicomiso; 

(q) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del 
Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así 
como toda la información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del 
Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea parte; 
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(r) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines y previa consulta con el Administrador, cualesquier otros reportes requeridos por, 
o solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con 
inversiones extranjeras y competencia económica; 

(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las operaciones 
cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del 
Fideicomiso a Dólares o a cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los 
Fines del Fideicomiso y la administración de los Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo 
de cambio ofrecido en términos de mercado por instituciones financieras autorizadas de 
reconocido prestigio en México o cualquier institución financiera reconocida 
internacionalmente (utilizando esfuerzos razonables para obtener tasas favorables en el 
mercado y salvaguardando los intereses del Fideicomiso en todo momento), en la fecha de 
las operaciones cambiarias respectivas;  

(t) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en favor del 
Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas por el Administrador, para ser 
ejercido conjunta o separadamente, un poder especial revocable para actos de administración 
con facultades generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto párrafos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles 
de todas y cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo a la Ciudad de 
México, limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo 
tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o 
sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y modificación del Registro Federal de 
Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la Firma Electrónica 
Avanzada) ante el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para dichos 
efectos; en el entendido, que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar 
o sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean parte del Patrimonio 
del Fideicomiso; 

(u) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el Administrador (o el Representante 
Común, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el 
Contrato de Administración); 

(v) según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con un 
administrador sustituto, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Administración; 

(w) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo dispuesto en 
este Contrato de Fideicomiso y conforme a la Política de Operaciones con Partes 
Relacionadas; 
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(x) incurrir en deuda, gravar y conceder garantías reales de conformidad con la Cláusula 
VIII del Contrato de Fideicomiso; 

(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de 
Fideicomiso; 

(z) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de conformidad con las 
instrucciones por escrito del Administrador; 

(aa) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible después de ésta, pagar 
los Gastos de Emisión del Fideicomiso en los términos aquí establecidos; 

(bb) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y cualquier 
modificación al mismo en el RUG; 

(cc) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las instrucciones de la 
Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(dd) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente para 
satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y con cualquier disposición de los 
Documentos de la Emisión, en cada caso, según lo indique el Administrador, el Comité 
Técnico, la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según resulte aplicable de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable;  

(ee) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas todas las 
cantidades pagaderas conforme a los Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso;  

(ff) el Fiduciario revisará, a través de la información se le hubiere proporcionado por la 
parte responsable o cualquier otra Persona que esté obligada a proporcionar información al 
Fiduciario , el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; y 

(gg) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las 
actividades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración 
y el director general de la emisora serán realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y 
por el Fiduciario de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, respectivamente, 
de conformidad con lo previsto en la CUAE. 

CLÁUSULA III. SERIES INICIALES DE CERTIFICADOS Y CERTIFICADOS DE SERIES 
SUBSECUENTES 

Sección 3.1 Emisión de Certificados Serie A1 y Serie A2. 

De conformidad con los Artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única y de conformidad con los términos y condiciones del Acta de Emisión, del 
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Contrato de Fideicomiso y cada Título, el Fiduciario deberá llevar a cabo la Emisión Inicial 
de Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2, así como cualquier Emisión Adicional dichos 
Certificados de conformidad con lo siguiente, y en cada caso según lo instruya el 
Administrador: 

(a) Oferta Pública Inicial. El Fiduciario realizará la oferta pública restringida para la 
emisión de los Certificados Serie A1 en la fecha de oferta pública, por un monto que no podrá 
ser menor a 20% del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie A1, de conformidad con 
las instrucciones del Administrador, y los Tenedores se obligan a realizar dicha Aportación 
Inicial Mínima de la Serie A1 mediante la adquisición de Certificados Serie A1. Asimismo, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo una 
oferta pública restringida de Certificados Serie A2 en la fecha de oferta pública, por un monto 
que no podrá ser menor al 20% del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie A2, y los 
Tenedores se obligan a realizar dicha Aportación Inicial Mínima de la Serie A2 mediante la 
adquisición de Certificados Serie A2. Los Certificados de la Serie A1 y los Certificados de la 
Serie A2 se denominarán colectivamente en el presente Contrato como “Certificados de las 
Series Iniciales”, y a dichas Series en conjunto las “Series Iniciales de Certificados.” 

(b)  Emisiones Adicionales. Sujeto a la actualización de la inscripción de los Certificados 
de las Series Iniciales en el RNV, el Fiduciario, previa instrucción escrita del Administrador, 
llevará a cabo Emisiones Adicionales de los Certificados de las Series Iniciales conforme al 
mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VII del Contrato de 
Fideicomiso hasta por el monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores, sin que sea 
necesario consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de una Asamblea de 
Tenedores, de una Asamblea Especial o la modificación del Acta de Emisión. El Fiduciario 
no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de las Series Iniciales de Certificados cuyo 
monto acumulado, junto con el Monto de la Emisión Inicial de Certificados de las Series 
Iniciales, exceda del Monto Máximo de la Serie de dichos Certificados de las Series Iniciales. 

Sección 3.2 Inscripción y Listado; Actualización. 

A efecto de que el Fiduciario lleve a cabo Emisiones de Certificados de las Series Iniciales 
conforme a la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá cumplir con lo 
siguiente: 

(a) Oferta Pública Inicial. Respecto de la Emisión Inicial de Certificados de las Series 
Iniciales, el Fiduciario, previa instrucción escrita del Administrador, se obliga a llevar a cabo 
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la 
BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones, inscripciones y 
registros necesarios para realizar la oferta pública restringida de las Series Iniciales de 
Certificados, incluyendo (i) la inscripción de dichos Certificados de las Series Iniciales en el 
RNV y el listado respectivo de los mismos en la BMV; y (ii) el depósito de los Títulos que 
documente dichos Certificados de las Series Iniciales en Indeval. 

(b) Emisiones Adicionales. Respecto de, y previo a, cualquier Emisión Adicional de los 
Certificados de las Series Iniciales y en el contexto del proceso de Llamadas de Capital, el 
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Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la autorización de la actualización de la 
inscripción de los Certificados de las Series Iniciales en el RNV en términos del Artículo 14, 
fracción II, tercer párrafo de la Circular Única y del último párrafo del Artículo 75 de la LMV, 
y llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener 
de la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones e 
inscripciones necesarias para que los Certificados de las Series Iniciales objeto de las 
Emisiones Adicionales sean entregados a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la 
inscripción de dichos Certificados de las Series Iniciales en el RNV y su listado respectivo en 
la BMV; (ii) el canje del Título correspondiente; y (iii) el depósito de los Títulos que 
documenten la totalidad de los Certificados de las Series Iniciales en Indeval, incluyendo 
aquellos emitidos conforme a la Emisión Inicial. 

Sección 3.3 Títulos de los Certificados. 

Los Certificados de las Series Iniciales emitidos por el Fiduciario estarán documentados en 
un sólo título global por Serie (el “Título Global”) que ampare los Certificados Serie A1 y 
Certificados Serie A2 respectivos, emitidos a la fecha correspondiente el cual estará regido 
conforme a las leyes de México. Cada Título emitido por el Fiduciario deberá ser depositado 
en Indeval y cumplir con todos los requisitos legales de conformidad con la LMV, la Circular 
Única y cualquier otra Ley Aplicable. Los Títulos representativos de las Series Iniciales de 
Certificados que se emitan en la Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales 
deberá ser depositado por el Fiduciario en Indeval en, o antes de, la Fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados de las Series Iniciales; en el entendido, que en relación con cualquier 
Emisión Adicional de Certificados de las Series Iniciales, el Título anterior será canjeado por 
un nuevo Título que represente todos los Certificados de la Serie respectiva (incluyendo los 
emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo 
dicha Emisión Adicional; lo anterior, sin perjuicio de cualquier modificación adicional que se 
pudiera realizar a los Títulos y a los demás Documentos de la Emisión en dicha actualización, 
habiéndose obtenido las autorizaciones correspondientes, según resulte necesario de 
conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso. 

Sección 3.4 Términos y Condiciones. 

Los términos y condiciones de  los Certificados de las Series Iniciales se establecerán en el 
presente Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y en el Título correspondiente. 

Sección 3.5 Autorización de los Tenedores. 

Los Tenedores, únicamente en virtud de la adquisición de Certificados de las Series Iniciales 
(a) se adhieren a, y se encuentran sujetos a los términos del presente Contrato de Fideicomiso, 
el Acta de Emisión y el Título correspondiente , incluyendo la sumisión a la jurisdicción 
contenida en la Sección 18.6 de este Contrato de Fideicomiso; y (b) acuerdan proporcionar al 
Fiduciario y al Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los 
intermediarios financieros a través de los cuales detentan sus respectivos  Certificados de las 
Series Iniciales, para que proporcionen al Fiduciario y al Administrador, toda la información 
que pueda ser requerida por el Fiduciario o el Administrador para determinar cualquier 
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retención o pago de impuestos requeridos en relación con las operaciones contempladas en 
el presente Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los Tenedores en virtud de la 
adquisición de  Certificados de las Series Iniciales autorizan e instruyen de forma irrevocable 
al Fiduciario y al Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad Gubernamental 
cualquier información que pueda ser requerida conforme a la Ley Aplicable. 

Sección 3.6 Colocación. 

Con el fin de llevar a cabo la oferta pública restringida de la emisión de los  Certificados de 
las Series Iniciales en la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá celebrar un contrato de 
colocación con el Intermediario Colocador (el “Contrato de Colocación”), en los términos y 
sujeto a las condiciones instruidas por el Administrador. Los Certificados de las Series 
Iniciales deberán ofrecerse en México mediante una oferta pública restringida, y dichos 
Certificados únicamente podrán ser adquiridos por Inversionistas Institucionales e 
Inversionistas Calificados, autorizados para participar en ofertas públicas restringidas.  

Sección 3.7 Emisión de Series Subsecuentes de Certificados 

(a) El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series de Certificados que sean subsecuentes 
a los Certificados de la Series Iniciales (cada una, una “Serie Subsecuente”) de conformidad 
con los Artículos 62,63,64, y 68 de la LMV, artículo 7, párrafo IX de la Circular Única, y de 
conformidad con los términos y condiciones del Acta de Emisión, del Contrato de 
Fideicomiso y del Título correspondiente y de acuerdo con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido que, en ningún caso, el monto total agregado de todas las 
Emisiones de todas las Series de Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante 
de los Tenedores y cualquier Emisión Inicial o Emisión Adicional de Series Subsecuentes), 
consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Máximo de la Emisión. 

(b) Emisión Inicial de Series Subsecuentes de Certificados. Cualquier Emisión Inicial de 
una Serie Subsecuente en particular deberá realizarse de conformidad con lo siguiente: 

(i) Notificación de Emisión Inicial de una Serie Subsecuente. De conformidad con 
las instrucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con dicha Emisión Inicial a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo notificar al 
Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 10 Días Hábiles antes a la Fecha 
de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una “Notificación de 
Emisión Inicial de Serie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Serie 
Subsecuente deberá incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los Certificados de dicha Serie 
Subsecuente de Certificados; 

(2) el precio por Certificado de la Serie Subsecuente correspondiente en la Fecha de 
Emisión Inicial deberá ser de US$ 100.00; siempre que la notificación correspondiente 
permita que el precio por Certificado sea pagadero en Pesos, al tipo de cambio 
establecido en la  Notificación de Emisión Inicial publicada de una Serie Subsecuente; 
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(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de Certificados; mismo que 
deberá ser igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Serie correspondiente; 

(4) el número de Certificados de dicha Serie Subsecuente a ser emitidos en la Emisión 
Inicial correspondiente, que deberá ser igual al Monto de la Emisión Inicial de dicha 
Serie Subsecuente de Certificados, dividido entre el precio descrito en la subsección 
(2) anterior; 

(5) la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de Certificados correspondiente; 
y 

(6) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Serie Subsecuente de Certificados, mismo que, deberá en todo 
momento, cumplir con los términos establecidos en este Contrato de Fideicomiso; en 
el entendido que el Administrador pondrá poner a disposición de los Tenedores a 
través del Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los 
recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series 
Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la Fecha 
Límite de Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos 
Tenedores de Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de 
las Series Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (iii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos 
derechos de adquisición de Certificados en una Emisión Inicial de Serie Subsecuente de 
Certificados, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario 
y al Administrador (con copia al Representante Común), las constancias de depósito que 
expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados de las Series Iniciales y, en su 
caso, el listado de titulares de Certificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de 
las Series Iniciales en la Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 8 Días Hábiles antes 
de la Fecha de Emisión Inicial de Certificados de Serie Subsecuente correspondiente (la 
“Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente”), cualquier Tenedor de Certificados de 
las Series Iniciales tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al 
Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su 
intención de suscribir Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente (cada una, una 
“Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha Notificación de Ejercicio será 
vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales correspondiente. Dicha 
Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de la Serie Subsecuente 
correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales 
respectivo (sin importar si los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales son 
titulares de los Certificados Serie A1 o de los Certificados Serie A2), hasta por monto 
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equivalente a la proporción de Certificados de las Series Iniciales que tenga dicho Tenedor 
(vis-a-vis del total de Certificados de las Series Iniciales en circulación); en el entendido, que 
dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción 
adicional de Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente, en caso de que existan 
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los 
demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos Certificados adicionales, los 
“Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben 
identificarse claramente. 

(iv) Asignación. El Administrador, dentro de un periodo de 2 Días Hábiles 
siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Serie Subsecuente 
respectiva que cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir, 
y realizará la asignación de los Certificados de dicha Serie Subsecuente de conformidad con 
lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie Subsecuente se asignarán entre los Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de 
Ejercicio, en base al número de Certificados de la Serie Subsecuente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la 
Serie Subsecuente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el 
número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha 
Límite de Suscripción de Serie Subsecuente; en el entendido que, cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese 
sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos 
los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, los 
Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en 
función del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron 
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente hayan sido asignados; en el 
entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente que no hayan sido 
asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados 
entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la 
proporción que el número de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones 
de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los Certificados Remanentes 
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incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se haya podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados correspondientes 
a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, el Administrador instruirá al Fiduciario a 
publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 informando a los 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación y otorgando a 
dichos Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie 
Subsecuente correspondiente, en la misma proporción al número de Certificados de 
la Serie Subsecuente que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en 
virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los 
Certificados incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie 
Subsecuente que todos los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales 
hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos 
Certificados adicionales entregando, a más tardar con dos Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de 
Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), 
indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie 
Subsecuente de que se trate. 

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y 
(3) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la Serie 
Subsecuente, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento 
descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través 
de STIV-2. 

(v) Devolución de Fondos. En caso de que el Fiduciario dentro de los 90 días 
naturales siguientes a cualquier Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes no 
utilice dichos recursos derivados de dicha emisión, el Fiduciario deberá (previa instrucción 
del Administrador, con copia al Representante Común), una vez que los Gastos de Emisión 
Inicial correspondientes hayan sido pagados o reservados para su pago, reembolsar a los 
Tenedores de dicha Serie Subsecuente el saldo restante en la Cuenta de Aportaciones 
correspondiente a dicha Serie Subsecuente de Certificados (incluidos los rendimientos, si 
existiesen, generados por la inversión de dichos montos en Inversiones Temporales, de 
conformidad con éste Contrato de Fideicomiso), y todos los Certificados de dicha Serie 
Subsecuente se considerarán cancelados, para todos los efectos legales, y el Fiduciario llevará 
a cabo cualesquier acciones que sean necesarias o convenientes, según las instrucciones del 
Administrador, para cancelar dichos Certificados y retirar ante Indeval el Título que ampare 
dichos Certificados de Serie Subsecuente y llevar a cabo la actualización correspondiente en 
el registro de los Certificados en el RNV para reflejar la cancelación de dichos Certificados de 
Serie Subsecuente; en el entendido que, el plazo de 90 días naturales indicado con 
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anterioridad podrá prorrogarse por un período adicional de 60 días naturales, mediante 
aprobación previa del Comité Técnico, mediante sesión en la que los miembros designados 
por el Administrador que no sean Miembros Independientes no tendrán derecho de voto 
respecto a dicho asunto. Las disposiciones establecidas en este párrafo (vi) aplicarán 
exclusivamente a la Emisión Inicial de cada Serie Subsecuente de Certificados, y no serán 
aplicables a Emisiones Adicionales realizadas en virtud de Llamadas de Capital. 

(c) Destino de los Recursos. En adición de los destinos establecidos en la presente Sección 
3.7(b)(i)6, los recursos obtenidos de la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes 
y de Emisiones Adicionales de Certificados de Series Subsecuente también podrán ser 
destinados para pagar (1) Gastos de Emisión Inicial relacionados con la emisión de dicha 
Serie de Certificados; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva de Gastos correspondientes a dicha Serie Subsecuente de 
Certificados, calculada en relación con el monto total colocado a través de la emisión de 
dichas Series Subsecuentes de Certificados, con respecto al monto total colocado a través de 
la emisión de Certificados de todas las Series, a partir de la fecha de cálculo respectiva. 

(d) Autorizaciones y Registro. Con respecto y antes de cualquier Emisión de Certificados 
de cualquier Serie Subsecuente de conformidad con las disposiciones del presente Contrato 
de Fideicomiso, el Fiduciario solicitará y obtendrá de la CNBV la actualización del registro 
de los Certificados vigentes en el RNV, y realizará los actos necesarios o convenientes para 
solicitar y obtener las autorizaciones y registros necesarios de la CNBV, BMV, Indeval y 
cualquier Autoridad Gubernamental para la emisión y entrega de los Certificados de dichas 
Series Subsecuentes a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i) el registro de dichos 
Certificados en el RNV y, en su caso, su listado en la BMV, y (ii) el depósito del Título que 
ampare todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en Indeval. 

(e) Títulos. Los Certificados de cada Serie Subsecuente emitidos por el Fiduciario 
constarán en un solo Título que abarcará la totalidad de los Certificados de la Serie 
Subsecuente correspondiente, sin expresión de valor nominal, de conformidad con la 
legislación mexicana. El Título que represente emisiones anteriores de Certificados de dicha 
Serie Subsecuente se canjeará por el Fiduciario una vez que se haya completado la Emisión 
Adicional de dichos Certificados de dicha Serie Subsecuente, mediante un nuevo Título que 
represente todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente. Los términos y condiciones de 
los Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente se establecerán en el Título 
respectivo, conforme a las disposiciones contenidas en el Acta de Emisión; en el entendido 
que, todos los Certificados de cada Serie Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos 
derechos y obligaciones. 

CLÁUSULA IV. ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL FIDEICOMISO 

Sección 4.1 Asamblea de Tenedores. 

(a) Procedimientos para Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de Tenedores se 
regirán de conformidad con lo siguiente: 
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(i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos los Tenedores de 
todas las Series de Certificados (y por lo tanto todas las Series con derecho a voto en 
una Asamblea de Tenedores serán convocadas en una misma convocatoria), y, en todo 
lo que no contravenga lo previsto en ésta sección y/o el Título correspondiente, se 
regirá por las disposiciones contenidas en la LMV, y en lo no previsto y/o conducente, 
en los Artículos 218, 219, 220, 221, 223 y demás artículos correlativos de la LGTOC, 
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el presente Contrato de 
Fideicomiso, las referencias a los Certificados en esta Sección 4.1, se refiere a los 
Certificados de todas las Series.  

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez que sean 
convocados por el Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se 
celebrarán en el domicilio del Representante Común y, a falta o imposibilidad 
para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro del 
domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación, el Administrador, el Fiduciario y/o la mayoría de 
los Miembros Independientes del Comité Técnico tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha 
Asamblea de Tenedores. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de 10 días 
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez competente del 
domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir 
la convocatoria respectiva. El orden del día para las Asambleas de Tenedores 
no podrá incluir un punto referente a “asuntos generales” y cualquier punto 
que no esté incluido en dicho orden del día, no podrá ser sometido a la votación 
de la Asamblea de Tenedores, salvo que se encuentren representados la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto y la totalidad de 
los Certificados en circulación con derecho a voto estén de acuerdo con dicha 
inclusión. 

(iv) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán con al menos 
10 días naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores 
deba reunirse (no obstante, en los casos en que el Administrador sea quien 
solicite la convocatoria para la Asamblea de Tenedores, éste podrá llevar a cabo 
sus mejores esfuerzos a fin de que dichas convocatorias sea publicadas con al 
menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse), por lo menos una vez, en cualquier periódico de 
amplia circulación nacional y en Emisnet. Las convocatorias deberán incluir los 
puntos del orden del día que en las Asambleas de Tenedores deberán tratarse.  
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(v) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de 
nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier 
asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran 
a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los 
términos del presente inciso, el Representante Común deberá dejar constancia 
en el acta respectiva, la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de 
dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de instalación y de 
votación respecto de los asuntos pendientes a discutir en la respectiva 
Asamblea de Tenedores, en el entendido, que en todo momento deberán 
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el presente 
Contrato para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no 
se cumplan los mismos, se proceda a efectuar una ulterior convocatoria, en su 
caso, respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente 
para los efectos señalados en la presente Cláusula y no implica perjuicio alguno 
a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los 
Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de 
las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda 
correspondiente dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que se 
adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 
conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los Tenedores 
impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios 
que pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de 
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada infundada o la 
oposición fuere declarada improcedente. La sentencia que se dicte con motivo 
de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las 
oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en una sola 
sentencia. En caso de que se presente una decisión de inversión a la Asamblea 
de Tenedores, que la Asamblea de Tenedores adopte una resolución en relación 
con cualquier Inversión y que cualquier Tenedor se oponga judicialmente a 
cualquier de las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores en 
relación con cualquier Inversión, previa resolución judicial, el Administrador 
deberá suspender cualquier Inversión aprobada en la resolución que esté 
siendo objetada hasta en tanto dicho asunto sea resuelto. 
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(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán entregar 
al Representante Común sus constancias de depósito que expida el Indeval que 
evidencien sus respectivos Certificados y, de ser el caso, el listado de titulares 
que para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según 
sea el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar un Día 
Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. 
Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por 
un apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o por 
cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable. 

(viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en 
ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en 
virtud de los Certificados de los que sean titulares, computándose un voto por 
cada Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en 
cuestión.  El Representante Común designará a las personas que actuarán como 
secretario y escrutador(es) o, en su defecto, actuarán como secretario y/o 
escrutador(es) en cada Asamblea de Tenedores, las Personas que los Tenedores 
designen por mayoría en la Asamblea de Tenedores de que se trate. 

(ix) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un acta reflejando 
las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En el acta se incluirá una lista de 
asistencia, firmada por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El 
Representante Común será responsable de conservar el acta firmada de la 
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos presentados 
a la consideración de la Asamblea de Tenedores, los cuales podrán ser 
consultados por los Tenedores en todo momento. Los Tenedores tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 
certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán el 
derecho de recibir del Representante Común una copia de todas las actas 
levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de Tenedores.  

(x) La información y documentos relacionados con el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de forma electrónica y/o 
física y gratuita en las oficinas del Representante Común para revisión por 
parte de los Tenedores con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la 
fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que el 
Representante Común únicamente proporcionará dicha información con los 
Tenedores que acrediten su calidad de Tenedores entregando las constancias 
que para tal efecto expida Indeval y el listado de titulares que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, en su caso. 

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en 
circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre 
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que dichas resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
consten por escrito y las mismas sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. Los Tenedores tendrán derecho de 
obtener, a su costa, copias certificadas de dichos documentos del Representante 
Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo 
momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz 
pero sin derecho a voto, por lo que dichas Personas no tendrán responsabilidad 
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de 
Tenedores. 

(xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en 
contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento 
de la Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de 
prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir de que ocurrió 
el hecho o acto que haya causado el daño correspondiente. 

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá las 
siguientes facultades: 

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Representante 
Común de conformidad con la Sección 4.3 del presente; 

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Fiduciario de 
conformidad con la Sección 4.4 del presente; 

(iii) discutir, y, en su caso, aprobar la remoción (con o sin Causa) y/o sustitución 
del Administrador de conformidad con el Contrato de Administración; 

(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los Lineamientos 
de Inversión del Fideicomiso y las Políticas de Operaciones con Partes 
Relacionadas, en cada caso; incluyendo cualquier modificación a cualquier 
Contrato de Inversión que pueda resultar de las modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión o a las Políticas de Operaciones con Partes 
Relacionadas; así como, cualquier modificación a los esquemas de 
compensación del Administrador o cualquiera de sus Afiliadas de los 
vehículos en donde invierta el Fideicomiso; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al presente Contrato de 
Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines del Fideicomiso), 
al Contrato de Administración, y a los demás Documentos de la Emisión, 
incluyendo sin limitar, al Acta de Emisión, sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Sección 18.2 del presente (excepto por cualquier modificación 
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que afecte únicamente a una Serie específica, en cuyo caso, dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas por una Asamblea Especial de la Serie 
correspondiente), así como a los esquemas de compensación de 
Contraprestación para Cumplimiento; así como cualesquier otras comisiones 
pagaderas por el Fideicomiso en favor del Administrador o de cualquiera de 
sus afiliadas, o a cualquiera de los miembros del Comité Técnico; 

(vi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser realizadas por el 
Fideicomiso con Personas Relacionadas del Administrador, los Vehículos de 
Inversión, o que de otra manera representen un conflicto de interés material 
respecto del Administrador, que no estén previstas en este Contrato de 
Fideicomiso o en la Política de Operaciones con Partes Relacionadas; 

(vii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico en los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso; 

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación del Monto 
Máximo de la Emisión o al número de Certificados; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar las políticas para incurrir en deuda; así como, 
cualquier modificación o renuncia a dichas políticas de acuerdo con la Sección 
8.1 del presente; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia del Fideicomiso 
de conformidad con la Sección 16.1 del presente; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del Fideicomiso de 
conformidad con la Sección 17.1 del presente; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los Certificados en 
el RNV; de conformidad con la fracción II del artículo 108 de la LMV; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el Administrador, el 
Fiduciario, el Representante Común, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico o cualquier otra Persona autorizada para 
presentar asunto a la Asamblea de Tenedores de conformidad con el presente 
Contrato de Fideicomiso, someta a la Asamblea de Tenedores;  

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador 
Independiente, calificar la independencia del Valuador Independiente inicial 
respecto del Fiduciario y del Administrador y resolver sobre cualquier 
sustitución del Valuador Independiente, así como calificar su independencia 
respecto del Fiduciario y del Administrador, a propuesta del Administrador o, 
del Fiduciario; y 
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(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o transmisión de una 
participación mayoritaria o de Control respecto de las partes sociales del 
Administrador (excepto por las transferencias a sus afiliadas, empleados, 
dueños o socios del Administrador, las cuales no requerirán de aprobación de 
la Asamblea de Tenedores); 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Emisión de Certificados de Series 
Subsecuentes; 

(xvii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por el 
Administrador, respecto de un incumplimiento a las restricciones de inversión, de 

conformidad con la Sección 6.1(d) del presente Contrato de Fideicomiso; 

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar los términos en los que el Fideicomiso ejercería 
cualquier derecho de voto al cual el Fideicomiso o cualquier Vehículo de 
Inversión tenga derecho en cualquier fondo, vehículo colectivo, programa de 
administración de cuentas u otro esquema de inversión colectiva, gestionada 
por el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA, o en el cual 
dichas personas funjan como socio general (general partner) (o persona análoga 
con control);  

(xix) discutir, y en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia de la Emisión 
establecidos en el Título Global; 

(xx) Contratación del Oficial de Cumplimiento. discutir y, en su caso, aprobar que 
el Fiduciario, previa instrucción del Administrador, contrate a un Oficial de 
Cumplimiento para los fines descritos en el Contrato de Administración; y 

(xxi)  cualquier otra facultad prevista en el presente documento, los Documentos de 
la Emisión y en la Ley Aplicable. 

(c) Quórums de Instalación y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (vii) siguientes, 
para que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en 
primera convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de 
Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría de los 
Certificados en circulación con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente 
instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se 
considerará válidamente instalada cuando estén presentes cualquier número 
de Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso de primera o 
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la 
mayoría de los Certificados en circulación con derecho a voto representados en 
dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que sean 
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Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en decisiones 
relativas a modificaciones al Contrato de Administración o cambios a la 
Contraprestación para Cumplimiento. 

(ii) Remoción o Sustitución con Causa del Administrador. Para que se considere 
válidamente instalada una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito 
resolver la remoción o sustitución con Causa del Administrador en virtud de 
primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de 
Tenedores los Tenedores que representen al menos el 66.6% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable del 66.6% de los Certificados en circulación; en el entendido, que los 
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de 
votar en decisiones relacionadas con la remoción del Administrador de 
conformidad con esta sub-sección. 

(iii) Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa. Para que se considere 
válidamente instalada una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito 
resolver la remoción o sustitución sin Causa del Administrador en virtud de 
primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de 
Tenedores los Tenedores que representen al menos el 90% de los Certificados 
en circulación con derecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto 
favorable del 90% de los Certificados en circulación; en el entendido, que los 
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de 
votar en decisiones relacionadas con la remoción del Administrador de 
conformidad con esta sub-sección.  

(iv) Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución del Representante 
Común  se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, 
los Tenedores que representen al menos el 90% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de 
Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente 
instalada en virtud de segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar 
presentes cualquier número de Certificados en circulación con derecho a voto. 
Para el caso de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán 
adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría 
de los Certificados en circulación con derecho a voto representados en dicha 
Asamblea de Tenedores. 

(v) Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre modificaciones a los Documentos de la 
Emisión se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulterior 
convocatoria, los Tenedores que representen al menos el 66.6% de los 
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Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la 
primera y ulteriores convocatorias, cuando se aprueben por el voto favorable 
de al menos el 66.6% de los Certificados en circulación, sujeto a lo establecido 
en la Sección 18.2. del presente Contrato. 

(vi) Ampliación de la Vigencia del Fideicomiso. Para que una Asamblea de 
Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de la vigencia del Fideicomiso 
se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulterior 
convocatoria, los Tenedores que representen al menos el 90% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores. Las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores 
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de al 
menos el 90% de los Certificados en circulación.  

(vii) Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 
cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión que se 
pretenda llevar a cabo después de que ocurra la primera Llamada de Capital 
se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 90% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidamente, ya 
sea en primera o ulterior convocatoria, cuando se apruebe por el voto favorable 
de por lo menos 90% de los Certificados en circulación; en el entendido, que 
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier 
reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a que ocurra 
la primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación 
y votación descritos en el numeral (v) anterior. 

(viii) Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una Asamblea de Tenedores 
que deba resolver sobre el asunto previsto en la Sección 4.1(b)(xii) del Contrato 
de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 95% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidamente 
cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 95% de los 
Certificados en circulación. 

(d) Convenios de Voto. Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio 
de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios y 
sus características deberán de ser notificados por los Tenedores al Fiduciario, al 
Representante Común y al Administrador dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha 
de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través 
de Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos 
convenios se podrá estipular (y) la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho 
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de nombrar a un miembro del Comité Técnico, en cuyo caso, los Tenedores que sean parte 
del mismo deberán notificar dicha renuncia al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común en los términos de la Sección 4.2(b) del presente Contrato de 
Fideicomiso.  

(e) Asamblea Inicial de Tenedores. Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes a la Fecha de 
Emisión Inicial de las Series Iniciales de Certificados, el Representante Común deberá 
convocar a una Asamblea de Tenedores (la “Asamblea Inicial”), la cual se deberá celebrar tan 
pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, 
de cada 25% de los Certificados en circulación, podrán designar a un miembro del Comité 
Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con la Sección 4.2(b) del Contrato de 
Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar a dicho derecho; en el entendido, que los 
Tenedores que no designen a ningún miembro del Comité Técnico y que no hayan 
renunciado a dicho derecho en la Asamblea Inicial, podrán ejercer su derecho a designar 
miembros del Comité Técnico en cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente en la que se 
prevea dicho punto, de conformidad con la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso, o 
renunciar a su derecho de hacerlo en cualquier momento mediante la entrega de notificación 
por escrito al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común; (ii) la Asamblea de 
Tenedores deberá aprobar los planes de compensación de los Miembros Independientes  del 
Comité Técnico, según la propuesta del Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores 
deberá calificar la independencia de los Miembros Independientes iniciales del Comité 
Técnico;  (iv) la Asamblea de Tenedores deberá aprobar, de ser el caso, la contratación y los 
términos de dicha contratación, de cualesquier prestadores de servicios de administración 
para el Fideicomiso; y (v) los Tenedores deberán discutir y resolver otros asuntos según 
hayan sido debidamente presentados para su discusión en dicha Asamblea de Tenedores por 
el Administrador, o cualquier otra Persona  facultada para hacerlo en términos del presente 
Contrato de Fideicomiso. 

(f) Conflictos de Interés. Los Tenedores que tengan un conflicto de interés, deberán 
abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones y votaciones con respecto a 
los asuntos en los que dicho Tenedor tenga algún conflicto de interés. En la medida que, de 
conformidad con los términos del presente inciso (f), un Tenedor no tenga derecho a 
participar o votar respecto de un asunto en particular en una Asamblea de Tenedores, dicho 
Tenedor deberá (i) hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores el conflicto de interés 
o la razón por la cual debe abstenerse de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su 
opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iii) abandonar la asamblea hasta que dicho 
asunto haya sido tratado y votado; en el entendido, que dicho Tenedor no computará para la 
determinación del quórum de instalación y votación en relación con dicho asunto. Cualquier 
Tenedor tendrá el derecho de señalar que otro Tenedor presente en la Asamblea de Tenedores 
correspondiente tiene un Conflicto de Interés. Si dicho otro Tenedor se encuentra en desacuerdo 
y se niega recusarse, entonces los otros Tenedores presentes en dicha Asamblea de Tenedores, 
distintos de los 2 Tenedores implicados en la disputa, deberán determinar, por mayoría, si dicho 
Tenedor tiene un Conflicto de Interés y deberá recusarse y abstenerse de deliberar y votar sobre 

el asunto correspondiente. 

Sección 4.1-Bis. Asambleas Especiales. 
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(a) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores de Certificados de cada 
Serie de Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie 
de Certificados, de conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido que, los 
Tenedores de Certificados de Serie correspondiente únicamente deberán celebrar Asambleas 
Especiales con el fin de discutir asuntos relacionados con dicha Serie de Certificados y 
limitados a las Inversiones realizadas por el Fideicomiso exclusivamente con el producto 
derivado de las Emisiones de Certificados de dicha Serie, y por lo tanto, dichas Asambleas 
Especiales no estarán relacionadas con otras Series de Certificados  o con las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado de otras Emisiones de otras Series de 
Certificados: 

  (i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan la 
presente Sección y/o el Título correspondiente, se regirán por las disposiciones contenidas 
en la LMV y en lo no previsto y/o conducente, en lo dispuesto en los artículos  218, 219, 220, 
221, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC, por lo que todos los acuerdos son válidos 
para todos los Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo ausentes y disidentes; 
en el entendido, que sus resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de Certificados 
de cualquier otra Serie. 

 (ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán en Asamblea Especial 
cuando sea convocada por el Representante Común. Las Asambleas Especiales se celebrarán 
en el domicilio del Representante Común, o si no fuera posible celebrar la Asamblea Especial 
en dicho lugar, se celebrará en el lugar que indique la convocatoria correspondiente dentro 
del domicilio social del Fiduciario. 

 (iii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de al menos el 
10% o más de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente, el Administrador, 
el Fiduciario y/o la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea Especial, 
especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea Especial.  
El Representante Común deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro 
del plazo de 10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez competente del domicilio del 
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, del Administrador, del Fiduciario y/o de 
la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. El orden del día para las Asambleas Especiales no podrá 
incluir un punto referente a “asuntos generales” y cualquier punto que no esté incluido en 
dicho orden del día, no podrá ser sometido a la votación de la Asamblea Especial, salvo que 
se encuentren representados la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto 
de la Serie correspondiente y la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a 
voto de la Serie correspondiente estén de acuerdo con dicha inclusión. 

 (iv) Las convocatorias para las Asambleas Especiales, serán publicadas al menos  
una vez en un periódico nacional de amplia circulación y en Emisnet, y serán enviadas al 
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Fiduciario y al Administrador, por correo electrónico, con al menos 10 días naturales de 
anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea Especial (no obstante, en los casos en 
que el Administrador sea quien solicite la convocatoria para la Asamblea Especial, éste podrá 
llevar a cabo sus mejores esfuerzos a fin de que dichas convocatorias sea publicadas con al 
menos 10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que la Asamblea Especial deba reunirse). 
La convocatoria deberá incluir todos los asuntos del orden del día a tratar en dicha Asamblea 
Especial.  

 (v) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 10% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente tendrán derecho a solicitar al 
Representante Común que aplace la votación de una Asamblea Especial una sola vez, y por 
un período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva convocatoria, en relación con la 
votación de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar 
suficientemente informados. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no 
concurran a la reanudación de una Asamblea Especial que haya sido aplazada en los términos 
del presente inciso, el Representante Común deberá dejar constancia en el acta respectiva, 
sobre la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no serán 
considerados para el quórum de instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes 
a discutir en la respectiva Asamblea Especial, en el entendido, que en todo momento deberán 
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el presente Contrato y en los 
demás Documentos de la Emisión para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la 
medida que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar una ulterior convocatoria, en 
su caso, respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los 
efectos señalados en la presente Sección y no implica perjuicio alguno a los derechos de 
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea Especial. 

 (vi) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el 10% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente tendrán derecho a oponerse ante un 
tribunal a cualquiera de los acuerdos adoptados por una Asamblea Especial, siempre que los 
Tenedores de los Certificados de dicha Serie no hayan asistido a la respectiva Asamblea 
Especial o, habiendo asistido, hayan votado en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, 
la reclamación correspondiente se presente dentro de los 15 Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que se adoptaron los acuerdos respectivos, señalando en dicha reclamación la disposición 
contractual incumplida o la disposición legal infringida y el fundamento para la subsanación. 
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá ser suspendida por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una garantía 
suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que puedan causarse al resto de los 
Tenedores como consecuencia del incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se 
declara infundada o si la oposición se considera inadmisible. La resolución dictada en 
relación con la oposición surtirá efecto respecto de todos los Tenedores de Certificados de 
dicha Serie. Todas las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una sola 
sentencia. 
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 (vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más de los 
Certificados en circulación de la Serie correspondiente, podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión 
o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de prescripción de cualquier acción será 
de 5 años contados a partir de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño 
correspondiente. 

 (viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Titulares de Certificados de la 
Serie correspondiente deberán entregar al Representante Común las constancias 
correspondientes emitidas por Indeval, y en su caso, el listado de titulares emitido por el 
intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en el domicilio indicado en la 
convocatoria, a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en que se celebre la Asamblea 
Especial. Los Tenedores de dicha Serie de Certificados podrán hacerse representar en una 
Asamblea Especial por un apoderado, debidamente designado mediante carta poder, 
firmada ante dos testigos, o por cualquier otro medio permitido por la Ley Aplicable. 

 (ix) La Asamblea Especial será presidida por el Representante Común, quien 
nombrará a las personas que actuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea 
Especial. 

 (x) Para efectos del cálculo del quórum de asistencia de las Asambleas Especiales 
el número de Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto en 
ese momento se utilizarán como base y en dichas Asambleas Especiales. Los Tenedores de 
los Certificados de dicha Serie de Certificados tendrán derecho a ejercer tantos votos como 
sean aplicables de acuerdo con el número de Certificados de dicha Serie que cada uno de 
ellos posea, computando un voto por cada Certificado en circulación de dicha Serie con 
derecho a voto, con respecto al asunto de que se trate. 

 (xi) El secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha asamblea, 
en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los Tenedores de dicha Serie de 
Certificados. El acta incluirá una lista de asistencia firmada por los Tenedores de dicha Serie 
de Certificados presentes y por los escrutadores. El Representante Común será responsable 
de preservar las actas firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los 
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial, los cuales podrán ser 
revisados por los Tenedores de dicha Serie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie de 
Certificados tendrán derecho a obtener, a su propio costo, copias certificadas de dichos 
documentos del Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a 
recibir del Representante Común una copia de todas las actas de todas y cada una de las 
Asambleas Especiales. 

 (xii) Los Tenedores de los Certificados de la Serie de Certificados correspondiente 
deberán tener a su disposición, sin costo alguno y con al menos 10 días naturales de 
anticipación a la fecha en que tendrá lugar la Asamblea Especial, en la dirección indicada en 
la convocatoria, toda la información y documentación relacionada con los asuntos del orden 
del día incluidos en dicha convocatoria.  
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 (xiii) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea Especial, por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en circulación de la Serie 
de Certificados correspondiente con derecho a voto, tendrán para todos los efectos legales, la 
misma exigibilidad que si fueran adoptados en una Asamblea Especial, siempre que dichos 
acuerdos sean por escrito y se notifiquen al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común. Los Tenedores tendrán derecho de obtener, a su costa, copias certificadas de dichos 
documentos del Representante Común. 

 (xiv) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo 
momento el derecho de asistir a una Asamblea Especial y de hacer uso de la palabra, pero no 
tendrán derecho a votar en una Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas Personas no tendrán 
ninguna responsabilidad con respecto a cualquier resolución adoptada en dichas Asamblea 
Especial. 

(b) Facultades de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de los Certificados de cada 
Serie de Certificados se reunirá para discutir y, en su caso, aprobar: 

 (i) cualquier modificación que solo afecte a una Serie en particular, sujeto a lo 
establecido en la Sección 18.2 del presente Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin 
limitación, cualquier modificación al Título de la Serie correspondiente, así como, cualquier 
prórroga al término de la Emisión establecido en el Título respectivo de la Serie de 
Certificados correspondiente;  

 (ii) cualquier aumento en el Monto Máximo de la Serie para la Serie 
correspondiente, así como el mecanismo para llevar a cabo dicho aumento, en el entendido, 
que la suma del Monto Máximo de todas las Series, considerado en conjunto para todas las 
Series en circulación, no deberá exceder el Monto Máximo de la Emisión; 

 (iii) las Distribuciones en especie, de conformidad con la Sección 11.3 del presente 
Contrato de Fideicomiso; 

 (iv) cualquier endeudamiento en el que incurra directamente el Fideicomiso 
respecto de la Serie correspondiente, de conformidad con la Sección 8.1 del presente Contrato 
de Fideicomiso; 

 (v) cualquier prórroga al Periodo de Inversión respecto de la Serie 
correspondiente, de conformidad con la Sección 6.2 del presente Contrato de Fideicomiso; 

 (vi) En caso de cualquier aumento en el Monto Máximo de la Serie de cualquier Serie, 
discutir y, en su caso, aprobar que el Fideicomiso contrate a un Oficial de Cumplimiento para 
los fines descritos en el Contrato de Administración en relación con la Serie correspondiente; 
y 

 (vii) cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial por el 
Administrador, el Representante Común, la mayoría de los Miembros Independientes del 
Comité Técnico o los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la titularidad de 
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al menos 10% de los Certificados en circulación de dicha Serie de Certificados, en la medida 
que dicho asunto esté relacionado con una Inversión realizada exclusivamente con el 
producto derivado de dicha Serie de Certificados. 

(c) Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie de 
Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio de sus derechos de voto en 
Asambleas Especiales. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser 
notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por los Tenedores de 
dicha Serie de Certificados, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que el Fiduciario revele dicha información al público en general por medio 
de la BMV a través de Emisnet, así como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte Anual. 
Dichos acuerdos podrán incluir cualquier acuerdo relacionado con el voto o con los derechos 
económicos de los Tenedores en relación con los Certificados de dicha Serie de Certificados. 

(d) Quórum de Instalación y Votación. Para que una Asamblea Especial se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar presentes los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente 
con derecho a voto y cada resolución en dicha Asamblea Especial será adoptada válidamente 
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en circulación de 
la Serie correspondiente con derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; en el 
entendido, que una Asamblea Especial reunida en segunda o ulteriores convocatorias se 
considerará válidamente instalada con cualesquiera Tenedores que se presenten a dicha 
Asamblea Especial, y cada resolución en dicha Asamblea Especial será adoptada válidamente 
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en circulación de 
dicha Serie de Certificados con derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial. 
No obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial que deba resolver (i) los asuntos 
descritos en la Sección 4.1-Bis(b)(i) y Sección 4.1-Bis(b)(ii) anterior, sea válidamente instalada 
en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial los 
Tenedores que representen al menos el 90% de los Certificados en circulación de dicha Serie, 
en el entendido, que cualquier Asamblea Especial que deba resolver sobre la ampliación del 
Monto Máximo de la Serie después de que se haya realizado la primera Llamada de Capital 
de dicha Serie,  las resoluciones serán adoptadas válidamente por al menos el 90% de los 
Certificados de la Serie respectiva; (ii) cualquier endeudamiento incurrido por el Fideicomiso 
relacionado con dicha Serie de Certificados, sea válidamente instalada en primera o ulterior 
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tenedores que 
representan al menos el 66.6% de los Certificados en circulación de dicha Serie y las 
resoluciones serán válidamente adoptadas con por lo menos el 66.6% de los Certificados en 
circulación de dicha Serie; y (iii) una prórroga al Periodo de Inversión relacionado con la Serie 
de Certificados respectiva, sea válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, 
deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial al menos el 90% de los Certificados en 
circulación de dicha Serie y las resoluciones serán adoptadas válidamente con por lo menos 
el 90% de los Certificados en circulación de dicha Serie. 
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No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto debe ser sometido a 
consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho 
asunto será sometido a consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

(e) Inversiones Requeridas en México. En relación con cada Serie de Certificados emitidos por el 
Fideicomiso en o antes de la fecha de Reforma de la CUF, según se describe en la Sección 6.1(b)(i) 
del presente Contrato de Fideicomiso, en la medida en la que, en lo que ocurra primero de (i) la 
fecha que sea un año antes de la fecha de terminación del Periodo de Inversión de dicha Serie de 
Certificados, (ii) que los Programas GA en los que el Fideicomiso haya invertido o a los que se 
haya comprometido, con respecto a dicha Serie, hayan a su vez invertido o se hayan 
comprometido a inversiones por el 90% de su monto máximo disponible para inversión, o (iii) 
que el Fideicomiso haya realizado Distribuciones a los Tenedores de dicha Serie por un monto 
que sea superior a 0.7 veces el Monto Máximo de la Serie correspondiente, y en cada caso, no se 
haya cumplido con los requisitos de Inversiones Requeridas en México en términos de la Sección 
6.1 (b)(i) del presente Contrato de Fideicomiso respecto de dicha Serie, el Administrador deberá 
solicitar al Representante Común convocar a la Asamblea Especial de dicha Serie y presentar a 
dicha Asamblea Especial un plan para satisfacer dicho requisito antes de la terminación del 
Periodo de Inversión correspondiente. Dicho plan podrá incluir la extensión del Periodo de 
Inversión de la Serie correspondiente en términos de la Sección 6.2(b) de este Contrato de 
Fideicomiso, y deberá incluir la propuesta del Administrador para cumplir con dichas 
Inversiones Requeridas en México, así como una propuesta respecto de los recursos que serán 
utilizados para cumplir con dichas Inversiones Requeridas en México. Dicha Asamblea Especial 
también servirá como foro para que los Tenedores de la Serie en cuestión puedan discutir las 
propuestas presentadas por el Administrador mencionadas anteriormente. No obstante lo 
anterior, la decisión final respecto del plan de acción para cumplir con dicho requisito será 
determinada por el Administrador a su entera discreción. Con posterioridad a dicha Asamblea 
Especial, el Administrador deberá entregar, a los Tenedores de dicha Serie (con copia al 
Fiduciario y al Representante Común), informes trimestrales respecto del estatus de, y detallando 
los avances alcanzados en relación con el plan propuesto para satisfacer las Inversiones 
Requeridas en México antes de la terminación del Periodo de Inversión respectivo. En caso de 
que no se cumpla con la propuesta  aprobada por la Asamblea Especial en los términos y tiempos 
de la misma, los Tenedores de la Serie correspondiente podrán solicitar al Representante Común 
convocar a otra Asamblea Especial en la que el Administrador o los Tenedores de la Serie 
correspondiente podrán realizar propuestas de remediación de dicha situación, las cuales serán 
discutidas y, en su caso, aprobadas por dicha Asamblea Especial. En el evento de que una 
propuesta aprobada por la Asamblea Especial para cumplir con las Inversiones Requeridas en 
México involucre la realización de inversiones directas en México, el Administrador podrá 
proponer a la Asamblea Especial comisiones por administración y comisiones por desempeño en 
relación con dichas inversiones directas, las cuales en su caso deberán ser aprobadas por la 
Asamblea Especial correspondiente. 

En relación con cualesquier Certificados de cualquier Serie que sean emitidos o reabiertos por el 
Fideicomiso con posterioridad a la fecha de Reforma de la CUF, la Inversión Requerida en México 
se realizará de conformidad con la Sección 6.1(b)(ii) del presente Contrato de Fideicomiso. 
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Sección 4.2 Comité Técnico. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la LIC, en este acto se establece un 
comité técnico (el “Comité Técnico”) que permanecerá en funciones durante la vigencia del 
Contrato de Fideicomiso. Cada nombramiento de un miembro de Comité Técnico deberá ser 
notificado al Fiduciario de conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de 
Carácter General a que se refiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, debiendo 
entregar el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición. 

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 
miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser Miembros Independientes.  

(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los Tenedores que 
sean titulares, individual o conjuntamente, de al menos el 10% de los Certificados en 
circulación, tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación de un 
miembro del Comité Técnico. Los Tenedores que tengan el derecho de designar un miembro 
del Comité Técnico de conformidad con este inciso (b), tendrán además el derecho de 
designar uno o más miembros suplentes, quienes podrán asistir a las sesiones del Comité 
Técnico en lugar del miembro titular correspondiente; en el entendido, que si se designa a 
más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar el orden en 
que dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro designado por dicho Tenedor 
en caso de que dicho miembro se ausente. La designación que hagan los Tenedores de 
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) estará 
sujeta a lo siguiente: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que sean 
designados por los Tenedores conforme a este inciso (b) que califiquen como 
Personas Independientes al momento de su designación deberán ser 
designados como Miembros Independientes. La Asamblea de Tenedores en la 
que se notifique dicha designación deberá calificar la independencia de dichos 
Miembros Independientes.  

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso (b) únicamente podrá ser 
revocada por los demás Tenedores cuando la totalidad de los miembros del 
Comité Técnico sean destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité 
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán ser nombrados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 meses 
siguientes a dichas revocaciones. 

(iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea individual o 
conjunta, de cada 10% de los Certificados en circulación a que se refiere el 
presente inciso (b), podrá ser renunciado por dichos Tenedores en cualquier 
momento mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 
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(iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité Técnico por los 
Tenedores, podrán realizarse (1) a través de notificación previa por escrito al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común, en el entendido, que 
la Asamblea de Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho 
nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación de la 
independencia de los miembros designados como Miembros Independientes;  
(y) en un Asamblea de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea dicha 
situación, en cuyo caso dicho nombramiento o sustitución surtirá efecto 
inmediatamente. 

(c) Miembros Adicionales Designados por el Administrador. El Administrador podrá, en 
cualquier momento, designar a miembros adicionales del Comité Técnico por medio de 
previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el 
Administrador deberá designar a las Personas Independientes como Miembros 
Independientes que sean necesarias para que por lo menos la mayoría de los miembros del 
Comité Técnico sean Miembros Independientes; en el entendido, además, que el 
Administrador únicamente designará a dichos miembros una vez que los Tenedores (que 
tengan el derecho de designar miembros del Comité Técnico) hayan tenido oportunidad de 
realizar dichas designaciones. El Administrador también tendrá el derecho de revocar la 
designación de los miembros del Comité Técnico designados por el Administrador por medio 
de previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que la 
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas designaciones cuando 
todos los miembros del Comité Técnico sean removidos; y en el entendido, además, que los 
miembros del Comité Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser 
designados nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 meses 
siguientes a la revocación de su designación. Respecto de los Miembros Independientes 
designados por el Administrador, la Asamblea de Tenedores en la que dicha designación 
surta efectos de conformidad con el presente Contrato, deberá calificar la independencia de 
dichos Miembros Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico por el 
Administrador, el último tendrá también el derecho de designar uno o más miembros 
suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico ante la ausencia 
de dichos miembros; en el entendido, que si más de un miembro suplente es designado, el 
Administrador deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir 
a los miembros designados por el Administrador en ausencia de dichos miembros. 

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento, cualquiera de los 
Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan designado a un miembro (y sus 
respectivos suplentes) del Comité Técnico de conformidad con el inciso (b) anterior, dejen de 
ser propietarios del 10% requerido de los Certificados en circulación, porcentaje que les daba 
derecho a designar a dicho miembro (salvo que dicha pérdida de tenencia derive de una 
emisión de Series Subsecuentes, en cuyo caso el Tenedor correspondiente conservará su 
derecho a designar un miembro del Comité Técnico (y su respectivo suplente)), dicho 
miembro (y sus respectivos suplentes) deberá ser removido automáticamente del Comité 
Técnico. Para dichos efectos, dicho Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador 
(con copia para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser propietario 
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del 10% de los Certificados en circulación. De igual manera, la Asamblea de Tenedores, en 
cuyo orden del día se prevea dicha situación, confirmará la remoción de un miembro (y sus 
respectivos suplentes) del Comité Técnico designado por los Tenedores, independientemente 
de si dicho Tenedor entregó o no la notificación referida anteriormente, cuando dicho 
Tenedor o Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de tener el 10% de los 
Certificados en circulación que le daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro (y 
sus respectivos suplentes) del Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el 
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán el derecho, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la 
entrega del listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor es 
propietario al Administrador, Fiduciario o Representante Común, según corresponda; y (ii) 
cualquiera de las partes, según corresponda, deberá  notificar al resto de las partes en caso de 
que llegare a tener conocimiento de que un Tenedor que, individual o conjuntamente, 
designó a un miembro del Comité Técnico, dejó de ser propietario del 10% de los Certificados. 

(e) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico.  

(i) Miembros Designados por el Administrador. El nombramiento de los miembros 
del Comité Técnico designados por el Administrador tendrá una vigencia de un 
año, y será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un año salvo 
que el Administrador disponga lo contrario mediante notificación por escrito al 
Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el Administrador 
podrá remover y/o substituir a los miembros del Comité Técnico que hayan sido 
nombrados por el Administrador en cualquier momento mediante previo aviso 
por escrito al Fiduciario y al Representante Común. 

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El nombramiento de los miembros del 
Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo 
individual o en su conjunto, tengan 10% o más de los Certificados en circulación 
tendrá una vigencia de un año, y será renovado automáticamente por periodos 
consecutivos de un año, salvo que sean removidos conforme a lo previsto en la 
Sección 4.2 del presente Contrato de Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros del Comité 
Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus respectivos suplentes; en el 
entendido, que la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro propietario o suplente del 
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la designación de dicho miembro 
propietario o suplente, con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o Tenedores 
que hayan designado a dicho miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán 
el derecho de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del Comité Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador podrá presentar a la Asamblea de Tenedores para su aprobación, los planes 
de compensación para los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y 
hasta que la Asamblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del Comité Técnico 
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no recibirán compensación alguna, y en el entendido, además, que en caso de que la 
Asamblea de Tenedores apruebe planes de compensación, únicamente tendrán derecho a 
recibir una compensación aquellos miembros que sean Personas Independientes respecto del 
Administrador o cualquier Tenedor. Cualquier compensación pagada a los miembros del 
Comité Técnico de conformidad con los planes de compensación propuestos por el 
Administrador y aprobados por la Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el 
Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(h) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como miembros del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del presente Contrato de Fideicomiso, en el 
entendido, sin embargo, que dichos miembros podrán compartir la información referida en 
dicha sección con los Tenedores de Certificados, así como con los funcionarios, empleados y 
asesores de dichos Tenedores, sujeto a lo establecido en la referida Sección 18.3.; en el 
entendido que, cualesquier daños y/o perjuicios derivados del incumplimiento de cualquier 
obligación de confidencialidad serán cubiertos por la Persona responsable de dicho 
incumplimiento.  

(i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar convenios con 
respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones del Comité Técnico. La 
celebración de dichos convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y al 
Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, 
para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador y al público inversionista a través 
de Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual.  

(j) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico.  

(i) Convocatoria. El Administrador y/o cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico podrán convocar a una sesión del Comité Técnico mediante la entrega 
de notificación previa y por escrito a todos los miembros del Comité Técnico, 
al Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que 
los miembros del Comité Técnico podrán renunciar por escrito a dicha 
notificación previa. La convocatoria deberá establecer (1) el orden del día que 
se pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la que se 
vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos considerados 
necesarios o convenientes por la parte que hubiere convocado la sesión para 
que los miembros puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día 
a ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que 
se trate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los miembros del 
Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión 
respectiva.  
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(ii) Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones del Comité Técnico se 
consideren válidamente instaladas en primera convocatoria, la mayoría de los 
miembros propietarios (o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a 
emitir un voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple con 
dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una 
segunda o ulterior convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada 
con cualquier número de miembros propietarios presentes (o sus respectivos 
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En cualquier 
caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría 
de votos de los miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) 
en dicha sesión que tengan derecho a votar, con excepción de cualquier 
decisión que deba ser aprobada por los Miembros Independiente de acuerdo 
con los términos del presente Contrato de Fideicomiso. 

(iii) Designación de Presidente y Secretario. Al principio de la primera sesión del 
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán a un miembro 
del Comité Técnico como presidente del Comité Técnico (el “Presidente”), y a 
una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico, como secretario 
del Comité Técnico (el “Secretario”). En caso de que, respecto de alguna sesión 
posterior del Comité Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico 
no asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, 
y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme 
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio 
de dicha sesión, los miembros del Comité Técnico presentes que tengan 
derecho a votar en dicha sesión designarán a un miembro del Comité Técnico 
que tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión 
únicamente, y/o a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico 
como Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.  

(iv) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico preparará un 
acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones adoptadas 
durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el Presidente y el 
Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión 
será el responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás 
documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico, y de enviar copia 
de dicha acta al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores tendrán 
derecho de obtener, a su costa, copias certificadas de dichos documentos del 
Secretario. 

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, 
video conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicación 
entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que dichas comunicaciones 
serán registradas por medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión correspondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará 
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por escrito la asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos 
suplentes) para verificar que exista quórum suficiente. 

(vi) Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de Sesión. El Comité Técnico podrá 
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que 
dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los miembros 
propietarios del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido 
derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que 
si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité Técnico, en el 
entendido, además que el Secretario deberá conservar dichas resoluciones y 
enviar una copia de las mismas al Fiduciario y al Representante Común. 

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de designar a una 
Persona para que asista en su representación a cualquier sesión del Comité 
Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, 
en cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se 
considerarán como miembros del Comité Técnico por participar en dichas 
discusiones, por lo que ni el Administrador, ni el Fiduciario, ni el 
Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni tendrán 
deber alguno relacionado con el Comité Técnico y/o los actos y actividades del 
Comité Técnico. Para dichos efectos, el Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común, deberán ser notificados previamente y por escrito 
respecto de cualquier convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a 
cualquier junta de los miembros del Comité Técnico fuera de sesión con por lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según 
corresponda; en el entendido, que el Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común, podrán renunciar por escrito a dicha notificación 
previa. 

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la opinión de la 
mayoría de los Miembros Independientes no sea acorde con las 
determinaciones del Comité Técnico, tal situación deberá ser revelada al 
público inversionista por el Fiduciario a través de Emisnet. 

(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no tendrá derecho a 
emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la persona que lo 
designó) tenga un conflicto de interés. En caso de que dicho miembro (o las 
personas que lo designaron) tenga un conflicto de interés, deberá abstenerse de 
deliberar y votar en dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no 
computará para efectos de determinar el quorum para la instalación de la 
sesión del Comité Técnico correspondiente. 

(k) Facultades del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades:  



 

42 

 

(i) supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de la 
Emisión;  

(ii) proponer a la Asamblea de Tenedores o, en su caso, a la Asamblea Especial, 
cualquier modificación a los Documentos de la Emisión; 

(iii) supervisar el desempeño del Administrador en términos del Contrato de 
Administración, el Contrato de Fideicomiso;  

(iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador en términos 
del presente Contrato de Fideicomiso y de los otros Documentos de la Emisión, 
según sea el caso; 

(v) solicitar información y documentación del Administrador que sean necesarias 
para que el Comité Técnico desempeñe sus funciones dentro de los plazos y en 
la forma que el comité establezca; 

(vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores o una 
Asamblea Especial y pedir que se inserten en el orden del día de dicha 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial los puntos que estimen 
pertinentes; y (b) solicitar que el Fiduciario que publique eventos relevantes y 
otra información que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el 
Fiduciario no tendrá obligación de revelar dicha información si se trata de 
información estratégica en términos de la Circular Única y la LMV (debiendo 
tomarse las medidas necesarias para mantener la confidencialidad de dicha 
información), o si se llegara a revelar posteriormente en términos de dichas 
disposiciones; o si se le impide revelarla en términos de cualesquier 
disposiciones de confidencialidad aplicables (incluyendo en cualquier 
Contrato de Inversión, contratos entre socios de responsabilidad limitada, 
acuerdos de suscripción u otros documentos relacionados con los Vehículos de 
Inversión), en cada caso, según lo instruido por el Administrador a su entera 
discreción;  

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier sustitución del Auditor Externo, y del 
Proveedor de Precios; en cada caso, a propuesta del Administrador; en el 
entendido, que los miembros designados por el Administrador que no sean 
Miembros Independientes no tendrán derecho a emitir su voto respecto de 
dicho punto; y 

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al Comité 
Técnico por el Administrador.  

En el entendido, que con respecto a los incisos (i), (iii) y (iv) anteriores, únicamente los 
miembros independientes del Comité Técnico tendrán derecho a voto. 
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En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en el 
artículo 7, fracción IX, párrafo a), numeral 4 de la Circular Única, de conformidad con 
los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades 
descritas en los incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser delegadas. 

(l) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con los términos de 
la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, un miembro del Comité Técnico no tenga derecho 
a voto respecto de un asunto en particular en una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud 
de un conflicto de interés o por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del 
conocimiento del Comité Técnico el conflicto de interés o la razón por la cual debe abstenerse 
de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a ser tratado; 
y (iii) abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado y votado; en el entendido, 
que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no será contado para efectos de los requisitos 
de instalación y votación aplicables a dicho asunto en la sesión del Comité Técnico; y (2) un 
miembro que no tenga derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité 
Técnico, pero que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los asuntos en 
los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados por los demás miembros del 
Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones y 
notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por escrito y con 
copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán ser firmadas por el 
Presidente y el Secretario de la sesión del Comité Técnico en la que se acordó la entrega de 
dicha instrucción o notificación. Dichas instrucciones y/o notificaciones deberán ser 
entregadas al Fiduciario por el Presidente de dicha sesión, y deberán adjuntar copia del acta 
relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la lista de 
asistencia correspondiente, o, en su caso, las resoluciones unánimes adoptadas fuera de 
sesión del Comité Técnico. 

Sección 4.3 Representante Común. 

(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común. El Representante Común tendrá 
las facultades y obligaciones que se contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de la 
LGTOC, en el Título correspondiente y en este Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello 
no expresamente previsto en el Título, en este Contrato de Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y/o en la LGTOC, el Representante Común 
actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o la Asamblea 
Especial. El Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de manera 
individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones del Representante Común 
incluirán, sin limitación, las siguientes: 

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el Acta de Emisión, así como 
suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje 
del Título y la actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de una 
Emisión Adicional;  
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(ii) revisar la constitución del Fideicomiso;  

(iii) verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para dichos 
fines el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso;  

(iv) convocar de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso, y presidir las 
Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales cuando la Ley Aplicable o 
los términos del Título y el presente Contrato de Fideicomiso así lo requieran, o 
cuando lo considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de los 
Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de 
cualesquier asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o 
una Asamblea Especial así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas; 

(v) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de 
cumplir las resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores y las 
Asambleas Especiales;  

(vi) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los documentos y 
contratos a ser celebrados con el Fiduciario de conformidad con lo establecido 
en el presente Contrato de Fideicomiso, así como sus respectivas modificaciones, 
con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial 
respectiva cuando esta se requiera de conformidad con el presente Contrato de 
Fideicomiso; 

(vii) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en representación 
de estos últimos, con respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los 
Tenedores en relación con sus respectivos Certificados y el presente Contrato de 
Fideicomiso, si las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran;  

(viii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en cada Título, 
en el presente Contrato de Fideicomiso y en los demás documentos de los que 
sea parte; 

(ix) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las 
obligaciones del Representante Común de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato de Fideicomiso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas 
bursátiles, así como llevar a cabo todos los actos y ejercer cualesquier facultades 
para salvaguardar los derechos de los Tenedores; y 

(x) proporcionar a cualquier Tenedor (a su propio costo) cualquier información 
contenida en los informes que hayan sido entregados al Representante Común 
por el Fiduciario y el Administrador de conformidad con las disposiciones 
incluidas en el presente Contrato, en el entendido que dichos Tenedores deberán 
proporcionar evidencia de su tenencia mediante la constancia expedida por 



 

45 

 

Indeval para dichos efectos y el listado interno de titulares emitido por el 
intermediario financiero correspondiente, según sea aplicable. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las decisiones que se adopten 
en el Comité Técnico, en la Asamblea de Tenedores o en la Asamblea Especial ni estará 
obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su 
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden derivadas de 
su encargo, las cuales se cubrirán con el Patrimonio del Fideicomiso. 

(b) Obligaciones adicionales del Representante Común.  

(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el presente Contrato de Fideicomiso, los Títulos, 
el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente, el Administrador y cualquier otra parte de los mismos (excepto 
de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las 
partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia 
directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el 
derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente y al Administrador, así como 
a las personas que les presten servicios relacionados con los Certificados o con 
el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente y el Contador del Fideicomiso, 
la información y documentación que razonablemente considere necesaria para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
Mediante la celebración del presente Contrato de Fideicomiso, la aceptación de 
su nombramiento y/o la celebración del contrato de servicios respectivo, se 
considerará que dichas Personas aceptan el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el 
Administrador, el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador 
Independiente, el Contador del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios,  
deberán proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al Representante 
Común dicha información y documentación en los plazos y periodicidad que el 
Representante Común razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la 
situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las 
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de 
coberturas, así como cualquier otras información económica, contable, 
financiera, legal y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que el Representante Común podrá 
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hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y 
dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad establecida 
en la Sección 18.3 del presente Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la 
obligación de requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador 
Independiente, al Contador del Fideicomiso y a los asesores legales o terceros 
que proporcionen al Representante Común la información que este 
razonablemente le requiera y en los plazos razonablemente establecidos, en el 
entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el 
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso, 
los asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, 
incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la 
información solicitada. El Representante Común asumirá que la información 
proporcionada por dichas partes y/o terceros señalados es exacta y veraz, por lo 
que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas 
señaladas en el párrafo anterior, una vez al año o en cualquier otro momento que 
considere necesario, previa notificación entregada por escrito realizada con por 
lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo 
la visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes., en cuyo caso, 
dicha notificación podrá ser entregada con al menos 2 Días Hábiles de 
anticipación. 

(iv) En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada en 
los tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier otro 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración a 
cargo de las partes de los mismos, estará obligado a solicitar al Fiduciario, 
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del público 
inversionista inmediatamente a través de la publicación de un “evento 
relevante”, dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere un 
incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la 
facultad del Representante Común, de hacer del conocimiento del público 
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, 
cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para 
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier 
incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del 
Fiduciario, como del Fideicomitente y/o del Administrador, que por cualquier 
medio se hagan del conocimiento del Representante Común en el entendido, 
además, que dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el presente Contrato de Fideicomiso y/o en los 
demás Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo 
la publicación del “evento relevante” respectivo dentro de los 2 Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la 
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obligación de llevar a cabo la publicación de dicho “evento relevante” 
inmediatamente. 

(v) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, 
cuando la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial lo soliciten o al 
momento de concluir su encargo.  

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el Representante 
Común deberá solicitar a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, o estas  
deberán solicitar que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere 
conveniente y/o necesario para que lo asistan en el cumplimiento de sus 
obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores o establecidas en 
la Ley Aplicable. En dicho caso, el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, 
según lo determine la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial no aprueba 
dicha contratación, el Representante Común no podrá llevarla a cabo y 
únicamente será responsable de las actividades que expresamente está requerido 
a desempeñar conforme al presente Contrato y la Ley Aplicable. Asimismo, sin 
perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores o 
Asamblea Especial, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o 
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan 
a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le 
sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá exceder 
de 5 Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos suficientes para 
dichos efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 
del Código Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus  
artículos correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y 
el Código Civil Federal en relación con su carácter de mandatario en términos 
del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante 
Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia del retraso de su contratación y/o por falta de recursos en el 
Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no 
le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados. 
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(c) Personal del Representante Común. Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, 
que no conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por 
concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, 
consejero, apoderado, empleado, filial o agente (el “Personal”) de éste, serán responsables de 
las decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las 
Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso o de la adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados, ni será 
responsable de revisar ni supervisar la viabilidad jurídica, financiera y económica de 
cualquier Vehículo de Inversión, de las inversiones y demás operaciones ni de la obtención 
de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada 
Inversión u operación, en el entendido, que el Representante Común estará facultado para 
solicitar razonablemente al Administrador, al Fiduciario y a los demás participantes, y estos 
estarán obligados a proporcionar, información relativa a estos temas. 

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal de 
éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Contador del 
Fideicomiso, del Auditor Externo el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el 
Contador del Fideicomiso, o de cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y 
demás operaciones, ni el debido cumplimento por las partes con las condiciones de la 
operación de los Vehículos de Inversión, ni la debida instalación o funcionamiento del 
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la 
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial. 

(d) Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá ser removido o 
sustituido en cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que 
cumpla con los requisitos de quórum establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso; en 
el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común 
sustituto haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el representante 
común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo y entrado en funciones como 
representante común. 

(e) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe como 
representante común conforme al presente Contrato podrá renunciar a dicho nombramiento 
en los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del Artículo 216 de la 
LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación por escrito 
al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 días 
naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva 
hasta que un representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y 
dicho sustituto del Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo, lo 
cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 días naturales señalado.  

(f) Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las obligaciones del 
Representante Común terminarán una vez que se hayan cubierto a los Tenedores todas las 
cantidades que tengan derecho a recibir conforme a los Certificados.  
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(g) Honorarios del Representante Común. Como contraprestación por sus servicios bajo 
el presente Contrato, el Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios 
(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al presente como Anexo 
“B”. Los honorarios del Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión 
o Gastos del Fideicomiso, según resulte aplicable. 

Sección 4.4 El Fiduciario. 

(a) Facultades del Fiduciario. El Fiduciario tendrá todas las facultades y poderes que sean 
necesarios para cumplir los Fines del Fideicomiso, de conformidad con los términos del 
Artículo 391 de la LGTOC; en el entendido, que el Fiduciario deberá actuar en todo momento 
de conformidad con las instrucciones de quienes, conforme a los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, estén autorizados para instruir al Fiduciario o en el caso de actos 
urgentes, conforme lo faculte la Ley Aplicable. 

(b) Términos y Condiciones de los Servicios del Fiduciario. Cada uno del Fideicomitente, 
el Administrador y el Representante Común, en este acto expresamente convienen con el 
Fiduciario en lo siguiente: 

(i) El Fiduciario llevará a cabo la emisión de los Certificados exclusivamente en 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso y no asume ninguna obligación a título individual con respecto al 
pago de los mismos.  

(ii) El Fiduciario actuará en todo momento conforme a lo establecido en el presente 
Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable, dando cumplimiento a las 
obligaciones y ejerciendo las facultades que en el mismo se le otorgan a fin de 
dar cumplimiento a los Fines del Fideicomiso. Para dichos efectos, el Fiduciario 
deberá actuar siempre como un buen pater familias y deberá verificar, a través de 
la información que le sea proporcionada conforme a la presente Sección 4.4, el 
estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario 
deberá actuar de conformidad con los demás documentos que de acuerdo con 
este Contrato de Fideicomiso deba suscribir y conforme a las instrucciones que 
reciba por escrito del Administrador, del Comité Técnico, de la Asamblea de 
Tenedores, de la Asamblea Especial o del Representante Común, de acuerdo a 
lo establecido en este Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario no será responsable 
de (1) cualesquiera actos que lleve a cabo de conformidad con las disposiciones 
expresas del presente Contrato de Fideicomiso, (2) cualesquiera actos que lleve 
a cabo de conformidad con las disposiciones expresas de cualesquiera otros 
contratos o documentos celebrados u otorgados conforme a lo expresamente 
contemplado en el presente Contrato, (3) cualesquiera actos que lleve a cabo de 
conformidad con las instrucciones escritas del Administrador, del Comité 
Técnico, de la Asamblea de Tenedores, de la Asamblea Especial o del 
Representante Común conforme a lo expresamente contemplado en el presente 
Contrato de Fideicomiso, (4) cualquier declaración hecha por las otras partes del 
presente Contrato de Fideicomiso o cualquier otro Documento de la Emisión, (5) 
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cualquier mora o incumplimiento de pago, salvo en aquellos casos en que dicha 
mora o incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del Fiduciario 
de las obligaciones establecidas en el presente Contrato de Fideicomiso, según 
sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable; y (6) cualesquier hechos, actos y omisiones del 
Administrador, del Comité Técnico, del Representante Común o de terceros, los 
cuales impidan materialmente o dificulten el cumplimiento de los Fines de éste 
Contrato de Fideicomiso, salvo que exista dolo, fraude, mala fe y/o negligencia 
por parte del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en 
una sentencia o resolución definitiva e inapelable. De conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario responderá 
civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de sus 
obligaciones asumidas en el presente Contrato, según sea determinado por un 
tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable. 

(iii) El Fiduciario se compromete a llevar a cabo, en cuanto sea posible, pero a más 
tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha del presente, la 
inscripción del presente Contrato de Fideicomiso en la Sección Única del 
Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio (el 
“RUG”) en términos del artículo 389 de la LGTOC. Para realizar lo anterior, el 
Fiduciario instruirá al fedatario público en México que el Fideicomitente le 
indique mediante carta de instrucción, para llevar a cabo la inscripción en el 
RUG y las partes del presente se obligan a llevar a cabo todos los actos necesarios 
para que el Fiduciario, a través de fedatario público, pueda llevar a cabo dicha 
inscripción, incluyendo, sin limitación y únicamente en caso de resultar 
necesario, la ratificación de las firmas del presente Contrato ante dicho fedatario 
público. El Fiduciario se obliga a registrar cualquier modificación al presente 
Contrato de Fideicomiso en el RUG, dentro de los 10 días naturales siguientes a 
la celebración de dicha modificación, en los términos antes descritos. Cualquier 
gasto o costo derivado de la inscripción del Contrato de Fideicomiso en el RUG, 
incluyendo sin limitación cualesquier honorarios del fedatario público, será 
considerado como Gastos de Emisión del Fideicomiso y la inscripción de sus 
modificaciones serán consideradas como Gastos del Fideicomiso. El Fiduciario 
deberá enviar una copia de la boleta que haga constar la inscripción del Contrato 
de Fideicomiso en el RUG, así como cualquier modificación al mismo, al 
Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha en que 
se hubiere realizado dicha inscripción. En el evento que el Fiduciario incumpla 
con dicha obligación, el Fiduciario será responsable por cualesquier daños o 
ganancias pérdidas derivadas de dicho incumplimiento. 

(iv) El Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, 
precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, 
previas instrucciones por escrito del Comité Técnico. 
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(c) Situaciones no Previstas. En la medida en que una situación específica no esté prevista 
por las disposiciones de este Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso al 
Administrador (con copia al Representante Común) de tal situación a efecto de que el 
Administrador instruya al Fiduciario como proceder, en el entendido, que en el caso que 
dicha situación afecte adversamente los derechos de los Tenedores, se requerirá la aprobación 
previa de la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda.  

(d) Responsabilidad Civil. Conforme a la regla 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario será 
civilmente responsable por los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la 
Emisión, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable. 

(e) Información a la BMV. El Fiduciario le proporcionará a la BMV, con el apoyo del 
Administrador o de la Persona que el Fiduciario designe de tiempo en tiempo, mediante 
notificación a la BMV, la información a que se hace referencia en las Disposiciones 4.033.00, 
4.033.03 y en la Sección Segunda del Capítulo Quinto, Título Cuarto del Reglamento de la 
BMV, así como su consentimiento de tal manera que en caso de incumplimiento por 
negligencia de dicha obligación, se impongan medidas disciplinarias y correctivas a través 
de los órganos y procedimientos disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero de 
dicho Reglamento de la BMV. El Comité Técnico supervisará que el Fiduciario cumpla con 
las obligaciones establecidas en esta Sección 4.4. 

(f) Remoción del Fiduciario. El Fiduciario podrá ser removido en cualquier momento por 
resolución adoptada en una Asamblea de Tenedores; en el entendido, que el Fiduciario 
deberá ser notificado por el Representante Común por escrito de dicha remoción, con por lo 
menos 15 días naturales de anticipación a la fecha en que deba de surtir efectos dicha 
remoción; y en el entendido, además, que dentro de dicho plazo, un fiduciario sustituto 
deberá ser nombrado por el Representante Común, actuando conforme a las instrucciones de 
la Asamblea de Tenedores, y deberá haber aceptado dicho nombramiento en términos del 
presente Contrato de Fideicomiso.  

(g) Renuncia del Fiduciario. El Fiduciario únicamente podrá renunciar a su 
nombramiento en el supuesto referido en el artículo 391 y 392 Bis de la LGTOC; en el 
entendido, que el Fiduciario deberá notificar por escrito al Administrador y al Representante 
Común su intención de renunciar con por lo menos 60 días naturales de anticipación a la 
fecha de renuncia; y en el entendido, además, que el Fiduciario no será liberado como 
fiduciario del presente Contrato de Fideicomiso hasta que un fiduciario sustituto haya sido 
designado por el Representante Común, actuando conforme a las instrucciones de la 
Asamblea de Tenedores, dicho fiduciario sustituto haya aceptado dicho nombramiento por 
escrito, tomado posesión de su cargo, y entrado en funciones. 

En caso de que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario, deberá preparar estados de 
cuenta y toda la demás información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso y 
entregarla al Administrador y al Representante Común con por lo menos (i) 30 días naturales 
de anticipación a la fecha en que deba de surtir efectos la renuncia, o (ii) 15 días naturales de 
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anticipación a la fecha en que deba de surtir efectos la remoción. El Administrador y el 
Representante Común tendrán un plazo de 30 (treinta) días naturales para revisar y analizar 
dichos estados de cuenta y demás información entregada por el Fiduciario y realizar los 
comentarios o aclaraciones que estimen pertinentes, los cuales deberán ser atendidos por el 
Fiduciario y deberá entregar los estados de cuenta e información considerando los 
comentarios aplicables. Una vez que concluya dicho plazo de 30 días naturales, sin que dichas 
partes realicen comentarios a dichos estados de cuenta e información, la misma se tendrá por 
validada y aprobada. 

(h) Honorarios del Fiduciario. Como contraprestación por sus servicios de Fiduciario 
conforme al presente Contrato, el Fiduciario tendrá derecho a recibir los honorarios 
(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al presente como Anexo 
“C”. Los honorarios del Fiduciario serán considerados como Gastos de Emisión o Gastos del 
Fideicomiso, según sea el caso, y serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

(i) Verificación de la Información. El Fiduciario deberá verificar todas las cantidades e 
información entregadas por el Fideicomitente y el Administrador, especialmente en relación 
con los reportes y el efectivo a ser distribuido a los Tenedores. 

CLÁUSULA V. ADMINISTRACIÓN 

Sección 5.1 Contrato de Administración.  

(a) Además de las obligaciones del Administrador establecidas en el presente Contrato, 
y a efecto de dar cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, el Administrador deberá celebrar 
con el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, un contrato de 
administración, cuyo formato se adjunta al presente Contrato como Anexo “D” (el “Contrato 
de Administración”). El Administrador deberá desempeñar sus funciones de forma diligente, 
actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los Tenedores. 

(b) El Administrador deberá instruir al Fiduciario para que publique cualquier “evento 
relevante” al público inversionista (según dicho término se define en la LMV y en la Circular 
Única) según se requiera conforme a la LMV y la Circular Única. 

CLÁUSULA VI. INVERSIONES  

Sección 6.1 Inversiones.  

(a) Inversiones. El Fideicomiso deberá hacer inversiones (i) directa o indirectamente a 
través de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas administradas u otros 
esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador o 
cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (u otra figura análoga); o (ii) 
directa o indirectamente a través de sociedades en las que el Administrador o cualquier 
afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (o figura de control análoga), con un 
enfoque principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías de 
crecimiento, cuyo crecimiento esté motivado por características atractivas del mercado o de 
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la industria, expansión regional y/o global, adquisiciones, excelente administración, 
tecnología, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos; y (b) compañías 
impulsadas por la tecnología de la información o la propiedad intelectual, de conformidad 
con los términos establecidos en los Lineamientos de Inversión (las “Inversiones”); en el 
entendido, que las Inversiones en Vehículos de Inversión administrados por una afiliada del 
Administrador serán consideradas como Operaciones con Partes Relacionadas y estarán 
sujetas a la aprobación de la Asamblea Especial, excepto en el caso de operaciones 
correspondientes cumplan con la Política de Operaciones con Partes Relacionadas , en cuyo 
caso no se requerirá la aprobación de la Asamblea Especial. Los Lineamientos de Inversión 
serán aplicables para cada Serie de Certificados, sin embargo, a cada Serie le aplicarán las 
comisiones por servicios que correspondan conforme a los Lineamientos de Inversión. 

(b) Inversiones Requeridas en México. El Fideicomiso realizará inversiones, directa o 
indirectamente, en actividades o proyectos en México, en una cantidad al menos igual al 10% 
del Monto Máximo de la Serie para cada Serie de Certificados, que es la cantidad necesaria 
para evitar que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los 
límites de inversión establecidos en la disposición decima sexta fracción I inciso d) y vigésima 
cuarta fracción VI, de las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro” que esté en vigor en la fecha del presente Contrato (las “Disposiciones”) o cualquier 
monto menor que sea requerido conforme a cualquier modificación subsecuente a dichas 
disposiciones y según sea determinado de conformidad con las mismas (las “Inversiones 
Requeridas en México”). El cumplimiento con las Inversiones Requeridas en México se 
medirá de la siguiente manera: 
 
(i) Certificados Existentes. Con respecto a los Certificados de cada Serie mantenidos por cada 
Tenedor en o con anterioridad a la fecha de publicación de la Reforma de la CUF en el Diario 
Oficial de la Federación (las "Series con Derechos Adquiridos"), la medición del 
cumplimiento de dicho requisito se llevará a cabo al final del último Período de Inversión de 
conformidad con la Sección 6.2 del presente Contrato de Fideicomiso. Todas las Inversiones 
realizadas por el Fideicomiso estarán sujetas a las disposiciones de la presente Sección 6.1. 
Dicha medición se llevará a cabo de conformidad con las Disposiciones y la CUF que estaban 
vigentes en la fecha en que dichos Certificados fueron emitidos, así como conforme a lo 
previsto en el oficio número D00/400/294/2018 de fecha 1 de junio de 2018, emitido por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (“CONSAR”) a la Asociación 
Mexicana de Administradoras de Fondos para el Retiro, A.C. ( en el cual la CONSAR 
estableció ciertos criterios que aplicarán al cálculo para determinar el cumplimiento con las 
Inverspiones Requeridas en México) (el "Oficio CONSAR"). Para tales efectos, con respecto a 
cualesquier  inversiones en actividades o proyectos en México realizadas por el Fideicomiso, 

y atento a lo establecido en el Oficio CONSAR, el monto total invertido por el Fideicomiso 
en actividades o proyectos en México deberá computar para efectos de las Inversiones 
Requeridas en México, en la medida en que lo establezca la CUF y conforme al oficio número 
D00/400/2799/2021 de fecha 10 de septiembre de 2021, emitido por la CONSAR al 
Administrador (en el cual se establecen ciertas precisiones en relación con la forma en que 
debe considerarse el capital efectivamente invertido al momento de computarse la inversión 
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o financiamiento en actividades o proyectos de inversión en territorio nacional) (el “Oficio 
del 10%”), los montos invertidos por el Fideicomiso y cualesquier otros inversionistas en el 
Programa GA   en los términos establecidos en el Oficio del 10%. El Administrador buscará, 
en la medida en que sea apropiado y esté permitido de conformidad con los Lineamientos de 
Inversión, inversiones en México para que el Fideicomiso satisfaga las Inversiones 
Requeridas en México con respecto a dichas Series con Derechos Adquiridos. 
 
(ii) Certificados Futuros. Con respecto a cualesquier Certificados de cada Serie (cuyo Monto 
Máximo de la Serie hubiere sido ampliado) o cualesquier Certificados de una nueva Serie 
emitida con posterioridad a la fecha de publicación de la Reforma de la CUF en el Diario 
Oficial de la Federación (las “Series Futuras”), la medición del cumplimiento de las 
Inversiones Requeridas de México se hará de acuerdo con las Disposiciones y la CUF vigentes 
en la fecha de entrada en vigor de la Reforma de la CUF que establecen que la medición del 
cumplimiento de las Inversiones Requeridas en México se realizará el último día de junio y 
diciembre de cada año calendario posterior a la emisión de dichas Series Futuras o 
certificados adicionales, y dicho cálculo considerará el capital que sea efectivamente invertido 
por el Fideicomiso y cualesquier otros inversionistas en actividades o proyectos en México  
(directa o indirectamente a través del Programa GA con respecto al total del capital 
efectivamente llamado por el Fideicomiso a los Tenedores de dichas Series Futuras, ya sea a 
través de reaperturas o llamadas de capital. Para estos efectos, dentro de los últimos 5 días 
naturales de cada mes de junio y diciembre de cada año calendario posterior a la emisión de 
dichos Certificados Futuros, el Administrador entregará a los Tenedores que así lo soliciten, 
a través del Representante Común, un reporte de los montos efectivamente invertidos por el 
Fideicomiso y los demás inversionistas en actividades o proyectos en México (directa o 
indirectamente a través del Programa GA  vis-à-vis el total del capital efectivamente llamado 
por el Fideicomiso a los Tenedores de Certificados de dichas Series Futuras a través de 
reaperturas o llamadas de capital a la fecha de dicho reporte. En caso de que, con respecto a 
cualquier Serie Futura, el Fideicomiso no haya realizado ninguna Inversión en México para 
satisfacer las Inversiones Requeridas en México para el monto máximo de la emisión de la 
Serie Futura  correspondiente, el Administrador no realizará compromisos a futuros 
Vehículos de Inversión a través de dicha Serie Futura, a menos que los Tenedores acuerden 
que (i) el Administrador buscará, pero no estará obligado, en la medida en que sea apropiado 
y según se encuentre permitido bajo los Lineamientos de Inversión, realizar inversiones en 
México de manera que el Fideicomiso satisfaga las Inversiones Requeridas en México con 
respecto a dicha Serie Futura, y (ii) no constituirá un incumplimiento o violación de las 
obligaciones del Administrador bajo el presente Contrato de Fideicomiso o el Contrato de 
Administración si, por cualquier razón, el Fideicomiso no satisface las Inversiones 
Requeridas en México con respecto a dicha Serie Futura o si la inversión en dicha Serie Futura 
computa como una inversión en valores extranjeros para cualquier Siefore que participe en 
dicha Serie Futura. 
 
(c)  Cuotas. El Fideicomiso deberá pagar al Administrador la correspondiente 
Contraprestación para Cumplimiento con las disposiciones del Contrato de Administración. 
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(d) Restricciones de Inversión.  

(i) En el supuesto que el Fideicomiso, tenga la intención de adquirir acciones o 
valores que representen acciones inscritas en el RNV o emitidas por sociedades 
mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública en el extranjero, las 
inversiones o adquisiciones que realice el Fideicomiso deberán ser de por lo 
menos el 20% del capital social del emisor de que se trate; en el entendido, que 
el Fideicomiso podrá adquirir un porcentaje menor del capital social del emisor 
de que se trate, siempre que (1) exista un convenio de co-inversión con otros 
inversionistas que le permita al Fideicomiso adquirir conjuntamente con dichos 
inversionistas al menos el 20% del capital social del emisor de que se trate; y (2) 
el Fideicomiso forme parte de la administración del emisor correspondiente. 

(ii) En el supuesto que el Fideicomiso, adquiera acciones o valores que representen 
acciones inscritas en el RNV o emitidas por sociedades mexicanas que hayan 
sido objeto de oferta pública en el extranjero, por un porcentaje menor al 20% 
del capital social del emisor de que se trate, y no cumpla con los sub-incisos (1) 
y (2) del párrafo anterior, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de 
Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se 
establezca la forma, términos, y en su caso, plazo para cumplir con el límite 
señalado en el inciso (i) anterior; en el entendido, que previo a su presentación a 
la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 Días 
Hábiles contados desde la fecha en que se dio a conocer el exceso al límite 
señalado en el inciso (i) anterior. 

Sección 6.2 Periodo de Inversión; Reinversiones.  

(a) Periodo de Inversión. El Fideicomiso deberá tener un periodo de inversión de 5 (cinco) 
años comenzando en la Fecha de la Oferta Pública (el “Periodo de Inversión”). La Asamblea 
Especial que corresponda a dicha Serie de Certificados tendrá el derecho de aprobar las 
prórrogas del Periodo de Inversión de dicha Serie. 

(b) Reinversiones. El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que transfiera de 
tiempo en tiempo cualesquier pagos de principal, intereses, dividendos y/o distribuciones 
de Inversiones o Desinversiones realizadas con los recursos de cada Serie de Certificados 
(cada una “Reinversión”), a la Cuenta de Reciclaje, y para que utilice dichos montos para (a) 
cumplir con los compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con un 
Vehículo de Inversión, según corresponda, realizados con recursos de dicha Serie de 
Certificados, (b) Usos Autorizados, o (c) cumplir con las Inversiones Requeridas en México.  

Sección 6.3 Inversiones en Vehículos de Inversión; Operaciones con Personas 
Relacionadas.  

(a) Inversión en Vehículos de Inversión. El Fideicomiso podrá invertir, directa o 
indirectamente, en Vehículos de Inversión sin requerir la aprobación previa de la Asamblea 
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de Tenedores o de la Asamblea Especial en la medida en que dichas inversiones cumplan con 
la Política de Operaciones con Partes Relacionadas del Fideicomiso.  

(b) Operaciones con Personas Relacionadas. Sujeto a los demás términos y disposiciones 
del presente Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso y sus Vehículos de Inversión podrán 
celebrar contratos y operaciones con el Administrador o sus afiliadas, sin requerir la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial, en la medida en que 
dichos contratos y operaciones estén incluidos en la Política de Operaciones con Partes 
Relacionadas del Fideicomiso.  

Sección 6.4 Asesores Independientes. 

La Asamblea de Tenedores podrá instruir al Fiduciario para que contrate a asesores 
independientes (los “Asesores Independientes”), quienes podrán asistir a las sesiones del 
Comité Técnico o a las Asambleas de Tenedores con voz pero sin derecho de voto para 
asesorar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en aquéllas 
cuestiones en las que el Comité Técnico o a las Asamblea de Tenedores, según sea el caso, 
requiera de su asesoría y experiencia; en el entendido, que los Asesores Independientes que 
asistan a las sesiones del Comité Técnico o a las Asambleas de Tenedores, deberán celebrar 
un convenio de confidencialidad con el Administrador, en virtud del cual se obliguen a 
mantener confidencial y no revelar, sin el consentimiento previo por escrito del 
Administrador, cualquier información que haya sido discutida en dicha sesión del Comité 
Técnico o a las Asambleas de Tenedores, según sea el caso. Los honorarios, gastos y costos 
relacionados con la contratación de cualesquiera Asesores Independientes contratados 
conforme a la presente Sección 6.4, serán pagados por el Fideicomiso con la Reserva para 
Gastos de Asesoría. En caso de que dichos asesores o especialistas requieran licencias, 
autorizaciones y/o permisos gubernamentales para la prestación de dichos servicios de 
asesoría, entonces el Administrador y/o la Asamblea de Tenedores deberá cerciorarse, antes 
de contratar a dichos Asesores Independientes, de que los mismos hubieren obtenido dichas 
licencias, autorizaciones y/o permisos, según corresponda, y de que las mismas 
permanezcan en pleno vigor y efecto, así como confirmar la independencia de los mismos 
previo a su contratación. 

CLÁUSULA VII. LLAMADAS DE CAPITAL, COMPROMISO GA  

Sección 7.1 Llamadas de Capital.  

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta pública restringida 
o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título correspondiente, y asume todas las 
obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario 
a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe 
una Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos 
previstos a continuación: 
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(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito del 
Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier momento durante el 
Periodo de Inversión, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital en 
efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el Administrador determine de 
conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de 
dichos requerimientos, una “Llamada de Capital”); en el entendido, que el Fiduciario podrá 
continuar realizando Llamadas de Capital una vez que el Periodo de Inversión haya expirado 
en la medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con sus compromisos de capital de 
conformidad con los términos establecidos en cualquier Contrato de Inversión en el 
entendido, además, que el Fiduciario únicamente podrá realizar Llamadas de Capital en 
relación con Certificados de las Series Iniciales, en caso de que los Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de dichos Certificados de las Series Iniciales hayan sido utilizados para los 
Usos Autorizados, o bien, en caso de que dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial no 
fueren suficientes para cualesquier Usos Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar 
a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos del presente Contrato de Fideicomiso, 
el Acta de Emisión y el Título correspondiente, el Fiduciario deberá, con la instrucción previa 
del Administrador, (a) llevar a cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en 
el RNV para reflejar todos los Certificados en circulación de la respectiva Serie, en su caso, 
emitidos al amparo del presente Contrato y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos que se 
emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de 
la fracción II del Artículo 14 de la Circular Única, y (b) realizar todos los trámites necesarios 
para llevar a cabo el canje del Título de la Serie correspondiente, en su caso, depositado en 
Indeval, derivado de la Llamada de Capital respectiva, por un nuevo Título que documente 
todos los Certificados en circulación de la Serie correspondiente, y depositar dicho Título en 
Indeval. El monto total agregado emitido conforme a las Llamadas de Capital de las Series 
de Certificados correspondiente y de la Emisión Inicial de cualquier Serie de Certificados no 
podrá exceder el Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha Serie de Certificados. 

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación previa a los 
Tenedores (cada notificación, una “Notificación de Llamada de Capital”) a ser publicada en 
Emisnet por el Fiduciario (en el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar 
copia de dicha notificación a Indeval, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 8 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional 
correspondiente; y en el entendido, además, que dicha Llamada de Capital será publicada en 
Emisnet por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer notificación y 
hasta la fecha de Emisión Adicional. Dicha notificación deberá contener: 

(i) el número de Llamada de Capital; 

(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para ofrecer suscribir 
los Certificados que se vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha en la que se vaya 
a llevar a cabo la Emisión Adicional  o cualquier otra fecha especificada en dicha 
Notificación de Llamada de Capital (la “Fecha Límite de Suscripción”), y la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional respectiva y se deban pagar 
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los Certificados correspondientes por parte de los Tenedores; a menos de que se 
lleve a cabo una Prórroga de Llamada de Capital, de conformidad con el inciso 
(f) siguiente, en cuyo caso, la Fecha Límite de Suscripción y la fecha en que se 
llevará a cabo la Emisión Adicional serán las fechas establecidas en la 
Notificación de Llamada de Capital adicional. 

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos 
Restantes de los Tenedores correspondiente a la Serie objeto de dicha Emisión 
Adicional; 

(iv) el número, Serie y precio de los Certificados correspondientes a la Emisión 
Adicional; y 

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Certificado en 
circulación de la Serie correspondiente previo a la Emisión Adicional respectiva; 
y 

(vi) el destino de los recursos que se obtengan con la Emisión Adicional, los cuales, 
en cada caso, serán utilizados para realizar inversiones en el Programa GA o 
para Usos Autorizados. 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la 
Llamada de Capital respectiva, sea titular de Certificados de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la 
Fecha Límite de Suscripción, los Certificados objeto de la Emisión Adicional que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por 
Certificado correspondiente al número de Certificados de la Serie correspondiente de los que 
sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (ii) pagar, a través de Indeval, 
dichos Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido, 
que el número de Certificados de la Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y 
pagar se determinará multiplicando el Compromiso por Certificado que se indique conforme 
al párrafo (b)(v) anterior por el número de Certificado de la Serie correspondiente de los que 
sea titular dicho Tenedor (según conste en la constancia expedida por Indeval para tal fin y, 
de ser el caso, el listado de titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente) 
al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo. 

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados de las Serie objeto de la Emisión 
Adicional que los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de 
Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo. Sólo 
tendrán derecho a suscribir los Certificados de Serie objeto de la Emisión Adicional los 
Tenedores en base al Compromiso por Certificado correspondiente al número de Certificados 
de la Serie correspondiente de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro. La suscripción se considerará realizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión 
Adicional. En caso de que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados de Serie objeto de 
la Emisión Adicional que le correspondan, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá 
sujeto a la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier 
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otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de 
los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable.  

(e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV o cualquier otra bolsa de 
valores en México, en su caso, cualquier Persona que adquiera Certificados de la Serie 
correspondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de 
Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados que se emitan en la 
Emisión Adicional correspondiente de la Serie correspondiente y, como consecuencia, 
también se verá sujeta a la dilución punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por 
el contrario, el Tenedor que transfiera Certificados de la Serie correspondiente en o con 
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de o en la Fecha Límite 
de Suscripción, los Certificados de la Serie correspondiente que le corresponda suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados de la Serie correspondiente de los que era titular 
en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de los 
mismos. 

(f) En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario 
no hubiere recibido evidencia de las órdenes de suscripción giradas a Indeval 
correspondientes a la totalidad de los Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos 
en la Emisión Adicional correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de 
Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del 
Administrador, debiendo notificar a Indeval de dicha modificación o dicha nueva Llamada 
de Capital por escrito (o a través de los medios que Indeval determine). La modificación a la 
Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los 
requisitos establecidos para una Llamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo 
(b) anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba realizarse, salvo que 
la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de 
Suscripción y, en consecuencia, la fecha de la Emisión Adicional (dicha modificación, una 
“Prórroga de Llamada de Capital”), en cuyo caso dicha prórroga podrá realizarse siempre y 
cuando sea por un plazo adicional máximo de 5 Días Hábiles, o un periodo de tiempo más 
largo según lo determine razonablemente el Administrador. Tratándose de una Prórroga de 
Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los Certificados 
de la Serie correspondiente que le haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada 
de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos Certificados de la 
Serie correspondiente previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción 
pagará, en adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada 
aplicando, al precio de los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual 
equivalente a la Tasa Prime publicada el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de 
Suscripción original  por el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción 
original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el entendido, que el cálculo de la 
penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos, con 
divisor de 360. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en 
términos de lo anterior deberán ser depositadas en la Cuenta para Llamadas de Capital o la 
Cuenta de Aportaciones de la Serie correspondiente, en su caso, y utilizado para cualquier 
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propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en este Contrato de Fideicomiso y 
dichas cantidades no podrán reducir los Compromisos Restantes de los Tenedores 
correspondientes a la Serie respectiva. Indeval no será responsable ni tendrá participación 
alguna en la determinación o cálculo de las penalidades descritas en el presente inciso. 

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le 
proporcione el Administrador, un registro en el que conste el monto de las aportaciones 
recibidas por el Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión 
Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes 
a cada Serie, el número de Certificados de cada Serie que correspondió emitir en cada 
Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado 
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada 
Certificado en circulación para cada Emisión Adicional de la Serie correspondiente que se 
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al párrafo (k) 
siguiente). El Fiduciario pondrá a disposición del Representante Común dicho registro cada 
que este lo solicite. 

(h) Los Certificados de las Series Iniciales que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial 
serán ofrecidos para su suscripción a un precio de US$100.00 por Certificado Serie A1 o 
Certificados Serie A2, y se considerará que cada Tenedor aporta US$100.00 al Fideicomiso 
por cada Certificado Serie A1 o Certificado Serie A2 que adquiera en la Fecha de Emisión 
Inicial, en el entendido, que dicho precio podrá ser pagado en Pesos al tipo de cambio 
obtenido por el Administrador en la fecha de cierre del libro. Como resultado, el número de 
Certificados de las Series Iniciales a ser emitidos en la Fecha de Emisión Inicial será igual al 
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales dividido entre 100. 
Adicionalmente, cada Certificado de Serie Subsecuente se ofrecerá por su suscripción a un 
precio de US$100.00 por Certificado de Serie Subsecuente y se considerará que cada Tenedor 
aporta al Fideicomiso un monto de US$100.00 por Certificado de Serie Subsecuente emitido. 

(i) El número de Certificados de la Serie correspondiente que correspondería emitir en 
una Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados de dicha Serie que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas 
de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará utilizando la siguiente 
fórmula (en el entendido, que la siguiente fórmula podrá ser ajustada para reflejar el número 
de Certificados de la Serie correspondiente que efectivamente se emitan en una Emisión 
Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se establecen en este párrafo, ni en 
los párrafos (j) y (k) siguientes): 

 

Dónde: 

 Xi = al número de Certificados de la Serie correspondiente que 
correspondería emitir en la Emisión Adicional 
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han 
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suscrito y pagado todos los Certificados de la Serie 
correspondiente que les hubiera correspondido suscribir 
conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de 
cálculo respectiva; 

 Yi = al monto en Dólares de la Emisión Adicional 
correspondiente; e 

 i = identifica el número de Llamada de Capital para cada 
factor. 

(j) El precio a pagar por Certificado de la Serie correspondiente en cada Emisión 
Adicional se determinará por el Administrador utilizando la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 Pi = al precio en Dólares por Certificado de la Serie 
correspondiente en la Emisión Adicional correspondiente; 
en el entendido, que para calcular Pi se utilizarán hasta 
diez puntos decimales. 

 

(k) El número de Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos en una Emisión 
Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada Certificado de la Serie correspondiente del 
que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente (el “Compromiso por Certificado”), 
se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 Ci = al Compromiso por Certificado; en el entendido, que el 
número de Certificados de la Serie correspondiente que 
deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se 
determinará multiplicando dicho Compromiso por 
Certificado por el número de Certificados de la Serie 
correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor en la 
Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más 
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próximo y en el entendido además de que el resultado se 

expresará a dieciséis decimales. 

(l) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para determinar el 
Compromiso por Certificado para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital de 
Certificados de las Series Iniciales: 

(i) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará 
utilizando la siguiente fórmula: 

 

 

Dónde: 

 X1 = al número de Certificados de las Series Iniciales que 
correspondería emitir respecto de la primera Llamada de 
Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales; y 

 X0 = al número de Certificados de las Series correspondientes a 
la Emisión Inicial de dichos Certificados de las Series 
Iniciales. 

(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, el 
Compromiso por Certificado se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

 

 

Dónde: 

 X2 = al número de Certificados de las Series Iniciales que 
correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de 
Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, 
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado 
todos los Certificados de las Series Iniciales que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada 
de Capital. 

 
(iii) En la tercera Llamada de Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, el 

Compromiso se determinará utilizando la siguiente fórmula: 
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Dónde: 

 X3 = al número de Certificados de las Series Iniciales que 
correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de 
Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, 
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado 
todos los Certificados de las Series Iniciales que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la primera y segunda 
Llamadas de Capital. 

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto 
que resulte de multiplicar el número de Certificados de una Serie particular que suscriba 
dicho Tenedor en la Emisión Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de 
dichas Serie de la Emisión Adicional correspondiente. 

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones Adicionales serán 
recibidos en las Cuentas para Llamadas de Capital o las Cuentas de Aportaciones, según sea 
el caso, conforme a lo previsto en el inciso (b) de la Sección 9.1 del presente Contrato. 

 Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por el Administrador 
quien deberá notificar el resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común 
previo a, o junto con la instrucción que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada 
de Capital correspondiente. 

(o)  En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en esta Cláusula, 
si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan de una Serie 
particular en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor 
al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados de dicha Serie que tendrá 
después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de dicha 
Serie conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados en circulación de dicha Serie de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional 
respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional 
que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a 
sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie que 
se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que 
no acuda a una Llamada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los Tenedores 
que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al 
presente Contrato de Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan 
derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de la Serie 
correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
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realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y las Asambleas 
Especiales y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores y las 
Asambleas Especiales (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar 
miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores y las Asambleas Especiales se toman y los derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales  se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las asambleas 
o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del 
Comité Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de 
Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se 
vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie particular que se emitan en 
Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de 
Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha 
de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en 
el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto 
de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del presente Contrato de Fideicomiso en donde se 
determinen derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que 
tenga un Tenedor. 

 Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el 
Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de 
cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley Aplicable. 

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie particular que 
se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso 
podría no contar con los fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera 
en los términos del presente Contrato y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a 
penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el 
Fideicomiso podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de 
inversión previsto en el Prospecto relativo a los Certificados de las Series Iniciales. Dichos 
riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho Prospecto. 

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, autorizan e 
irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros a través de los cuales sean 
propietarios de Certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Representante Común y al 
Administrador la documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió y 
pagó los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de 
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Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de 
Suscripción, el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista a 
través de una publicación en Emisnet, la información sobre el resultado de la Llamada de 
Capital respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo establecido en la Circular 
Única. 

(r) Transmisión de Certificados. En caso de que cualquier Persona intente adquirir, en 
cualquier momento, dentro o fuera de la BMV, uno o más Certificados de una Serie particular 
(y consecuentemente la obligación de cumplir las Llamadas de Capital, en su caso), dicha 
Persona  deberá  requerir la autorización previa del Comité Técnico, que requerirá el voto 
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico y de la mayoría 
de los miembros no independientes del Comité Técnico designados por el Administrador, el 
cual únicamente otorgará dicha aprobación si el Comité Técnico determina, a su entera 
discreción, que el adquirente tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra 
naturaleza y solvencia moral) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las Llamadas de 
Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a dicha adquisición, sujeto a lo siguiente: 

 (1) Compromiso Restante de los Tenedores. Antes de la fecha en que el Compromiso 
Restante de los Tenedores de una Serie en particular haya sido reducido a cero,  el Comité 
Técnico concederá dicha autorización, si de acuerdo con el criterio del Comité Técnico (i) el 
comprador tiene la capacidad necesaria (económica, legal o de cualquier otra naturaleza) 
para cumplir oportunamente con las Llamadas de Capital que puedan realizarse después de 
dicha adquisición, (ii) la transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso 
(incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el 
Administrador, (iii) el comprador no es un Competidor, (iv) el Comité Técnico  ha recibido 
del comprador otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo solicite el 
Comité Técnico, (v) el comprador cumple con cualquier disposición para la prevención de 
lavado de dinero y financiamiento de terrorismo aplicable, y (vi) el comprador no sea 
considerado una “US Person” según dicho término se define en la Regulación S del US 
Securities Act of 1933, según sea modificada, o un “United States Person” según dicho término 
se define en la Sección 7701(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, según sea modificado, 
y dicho adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de manera consistente con la 
Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para operaciones en el 
extranjero (offshore transactions). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá solicitar la 
opinión de un asesor externo en forma y sustancia razonablemente satisfactorias para el 
Administrador con respecto a cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que en caso de que se lleve a cabo la 
transmisión/enajenación de Certificados, el Administrador notificará este hecho al 
Fiduciario y al Representante Común. 

 (2) Terminación del Compromiso Restante de los Tenedores. Después de la fecha en 
el que el Compromiso Restante de los Tenedores de los Certificados de una Serie particular 
haya sido reducido a cero, el Comité Técnico sólo concederá dicha autorización de acuerdo 
con el criterio del Comité Técnico (i) la transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio 
adverso (incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el 
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Administrador; (ii) el comprador no es un Competidor; (iii) el Comité Técnico  ha recibido 
del comprador otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo solicite el 
Administrador; (iv) el comprador cumpla en términos generales con cualquier disposición 
para la prevención de lavado de dinero y financiamiento de terrorismo aplicable; y (v) el 
comprador no sea considerado una “US Person” según dicho término se define en la 
Regulación S del US Securities Act of 1933, según sea modificada, o un “United States Person” 
según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, 
según sea modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo certificados de 
manera consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en la misma 
para operaciones en el extranjero (offshore transactions). Para evitar dudas, el Comité Técnico 
podrá solicitar la opinión de un asesor externo en una forma y sustancia razonablemente 
satisfactorias para el Administrador con respecto a cualquiera de los numerales (i) a (v) 
anteriores, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que en caso de que se 
lleve a cabo la transmisión/enajenación de Certificados, el Administrador notificará este 
hecho al Fiduciario y al Representante Común. 

 (3) Resolución del Comité Técnico. En relación con los asuntos presentados al Comité 
Técnico  de conformidad con los puntos (1) y (2) anteriores, el Comité Técnico emitirá su 
resolución en un plazo no superior a 90 días naturales a partir de la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud de autorización de adquisición; en el entendido, que si el Comité 
Técnico no emite su resolución dentro de dicho plazo, se considerará que el Comité Técnico 
negó la solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en todo momento para 
solicitar la información que considere necesaria o pertinente para dictar su resolución. Dicha 
resolución deberá ser compartida por el Administrador, al Fiduciario y al Representante 
Común. 

 (4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera Certificados de un 
Tenedor vendedor, sin la autorización previa del Comité Técnico (como se requiere de 
acuerdo a los párrafos (1) y (2) de la presente Sección, entonces (1) la Persona adquirente no 
será considerada como Tenedor exclusivamente por lo que se refiere a los Certificados 
adquiridos en contravención a lo establecido en el presente inciso, y el Tenedor vendedor 
continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas de Llamadas de Capital 
y que puedan surgir en el futuro como si dicha transmisión no se hubiere realizado, y  seguirá 
siendo considerado como Tenedor por lo que se refiere a los Certificados vendidos en 
contravención a lo establecido en los numerales (1) y (2) anteriores, y (2) los Certificados de 
una Serie particular transmitidos no otorgarán al adquirente de los mismos derechos 
corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asambleas de 
Tenedores y Asambleas Especiales (y dicho comprador no será considerado a los efectos de 
determinar los quórum de instalación y votación respectivos, y el Representante Común no 
incurrirá en responsabilidad por no reconocer al comprador la titularidad y el ejercicio de 
tales derechos de acuerdo con los términos establecidos en el presente Contrato de 
Fideicomiso), así como designar miembros del Comité Técnico. El Fiduciario y/o el 
Administrador deberán notificar al Representante Común en cuanto tengan conocimiento de 
cualquier incumplimiento de conformidad con la presente Sección. 
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 (5) Transmisiones. En caso de que cualquier Persona que adquiera Certificados de una 
Serie particular en el mercado secundario sin la autorización del Comité Técnico, reciba 
Distribuciones, ejerza cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos 
Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos no 
constituirán y en ningún caso podrán interpretarse como una autorización del Comité 
Técnico en relación con dicha transmisión y las consecuencias previstas en el presente 
Contrato continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hay otros acuerdos 
respecto a la transmisión de Certificados, distintos a las disposiciones del presente inciso. 

(s) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los Tenedores a las 
Llamadas de Capital conforme a lo previsto en esta Sección 7.1, y el Fiduciario haga una 
Llamada de Capital pero no use los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la 
Cuenta para Llamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los 
fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el Administrador deberá, causar que el 
Fiduciario (i) distribuya dichos montos (junto con los intereses devengados en relación con 
las Inversiones Temporales una vez deducidos los gastos en que se haya incurrido en relación 
con la correspondiente Llamada de Capital)  a los Tenedores dentro de los 45 días naturales 
siguientes a la fecha en que se hayan depositado dichos montos en la Cuenta para Llamadas 
de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso (salvo que la Asamblea Especial 
respectiva, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión a dicho plazo), en cuyo caso 
dichos montos distribuidos no serán considerados como parte de las aportaciones de los 
Tenedores para efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) haga 
del conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a cabo dicha distribución; en 
el entendido, que en caso de que haya habido un incumplimiento de los Tenedores a una 
Llamada de Capital conforme a lo previsto en esta Sección 7.1, y el Fiduciario haga una 
Llamada de Capital pero no use los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la 
Cuenta para Llamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso, para los 
fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el Administrador colaborará de buena fe 
con los Tenedores de Certificados de la Serie correspondiente que hayan fondeado dichos 
montos para devolverles el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos (sin que 
dichas distribuciones se tengan que hacer a través de Indeval), en cuyo caso (1) el plazo de 
45 días naturales a los que se refiere el presente párrafo (s) no resultará aplicable, (2) si se 
lleva a cabo la devolución de dichos montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los 
numerales (1) y (2) anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá 
proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se debe llevar a cabo la 
devolución correspondiente. 

(t) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administrador deberá coordinarse con el 
Fiduciario, a efecto de solicitar al Proveedor de Precios (con copia al Representante Común) 
que éste ajuste el precio de los Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el propósito de reflejar 
el efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y el 
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios, con copia al Representante 
Común, tan pronto como fuere posible, cualquier información que el Proveedor de Precios 
pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el presente inciso 
(t). 
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(u) Fondeo en Pesos. No obstante que el presente Contrato de Fideicomiso establece que 
cada Emisión Adicional que resulte de una Llamada de Capital deberá ser fondeada en 
Dólares, la Asamblea Especial de una Serie de Certificados en particular podrá elegir fondear 
Emisiones Adicionales de dicha Serie de Certificados en Pesos, única y exclusivamente en la 
medida en que (i) previo a la Fecha Límite de Suscripción correspondiente, dichos Tenedores 
hubieren informado al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común por escrito 
de su imposibilidad para fondear dicha Emisión Adicional en Dólares; y (ii) dicha Asamblea 
Especial de Tenedores instruya al Fiduciario para que, a más tardar en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Llamada de Capital correspondiente, y previo a que dichos Tenedores 
ofrezcan suscribir los Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional, el Fiduciario 
celebre una operación de cambio de divisas para que las cantidades fondeadas en Pesos sean 
inmediatamente convertidas a Dólares en un monto equivalente al monto de la Llamada de 
Capital denominada en Dólares. Lo anterior, en el entendido, que cualesquier gastos o 
comisiones derivadas de la operación de cambio de divisas antes descrita, deberá ser pagada 
como parte de los Gastos del Fideicomiso relacionados con una Serie de Certificados en 
particular, los cuales deberán ser pagados exclusivamente con los recursos de la Serie de 
Certificados correspondiente. 

Sección 7.2 Compromiso GA.  

(a)  Compromiso GA. El Administrador, directamente o a través de sus afiliadas, se 
comprometerá a invertir junto con el Fideicomiso, de manera anual, la cantidad que resulte 
menor entre (i) $75 millones de Dólares; o (ii) el 5% del monto máximo invertido por 
Vehículos de Inversión administrados por el Administrador o sus afiliadas (el “Compromiso 
GA”), en el entendido que el Compromiso GA deberá ser invertido por GA, una subsidiaria 
o afiliada de GA o por directores, dependientes o cualquier empleado de relevancia de GA. 

 (b) Compromiso en el Vehículo de Inversión. No obstante cualquier disposición en 
contrario conforme al presente Contrato, el Compromiso GA podrá ser satisfecho, en todo o 
en parte, por una coinversión en cualquier Compañía GA, una subsidiaria o afiliada de GA o 
por directores, dependientes o cualquier empleado de relevancia de GA.  

(c) Terminación del Compromiso GA. Únicamente en caso de que el Administrador sea 
removido con Causa por los Tenedores de conformidad con establecido en este Contrato y 
en el Contrato de Administración, el Compromiso GA terminará de forma automática. 

(c) Gastos de Emisión y Gastos del Fideicomiso. El Fideicomiso pagará o reembolsará, 
según sea el caso, al Administrador o a sus afiliadas, todos los Gastos de Emisión y los Gastos 
del Fideicomiso que hayan sido pagados por el Administrador o sus afiliadas. 

Sección 7.3. Límite de Gastos.  

(a) A más tardar el último Día Hábil de cada mes de marzo durante la vigencia del 
presente Contrato, el Administrador deberá realizar el cálculo de los gastos y 
comisiones del Fideicomiso al que se refiere el numeral 2 del Anexo X de la CUF. En 
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caso de que los gastos y comisiones pagados por el Fideicomiso excedan los umbrales 
establecidos en el numeral 1 del Anexo X de la CUF, el Administrador deberá: 

(i) notificar la existencia de dichos gastos y comisiones excedentes (los “Gastos 
Excedentes”) a los Tenedores, al Fiduciario y al Representante Común a más 
tardar el Día Hábil siguiente a la fecha en la que el Administrador haya 
realizado el cálculo al que se refiere el numeral 2 del Anexo X de la CUF; y 

(ii) pagar, a  nombre y por cuenta de las administradoras de fondos para el retiro, 
dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Administrador 
haya realizado el cálculo al que se refiere el numeral 2 del Anexo X de la CUF 
al Fideicomiso, el monto proporcional del exceso correspondiente a cada Serie 
de Certificados y el Fiduciario deberá distribuir dichos montos excedentes a las 
Siefores o Fiefores correspondientes  que sean Tenedores de la Serie 
correspondiente de Certificados; en el entendido, que si dicho reembolso 
resulta imposible, según lo determine la Asamblea de Tenedores o Asamblea 
Especial, según sea el caso, entonces el Fideicomiso podrá reembolsar los 
Gastos Excedentes directamente a las administradoras de fondos para el retiro 
correspondientes que administren a las Siefores o Fiefores que sean Tenedores 
de la respectiva Serie de Certificados a la fecha de dicho cálculo, en cuyo caso 
cada Tenedor que sea una Siefore o Fiefore deberá proporcionar al 
Administrador y al Fiduciario por escrito los datos de la cuenta bancaria en la 
que el Administrador pueda llevar a cabo dichos pagos. Para evitar dudas, el 
Administrador no tendrá ninguna obligación de pago o reembolso de costos 
y/o gastos con Tenedores que no sean Siefores o Fiefores.  

CLÁUSULA VIII. ENDEUDAMIENTO Y GARANTÍAS 

Sección 8.1 Endeudamiento.  

El Administrador podrá, con la previa aprobación de la Asamblea Especial correspondiente, 
causar que el Fideicomiso incurra en deuda y constituya garantías o gravámenes sobre los 
activos del Fideicomiso con el objetivo de financiar las Inversiones actuales o propuestas, 
incluyendo, sin ninguna limitación, en lugar de, antes o en forma contemporánea a la 
recepción de fondos de una Llamada de Capital (incluyendo como consecuencia de que un 
Tenedor no cumpla con una Llamada de Capital), siempre y cuando dicho préstamo no 
exceda, en el momento en que se incurra en dicha deuda, lo que resulte menor entre: (1) el 
20% del Monto Máximo de la Serie de Certificados de la Serie correspondiente y (2) el 
Compromiso Restante de los Tenedores; y dichos gravámenes y garantías no excedan, al 
momento de incurrirlas, lo que resulte menor entre: (1) un 35% del Monto Máximo de la Serie 
de Certificados de la Serie correspondiente; y (2) el Compromiso Restante de los Tenedores. 

Sección 8.2 Renuncia a las Restricciones de Préstamos. 

No obstante cualquier disposición en contrario, la Asamblea de Tenedores, de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección 4.1(b)(ix) del presente Contrato, podrá en cualquier momento 
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modificar o renunciar a las restricciones a las disposiciones de préstamo contenidas en la 
Sección 8.1 anterior. 

CLÁUSULA IX. CUENTAS DEL FIDEICOMISO 

Sección 9.1 Cuentas del Fideicomiso.   

Con anterioridad a la fecha de celebración del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
ha abierto, para cada Serie de las Series Iniciales de Certificados, una Cuenta General, una 
Cuenta de Distribuciones y una Cuenta de Reciclaje y en este acto se obliga a mantener y 
administrar dichas cuentas durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso. 
Asimismo (i) notificará, con respecto a cada Cuenta General, cada Cuenta de Distribuciones 
y cada Cuenta de Reciclaje, la información relevante de las mismas al Fideicomitente, al 
Administrador y al Representante Común, y el Fideicomitente y Administrador ratifican la 
apertura de las mismas, y (ii) en la medida en que sean abiertas cuentas adicionales, el 
Fiduciario deberá notificar al Fideicomitente, al Administrador y al Representante Común, 
la información correspondiente a dichas cuentas.  

El Fiduciario deberá utilizar los montos depositados y acreditados en las Cuentas del 
Fideicomiso de tal forma que se mantenga, según aplique, el saldo mínimo requerido por la 
institución bancaria ante la que hayan sido abiertas las Cuentas del Fideicomiso, con la 
finalidad de mantener dichas cuentas bancarias y evitar la cancelación o bloqueo de las 
mismas por falta de saldo, en el entendido que si no hubiere montos depositados en las 
Cuentas del Fideicomiso para mantener los saldos mínimos requeridos, el Fideicomitente 
tendrá el derecho, más no la obligación, de depositar el monto necesario para mantener 
dichos saldos mínimos requeridos, en el entendido, además que en caso de que el 
Fideicomitente no lleve a cabo dicho depósito y las Cuentas del Fideicomiso sean canceladas 
o bloqueadas por falta de saldo requerido, el Fiduciario no tendrá responsabilidad alguna 
por dicha situación.  

Considerando que, de conformidad con las disposiciones del presente Contrato de 
Fideicomiso, el Fideicomiso recibirá cantidades en Dólares, cada Cuenta del Fideicomiso será 
abierta y mantenida en Dólares; en el entendido, que el Fiduciario podrá abrir una subcuenta 
para cada Cuenta del Fideicomiso en cualquier otra moneda, en la medida que le sea 
instruido por el Administrador. 

Cualquier transferencia de efectivo entre las diferentes cuentas contempladas en esta Sección 
9.1 será llevada a cabo por el Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador conforme al presente Contrato de Fideicomiso.  

Sujeto a lo establecido en la Sección 9.2 del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
podrá mantener las Cuentas del Fideicomiso en CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
o en cualquier otra institución financiera aprobada por el Administrador; reservándose el 
derecho de solicitar en cualquier momento al Fideicomitente y al Administrador que le 
determine el origen o identificación de cualquier depósito, aportación, transmisión, 
transferencia e incremento a las Cuentas del Fideicomiso, en cumplimiento de la Ley 
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Aplicable y en el entendido de que (i) los cheques se reciben salvo buen cobro; (ii) las 
transferencias se tendrán por recibidas cuando efectivamente hayan sido acreditadas en la 
Cuenta del Fideicomiso respectiva; y (iii) el Fiduciario bajo ninguna circunstancia recibirá 
aportaciones o depósitos en efectivo o en metales amonedados o de terceros ajenos al 
Contrato de Fideicomiso. Cada una de las Cuentas del Fideicomiso deberá estar controlada 
exclusivamente por el Fiduciario, quien será el único facultado para efectuar retiros de las 
mismas y quien tendrá, sujeto a los términos del presente Contrato, el único y exclusivo 
dominio y control. Lo anterior, en el entendido que el Fiduciario será el único facultado y 
autorizado para llevar a cabo la apertura y cancelación de las Cuentas del Fideicomiso, 
facultad que por ningún motivo y/o circunstancia estará autorizado a delegar.  

El Fiduciario deberá, en todo momento, administrar las Cuentas del Fideicomiso de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador, las cuales se otorgarán de 
conformidad con lo siguiente: 

 (a) Cuentas relacionadas con cada Serie de las Series Iniciales de Certificados: 

(i)  Cuentas Generales. El Fiduciario depositará y mantendrá en la Cuenta General 
correspondiente a cada Serie de las Series Iniciales de Certificados, inicialmente, el Monto de 
la Emisión Inicial de dichas Series, el cual se aplicará para pagar los Gastos de Emisión de 
dichas Series Iniciales de Certificados y, posteriormente, los Recursos Netos de la Emisión 
Inicial de Certificados de las Series Iniciales, serán aplicados, de conformidad con las 
instrucciones previas del Administrador, para los Usos Autorizados, y Reinversiones, de 
conformidad con este Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, la constitución de 
una Reserva de Gastos de acuerdo con la Cláusula X del presente. 

(ii)  Cuentas para Llamadas de Capital. El Fiduciario abrirá una Cuenta para Llamadas de 
Capital para cada Serie de Certificados, con anterioridad a la realización de la primera 
Llamada de Capital de Certificados de las Series Iniciales correspondiente, misma que 
administrará y mantendrá conforme al Contrato de Fideicomiso y en la cual depositará todos 
los montos derivados de una Llamada de Capital de Certificados de las Series Iniciales 
correspondientes, los cuales serán utilizados para los Usos Autorizados conforme a las 
instrucciones previas y por escrito del Administrador. 

(iii)  Cuentas de Distribuciones. En la Cuenta de Distribuciones para cada una de las Series 
Iniciales de Certificados, el Fiduciario recibirá pagos por concepto de principal, intereses, 
dividendos y/o rendimientos derivados de, o relacionados con, cualesquiera Inversiones o 
Desinversiones relacionadas con Certificados de las Series Iniciales que deban ser 
distribuidas por el Fideicomiso. El Administrador instruirá al Fiduciario, con copia al 
Representante Común, para que destine los montos depositados en dicha Cuenta de 
Distribuciones, para realizar Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del presente 
Contrato de Fideicomiso. Asimismo, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que 
(1) utilice los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones  de acuerdo con los términos 
establecidos en los documentos del Vehículo de Inversión correspondiente, sin importar de 
cual Vehículo de Inversión se deriven dichas cantidades, para Usos Autorizados, y (2) 
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transfiera los montos depositados en dicha Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de Reciclaje 
relacionada a dichas Series para ser utilizados de conformidad con la Sección 6.2 (b). 

(iv)  Cuentas de Reciclaje. El Fiduciario deberá abrir, administrar y mantener una Cuenta 
de Reciclaje por cada Serie de las Series Iniciales de Certificados, antes de llevar a cabo la 
primer Llamada de Capital de los Certificados de las Series Iniciales correspondientes, y de 
conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá abrir, administrar 
y mantener una Cuenta de Reciclaje. El Administrador, en cualquier momento, podrá instruir 
al Fiduciario que transfiera cualesquier montos por concepto de pago de principal, intereses, 
dividendos y/o distribuciones para Inversiones o Desinversiones realizadas con recursos de 
los Certificados, a la Cuenta de Reciclaje, y para que utilice dichos montos de acuerdo con la 
Sección 6.2 (b). 

 (b) Cuentas relacionadas con los Certificados de Series Subsecuentes: 

(i) Cuenta de Aportaciones. Cada vez que el Fideicomiso emita Certificados de una Serie 
Subsecuente en particular, el Fiduciario abrirá en nombre del Fiduciario una cuenta 
bancaria que será identificada como la “Cuenta de Aportaciones” de dicha Serie, en la 
cual el Fiduciario recibirá (i) los recursos derivados de la Emisión Inicial y de las 
Emisiones Adicionales de dicha Serie Subsecuente; y (ii) cualquier otra cantidad que 
el Fideicomiso tenga derecho a recibir en la Cuenta de Aportaciones en relación con 
dicha Serie Subsecuente de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso y 
los demás Documentos de la Emisión. La Cuenta de Aportaciones correspondiente a 
una Serie Subsecuente en particular se identificará con el número de dicha Serie 
Subsecuente. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los montos depositados 
en la Cuenta de Aportaciones correspondiente de una Serie Subsecuente en particular 
podrán utilizarse únicamente para cumplir con las obligaciones de la Serie 
Subsecuente que se trate; en el entendido, que dichos montos no podrán utilizarse 
para cumplir con las obligaciones de una Serie de Certificados diferente. 

El Fiduciario utilizará los recursos depositados en la Cuenta de Aportaciones 
correspondiente a una Serie Subsecuente en particular, de conformidad con las instrucciones 
previas y por escrito del Administrador, con el fin de (i) pagar los Gastos de Emisión de la 
Emisión Adicional relacionados con la emisión de los Certificados de la Serie Subsecuente 
correspondiente; (ii) financiar los compromisos de capital del Fideicomiso con el Vehículo de 
Inversión correspondiente de conformidad con los términos establecidos en el mismo; y, (iii) 
pagar la parte proporcional de los Usos Autorizados y la parte proporcional de la Reserva de 
Gastos correspondiente a las Series Subsecuentes de Certificados relacionados con dicha 
Cuenta de Aportaciones. 

Cualquier cantidad mantenida en la Cuenta de Aportaciones de una Serie Subsecuente 
en particular a la fecha en que se realice la Distribución Final a los Tenedores, la cual no haya 
sido utilizada previamente para financiar o reconstituir cualesquier otras Cuentas del 
Fideicomiso relacionadas con dicha Serie Subsecuente, deberá ser transferida a la Cuenta de 
Distribuciones de la Serie Subsecuente correspondiente y distribuida a los Tenedores de 
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dicha Serie Subsecuente de conformidad con lo dispuesto en la Sección 11.2 de este Contrato 
de Fideicomiso. 

(ii) Cuenta de Distribuciones de las Series Subsecuentes. Cada vez que el Fiduciario emita 
Certificados de una Serie Subsecuente en particular, abrirá en nombre del Fiduciario 
una cuenta bancaria que será identificada como la “Cuenta de Distribuciones de la 
Serie Subsecuente” para dicha Serie, en la cual el Fiduciario recibirá pagos por 
concepto de principal, intereses, dividendos y/o rendimientos derivados de o en 
relación con cualesquiera Inversiones o Desinversiones relacionadas con la porción de 
las Inversiones correspondientes a dicha Serie Subsecuente que se distribuirán del 
Fideicomiso. La Cuenta de Distribuciones de la Serie Subsecuente que corresponda a 
una Serie Subsecuente en particular se identificará con el número de dicha Serie 
Subsecuente. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los montos depositados 
en la respectiva Cuenta de Distribuciones de la Serie Subsecuente de una Serie 
Subsecuente en particular podrán ser utilizados únicamente para cumplir con las 
obligaciones de dicha Serie Subsecuente; en el entendido, que dichos montos no 
podrán ser utilizados para cumplir con obligaciones de una Serie diferente. El 
Administrador instruirá al Fiduciario para que destine los montos depositados en la 
Cuenta de Distribuciones de la Serie Subsecuente correspondiente a una Serie 
Subsecuente en particular para realizar Distribuciones a los Tenedores de 
conformidad con la Cláusula XI del presente Contrato. Asimismo, 
independientemente de lo que se establezca en cualquier otra disposición del presente 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario en cualquier 
momento para que utilice los montos depositados en la Cuenta de Distribuciones de 
la Serie Subsecuente correspondiente a dicha Serie Subsecuente (incluyendo recursos 
derivados de Inversiones Temporales), para (i) pagar Gastos de la Emisión Inicial 
relacionados con la emisión de Certificados de la Serie Subsecuente  correspondiente 
que no se hayan pagado con fondos en la Cuenta de Aportaciones de la Serie 
Subsecuente correspondiente, (ii) financiar los compromisos de capital del 
Fideicomiso con el fondo de inversión correspondiente de conformidad con los 
términos establecidos en el mismo; y, (iii) pagar la parte proporcional de los Usos 
Autorizados y la parte proporcional de la Reserva de Gastos correspondiente a las 
Series Subsecuentes de Certificados relacionados con dicha Cuenta de Aportaciones; 
(iv) pagar al Administrador los gastos de administración correspondientes a los 
Certificados de Series Subsecuentes según lo dispuesto en el Contrato de 
Administración (o reserva para pagar los gastos de administración); y, (v) transferirlos 
a la Cuenta de Reciclaje de la Serie Subsecuente correspondiente. 

En particular, el Fiduciario deberá utilizar los fondos mantenidos en la Cuenta de 
Distribuciones de la Serie Subsecuente que correspondan a una Serie Subsecuente en 
particular, para llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con los términos de la 
Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. 

(iii) Cuenta de Reciclaje de Series Subsecuentes. En cada ocasión que el Fiduciario emita 
Certificados de una Serie Subsecuente en particular, deberá abrir a una cuenta 
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bancaria que será identificada como la “Cuenta de Reciclaje de Serie Subsecuente” 
para cada una de dichas Series. El Administrador, en cualquier momento, podrá 
instruir al Fiduciario que transfiera cualesquier montos por concepto de pago de 
principal, intereses, dividendos y/o distribuciones para Inversiones o disposiciones 
realizadas con recursos de la Serie Subsecuente correspondiente, a la Cuenta de 
Reciclaje de la Serie subsecuente correspondiente, y para que utilice dichos montos 
para (i) cumplir con los compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en 
relación con un Vehículo de Inversión, según corresponda, realizadas con los recursos 
de dichos Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente, (ii) Usos Autorizados, 
o (iii) cumplir con las Inversiones Requeridas en México. 

(c) Otros Asuntos. Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato de Fideicomiso, 
en la medida en que sea posible, el Fiduciario podrá mantener las Cuentas mediante registros 
contables internos en lugar de abrir cuentas bancarias o de inversión para cada una de las 
Cuentas, si dichos registros proporcionan el nivel adecuado de control e identificación 
necesarios para los Fines del Fideicomiso a juicio del Administrador. 

Sección 9.2 Inversiones Temporales. 

(a) Tipo de Inversiones. Durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario deberá, de conformidad con las instrucciones del Administrador (i) abrir cuentas 
y/o sub-cuentas de inversión en México, (ii) invertir cualesquiera cantidades depositadas en 
las Cuentas del Fideicomiso (sólo hasta que dichos montos se utilicen para llevar a cabo las 
inversiones previstas) (1) en Pesos, en instrumentos  públicos mexicanos de corto plazo 
registrados en el RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de deuda con 
vencimiento a un día; y (2) en Dólares, (a) en contratos de recompra de contrapartes primarias 
del sistema bancario central de los EEUU (Primary Federal Reserve Dealers) utilizando valores 
gubernamentales emitidos por el gobierno federal de los EEUU o por el Departamento del 
Tesoro de dicho país (Treasury Securities) con aceptación bancaria, cuya compra resulte legal 
por parte de la Reserva Federal de los EEUU (U.S. Federal Reserve Bank), en instrumentos 
denominados “U.S. Treasury Bills”, en papel comercial denominado “Agency Discount Notes” 
que tenga una calificación crediticia otorgada por Moody’s Investor Services, Inc. o Standard 
& Poor’s Corporation en su categoría más alta y en cuentas o fondos de inversión que 
inviertan primordialmente en los instrumentos antes mencionados, o (b) depósitos de 
ventanilla de 1 a 28 días, con una calificación crediticia de AAA mex; o (c) papel UMS Reporto 
emitido por el gobierno mexicano de 1 a 28 días, respaldado por el gobierno mexicano; y (iii) 
invertir cualesquiera cantidades depositados en las Cuentas del Fideicomiso en moneda 
distinta a Dólares, en inversiones temporales instruidas por escrito por el Administrador 
(conjuntamente, las “Inversiones Temporales”). El Fiduciario podrá, de conformidad con las 
previas instrucciones del Administrador para dichos efectos, invertir en valores e 
instrumentos (en directo o a través de reportos) incluyendo aquellos cuyo vencimiento no 
sea mayor a 360 días, denominados en Pesos como en otras divisas, emitidos por el Gobierno 
Federal de México; (ii) instrumentos de deuda bancaria (incluyendo sin limitar, certificados 
de depósito, bonos bancarios y pagarés) que sean emitidos por instituciones de crédito con 
la calificación más alta de corto plazo en escala nacional cuyo vencimiento no sea mayor a 
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360 días. El Administrador deberá supervisar que las inversiones que realice el Fiduciario 
conforme a la presente Sección 9.2 cumplan con los términos establecidos en la instrucción 
que para dichos efectos le entregue al Fiduciario con el fin de llevar a cabo Inversiones 
Temporales. En caso de que el Administrador no entregue la instrucción al Fiduciario de 
invertir los montos depositados en las Cuentas del Fideicomiso en Inversiones Temporales, 
el Fiduciario quedará liberado de cualquier responsabilidad que derive de la falta de 
inversión de dichos montos en Inversiones Temporales o estará facultado, sin estar obligado 
a invertir cualesquier cantidad depositadas a las Cuentas del Fideicomiso, (i) en Pesos, en 
pagarés con rendimiento a su liquidación a un día o papel gubernamental o reporto sobre 
dichos valores a un día; y (ii) en Dólares, a mantenerlos a la vista sin invertir.. 

(b) Tiempos para Realizar Inversiones Temporales. El Fiduciario invertirá en 
Inversiones Temporales (y) en el mismo día en que reciba fondos en las Cuentas del 
Fideicomiso, (i) si dicho día es un Día Hábil, (ii) si recibe la instrucción ese día por parte del 
Administrador para llevar a cabo Inversiones Temporales en términos de lo dispuesto en la 
Sección 9.2(a) anterior, y (iii) siempre que dichos fondos sean recibidos por el Fiduciario antes 
de las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México); o (z) al Día Hábil siguiente, si dichos fondos 
no se reciben por el Fiduciario antes de las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), o si 
dicho día no es un Día Hábil. Si cualesquier montos de efectivo no se invierten conforme a 
los Fines del Fideicomiso el mismo día en que dichos montos fueron recibidos, dichos montos 
de efectivo permanecerán sin ser invertidos en la Cuenta del Fideicomiso que corresponda 
hasta que se inviertan en Inversiones Temporales de conformidad con lo previsto en el 
presente Contrato de Fideicomiso, no obstante lo dispuesto en la Regla 3.2 de la Circular 
1/2005 expedida por el Banco de México, la cual establece que los recursos que no se inviertan 
de manera inmediata conforme a los Fines del Fideicomiso, deberán ser depositados en una 
institución de crédito a más tardar el Día Hábil siguiente al que se reciban, en tanto se aplican 
al fin pactado en el presente Contrato de Fideicomiso. 

(c) Tasas de Interés. En caso de que las Inversiones Temporales se inviertan con la 
propia institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, dichas Inversiones Temporales 
deberán pagar tasas de interés a la tasa más alta que dicha institución pague, y cobrar la 
comisión más baja que dicha sociedad cobre por operaciones con el mismo término y 
cantidades similares en las fechas en que los depósitos se hagan.  

(d) Inversiones con Afiliadas. En ningún supuesto el Fiduciario podrá realizar 
Inversiones Temporales en la adquisición de instrumentos o valores de cualquier especie 
emitidos o garantizados por el Fiduciario o el Administrador o por cualquiera de sus 
respectivas afiliadas, subsidiarias o controladora. 

(e) Circular 1/2005. El Fiduciario ha explicado de manera clara e inequívoca al 
Administrador el contenido de la sección 5.4 de la Circular 1/2005, cuyo primer párrafo se 
transcribe a continuación para todos los efectos legales a que haya lugar:  

“5.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 fracción XIX inciso a) de la Ley de 
Instituciones de Crédito, 103 fracción IX inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, 62 fracción 
VI inciso a) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 60 fracción 
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VI Bis, inciso a) de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se autoriza a las Instituciones de 
Banca Múltiple, a las Instituciones de Banca de Desarrollo que corresponda en términos de sus 
leyes orgánicas, a las Casas de Bolsa, a las Instituciones de Seguros y a las Instituciones de 
Fianzas, para que en cumplimiento de Fideicomisos puedan llevar a cabo operaciones con la misma 
institución actuando por cuenta propia,  siempre que se trate de operaciones que su ley o 
disposiciones que emanen de ellas les permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para 
evitar conflictos de interés.” 

(f) Políticas y Lineamientos de Inversión. Al llevar a cabo Inversiones Temporales 
conforme a la presente Sección 9.2, el Fiduciario observará los lineamientos y políticas que 
tradicionalmente observa para operaciones similares. 

(g) Medidas Preventivas. De conformidad con la Circular 1/2005, el Fiduciario ha 
explicado claramente y en forma inequívoca a las partes del presente Contrato de Fideicomiso 
las siguientes medidas preventivas incluidas en el numeral 5.4 de la Circular 1/2005: 

(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones de crédito con CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, actuando por su propia cuenta, siempre que se trate de 
operaciones que la LIC, o disposiciones que emane de ella, le permitan realizar 
y se establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de intereses. 

(ii) El Administrador aprueba expresamente que se lleven a cabo las Inversiones 
Temporales con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o con cualquier 
otra institución financiera aprobada e instruida por el Administrador; en el 
entendido, que el presente numeral (ii) no constituye una obligación para 
únicamente mantener las Inversiones Temporales con CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple y que el Administrador deberá buscar obtener el mejor 
rendimiento en las Inversiones Temporales a las que se refiere el inciso (a) 
anterior, tomando en cuenta el costo y complejidad de mantener inversiones en 
instituciones financieras diversas, el costo de transferir dinero entre dos o más 
instituciones financieras, y el perfil de riesgo de la institución en donde se 
encuentren depositados los montos respectivos y de los valores en los que se 
invierta. 

(iii) Los derechos y obligaciones de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
actuando como Fiduciario y por cuenta propia, no se extinguirán por confusión. 

(iv) El departamento o área de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
actuando en su propio nombre, y el departamento o área del Fiduciario, en dicho 
carácter, no son y no serán directamente dependientes entre ellos. 

(v) Las Inversiones Temporales que se lleven a cabo con CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple se llevarán a cabo mediante la aprobación previa y expresa 
que otorgue el Fideicomitente mediante las instrucciones escritas al Fiduciario 
entregadas de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso, a través de 
algún medio que deje constancia documental, incluso en medios electrónicos. 
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CLÁUSULA X. RESERVA DE GASTOS  

Sección 10.1  Reserva de Gastos. 

Durante la vigencia de este Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá hacer que el 
Fiduciario mantenga en depósito en las Cuentas Generales, una reserva equivalente a un 
monto determinado por el Administrador con el objetivo de pagar los Gastos de Emisión y 
los Gastos del Fideicomiso, y cumplir con cualesquier otros pagos y gastos del Fideicomiso 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración (la “Reserva de Gastos”). Para dichos efectos, en la Fecha de Emisión Inicial, 
el Administrador deberá calcular el monto inicial de la Reserva de Gastos, el será inicialmente 
fondeado por los Recursos Netos de la Emisión Inicial, y a partir de entonces, en cualquier 
momento y con previa notificación por escrito al Fiduciario (con copia al Representante 
Común), el Administrador podrá volver a calcular la Reserva de Gastos. El Administrador, 
al comienzo de cada año calendario, podrá ordenar al Fiduciario que transfiera de las Cuentas 
de Distribución y/o  las Cuentas Generales la cantidad necesaria para reconstituir la Reserva 
de Gastos. 

Reserva para Gastos de Asesoría. Con posterioridad a la Fecha de Emisión Inicial, el 
Administrador instruirá al Fiduciario a separar de los Recursos Netos de la Emisión Inicial 
de los Certificados de las Series Iniciales en las Cuentas Generales una cantidad de 
US$500,000.00 para pagar los honorarios, gastos y costos relacionados con la contratación de 
Asesores Independientes conforme a la Sección 6.4 del presente Contrato de Fideicomiso (la 
“Reserva para Gastos de Asesoría”); en el entendido, que una vez agotada la Reserva para 
Gastos de Asesoría, la Asamblea de Tenedores podrá instruir al Fiduciario que separe los 
montos de las Cuentas de Distribuciones para reconstituir la Reserva para Gastos de Asesoría 
hasta un monto de US$500,000.00. Ni el Administrador ni sus afiliadas estarán obligados a 
reembolsar o reconstituir la Reserva para Gastos de Asesoría. 

CLÁUSULA XI. DISTRIBUCIONES 

Sección 11.1 Tiempo y Forma para Hacer Distribuciones.  

El Administrador instruirá, por lo general, al Fiduciario para que transfiera los ingresos del 
Fideicomiso (deduciendo los Gastos del Fideicomiso y la respectiva Reserva de Gastos), salvo 
en caso de que dichos ingresos deban aplicarse de otra forma conforme a lo previsto en el 
presente Contrato de Fideicomiso, en los tiempos que el Administrador determine 
discrecionalmente. 

Moneda. Las Distribuciones en efectivo serán realizadas en Dólares, salvo que el 
Administrador instruya lo contrario, a través de Indeval; en el entendido, que de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, las 
obligaciones de pago contraídas en moneda extranjera, dentro o fuera de México, se tendrán 
por cumplidas en México, mediante la entrega de su equivalente en Pesos al tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en la que 
se realice el pago correspondiente. 
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Sección 11.2 Proceso de Distribución. 

Los Ingresos de Inversiones procedentes de las Inversiones se repartirán a los Tenedores a 
través del Indeval. Con al menos 7 Días Hábiles de anticipación a cada Distribución, 
conforme a lo establecido en la Sección 11.1 anterior, el Administrador deberá calcular el 
monto a distribuirse (el “Monto Distribuible”) a los Tenedores de acuerdo con los términos 
de esta Sección 11.2. Una vez que se determine el Monto Distribuible, el Administrador 
deberá notificar el Monto Distribuible a ser distribuido por el Fideicomiso al Fiduciario y al 
Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Monto Distribuible pagadero por el 
Fideicomiso, a través de Emisnet, en cada caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación fecha respectiva de Distribución (cada una, una “Fecha de Distribución”).  En la 
Fecha de Distribución respectiva, el Monto Distribuible deberá ser distribuido en su totalidad 
a los Tenedores. 

Sección 11.3  Distribuciones en Especie.  

Las Distribuciones que se realicen conforme a esta Cláusula XI, únicamente se harán en 
efectivo, a menos que una Asamblea Especial apruebe algo distinto. 

CLÁUSULA XII. DIVISAS Y COBERTURAS 

Sección 12.1 Operaciones con Divisas. 

El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo operaciones cambiarias a 
fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, Dólares, 
o cualquier otra moneda, conforme sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso 
y para administrar los Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo de cambio interbancario 
más favorable que se encuentre disponible para el Fideicomiso en la fecha de las operaciones 
cambiarias respectivas, según lo determine el Administrador; en el entendido, que el 
Fiduciario no será personalmente responsable por cualesquiera pérdidas derivadas de dichas 
operaciones con divisas cuando actúe conforme a las instrucciones del Administrador, salvo 
en el caso que dichas pérdidas se deriven de la negligencia, dolo, fraude o mala fe del 
Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable. La compra de divisas o conversiones cambiarias se sujetará a los 
horarios, disposición y liquidez de las mismas y a las condiciones del mercado existentes en 
el momento en que el Fiduciario realice las operaciones cambiarias. 

Sección 12.2 Operaciones de Cobertura.  

El Fiduciario, previa instrucción por escrito del Administrador (con copia al Representante 
Común), podrá celebrar operaciones con derivados, sólo en la medida en que dichas 
operaciones consistan principalmente en operaciones de cobertura cuyo fin sea reducir la 
exposición del Fideicomiso a riesgo de divisas, precio de materias primas y/o tasas de interés, 
así como otros riesgos relacionados de manera general con una Inversión o el portafolio de 
Inversiones del Fideicomiso.  
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CLÁUSULA XIII. VALUACIONES; INFORMACIÓN; ESTADOS FINANCIEROS; 
REPORTES 

Sección 13.1 Valuaciones. 

(a) Valuador Independiente. Las partes acuerdan que, inicialmente, el Fiduciario deberá 
contratar a un Valuador Independiente previa instrucción por escrito del Administrador; 
siempre y cuando la Asamblea de Tenedores haya aprobado la designación del Valuador 
Independiente en la Asamblea Inicial de Tenedores y calificado su independencia en dicha 
Asamblea Inicial de Tenedores respecto del Fiduciario y del Administrador, en la Asamblea 
Inicial de Tenedores. Posteriormente, con la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario para que sustituya a dicho Valuador 
Independiente; siempre y cuando, la Asamblea de Tenedores verifique la independencia de 
dicho Valuador Independiente.  

(b) Valuación de Inversiones. La valuación de las Inversiones del Fideicomiso se llevará 
a cabo de forma trimestral por el Valuador Independiente, siempre que dicho Valuador 
Independiente realice una valuación para cada Serie de Certificados, y en el entendido que, 
una vez concluida la valuación, el Valuador Independiente deberá entregar la valuación al 
Administrador antes de que sea revelada. Si el Administrador se opone por escrito la 
valuación realizada por el Valuador Independiente (cuya objeción debe entregarse al 
Valuador Independiente dentro de los 30 días calendario posteriores a la notificación de dicha 
valuación), y el Administrador y el Valuador Independiente no pueden llegar a un acuerdo 
sobre una valuación aceptable para ambas partes dentro de los 30 días calendario posteriores 
a dicha objeción, el Administrador (a expensas del Fideicomiso) hará que un segundo 
valuador independiente u otro experto en valuación realice una valuación, en el entendido, 
que tanto la valuación objetada por el Administrador, así como la valuación de dicho 
segundo valuador independiente o experto, serán presentadas al Comité Técnico (cuya 
autorización será adoptada por el Comité Técnico en una sesión en la que únicamente los 
Miembros Independientes tendrán derecho de voto respecto de dicho punto), quien aprobará 
cuál de las valuaciones será la valuación definitiva, y en el entendido, además, que dicha 
valuación definitiva, será vinculante para todas las partes. La valuación definitiva se pondrá 
a disposición del público en general por medio de la BMV a través de Emisnet, y se entregará 
al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, a los miembros del Comité 
Técnico y al Proveedor de Precios. Las valuaciones serán pagadas por el Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. Para efectos de llevar a cabo las valuaciones descritas en 
el presente inciso (b), el Valuador Independiente deberá apegarse a los estándares 
internacionales que emita la “International Valuation Standards Council” (IVSC, por sus 
siglas en inglés) o bien a aquel estándar internacional de valuación conforme sea dispuesto 
en la normatividad aplicable, de tiempo en tiempo. 

(c) Proveedor de Precios. Inicialmente (con la aprobación previa de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores), el Fiduciario contratará, 
de conformidad con la voluntad de las partes del presente Contrato de Fideicomiso y previa 
instrucción por escrito del Administrador, al Proveedor de Precios para calcular el precio de 
los Certificados (haciendo un desglose del precio de cada Serie de Certificados), en el 
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entendido, que posteriormente a la fecha del presente Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario para que sustituya a dicho Proveedor de Precios, 
con la autorización previa del Comité Técnico en una sesión en la que los miembros que no 
sean Miembros Independientes no tendrán el derecho de ejercer su voto respecto de dicho 
asunto. 

(d) Valuación de los Certificados. El Proveedor de Precios deberá calcular el precio de los 
Certificados cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso con base en las valuaciones 
preparadas por el Valuador Independiente de conformidad con el párrafo (b) anterior, y 
deberá divulgar el precio de los Certificados al público inversionista de conformidad con la 
Ley Aplicable.  La valuación de los Certificados deberá llevarse a cabo cuando menos una 
vez al año. En caso de que en cualquier momento el precio de los Certificados haya 
disminuido en un 5% respecto del último precio publicado por el Proveedor de Precios, el 
Administrador deberá informar al Comité Técnico, con copia al Representante Común, las 
razones que, a su leal saber y entender, considere causaron dicha disminución. 

Sección 13.2 Acceso a Información. 

El Fiduciario se obliga a otorgar al Administrador y al Representante Común (y a las personas 
físicas que el Administrador le instruya por escrito), previa entrega por el Administrador al 
Fiduciario de la información, documentación y formatos que le haya solicitado por escrito 
para dichos efectos, acceso vía internet a la información de las Cuentas del Fideicomiso, a 
efecto de que el Administrador tenga acceso en tiempo real a la información de los saldos de 
dichas Cuentas del Fideicomiso para la elaboración de los reportes a que se refiere la presente 
Cláusula XIII. Para dichos efectos, el Fiduciario llevará a cabo todas y cada una de las acciones 
necesarias o requeridas, según lo instruya el Administrador, incluyendo sin limitación 
otorgar al Administrador (y a las personas instruidas por el Administrador por escrito) un 
poder para dichos efectos. Además, el Fiduciario deberá otorgar al Administrador (y a las 
personas físicas que el Administrador instruya por escrito) y al Representante Común, acceso 
a todos y cualesquiera contratos, documentos, o cualquier otra información que pueda ser 
necesaria o requerida a efecto de que el Administrador y el Representante Común puedan 
cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso, cualquier 
Documento de la Emisión y/o la Ley Aplicable. 

Sección 13.3   Contabilidad; Estados Financieros, Estados de Cuenta 

(a) Contabilidad; Contador del Fideicomiso. El Fideicomiso podrá contratar al Contador 
del Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, según le instruya el Administrador 
por escrito, para llevar a cabo la contabilidad diaria del Fideicomiso y cumplir con las 
obligaciones del Fideicomiso en materia fiscal a que se refiere la Cláusula XIV del presente 
Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que posteriormente, el Administrador podrá 
instruir al Fiduciario para que sustituya al Contador del Fideicomiso. 

(b) Auditor Externo. En cuanto sea prácticamente posible, el Fiduciario deberá contratar, 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, al Auditor Externo del Fideicomiso de conformidad 
con las instrucciones previas y por escrito del Administrador; en el entendido, que 
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posteriormente, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que sustituya al Auditor 
Externo, con la aprobación previa del Comité Técnico en una sesión en la que los miembros 
que no sean Miembros Independientes no tendrán el derecho de ejercer su voto respecto de 
dicho asunto. 

(c)  Estados Financieros Auditados Anuales. Al final de cada ejercicio fiscal del 
Fideicomiso, el Auditor Externo auditará los estados financieros anuales del Fideicomiso 
preparados por el Administrador o el Contador del Fideicomiso, según sea el caso. El 
Fiduciario deberá entregar el correspondiente reporte de auditoría emitido por el Auditor 
Externo y dichos estados financieros anuales auditados al Administrador, al Representante 
Común y a los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que dichos estados financieros 
auditados deberán incluir la carta de independencia emitida por dicho Auditor Externo 
conforme lo establece el artículo 84 de la Circular Única. Además de los Estados Financieros 
del Fideicomiso, el Administrador, el Contador del Fideicomiso o cualquier otro tercero 
designado por el administrador de un Vehículo de Inversión, preparará los estados 
financieros de los Vehículos de Inversión que representen el 10% o más del Patrimonio del 
Fideicomiso en caso de que dicha información financiera no se refleje de manera consolidada 
en los informes financieros del Fideicomiso. Los estados financieros de los Vehículos de 
Inversión serán auditados por el Auditor Externo o el auditor externo del Vehículo de 
Inversión, de conformidad con las NIIF, y se ajustarán a los requisitos establecidos en la 
Circular Única. 

Adicionalmente, como parte de la auditoría anual que se describe en párrafos anteriores, el 
Auditor Externo deberá revisar las Distribuciones que realizó el Fiduciario durante el 
ejercicio fiscal respectivo y deberá notificar por escrito al Administrador, al Fiduciario y al 
Representante Común si ha identificado alguna inconsistencia entre los montos que debieron 
ser distribuidos a los Tenedores y los montos efectivamente distribuidos. 

(d) Estados de Cuenta de las Cuentas del Fideicomiso. En cuanto sea posible, pero a más 
tardar dentro de los primeros 10  Días Hábiles siguientes al final de cada mes, comenzando 
en el mes siguiente a la fecha del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá 
entregar al Administrador y al Representante Común los estados de cuenta de las Cuentas 
del Fideicomiso que se mantengan con CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, que 
reflejen los movimientos realizados por el Fideicomiso durante el mes inmediato anterior, y 
el Administrador y el Representante Común podrán solicitar cualquier aclaración a los 
estados de cuenta dentro de los 20 Días Hábiles siguientes a la recepción de los mismos. El 
Fiduciario deberá preparar los estados de cuenta conforme a los formatos que han sido 
establecidos institucionalmente por el Fiduciario, mismos que deberán contener la 
información que el Fiduciario determine de conformidad con sus políticas institucionales. El 
Administrador y el Representante Común expresan su consentimiento y aceptación para que 
dichos estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos electrónicos 
establecidos en la Sección 18.4 del presente Contrato o a cualquier otro correo electrónico que 
dichas partes notifiquen al Fiduciario mediante escrito firmado por el representante legal o 
apoderado de cada una de las partes. El Fiduciario no será responsable si dichos estados de 
cuenta no pudiesen ser entregados por causas no imputables al Fiduciario, en cuyo caso 
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cualquiera del Administrador o el Representante Común podrán solicitar al Fiduciario una 
copia de los estados de cuenta correspondientes. 

(e) Estados de Cuenta de las Cuentas del Fideicomiso mantenidas fuera del control del 
Fiduciario. En el caso de que cualquiera de las cuentas del Fideicomiso sea mantenida por 
una institución financiera distinta de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, el 
Fiduciario deberá entregar los estados de cuenta de dichas Cuentas del Fideicomiso al 
Administrador y al Representante Común dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que el Fiduciario reciba los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso del banco 
correspondiente. El Fiduciario deberá entregar dichos estados de cuenta electrónicamente a 
los correos electrónicos establecidos en la Sección 18.4 del presente Contrato de Fideicomiso 
o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario mediante 
escrito firmado por el representante legal de cada una de las partes. El Representante Común 
y el Administrador acuerdan que el Fiduciario únicamente estará obligado a entregar dichos 
estados de cuenta con base en los formatos institucionales de las instituciones en donde se 
tengan aperturadas las cuentas, sin necesidad de replicar la información del banco 
correspondiente en los estados de cuenta del Fiduciario a que se refiere el inciso (e) anterior. 
El Administrador y el Representante Común expresan su consentimiento y aceptación para 
que dichos estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos electrónicos 
establecidos en la Sección 18.4 del presente Contrato de Fideicomiso o a cualquier otro correo 
electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario mediante escrito firmado por el 
representante legal  o apoderado de cada una de las partes. El Fiduciario no será responsable 
si dichos estados de cuenta no pudiesen ser entregados por causas no imputables al 
Fiduciario, en cuyo caso cualquiera del Administrador o el Representante Común podrán 
solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. 

La rendición de cuentas por parte del Fiduciario a las partes del presente Contrato de 
Fideicomiso contendrá la información que manifieste los movimientos contables realizados 
en este Fideicomiso durante el período correspondiente, y estará siempre limitada a los actos 
realizados por el Fiduciario y nunca a los hechos o actos ejercidos por cualquiera de las demás 
partes del Contrato de Fideicomiso. Por lo tanto, todos los actos que deban realizar o que 
realicen cualquiera de las demás partes del Contrato de Fideicomiso o de cualquier tercero 
contratado al amparo del Fideicomiso, cada una de éstas será responsable de rendir cuentas 
de sus actos frente a las demás partes, sin responsabilidad para el Fiduciario. 

Sección 13.4 Reportes. 

(a) Reporte Trimestral del Administrador. Dentro de los 20 Días Hábiles siguientes al 
cierre de los primeros tres trimestres de cada año fiscal, y dentro de los 40 Días Hábiles 
siguientes al cierre del último trimestre de cada año fiscal, el Administrador, ya sea directa o 
indirectamente a través de un tercero prestador de servicios, deberá preparar y entregar al 
Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, al Comité Técnico, y debiendo el 
Fiduciario entregar a la BMV y al público inversionista a través del Emisnet, y a la CNBV a 
través del STIV-2 un reporte trimestral (cada uno, un “Reporte Trimestral”), que deberá 
contener los estados financieros trimestrales internos del Fideicomiso que deberán ser 
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preparados conforme a las NIIF para el trimestre respectivo, así como incluir la información 
económica, contable y administrativa requerida conforme a los formatos electrónicos de la 
BMV, según aplique, y que muestre de manera comparativa las cifras del trimestre respectivo 
con aquellas del trimestre inmediato anterior, de conformidad con las reglas contables 
aplicables. Es la intención de las partes del presente Fideicomiso que al menos 70% del Monto 
Máximo de Emisión de las Series Iniciales de Certificados y, en su caso, de las Series 
Subsecuentes efectivamente emitidas por el Fideicomiso, sea comprometido o invertido en 
mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, y por lo tanto 
dichos estados financieros no auditados podrán ser revelados dentro de los 20 Días Hábiles 
siguientes al último día del trimestre inmediatamente posterior al trimestre al que 
corresponda dicha información financiera; en el entendido, que si a la fecha en que se dé por 
terminado el Periodo de Inversión, el Fiduciario no ha invertido o comprometido al menos 
el 70% del Monto Máximo de la Serie de las Series Iniciales de Certificados y, en su caso, el 
Monto Máximo de la Serie de las Series Subsecuentes efectivamente emitidas por el 
Fideicomiso en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, 
entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al Representante Común) 
a que lleve a cabo la publicación de un evento relevante revelando dicha situación, y los 
estados financieros trimestrales de cada trimestre deberán ser revelados dentro de los 20 Días 
Hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los tres primeros trimestres de cada 
ejercicio fiscal, y dentro de los 40 Días Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre 
de cada ejercicio fiscal. 

(b) Reporte Anual. A más tardar el 20 de abril de cada año calendario durante la vigencia 
del presente Contrato de Fideicomiso, el Administrador preparará y entregará al Fiduciario, 
al Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, y debiendo el Fiduciario 
entregar a la CNBV (a través del STIV-2), a la BMV (a través de Emisnet) y al público en 
general, a través del Emisnet y el STIV-2, a más tardar el 30 de abril de cada año calendario 
durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, un reporte anual (el “Reporte 
Anual”), en los términos del Anexo N Bis 5 de la Circular Única; en el entendido, que dicho 
Reporte Anual deberá incluir los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso del 
Año Fiscal inmediato anterior, así como los estados financieros auditados de cualesquier 
Vehículos de Inversión que representen un monto igual o mayor al 10% del Patrimonio del 
Fideicomiso que no se refleje de manera consolidada en la información financiera del 
Fideicomiso entregada conforme a los términos del presente Contrato de Fideicomiso. 
Considerando que es la intención de las partes del presente Fideicomiso que al menos el 70% 
del Monto Máximo de Emisión de las Series Iniciales de Certificados y, en su caso, de las 
Series Subsecuentes efectivamente emitidas por el Fideicomiso, sea comprometido o 
invertido en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, dicho 
Reporte Anual será revelado a más tardar el 30 de junio de cada año durante la vigencia del 
presente Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que si a la fecha en que se dé por 
terminado el Periodo de Inversión, el Fiduciario no ha invertido o comprometido al menos 
el 70% del Monto Máximo de la Serie de las Series Iniciales de Certificados y, en su caso, el 
Monto Máximo de la Serie de las Series Subsecuentes efectivamente emitidas por el 
Fideicomiso en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores, 
entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al Representante Común) 
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a que lleve a cabo la publicación de un evento relevante revelando dicha situación, y dicho 
Reporte Anual deberá ser presentado a más tardar el 30 de abril de cada año. El Fiduciario 
tendrá la obligación de entregar a CNBV (a través de STIV-2), BMV (a través de Emisnet) y 
al público inversionista, a través del STIV-2, Emisnet o cualquier otro medio que resulte 
aplicable, el Reporte Anual en la misma fecha que se establece en el presente párrafo. . 

(c) Otras Obligaciones de Reporte e Información. En adición a lo anterior, el 
Administrador, deberá: 

(i) entregar a los miembros del Comité Técnico, el Representante Común y a 
cualquier Tenedor que así lo solicite por escrito (una vez comprobada su 
capacidad de Tenedor mediante la presentación de la constancia que para tal 
efecto emita Indeval y, en su caso, el listado de titulares que para tales efectos 
emita el intermediario financiero correspondiente), un reporte trimestral 
describiendo el desempeño de su mandato durante dicho periodo de tiempo;  

(ii) entregar a (x) los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante 
Común y a cualquiera de dichos Tenedores, cualquier otra información o 
documentos razonablemente solicitados en relación con el desempeño de sus 
funciones conforme al Contrato de Administración o el presente Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, dentro de los 60 días naturales de cada 
año calendario, un reporte de los gastos en que haya incurrido el Administrador 
durante el ejercicio anterior, y (y) los Tenedores, con copia al Representante 
Común, respecto de cada Vehículo de Inversión en el que el Fideicomiso sea un 
socio limitado (limited partner), reportes similares a aquéllos proporcionados a 
otros inversionistas en el Programa GA; como lo son, estados financieros 
auditados, reportes semestrales, notificaciones de llamadas de capital y 
distribuciones, ejemplos numéricos respecto de las comisiones y distribuciones, 
valuaciones del portafolio y estados de cuenta de las cuentas de capital (sujeto a 
variaciones derivadas de las restricciones o requisitos legales, regulatorios o 
fiscales aplicables, otras diferencias relevantes (incluyendo diferencia entre el 
Fideicomiso y los y los documentos operativos correspondientes de los otros 
socios limitados (limited partners)) y, según resulte necesario o adecuado para 
realizar ajustes por incumplimientos, disoluciones, cambios en la política de 
inversión u otros casos similares);  

(iii) instruir al Fiduciario la publicación de cualquier evento relevante al público que 
llegase a ocurrir, de conformidad con la LMV y la Circular Única; y 

(iv) entregar a los Tenedores de los Certificados la información necesaria para 
completar el reporte 0343 de CONSAR requerido de conformidad con la 
normatividad aplicable a las Siefores y Fiefores que sean Tenedores, cuya 
información será, hasta donde sea del conocimiento del Administrador, veraz y 
correcta  de conformidad con los criterios establecidos en el Oficio del 10% en la 
fecha entregada.  
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Toda la información y reportes descritos en la presente Cláusula XIII, deberán ser entregados 
en términos y condiciones sustancialmente similares a los de otros socios limitados (limited 
partners) de los Vehículos de Inversión correspondientes que inviertan en términos 
sustancialmente similares al Fideicomiso; sujeto a la ley aplicable, limitaciones o 
requerimientos regulatorios o fiscales, cualesquiera otras diferencias relevantes (incluyendo 
diferencia entre el Fideicomiso y los documentos operativos correspondientes de los otros 
socios limitados (limited partners) y, según resulte necesario o adecuado para realizar ajustes 
por incumplimientos, disoluciones, cambios en la política de inversión u otros casos 
similares. 

Sección 13.5   Limitación de la obligación del Fiduciario relativa a la elaboración de 
reportes e información.  

El Fiduciario no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación, la 
información o los reportes que, en su caso, llegue a proporcionarle el Administrador, el 
Contador del Fideicomiso o el Representante Común, relacionado con el presente Contrato 
de Fideicomiso y los documentos relacionados, siempre y cuando dicha información, no sea 
formulada o preparada directamente por el Fiduciario.  

Sección 13.6   Reporte de Gastos. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30, fracción IX de la CUF, a más tardar el 
último Día Hábil  de marzo de cada año calendario, el Administrador para efectos de 
monitorear los límites máximos de costos totales del Fideicomiso referidos en el Anexo X de 
la CUF, realizará el cálculo para determinar el monto de los costos totales del Fideicomiso 
utilizando la metodología establecida para tal efecto en el Anexo X de la CUF, y entregará 
por escrito al Fiduciario y al Representante Común el resultado de dicho cálculo, 
proporcionando a éste último toda la información necesaria utilizada para dicho cálculo; en 
el entendido, cualquier Tenedor tendrá derecho a obtener una copia de dicho reporte 
mediante previa solicitud al Representante Común. 

 Sección 13.7   Información a Asesores Independientes. 

El Administrador y el Fiduciario deberán poner a disposición de los Asesores Independientes 
que se contraten por la Asamblea de Tenedores toda la información que estos requieran para 
la prestación de sus servicios, siempre y cuando se sometan a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Cláusula 18.3. 

Sección 13.8  Reporte de ILPA. 

Los reportes que el Administrador prepare conforme a los incisos (a) y (b) de la Sección 13.4 
deberán cumplir con los estándares de revelación internacionales de la “Institutional Limited 
Partners Association”. 
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Sección 13.9   Reporte de Gastos del Fideicomiso. 

Dentro de los 45 Días Hábiles a partir de la terminación de cada año calendario durante la 
vigencia del presente Contrato, el Administrador deberá poner a disposición del Fiduciario 
y el Representante Común un reporte que describa los Gastos del Fideicomiso incurridos por 
el Fideicomiso durante dicho año calendario. 

CLÁUSULA XIV. CONSIDERACIONES FISCALES 

Las partes acuerdan que el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en la 
presente Cláusula y en la Ley Aplicable en materia fiscal a cargo del Fiduciario, será realizado 
por el Administrador, de conformidad con la Sección 14.5 siguiente, salvo que expresamente 
se establezca lo contrario. 

 

Sección 14.1 Régimen fiscal. 

(a) Durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, se pretende que el 
Fideicomiso califique como un fideicomiso a través del cual no se realizan actividades 
empresariales en los términos de la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que el 
Fideicomiso será considerado como un fideicomiso pasivo. En ese caso, los Tenedores 
tributarán conforme al régimen fiscal particular previsto en la LISR para cada uno de ellos, 
por los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso, tal como si éstos se percibieran de manera 
directa, aun cuando el Fideicomiso no hubiera distribuido los ingresos a los Tenedores, y 
estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas de dichos ingresos, 
excepto cuando la Ley Aplicable en materia fiscal imponga la carga de retener y enterar el 
impuesto a una persona distinta (tal como el Fiduciario o los intermediarios financieros). El 
Fideicomiso deberá cumplir con los requisitos previstos por la regla 3.1.15., fracción I de la 
RMF. El Fiduciario, a través del Administrador, llevará a cabo todos los actos que resulten 
necesarios o convenientes para dicho fin. 

(b) De conformidad con la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, el Fideicomiso calificará 
como un fideicomiso pasivo, siempre que los ingresos pasivos del Fideicomiso representen 
cuando menos el 90% de la totalidad de los ingresos que se obtengan durante el ejercicio fiscal 
de que se trate. Se consideran ingresos pasivos, entre otros, los ingresos por intereses, incluso 
la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de 
deuda; ganancia por la enajenación de los certificados de participación o bursátiles 
fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces o en energía 
e infraestructura; dividendos; ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente 
de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; e 
ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y, en general, por otorgar a 
título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

(c) Para estos efectos, el Administrador, por cuenta del Fideicomiso, deberá llevar un 
control o registro de los ingresos que se obtengan a través del Fideicomiso, con objeto de 
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evidenciar, en su caso, que los ingresos pasivos que se obtengan de forma acumulada desde 
el inicio del ejercicio y hasta el último día de cada mes de calendario representan cuando 
menos el 90% de la totalidad de los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso en ese mismo 
periodo. 

(d) No será aplicable lo previsto en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF cuando (i) en el 
último día de cualquier mes de calendario no se logre el porcentaje del 90% de ingresos 
pasivos respecto de la totalidad de los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso; y (ii) el 
Administrador, habiendo consultado con asesores en materia fiscal, determine que el 
Fideicomiso debe cumplir con las disposiciones y requisitos aplicables a fideicomisos a través 
de los cuales se realizan actividades empresariales en los términos del artículo 13 de la LISR. 
En el caso en que las condiciones (i) y (ii)  se actualicen, el Administrador, en representación 
del Fiduciario, deberá notificar a los Tenedores dicha circunstancia, así como sobre la 
aplicación del régimen fiscal previsto en el artículo 13 de la LISR, aplicable a fideicomisos 
empresariales, a partir del mes inmediato siguiente a aquél en que se determinó que no se 
cumplió con el porcentaje del 90% de ingresos pasivos, hasta el último mes de calendario del 
ejercicio fiscal de que se trate. Con independencia de si se cumplió o no el porcentaje del 90% 
de ingresos pasivos durante el ejercicio fiscal de que se trate, el Administrador deberá 
determinar y comunicar al Comité Técnico si dicho porcentaje fue logrado anualmente, con 
el objeto de determinar si de forma anual es posible continuar aplicando el régimen previsto 
por la regla 3.1.15., fracción I de la RMF. Para determinar los ingresos y los porcentajes 
referidos anteriormente, se deberá considerar que los ingresos se obtienen en las fechas que 
se señalan en el Título II de la LISR y se deberán incluir la totalidad de ingresos obtenidos a 
través del Fideicomiso. 

(e) En tanto el Fideicomiso califique como un fideicomiso a través del cual no se realizan 
actividades empresariales en los términos de la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, el régimen 
fiscal aplicable a las Distribuciones por concepto de, entre otros, intereses, dividendos o 
ganancias de capital será aquél previsto en los Títulos de la LISR que correspondan, por lo 
que cada Tenedor deberá cumplir con los requisitos establecidos en dichos Títulos y en 
cualquier otra disposición fiscal aplicable. En consecuencia, los Tenedores serán los 
contribuyentes obligados en relación con los ingresos que se obtengan a través del 
Fideicomiso, aun cuando el Fideicomiso no hubiera distribuido dichos ingresos a los 
Tenedores. 

(f) El Fideicomiso será inscrito en el RFC del Servicio de Administración Tributaria como 
un fideicomiso a través del cual no se realizan actividades empresariales en los términos de 
la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, bajo la denominación “GA18 CERPI”, en el entendido, 
que el Administrador tendrá en todo momento el derecho de cambiar (o hacer que el 
Fiduciario cambie) dicha denominación sin requerir el consentimiento o aprobación previa 
de Persona alguna. El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario, el nombre de 
la persona a la cual se otorgará el poder especial con las facultades para llevar a cabo dicha 
inscripción en términos de la presente Sección, observando en todo momento los términos y 
condiciones que para el otorgamiento de poderes se establecen en el presente Contrato. 
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(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados expresamente acuerdan y 
reconocen que, aun cuando se pretende que el Fideicomiso califique como un fideicomiso a 
través del cual no se realizan actividades empresariales en los términos de la regla 3.1.15., 
fracción I de la RMF, las autoridades fiscales no han emitido disposiciones fiscales 
particulares para este tipo de vehículos. En el momento en que las autoridades fiscales emitan 
reglas al respecto, el régimen fiscal podría cambiar durante la vigencia del presente Contrato, 
por lo que los Tenedores deberán consultar con sus asesores externos los efectos fiscales de 
su participación en el Fideicomiso.  

(h) El Administrador podrá, en caso de que resulte necesario o conveniente, previa 
autorización de la Asamblea de Tenedores, instruir al Fiduciario que lleve a cabo todos los 
actos necesarios para cambiar el régimen fiscal aplicable al Fideicomiso. 

(i) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección14.1.(h), en caso de que el régimen fiscal 
vigente sufriera modificaciones en el futuro, el Administrador se reserva el derecho de llevar 
a cabo, en representación del Fiduciario, todos los actos necesarios para que el Fideicomiso 
se sujete al régimen fiscal que resulte aplicable a fideicomisos a través de los cuales no se 
realizan actividades empresariales, al amparo de los cuales, se hayan emitido certificados 
bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista. 

Sección 14.2 Clasificación Fiscal de las Distribuciones. 

(a) Conforme a las instrucciones que reciba del Administrador, el Fiduciario llevará las 
cuentas en las que deberá registrar, exclusivamente para efectos fiscales, los ingresos que 
reciba, agrupados por tipo de ingreso e identificando si éstos proceden de territorio nacional 
o del extranjero. Cada una de estas cuentas deberá (i) incrementarse con cualquier nuevo 
ingreso del mismo tipo que obtenga el Fiduciario, y (ii) disminuirse con las distribuciones 
hechas a los Tenedores que el Administrador atribuya a dicha cuenta. En el entendido que se 
podrán llevar cuentas adicionales, el Fiduciario deberá registrar las siguientes cuentas de 
naturaleza fiscal: 

(i) cuenta relativa a intereses derivados de Inversiones e Inversiones Temporales; 

(ii) cuenta relativa a dividendos derivados de las acciones o partes sociales de las 
Inversiones e Inversiones Temporales; 

(iii) cuenta relativa a ganancias de capital generadas por las Inversiones e 
Inversiones Temporales; y 

(iv) cuenta relativa a reembolsos de capital. 

(b) En cada Fecha de Distribución, o lo antes posible dentro de un plazo razonable tras 
recibir solicitud por escrito de un Tenedor a través del Representante Común, el Fiduciario, 
previa instrucción del Administrador, deberá notificar a los Tenedores y a los intermediarios 
financieros que tengan en custodia y administración los Certificados, el tipo de ingreso o 
reembolso que para efectos fiscales distribuirá en la Fecha de Distribución respectiva, 
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identificando si éstos proceden de territorio nacional o del extranjero. Para estos efectos, el 
Administrador clasificará la totalidad o cualquier porción de dicha distribución conforme a 
lo siguiente: 

(i) intereses, identificando el monto del interés nominal y real de los intereses de 
que se trate;  

(ii) dividendos; 

(iii) ganancias de capital; 

(iv) cualquier otro tipo de ingreso que se obtenga a través del Fideicomiso; y 

(v) reembolsos de capital. 

(c) Cada Tenedor, por la mera adquisición de Certificados, autoriza al Fiduciario, al 
Administrador, a los intermediarios financieros que tengan en custodia y administración los 
Certificados y a cualquier otra persona que esté obligada por la Ley Aplicable en materia 
fiscal, a cumplir con las obligaciones fiscales correspondientes, incluyendo, sin limitar, a 
retener y enterar cualquier impuesto (incluyendo, en forma enunciativa mas no limitativa, el 
impuesto sobre la renta) que se deba retener o que se deba deducir por la persona de que se 
trate, de conformidad con la Ley Aplicable en materia fiscal, como resultado de cualesquiera 
distribuciones a los Tenedores.  

(d) En el caso y en la medida en que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier otra 
persona obligada por la Ley Aplicable en materia fiscal deba cumplir con las obligaciones 
fiscales correspondientes, incluyendo, sin limitar, la de retener o enterar cualquier impuesto 
en relación con cualquiera de las Distribuciones a los Tenedores, se considerará para tales 
efectos que el Tenedor recibió un pago del Fideicomiso por la cantidad efectivamente recibida 
más el monto de la retención correspondiente, en el momento en que dicha retención u otro 
impuesto sea retenido o enterado. 

(e) Sujeto a lo dispuesto en la Sección14.2.(f) siguiente, el Fiduciario, a través del 
Administrador, deberá proporcionar a los Tenedores la información razonable que se 
encuentre a su disposición y que permita a los Tenedores cumplir con sus obligaciones 
fiscales en los términos de la LISR y la Ley Aplicable en materia fiscal. Para estos efectos, 
sujeto a lo dispuesto en la Sección 14.2.(f) siguiente, en adición a las notificaciones que el 
Fiduciario realice en los términos de la presente Sección 14.2.(b), el décimo Día Hábil de cada 
mes de calendario, el Fiduciario, de acuerdo con las instrucciones previas del Administrador, 
utilizará sus mejores esfuerzos para notificar a los Tenedores, lo siguiente: 

(i) El monto de los ingresos cobrados, devengados o exigibles del mes de calendario 
inmediato anterior a aquél de que se trate, obtenidos a través del Fideicomiso, 
atribuible a cada Certificado, identificando si éstos proceden de territorio 
nacional o del extranjero, conforme a la siguiente clasificación: 
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(1) intereses;  

(2) dividendos; 

(3) ganancias de capital; 

(4) ganancia cambiaria; y 

(5) cualquier otro tipo de ingreso que se obtenga a través del Fideicomiso. 

(ii) El monto de las deducciones autorizadas generadas a través del Fideicomiso. 

(f) En caso de que, al mejor saber del Fiduciario, el Administrador, los Tenedores de los 
Certificados califiquen como entidades exentas del impuesto sobre la renta conforme a la 
LISR (e.g., Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro), el Fiduciario no 
tendrá la obligación de hacer las notificaciones a dichos Tenedores conforme a lo previsto por 
la Sección 14.2.(e), salvo que el Administrador instruya lo contrario por escrito. 

(g) En cualquier momento, los Tenedores, a través del Representante Común, tendrán el 
derecho de solicitar por escrito al Fiduciario, y el Fiduciario tendrá la obligación de entregar 
a más tardar dentro de los 15 Días Hábiles inmediatos siguientes a la recepción de dicha 
solicitud, la información y documentación necesaria y razonable para que los Tenedores se 
encuentren en posibilidad de determinar si tienen la obligación de presentar la Declaración 
Informativa de REFIPREs. Los Tenedores que determinen que se encuentran obligados a 
presentar la Declaración Informativa de REFIPREs, deberán manifestar dicha circunstancia 
al Fiduciario, a través del Representante Común, a más tardar el 31 de enero del ejercicio 
fiscal inmediato posterior a aquél de que se trate (“Tenedores REFIPREs”). 

(h) Asimismo, el Fiduciario deberá notificar a más tardar el 10 de febrero del ejercicio 
fiscal inmediato siguiente al ejercicio fiscal de que se trate (i) la información que sea necesaria 
para que los Tenedores REFIPREs estén en posibilidad de presentar la Declaración 
Informativa de REFIPREs y (ii) a los Tenedores residentes en México, el impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero por ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero, 
siempre que por dichos ingresos se estuviera obligado al pago del impuesto sobre la renta en 
los términos de la LISR y pudieran ser objeto de acreditamiento por los Tenedores referidos. 
Por lo que respecta al numeral (ii) anterior, el Fiduciario deberá contar con la documentación 
comprobatoria del pago del impuesto en el extranjero que cumpla con los requisitos previstos 
por la Ley Aplicable en materia fiscal, a efecto de que los Tenedores estén en posibilidad de 
llevar a cabo el acreditamiento de dicho impuesto, en caso de resultar aplicable. 

(i) Con objeto de cumplir con la obligación establecida en los dos párrafos anteriores, el 
Fiduciario podrá contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, a un asesor 
fiscal externo para que éste le asesore respecto de la información que deberá ser notificada a 
los Tenedores en los términos referidos, en el entendido, que ni el Fiduciario, ni el 
Administrador, ni el Fideicomitente serán responsables de cualquier acto u hecho que derive 
de la asesoría o posturas sostenidas por dicho asesor fiscal externo. 
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Sección 14.3 Responsabilidad Fiscal. 

(a) Cada una de las partes del Fideicomiso acuerda expresamente que será 
individualmente responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como del 
entero de los impuestos u otras contribuciones causadas por virtud de los ingresos que 
obtengan a través del Fideicomiso, en los términos de la Ley Aplicable en materia fiscal, 
excepto en los casos en que la retención que se llegue a efectuar sea considerada como pago 
definitivo. Por tanto, ninguna de las partes será considerada como obligada solidaria respecto 
de cualquier otra parte en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal, salvo que 
en la Ley Aplicable en materia fiscal se establezca lo contrario. 

(b) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, se obligan a proporcionar 
al intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados, y 
autorizan e irrevocablemente se obligan a instruir al intermediario financiero a proporcionar 
al Fiduciario y al Administrador, con copia a Indeval y al Representante Común, dentro de 
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se requiera por el Administrador o el 
Fiduciario, la siguiente información y documentación: 

(i) El número de Certificados adquiridos por dicho Tenedor, así como la fecha de 
adquisición de los mismos, lo cual deberá acreditarse con una constancia 
debidamente emitida por Indeval y, en su caso, con el listado de titulares emitido 
por el intermediario financiero correspondiente;  

(ii) El nombre, denominación o razón social; la clave en el RFC o constancia de 
residencia fiscal en el extranjero, según sea aplicable, la Forma W-8 o cualquier 
otra certificación de naturaleza análoga, de ser necesaria, así como señalar si 
califica para efectos fiscales en México como (1) una persona moral residente en 
México; (2) una persona moral con fines no lucrativos residente en México; (3) 
una persona física residente en México; o (4) un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México (acompañando la información con la que 
acredite su residencia para efectos fiscales). De resultar aplicable, los Tenedores 
deberán informar y acreditar al intermediario financiero si están en posibilidad 
de aplicar beneficios previstos por algún tratado para evitar la doble tributación 
que México tenga en vigor con los países en que, en su caso, resida dicho 
Tenedor residente en el extranjero; y, 

(iii) Cualquier otra información que sea necesaria a efecto de que los intermediarios 
financieros que tengan en custodia y administración los Certificados respectivos 
estén en posibilidad de cumplir debidamente con las obligaciones fiscales a su 
cargo de conformidad con la Ley Aplicable en materia fiscal. 

(c) Será responsabilidad de cada Tenedor entregar la información a que hace referencia 
esta Cláusula y proporcionar la documentación soporte de la misma, así como cualquier otra 
información que deba ser entregada en los términos de la Ley Aplicable en materia fiscal, por 
lo que los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, liberan a Indeval, al 
Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador y a cualquier otra persona obligada en los 
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términos de la Ley Aplicable de cualquier responsabilidad que pudiese derivar de la falta de 
entrega de dicha información en los términos referidos, y manifiestan su conformidad para 
que se les efectúe la retención correspondiente.  

(d) Asimismo, cada Tenedor, por la mera adquisición de los Certificados, acepta que 
estará obligado a suscribir y entregar cualquier documento que sea requerido 
razonablemente por el Fiduciario o el Administrador respecto de cualquier Distribución a los 
Tenedores recibida por dicho Tenedor, de conformidad con la Ley Aplicable en materia fiscal. 

Sección 14.4 IVA. 

(a) En caso de que los pagos que realice el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, estén sujetos al IVA, se adicionará a dichos pagos la cantidad correspondiente 
del IVA que sea trasladado al Fideicomiso, en los términos de la LIVA. 

(b) Para los efectos del IVA, y previa instrucción por escrito del Administrador, el 
Fiduciario deberá manifestar su voluntad ante las autoridades fiscales correspondientes, al 
momento de su inscripción en el RFC o dentro del plazo previsto por la Ley Aplicable en 
materia fiscal, de asumir responsabilidad solidaria hasta por el monto del Patrimonio del 
Fideicomiso por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a 
través del Fideicomiso y que sean gravadas por el IVA de conformidad con el artículo 74 del 
RLIVA y demás disposiciones fiscales aplicables, así como para que el Fideicomiso pueda 
emitir los comprobantes fiscales correspondientes por las actividades realizadas a través del 
mismo. 

(c) Para estos efectos, con fundamento en el artículo 74 del RLIVA, el Fideicomitente, el 
Fiduciario y los Tenedores por la mera adquisición de los Certificados se obligan a manifestar 
previa instrucción por escrito del Administrador, que desean ejercer la opción a que se refiere 
dicho artículo, a fin de que el Fiduciario pueda cumplir con todas las obligaciones fiscales en 
materia de IVA a cargo de los Tenedores, incluyendo la de expedir por cuenta de los 
Tenedores, los comprobantes fiscales respectivos, trasladando en forma expresa y por 
separado el impuesto, por la realización de actividades por las que se deba pagar el IVA a 
través del Fideicomiso. Asimismo, previa instrucción por escrito del Administrador, el 
Fiduciario se obliga a manifestar que asume la responsabilidad solidaria por el IVA que se 
deba pagar por las actividades realizadas a través del Fideicomiso. 

(d)  En caso de que se ejerza la opción en los incisos (b) y (c) anteriores, los Tenedores no 
podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el Fiduciario, ni podrán considerar 
como acreditable el IVA trasladado al Fideicomiso. Asimismo, los Tenedores no podrán 
compensar, acreditar o solicitar la devolución del impuesto a su favor que se llegara a generar 
por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a los que se refiere el presente 
Contrato, de conformidad con el artículo 74 del RLIVA. 

(e) De resultar aplicable, el Fiduciario deberá otorgar un poder general  al Administrador, 
o a la Persona que éste designe, para que, en su caso, lleve a cabo todos los actos necesarios 



 

93 

 

para solicitar la devolución de los saldos a favor de IVA generados por las actividades 
realizadas a través del Fideicomiso, ante las Autoridades Gubernamentales competentes. 

Sección 14.5 Cumplimiento de obligaciones fiscales a través del Administrador. 

(a) Las partes del Fideicomiso acuerdan que el cumplimiento de todas las obligaciones 
señaladas en la presente Cláusula XIV, serán cumplidas por el Fiduciario a través del 
Administrador, salvo que en el presente contrato se establezca lo contrario. 

(b) El Administrador preparará y entregará toda la información correspondiente a la 
contabilidad y cuestiones fiscales que le sean solicitadas por cualquiera de las partes del 
Fidecomiso, así como por las Autoridades Gubernamentales correspondientes. 

(c) El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador, otorgará los poderes generales limitados o especiales, en ambos casos 
revocables y con obligación de rendir cuentas mensualmente, y que sean necesarios al 
Administrador, a fin de que, a nombre y por cuenta del Fideicomiso, contrate asesores 
externos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a efecto de que lleven a cabo, en su caso, 
la preparación y presentación de las declaraciones fiscales correspondientes y realicen, en su 
caso, el entero y pago de los impuestos correspondientes conforme a la Ley Aplicable en 
materia fiscal. Los gastos erogados para la contratación de los asesores externos serán 
considerados como Gastos del Fideicomiso. 

Sección 14.6 FATCA y CRS. 

(a) En caso de que con motivo de la celebración del presente Contrato las obligaciones 
relacionadas con FATCA y CRS sean aplicables, el cumplimiento de éstas será 
responsabilidad del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario deberá contratar, previa 
instrucción por escrito del Administrador, a un asesor externo para que éste le preste 
servicios de asesoría, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en relación con el 
cumplimiento de dichas obligaciones. El Fiduciario, previa instrucción del Administrador, 
deberá otorgar un poder especial a la Persona que él mismo le designe y con las facultades 
necesarias para llevar a cabo cualesquier actos necesarios para el cumplimiento de dichas 
obligaciones, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que sean 
llevados a cabo por dicho apoderado. 

(b) El Fiduciario, el Fideicomitente y los fideicomisarios del presente Fideicomiso estarán 
obligados a proporcionar al Administrador y a la Persona que éste designe toda la 
documentación y/o información que razonablemente solicite el Administrador respecto de 
la identidad (incluyendo nombre, fecha y lugar de nacimiento), nacionalidad, ciudadanía, 
residencia (incluyendo residencia fiscal), porcentaje de participación, situación fiscal, clave 
en el RFC (o número de identificación fiscal), beneficiarios efectivos (o personas 
controladoras), naturaleza de los ingresos obtenidos, o cualquier otra información 
relacionada con el Fiduciario, el Fideicomitente, los fideicomisarios y/o sus beneficiarios 
efectivos (o personas controladoras) de modo que el Administrador y sus asesores puedan 
evaluar y cumplir con cualquier obligación presente o futura relacionada con FATCA y CRS 



 

94 

 

derivado de las actividades realizadas a través del Fideicomiso (incluyendo cualquier 
información y/o documentación relacionada con las leyes para la prevención e identificación 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita o conocimiento del cliente (Know Your 
Customer)) y las Inversiones del Fideicomiso (la “Información Fiscal”). En adición, cada uno 
del Fiduciario, el Fideicomitente y los fideicomisarios, deberán actualizar o reemplazar su 
Información Fiscal en la medida de que se presente cualquier cambio material (incluyendo 
cambios en las circunstancias) respecto de la Información Fiscal que hubiese proporcionado 
anteriormente. 

Sección 14.7 Impuestos de los EEUU.  

El Administrador podrá causar que el Fideicomiso o cualquier Vehículo de Inversión 
propiedad del Fideicomiso (y el Fideicomiso y el Fiduciario deberán cooperar para facilitarlo) 
elija aquellos tratamientos fiscales estadounidenses que el Administrador considere 
adecuados, en el entendido, que dicha determinación por parte del Administrador no 
perjudique cualquier régimen fiscal aplicable en dicho momento a los Tenedores, incluyendo, 
causar que el Fideicomiso o un Vehículo de Inversión propiedad del Fideicomiso elija 
oportuna y válidamente que cualquier fideicomiso o cualquier Vehículo de Inversión 
propiedad del Fideicomiso, sea clasificado como una partnership, sociedad o entidad 
transparente (disregarded entity) para los efectos del impuesto sobre la renta de los EEUU. 

Sección 14.8 Gastos por cumplimiento de obligaciones fiscales. 

El Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, así como los 
Tenedores por la mera adquisición de los Certificados  acuerdan que todos los gastos, 
derechos, impuestos, comisiones, honorarios notariales y cualesquiera otras erogaciones, que 
en su caso se generen en relación con la presente Cláusula XIV, serán cubiertos con cargo a 
la Reserva de Gastos establecida en la Sección 10.1 del presente Contrato, y a falta de recursos 
en la misma se liquidarán directamente por el Fideicomitente o por los Tenedores, según 
corresponda. 
 
Sección 14.9 Obligaciones Fiscales fuera de México. 

En relación con cualquier Inversión en una compañía de portafolio que sea residente en una 
jurisdicción diferente a México, el Administrador generalmente busca (o causa que sus 
afiliadas relevantes busquen) estructurar dicha Inversión de manera que se minimice el 
riesgo de que dicha Inversión cause al Tenedor, únicamente como resultado de que dicho 
Tenedor es tenedor de un Certificado y únicamente respecto de sus inversiones indirectas en 
el Programa GA, (i) sujetarse a impuestos sobre la renta (sobre una base de ingresos netos) 
en dichas jurisdicciones diferentes de México (diferentes de los impuestos establecidos 
respecto de la porción de ingresos del Fideicomiso que corresponda a dicho Tenedor), o (ii) 
que se le requiera presentar una declaración de ingresos en dicha jurisdicción diferente de 
México (diferente de cualquier formato o declaración requerida para establecer un derecho a 
beneficiarse de un tratado fiscal aplicable o a una exención o tasa reducida de retención o 
impuestos similares y otros formatos similares o análogos, según lo determine el 
Administrador a su entera discreción); en el entendido, para evitar cualquier duda, que si se 
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requiere que dicho Tenedor pague cualesquiera de dichos impuestos o que presente 
cualesquiera de dichas declaraciones fiscales, no causará, por sí mismo, que GA, el 
Administrador, o cualquiera de sus afiliadas sean considerados como habiendo incumplido 
con lo anterior. Para efectos del presente párrafo, se considerará que GA, el Administrador, 
y sus respectivas afiliadas, han cumplido con lo anterior si confía (o confían) de buena fe en 
una asesoría, en contadores o en otros profesionales calificados para ejercer en dicha 
jurisdicción o que de alguna otra manera posean los conocimientos respecto de dichos 
asuntos y el Tenedor respectivo por medio del presente reconoce y conviene que ni GA, ni el 
Administrador (ni sus respectivas afiliadas) tendrán responsabilidad alguna frente a dicho 
Tenedores respecto de la presentación de cualquier declaración fiscal o requerimiento de 
pago fiscal al cual dicho Tenedor esté (o llegue a estar) sujeto. 

CLÁUSULA XV. REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL ADMINISTRADOR  

Sección 15.1 Remoción del Administrador. 

La Asamblea de Tenedores podrá resolver la remoción del Administrador con Causa y sin 
Causa, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración y las Secciones 
4.1 (b) y (c) del presente Contrato de Fideicomiso. 

Sección 15.2 Comité Técnico. 

En el caso de que el Administrador sea removido de conformidad con los términos 
establecidos en este Contrato y en el Contrato de Administración, los miembros del Comité 
Técnico designados por el Administrador dejarán de ser miembros del Comité Técnico. 

CLÁUSULA XVI. VIGENCIA Y DISOLUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

Sección 16.1 Vigencia del Fideicomiso. 

(a) La vigencia del Fideicomiso comenzará en la fecha del presente, y salvo que el 
Fideicomiso sea terminado anticipadamente de conformidad con la Sección 16.2, el presente 
Contrato de Fideicomiso continuará en vigor hasta el día que sea el aniversario de 30 años 
desde la fecha del presente Contrato, en el entendido, que el Fideicomiso continuará 
existiendo hasta su terminación, de conformidad con la Cláusula XVII del presente.  

Sección 16.2 Evento de Disolución. 

(a) La existencia del Fideicomiso comenzó en la fecha del presente y continuará hasta 
que el Fideicomiso sea disuelto y posteriormente terminado de conformidad con la Cláusula 
XVII de este documento, cuya disolución comenzará en el primero de los siguientes eventos 
(cada uno de los cuales será un “Evento de Disolución”): 

i.  La expiración del plazo del Fideicomiso de acuerdo con la Sección 16.1 del presente 
Contrato. 
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ii. En el momento en que todas las Inversiones hayan sido amortizadas, terminadas o 
enajenadas. 

iii. La determinación del Administrador, previa aprobación de la Asamblea de 
Tenedores, hecha de buena fe, basada en una opinión escrita de un abogado de 
reconocido prestigio en el mercado nacional y dirigida al Fideicomiso, de que dicha 
disolución y terminación anticipada es necesaria o recomendable debido a que ha 
ocurrido un cambio adverso significativo en cualquier Ley o reglamento aplicable. 

iv. Al ser removido el Administrador, en el entendido que la Asamblea de Tenedores 
podrá renunciar a la terminación del Fideicomiso al habiendo removido al 
Administrador. 

(b) La obligación de los Tenedores de hacer Llamadas de Capital (i) para Inversiones 
con respecto a las cuales el Fideicomiso (o el Administrador o una o más de sus afiliadas en 
nombre del Fideicomiso) haya contraído una obligación legalmente vinculante de invertir 
antes de un Evento de Disolución; (ii) para las obligaciones del Fideicomiso bajo cualquier 
préstamo o garantía pendiente antes de un Evento de Disolución; y (iii) para Gastos del 
Fideicomiso, sobrevivirá a cualquier Evento de Disolución. 

(c) Si ha ocurrido algún Evento de Disolución, hasta que el Fideicomiso sea disuelto y 
subsecuentemente terminado de conformidad con ésta Clausula XVI y la Cláusula XVII, el 
Fideicomiso seguirá haciendo pagos de los Gastos del Fideicomiso de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración. 

Sección 16.3 Disolución. 

Al ocurrir un Evento de Disolución, el Fideicomiso será liquidado y terminado. El 
Administrador, previa autorización de la Asamblea o, en su defecto, un fiduciario liquidador 
designado por la Asamblea de Tenedores, procederá a llevar a cabo la Venta de Disolución y 
la Distribución Final. En la Venta de Disolución el Administrador , con la previa aprobación 
de la Asamblea de Tenedores, o el fiduciario liquidador, hará todo lo posible para reducir a 
efectivo y equivalentes de efectivo, los activos del Fideicomiso que el Administrador o el 
fiduciario liquidador consideren conveniente vender, sujeto a la maximización del valor de 
dichos activos y a cualquier otra consideración legal (incluyendo restricciones legales sobre 
la capacidad de los Tenedores para mantener cualquier activo a ser distribuido en especie). 

Sección 16.4 Distribución Final. 

Una vez llevada a cabo la Venta de Disolución, el producto de la misma y los demás activos 
del Fideicomiso se distribuirán en una o más cuotas en el siguiente orden de prelación: 

(a) En primer lugar, para pagar a todos los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el 
pago de los gastos de liquidación y disolución del Fideicomiso),  en la medida que la ley lo 
permita, ya sea mediante el pago de los mismos o la adopción de disposiciones razonables al 
respecto (incluida la satisfacción de los gastos de liquidación y disolución del Fideicomiso) 
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incluido la constitución de reservas, por montos determinados por el Administrador o el 
fiduciario liquidador, para cumplir y hacer frente a otros pasivos del Fideicomiso; y 

(b) A partir de ese momento, el producto restante, si es que lo hubiere, más los activos 
restantes del Fideicomiso, serán aplicados y distribuidos a los Tenedores de conformidad con 
la Sección 11.2 del presente, previa notificación por escrito al Indeval (o a través de cualquier 
otro medio que el Indeval determine) por el Fiduciario, informando al Indeval que la 
Distribución Final a la que se refiere la presente la letra b) se hará contra la entrega del Título. 

Para efectos de esta Sección 16.4 de este Contrato, todas las ganancias, pérdidas, los ingresos 
devengados y deducciones del Fideicomiso serán considerados como percibidos y 
reconocidos inmediatamente antes de la fecha de distribución. 

CLÁUSULA XVII. TERMINACIÓN 

Sección 17.1 Terminación. 

La Asamblea de Tenedores podrá, previa propuesta del Administrador, aprobar la 
terminación del Fideicomiso en la medida que las siguientes condiciones se satisfagan: (1) 
que todas las Inversiones realizadas hayan sido sujetas a una Desinversión total o se hayan 
declarado como pérdidas totales por el Administrador; y, (2) que todo el endeudamiento 
asumido directa o indirectamente por el Fideicomiso de conformidad con el presente 
Contrato de Fideicomiso haya sido repagado, y que no queden obligaciones pendientes del 
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes, según lo 
determine el Administrador con la aprobación del Comité Técnico; en el entendido, que si el 
Administrador ha sido removido de conformidad con los términos del Contrato de 
Administración, el Fiduciario no podrá dar por terminado el Fideicomiso hasta que todas las 
cantidades que sean propiedad del Administrador removido sean pagadas de forma 
satisfactoria; siempre y cuando, que en el caso de que dicha terminación anticipada del 
Fideicomiso sea aprobada de conformidad con la presente Cláusula, todo el efectivo 
remanente  en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores de conformidad 
con lo establecido en el presente Contrato de Fideicomiso previo a la terminación del 
Fideicomiso. 

CLÁUSULA XVIII. MISCELÁNEA 

Sección 18.1 Prohibiciones Legales. 

De conformidad con el inciso (b) de la fracción XIX del artículo 106 de la LIC, el Fiduciario 
declara que, por medio de esta Sección 18.1, ha explicado por escrito y de manera clara e 
inequívoca a las partes del presente Contrato, el significado y consecuencias de dicho 
artículo, el cual se transcribe en este acto para los propósitos a que haya lugar: 

“ARTÍCULO 106. A las Instituciones de Crédito les estará prohibido: 

(...) 
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XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 
de esta Ley:  

(...) 

 (b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento 
de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que 
se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 
391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción 
de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de 
créditos, estos no hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá 
transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, o al mandante o 
comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria lo 
dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 
inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes o derechos 
para su afectación fiduciaria; 

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos o comisiones, 
respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos del público, 
mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de 
fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores 
de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores; 

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
88 de la Ley de Sociedades de Inversión; 

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se evadan 
limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras; 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten 
o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como 
suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los 
comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de 
la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los 
ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las 
sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas 
instituciones, asimismo aquellas personas que el Banco de México determine mediante 
disposiciones de carácter general; 

http://leyco.org/mex/fed/89.html
http://leyco.org/mex/fed/69.html
http://leyco.org/mex/fed/69.html
http://leyco.org/mex/fed/69.html
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g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar 
una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de 
sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, 
salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados 
a la adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.” 

Asimismo, de conformidad con las disposiciones establecidas en la sección 5.5 de la Circular 
1/2005, a continuación, se transcriben las disposiciones relevantes de la sección 6 de dicha 
Circular 1/2005 para todos los efectos a los que haya lugar: 

“6. PROHIBICIONES. 

6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido 
lo siguiente: 

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al 
concertar la operación de que se trate; 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya 
inversión se les encomiende, y 

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus 
políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de 
crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las 
especificaciones que se hayan pactado en el contrato del Fideicomiso correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no 
estén autorizadas a celebrar de conformidad con las Leyes y disposiciones que las 
regulan. 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio 
fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones 
por alguna autoridad. 

(...) 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 
fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la Ley del 
Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
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Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, según corresponda a cada 
Institución.” 

De conformidad con la sección 5.2 de dicha Circular 1/2005, el Fiduciario ha hecho saber a 
las partes el hecho de que el Fiduciario responderá civilmente por los daños y perjuicios 
causados por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato de 
Fideicomiso, únicamente si una autoridad judicial competente determina que dicho 
incumplimiento fue causado por el Fiduciario. 

Sección 18.2 Modificaciones.  

El presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión (incluyendo el 
Acta de Emisión y cada Título) únicamente podrán ser modificados mediante convenio por 
escrito firmado por las partes de los mismos, con la aprobación de la Asamblea de Tenedores; 
salvo modificaciones que afecten únicamente a una Serie, las cuales deberán ser aprobadas 
por la Asamblea Especial de la Serie en cuestión;  en el entendido, que la aprobación de la 
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial no será requerida si el objeto de dicha 
modificación es (i) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento 
contenido en una sentencia, o regulación de cualquier agencia federal o local o incluida en 
cualquier legislación federal o local; (ii) sea requerida para que el Administrador, el 
Fideicomiso y/o los Vehículos de Inversión cumplan con la Ley Aplicable; (iii)  para corregir 
cualquier error tipográfico. 

 Sección 18.3 Confidencialidad.  

(a) El Fiduciario y el Representante Común por medio del presente Contrato de 
Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición de cualquier 
Certificado se considerará que conviene, y cualquier miembro del Comité Técnico, por medio 
de la aceptación de su encargo se considerará que conviene, así como el Valuador 
Independiente, el Auditor Externo y cualquier otro tercero prestador de servicios contratado 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, en mantener confidencial y no revelar 
cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier Vehículo de Inversión, 
cualquier afiliada de un Vehículo de Inversión, cualquier persona moral respecto de la cual 
se esté considerando o haya considerado realizar una Inversión o respecto de cualquier 
afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán revelar 
cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del público en general, 
salvo en virtud del incumplimiento de esta Cláusula; (ii) sea requerida para ser incluida en 
cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier 
Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a cualesquiera llamados 
o citatorios en relación con algún litigio; (iv) sea necesaria para cumplir con cualquier Ley 
Aplicable o con sus obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión y la Ley Aplicable; 
(v) se proporcione a los empleados, afiliados y asesores profesionales de dichas Personas y 
en el caso de los miembros del Comité Técnico, a los Tenedores que los hubieren designado 
(así como a los funcionarios, consejeros, afiliadas, empleados y asesores de dichos 
Tenedores), siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto de las obligaciones 
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de confidencialidad contenidas en este Contrato; y (vi) pueda ser requerida en relación con 
una auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. A partir de la fecha del 
presente Contrato, el Administrador podrá celebrar convenios de confidencialidad con cada 
uno de los Tenedores, el Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso, el Auditor 
Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que contengan obligaciones de 
confidencialidad de conformidad con lo establecido en la presente Sección 18.3, o 
cualesquiera otros convenios de confidencialidad. 

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al Fiduciario, tener acceso 
de forma gratuita a aquella información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada 
con las Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el Administrador no estuviere 
obligado a revelar de conformidad con los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, 
incluyendo, sin limitación, la información sobre el resultado de las decisiones tomadas por 
los inversionistas de un Programa GA, en cualquier asunto en el que el Fideicomiso, como 
inversionista, ejerció su derecho a votar, según corresponda, siempre y cuando, a pesar de lo 
anterior en el caso de que dichas decisiones constituyan un evento relevante para el 
Fideicomiso que deba ser divulgado de conformidad con el Título Quinto de la Circular 
Única, el Fiduciario divulgará dicho evento relevante de conformidad con el párrafo (b) de la 
Sección 5.1 del presente Contrato de Fideicomiso y la Sección 2.4 del Contrato de 
Administración, en el entendido, que el Tenedor que solicite la información a que se refiere 
este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando las constancias que expida el 
Indeval y, de ser el caso, el listado de titulares que expida el intermediario financiero 
correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha información la 
deberá mantener con el carácter de confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
(a) anterior. 

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente 
Cláusula, el Fideicomitente y el Administrador se obligan a proporcionar al Fiduciario 
cualquier información que le sea requerida por éste a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable.  

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposiciones de confidencialidad (i) 
aplicables al socio administrador (general partner) o administrador de un Vehículo de 
Inversión de conformidad con los documentos finales de dicho Vehículo de Inversión y (ii) 
aplicables a cualquier Vehículo de Inversión de conformidad con los documentos finales de 
dicho Vehículo de Inversión. 

Sección 18.4  Avisos. 

Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de 
conformidad, o relacionados, con el presente Contrato de Fideicomiso deberán ser por 
escrito. Todos los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso de 
presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; o (b) por mensajería especializada, con 
acuse de recibo; o (c) vía correo electrónico con el documento correspondiente adjunto en 
formato PDF, seguido de la entrega de su original. Todos los avisos se presentarán a los 
siguientes domicilios y/o direcciones de correo electrónico, y surtirán efectos al ser recibidos 
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o bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo o en el 
recibo de la mensajería especializada: 

Al Fideicomitente y Administrador: 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 

Teléfono: +52 (55) 4164-6501 

Atención: Luis Felipe Cervantes Legorreta 

Correo electrónico: lcervantes@generalatlantic.com 
 
Al Fiduciario: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso CIB/3171 

Domicilio: Cordillera de los Andes No. 265, 2° piso, Lomas de Chapultepec, Ciudad de 

México. 

Teléfono: 50633927/3911/3947 

Atención: Mara Patricia Sandoval Silva/Delegado Fiduciario CIB/3171 
Correo electrónico: 
masandoval@cibanco.com/nserrano@cibanco.com/instruccionesmexico@cibanco.com/rov
alle@cibanco.com 
 
Al Representante Común: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Domicilio: Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, 
Col. Juárez C.P. 06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5230-0060, +52 (55) 5231 0161 y/o +52 (55) 5230 0298 

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez y/o José Roberto Flores 

Coutiño  

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx, altapia@monex.com.mx y/o 

jrfloresc@monex.com.mx  

 
 
Las partes del presente Contrato convienen en que cualquier y todas las instrucciones que 
deban darse al Fiduciario conforme al presente Contrato podrán ser entregadas vía facsímil 
y/o formato .PDF o similar, enviado como archivo adjunto vía correo electrónico (seguido 
de un original), o por medio de entrega personal de la carta de instrucciones, y el Fiduciario 
en este acto está autorizado para actuar de conformidad con las instrucciones que le sean 
entregadas por dichos medios, firmadas por apoderado, y es liberado de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse por la transmisión de dichas instrucciones. 

El Fiduciario no estará obligado a verificar la autenticidad de dichas instrucciones o 
comunicaciones o a verificar la identidad de la persona que las envía o las confirme. Cada 
uno del Administrador y el Representante Común aceptan expresamente que estarán 
obligados en los términos de cualquier instrucción o comunicación que sea enviada en su 
nombre suscrita por apoderado y aceptada por el Fiduciario. No obstante lo anterior, el 

mailto:dleon@cibanco.com
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:jrfloresc@monex.com.mx
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Fiduciario tendrá facultades discrecionales, en caso de sospecha o justificación razonable, 
para actuar o abstenerse de actuar y/o solicitar confirmación de cualquier instrucción 
recibida conforme al presente Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario 
deberá dar aviso al Administrador y al Representante Común, lo antes posible, en caso de 
que el Fiduciario no esté de acuerdo en actuar conforme a dichas instrucciones hasta en tanto 
reciba confirmación de la misma. 

El Administrador deberá designar a sus firmantes autorizados, cuyos nombres y muestra de 
firmas serán notificadas por escrito al Fiduciario en cualquier momento a través y mediante 
el formato de “Certificación de Firmas” que el Fiduciario les entregue como parte de la de la 
información y documentación que deben entregarle al Fiduciario al amparo de las Políticas 
de Identificación y Conocimiento de Clientes de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(identificadas como “Conoce a tu Cliente” o “Know Your Customer”). El Fiduciario en este 
acto está autorizado para actuar conforme a las instrucciones transmitidas en los términos 
establecidos en esta Sección 18.4. En caso de que cualquier instrucción no esté firmada de 
conformidad con lo previsto en esta Sección o no pueda ser confirmada, las partes instruyen 
expresamente al Fiduciario a no actuar conforme a dichas instrucciones, y el Fiduciario 
deberá notificar de manera inmediata a la Persona correspondiente de dicha situación. 

Las partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado a ello en 
términos del presente Contrato de Fideicomiso mediante el envío de cartas de instrucción, 
las cuales deberán estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple en su carácter 
de Fiduciario del Fideicomiso y deberán ser enviadas al domicilio convencional del 
Fiduciario en original debidamente firmado por quien se encuentre facultado o por vía fax, o 
vía correo electrónico con el archivo adjunto en formato PDF (seguido de su original). 

Las cartas de instrucción deberán incluir los siguientes requisitos: 

(a) Estar dirigidas a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3171. 

(b) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado y la cláusula correspondiente 
del Contrato de Fideicomiso. 

(c) Contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir en 
términos del presente Fideicomiso y que hayan sido debidamente designados y acreditados 
ante el Fiduciario mediante el formato de “Certificación de Firmas”, remitiéndole a éste, copia 
de una identificación vigente oficial con fotografía y firma y debiendo coincidir la firma de 
dicha identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Si el Fiduciario ya 
contare con tal identificación, esta no deberá adjuntarse. 

(d) Incluir la descripción expresa y clara respecto al acto que se desea realice el 
Fiduciario. 

(e) Salvo que exista un plazo diferente previsto en este Contrato de Fideicomiso, las 
instrucciones a liquidar en Pesos deberán ser enviadas por el Administrador, en su carácter 
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de fideicomitente, por escrito al Fiduciario dentro del Día Hábil inmediatamente previo a la 
fecha en la cual se requiera que el Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes 
pero no posterior a las 11.00 a.m. del día que se requiera su liquidación. En caso de tratarse 
de liquidaciones que requieran operaciones cambiarias o bien transferencias en moneda 
extranjera deberán ser enviadas por el Administrador, en su carácter de Fideicomitente por 
escrito al Fiduciario dentro de un plazo de 3 Días Hábiles previos a la fecha en la cual se 
requiera que el Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes, pero no posterior 
a las 9.00 a.m. del día que se requiera su liquidación. 

(f) Todas las instrucciones que reciba el Fiduciario respecto al párrafo (e) anterior, 
deberán contener todos los datos necesarios para estar en posibilidad de llevar a cabo las 
operaciones solicitadas. 

(g) Cuando la instrucción solicita al Fiduciario a realizar algún pago, transferencia, 
depósito o cualquier operación por el estilo, además de que la instrucción se deba realizar en 
los términos aquí previstos y que se deba recibir por el Fiduciario con la anterioridad prevista 
en este Contrato, el Fiduciario sólo estará obligado a ejecutarla cuando tenga los recursos en 
las Cuentas del Fideicomiso y según lo previsto en este Contrato de Fideicomiso.  

(h) En el caso de instrucciones relativas a depósitos, transferencia y/o pagos, se deberá 
de indicar la Cuenta del Fideicomiso a través de la cual ha de realizarse el pago, así como la 
cuenta a la cual ha de realizarse el depósito requerido, detallando: (i) número de cuenta, (ii) 
CLABE, (iii) institución bancaria en la que se tiene aperturada dicha cuenta, (iv) beneficiario, 
(v) sucursal y (vi) referencia.  En caso de pagos a realizarse en cuentas en Dólares se deberá 
de indicar puntualmente: (i) clave SWIFT, y (ii) datos de banco intermediario. Cualquier 
notificación, información, solicitud o instrucción que se desee enviar por correo electrónico 
relacionada con movimientos, operaciones, manejo y administración de las Cuentas del 
Fideicomiso deberá enviarse con el archivo en PDF adjunto, a todos los correos electrónicos 
que para el Fiduciario se describen en la presente Sección 18.4 . 

La omisión de uno o cualquiera de los rubros señalados anteriormente liberará al Fiduciario 
de la obligación de acatar la instrucción contenida en dicha carta y no será responsable por 
las resultas de su inactividad hasta en tanto se subsanen los errores de la referida carta de 
instrucción, debiendo notificar inmediatamente a la parte en cuestión en este sentido. 

Las partes del Fideicomiso expresamente convienen que el Fiduciario no incurrirá en 
responsabilidad alguna por el hecho de actuar sobre la base de cualquier instrucción, por 
escrito (i) que el Fiduciario considere genuino de conformidad con los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, y (ii) que cumpla con los requisitos previstos en la presente Sección 
18.4. 

Las partes convienen desde ahora el uso de medios electrónicos para el envío de instrucciones 
al Fiduciario, para la realización de operaciones con los recursos líquidos que integran el 
Patrimonio del Fideicomiso, por conducto de la o las personas designadas como funcionarios 
autorizados para tal efecto, conforme a las disposiciones jurídicas que en esta materia sean 
aplicables y a los lineamientos que para dichos efectos señale el Fiduciario, aceptando desde 
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ahora cualquier responsabilidad por el uso de la contraseña que para el acceso a tales medios 
electrónicos proporcione el Fiduciario, de acuerdo con lo siguiente: 

(i) La identificación del usuario se realizará mediante el uso de claves y contraseñas 
proporcionadas por el Fiduciario, mismas que para efectos del artículo 52 de la LIC 
vigente se considerarán como el mecanismo de identificación, siendo 
responsabilidad exclusiva de la o las personas designadas, el uso y disposición de 
los dichos medios de identificación. 

(ii) Las instrucciones enviadas mediante el uso del referido medio electrónico tendrán 
la misma fuerza legal que las instrucciones que contengan la firma autógrafa del o 
de los funcionarios autorizados para disponer de los recursos líquidos que 
integran el Patrimonio del Fideicomiso y el Fiduciario tendrá la responsabilidad 
de garantizar la integridad de la información transmitida por los dichos medios. 

(iii) La creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, se harán constar mediante 
una bitácora que conservará todos y cada uno de los datos de las instrucciones 
recibidas. 

(iv) La autenticación de usuarios se realizará mediante la utilización de claves de 
acceso y contraseñas, así como con un segundo dispositivo de autenticación que 
utiliza información dinámica para operaciones monetarias. 

(v) La confirmación de la realización de las operaciones monetarias, celebradas a 
través de los medios electrónicos del Fiduciario podrá realizarse a través de los 
mismos medios electrónicos, utilizando las siguientes opciones:  

1) Consulta de movimientos realizados, así como la consulta de saldos por 
contratos de inversión, honorarios pendientes de pago y tasas de rendimiento. 

2) Instrucciones de depósito, retiro, traspaso entre contratos, pago de honorarios 
e instrucciones pendientes. 

3) Información financiera consistente en estado de cuenta, balance general, estado 
de resultados y balanza de comprobación de saldos. 

(vi) El Fiduciario en este acto hace del conocimiento de que los principales riesgos que 
existen por la utilización de medios electrónicos, en los términos de esta cláusula, 
son los siguientes: (1) Robo del perfil utilizando código maligno y posible fraude 
electrónico; (2) Imposibilidad de realizar operaciones; (3) Posible robo de datos 
sensibles del titular del servicio; y (4) Acceso a portales comprometiendo el perfil 
de seguridad del usuario;  

(vii) El Fiduciario en este acto hace del conocimiento de las partes las siguientes 
recomendaciones para prevenir la realización de operaciones irregulares o ilegales: 



 

106 

 

(1) Mantener actualizado el sistema operativo y todos sus componentes; (2) 
Utilizar un software antivirus y mantenerlo actualizado; (3) Instalar un dispositivo 
de seguridad (firewall) personal; (4) Instalar un software para la detección y 
bloqueo de intrusos (anti-spyware) y mantenerlo actualizado; (5) Configurar los 
niveles de seguridad y privacidad del Internet Explorer en un nivel no menor a 
medio; (6) No hacer clic sobre una liga en un correo electrónico si no es posible 
verificar la autenticidad del remitente; (7) Asegurarse de estar en un sitio web 
seguro para llevar a cabo operaciones de comercio o banca electrónica; (8) Nunca 
revelar a nadie la información confidencial; (9) Cambiar los nombres de usuario y 
contraseñas con alguna frecuencia; (10) Aprender a distinguir las señales de 
advertencia; (11) Considerar la instalación de una barra de herramientas en el 
explorador que proteja de sitios fraudulentos; (12) Evitar realizar operaciones 
financieras desde lugares públicos o redes inalámbricas; (13)  Revisar 
periódicamente todas las cuentas en las que se tenga acceso electrónico; (14) Ante 
cualquier irregularidad, contactar al Fiduciario; y (15) Reportar los correos 
fraudulentos o sospechosos. 

(viii) Es responsabilidad de las partes informar oportunamente al Fiduciario cualquier 
cambio en el registro de funcionarios autorizados para utilizar los medios 
electrónicos del Fiduciario. Estos cambios deberán incluir las bajas y altas de 
usuarios, así como cambios en sus funciones respecto al envío de instrucciones al 
amparo del presente Contrato del Fideicomiso. 

(ix) Cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las instrucciones debidamente 
giradas por quien esté facultado, conforme al Fideicomiso y de acuerdo a sus 
términos, condiciones y fines, su actuar y resultados no le generarán 
responsabilidad alguna y sólo estará obligado a responder con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso y hasta donde éste alcance. 

(x) Las partes acuerdan que en el caso en que el Fiduciario tenga que recibir 
documentación por virtud del Fideicomiso o del cumplimiento de sus Fines, ésta 
solamente se recibirá en el domicilio que ha señalado en el presente Contrato, en 
horas y Días Hábiles. 

Sección 18.5 Anexos y Encabezados. 

Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga referencia 
en el presente Contrato de Fideicomiso se incorporan por referencia a, y se considerará que 
forman parte de, este Contrato de Fideicomiso. Los títulos y encabezados incluidos en este 
Contrato de Fideicomiso se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no definirán en 
manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera 
afectarán la interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato. 

     Sección 18.6  Jurisdicción Aplicable. 
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Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del Contrato de Fideicomiso, en este 
acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a la Ley Aplicable de México, y 
a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 
renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.  

CLÁUSULA XIX.  AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD, INDEMNIZACIÓN 

Sección 19.1 Ausencia de Responsabilidad. 

(a) En la medida más amplia permitida por la Ley Aplicable, ni el Administrador, ni el 
Representante Común, ni sus respectivas afiliadas, subsidiarias, ni sus respectivos directores, 
funcionarios, administradores, accionistas, socios, miembros, gerentes, empleados, 
consejeros, representantes, asesores, agentes, ni los miembros del Comité Técnico (cada uno, 
una “Persona Exculpada”) será responsable ante el Fideicomiso o cualquier Tenedor por (i) 
cualquier acción u omisión llevada a cabo, o que no sea llevada a cabo, por dicha Persona 
Exculpada, o por cualquier pérdida, reclamación, costo, daño, perjuicio o responsabilidad 
derivada de dicha acción u omisión, salvo que dicha pérdida, reclamación, costo, daño, 
perjuicio o responsabilidad resulte de la Negligencia Grave, dolo o fraude de la Persona 
Exculpada; (ii) cualquier obligación fiscal impuesta al Fideicomiso (en el entendido, que 
dicha Persona Exculpada seguirá siendo responsable de cualquiera de sus obligaciones de 
trámites para cumplir con las obligaciones fiscales del Fideicomiso bajo el presente Contrato 
de Fideicomiso); (iii) cualesquiera pérdidas derivadas de la negligencia (Negligencia Grave 
u negligencia ordinaria), deshonestidad, dolo o mala fe del Fiduciario o de cualesquier 
agentes o delegado fiduciario del Fiduciario según sea determinado por un tribunal 
competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable; (iv) cualesquiera 
actividades llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones expresamente previstas en este 
Contrato de Fideicomiso o la Ley Aplicable; (v) cualesquier actividades llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones expresamente previstas en cualquier otro contrato o 
instrumento celebrado o entregado de acuerdo a lo contemplado en el presente Contrato de 
Fideicomiso; (vi) cualesquier actividades llevadas a cabo de acuerdo con las instrucciones del 
Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores, la Asamblea Especial o el Representante Común, 
de conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Fideicomiso; (vii) cualquier 
declaración realizada por las demás partes del presente Contrato de Fideicomiso o de 
cualquier otro Documento de la Emisión; (viii) cualquier retraso o incumplimiento de pago, 
distinto a dichos retrasos o incumplimientos derivados de un incumplimiento por parte del 
Fiduciario respecto a sus obligaciones previstas en el presente Contrato de Fideicomiso, 
según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva 
e inapelable;  (ix) cualesquier hechos, actos y omisiones de parte del Fiduciario, el Comité 
Técnico, el Representante Común o de terceros, que impidan o limiten el cumplimiento de 
los Fines del Fideicomiso; o (x) la inversión de los montos depositados en las Cuentas del 
Fideicomiso en Inversiones Temporales. Sin limitar la generalidad de lo anterior, cada 
Persona Exculpada estará en el cumplimiento con sus obligaciones, completamente protegida 
si actúa con base en los registros del Fideicomiso y/o en la información, opiniones, reportes 
o declaraciones que sean preparados por profesionales, expertos u otros terceros que hayan 
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sido seleccionados de manera razonable por el Fiduciario, el Comité Técnico, la Asamblea de 
Tenedores, la Asamblea Especial, el Administrador o sus respectivas afiliadas. El Fideicomiso 
deberá, hasta donde la ley lo permita, indemnizar y mantener a salvo a cada Persona 
Exculpada en contra de toda reclamación, acción, daños, demandas o procedimientos (y 
pérdidas asociadas, gastos y responsabilidades) que pudieran resultar de o ser sufridas por, 
incurridas o sostenidas por dichas Personas Exculpadas, en la medida en que éstas surjan 
directa o indirectamente de o en relación con, el presente Contrato de Fideicomiso o el 
Contrato de Administración, o cualquier Documento de la Emisión del que sean parte, en el 
entendido, sin embargo, que esta indemnización, no se extenderá a la responsabilidad 
atribuida por Negligencia Grave, dolo, mala fe, o fraude de dicha Persona Exculpada.  

(b) El Fiduciario será responsable ante las partes y/o ante cualquier tercero, única y 
exclusivamente hasta donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso, sin tener responsabilidad 
personal alguna en caso de que el Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para el 
cumplimiento de las obligaciones de las partes de conformidad con el presente Contrato de 
Fideicomiso, excepto en los casos en los que exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por 
parte del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o 
resolución definitiva e inapelable. 

(c) El Fiduciario no será responsable de las acciones, hechos u omisiones del 
Administrador, del Contador del Fideicomiso, del Representante Común, del Comité 
Técnico, o de terceras personas que actúen conforme al presente Contrato de Fideicomiso, 
excepto en los casos en los que exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del 
Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable. 

(d) El Fiduciario no tendrá más obligaciones que las establecidas expresamente en este 
Contrato de Fideicomiso y en los documentos que se celebren conforme al presente Contrato 
de Fideicomiso. En caso de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra 
reclamación en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situación 
inmediatamente al Administrador, al Comité Técnico y al Representante Común, a efecto de 
que estos puedan llevar al cabo cualquier acción necesaria para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso, momento a partir del cual cesará cualquier responsabilidad del Fiduciario 
respecto de dicho aviso, demanda judicial o reclamación. No obstante lo anterior, el 
Fiduciario estará obligado a coadyuvar en lo que sea necesario para la defensa del Patrimonio 
del Fideicomiso. 

(e) Las partes convienen en que el Fiduciario únicamente actuará en los términos de las 
instrucciones que reciba en términos del presente Contrato de Fideicomiso así como de 
conformidad con los demás términos establecidos en este Contrato de Fideicomiso que sean 
aplicables al Fiduciario. 

(f) Además de las otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con este Contrato 
de Fideicomiso, el Fiduciario cumplirá con sus obligaciones de conformidad con el artículo 
391 de la LGTOC; en el entendido, que en cualquier supuesto que no sea expresamente 
previsto por este Contrato, el Fiduciario actuará estrictamente de conformidad con las 
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instrucciones que reciba del Administrador (siempre que no se afecten los derechos de los 
Tenedores, en cuyo caso será necesaria la instrucción de la Asamblea de Tenedores), teniendo 
derecho a solicitar que se aclare el contenido de las mismas en el supuesto de que no fuere 
preciso. 

Sección 19.2 Indemnización al Fiduciario y al Representante Común.  

Las partes en este acto convienen que el Patrimonio del Fideicomiso servirá para indemnizar 
y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, al Representante Común, sus delegados fiduciarios, 
directores, funcionarios, consejeros, empleados, asesores, afiliadas, agentes  y apoderados, de 
y en contra de cualquiera y todas las reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, 
gastos, daños, perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o actos, ya sean judiciales, 
administrativos, laborales, de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos o 
desconocidos, determinados o por determinarse, que existan, puedan existir o que puedan 
ser incurridos por cualquiera de las personas mencionadas anteriormente derivadas de, o en 
relación con, las actividades que realicen conforme a los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso, los demás Documentos de la Emisión de los que sean parte, la Ley Aplicable 
y/o la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, excepto en los casos en los que exista dolo, 
fraude, mala fe, o negligencia por parte del Fiduciario o del Representante Común, según sea 
determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e 
inapelable, en cuyo caso, el Fiduciario o el Representante Común, no tendrán derecho a 
recibir la indemnización establecida en el presente Contrato de Fideicomiso y únicamente 
tendrán derecho a recibir las comisiones pendientes de pago por parte del Fideicomiso. 

Sección 19.3 Actos que Conlleven Responsabilidad. 

El Fiduciario no estará obligado a llevar a cabo acto alguno conforme a lo dispuesto en este 
Contrato de Fideicomiso si dicho acto puede tener como consecuencia que los delegados 
fiduciarios del Fiduciario estén expuestos a alguna responsabilidad o riesgo en relación con 
sus bienes, o si dicho acto contraviene a lo dispuesto en este Contrato de Fideicomiso o en la 
Ley Aplicable. El Fiduciario en ningún caso deberá realizar erogación o gasto alguno con 
recursos distintos al Patrimonio del Fideicomiso. 

Sección 19.4   Transacciones con el Administrador y sus Afiliadas 

No obstante cualquier otra disposición del presente Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador y sus afiliadas podrán realizar, y podrán continuar realizando, préstamos e 
inversiones de capital en (y pueden ser beneficiarios de certificados de opción de compra y 
otros intereses económicos derivados de), compañías y vehículos de inversión, incluyendo, 
sin ninguna limitación, compañías que prestan servicios a Vehículos de Inversión. Ni el 
Administrador ni sus afiliadas estarán obligados a presentar dichos intereses como una 
oportunidad de inversión para el Fideicomiso. Ni el Fideicomiso ni los Tenedores tendrán 
derecho alguno, en virtud de este Contrato de Fideicomiso o de la relación creada en el 
presente, para participar en dichos préstamos, inversiones de capital, certificados de opción 
de compra u otros intereses económicos, o a los ingresos o productos derivados de los 
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mismos; así como a la percepción de cualesquier intereses, y los ingresos derivados de los 
mismos no se considerarán ilícitos o improcedentes. 

Sección 19.5  Defensa del Patrimonio del Fideicomiso.  

Si por cualquier razón es necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario dará 
aviso al Administrador y al Representante Común de dicho evento, a más tardar el tercer Día 
Hábil inmediato siguiente a la fecha en que tuvo conocimiento del mismo. En dicho caso, a 
solicitud del Administrador o del Representante Común (según corresponda conforme a lo 
que se indica en el párrafo inmediato siguiente), el Fiduciario otorgará un poder general o 
especial en los términos y condiciones establecidas por el Administrador o el Representante 
Común, según corresponda, a favor de los apoderados designados por escrito por el 
Administrador o Representante Común, según sea aplicable. En caso de que el 
Administrador o el Representante Común, no instruyan el otorgamiento de un poder de 
conformidad con lo previsto en el párrafo inmediato siguiente, el Fiduciario estará facultado 
para otorgar el poder correspondiente. Todos los honorarios y gastos que resulten de dicho 
reclamo o defensa serán pagados por el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; 
en el entendido, que dichos montos no serán considerados Gastos del Fideicomiso para 
efectos del cálculo de las Distribuciones. 

En el supuesto de que el Administrador se rehúse a tomar las medidas y/o las acciones 
necesarias para defender el Patrimonio del Fideicomiso o no designe a las personas o 
entidades a las que deban otorgárseles los poderes anteriormente referidos, o no proponga 
las medida y acciones necesarias para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, dentro de 
los 5 Días Hábiles siguientes a la recepción de la notificación por escrito del evento que 
origine la necesidad de defender el Patrimonio del Fideicomiso por parte del Fiduciario, el 
Fiduciario deberá entregar por escrito una notificación informando dicha negativa o 
inactividad al Representante Común (con una copia al Administrador) y deberá otorgar a las 
personas o entidades designadas por escrito por el Representante Común, los poderes 
necesarios a fin de que dichas personas o entidades defiendan el Patrimonio del Fideicomiso. 

Las instrucciones que otorgue el Representante Común en términos de la presente Sección 
19.5 serán con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, siempre que sea posible 
contar con dicha aprobación previa sin que exista la posibilidad razonable de que, de no 
adoptarse una pronta decisión, se afecte negativamente el Patrimonio del Fideicomiso, en 
cuyo caso, se otorgarán a discreción del Representante Común (sin que este último incurra 
en responsabilidad por este motivo), en el entendido, que el Representante Común deberá 
notificar dicha situación a los Tenedores tan pronto como sea prácticamente posible. 

Los apoderados designados para efectos de la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, 
deberán entregar un informe de su actuación al Administrador, al Representante Común y 
al Fiduciario según lo soliciten el Administrador, el Representante Común y/o el Fiduciario 
a su discreción razonable, pero en cualquier caso al menos trimestralmente a partir de la fecha 
de su nombramiento. Los mencionados informes deberán estar acompañados de toda la 
documentación en la que consten las actuaciones de los apoderados. Los apoderados deberán 
autorizar a las personas que el Fiduciario le indique para revisar las actuaciones judiciales. 
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En caso de que los apoderados incumplan de manera constante y reiterada con la obligación 
trimestral a su cargo de entregar al Fiduciario los reportes del ejercicio de los poderes que le 
fueron otorgados, el Fiduciario podrá revocar dichos poderes sin requerir autorización o 
consentimiento  alguno; en el entendido, que de forma previa a dicha revocación, el 
Fiduciario deberá entregar un aviso por escrito al Administrador y al Representante Común 
con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la revocación correspondiente, con el fin 
de que instruyan por escrito al Fiduciario, en los términos señalados anteriormente el 
otorgamiento de un poder general o especial en a favor de las personas designadas en la 
propia instrucción para evitar que el Patrimonio del Fideicomiso se quede en estado de 
indefensión, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

No obstante lo anterior, el Fiduciario tendrá en todo tiempo facultades absolutas para 
defenderse y proteger el Patrimonio del Fideicomiso y los derechos derivados del mismo, en 
términos del presente Contrato de Fideicomiso y de lo previsto por la ley y las disposiciones 
aplicables. 

Sección 19.6 Otorgamiento de Poderes.  

El Fiduciario bajo ninguna circunstancia otorgará poderes para abrir cuentas bancarias, para 
suscribir títulos de crédito y celebrar operaciones de crédito, o bien, delegar o ser sustituido 
en dichas facultades, mismos que serán ejercidos en todo momento por el Fiduciario a través 
de sus delegados fiduciarios, conforme a las instrucciones que por escrito reciba del 
Administrador. 

En el ejercicio de cualquier poder, general o especial que el Fiduciario otorgue en términos 
del presente Contrato de Fideicomiso, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, 
los apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario sobre la realización de cualquier 
acto que pueda comprometer o poner en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso. Sin excepción 
alguna, los poderes que el Fiduciario llegase a otorgar quedarán sujetos a una vigencia de 
dos años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento.  

En todos los instrumentos públicos en los que conste el otorgamiento de poderes por parte 
del Fiduciario, se incluirán expresamente los términos de la presente Sección 19.6 y las 
siguientes obligaciones para los apoderados: 

(a) Se deberán incluir en los antecedentes de la escritura correspondiente las 
características generales del presente Contrato de Fideicomiso y la carta de instrucciones 
que al efecto el Administrador le haya girado al Fiduciario para otorgar dichos poderes. 

(b) La obligación del apoderado de comparecer en todos aquellos actos jurídicos en los 
que intervenga, exclusivamente en carácter de apoderado del Fiduciario, respecto del 
presente Contrato de Fideicomiso, y bajo ninguna circunstancia podrá considerárseles 
como delegados fiduciarios. 

(c) La obligación del apoderado de revisar todos y cada uno de los documentos y trámites 
que se lleven a cabo en términos del poder que se le otorgue, así como de informarle 
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trimestralmente por escrito al Fiduciario o cuando éste así lo solicite por escrito, sobre los 
actos celebrados y formalizados, derivados del ejercicio del poder que para dichos efectos 
se le haya otorgado. 

(d) La limitación de que el apoderado no podrá delegar ni sustituir los poderes que se les 
otorguen. 

(e) Transcribir la estipulación expresa de que todos los pagos de gastos generados por el 
otorgamiento del poder respectivo serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta 
por el monto que éste alcance y baste, sin que ello genere una responsabilidad para el 
Fiduciario, considerando los mismos como un Gasto del Fideicomiso. 

(f) En el supuesto de que el Fiduciario llegase a otorgar poderes especiales con facultades 
para pleitos y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades jurisdiccionales, para 
aquellos actos relacionados con litigios o contingencias que deriven de actos fuera del 
curso ordinario de negocios, operación  y administración del Patrimonio Fideicomitido, 
se deberá de establecer que para el ejercicio del respectivo poder (salvo que por la 
urgencia del acto no pueda llevarse a cabo), el apoderado deberá de contar previamente 
con una carta de autorización por parte del Fiduciario, en el cual se indicará y se detallará 
la persona contra la cual se ejercitará el poder. A su vez, el apoderado quedará obligado 
de informar trimestralmente al Fiduciario, el estado del juicio correspondiente en el cual 
se requirió la carta de autorización por parte del Fiduciario, indicando la autoridad 
competente ante la cual se está llevando a cabo. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los incisos anteriores, 
imputables a los apoderados, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque unilateralmente 
los poderes otorgados en las escrituras públicas correspondientes. 

Sección 19.7   Información KYC; Anticorrupción y Antilavado de dinero. 

(a) El Fideicomitente reconoce y acepta que la celebración de este Convenio de Fideicomiso 
lo obliga a entregar anualmente al Fiduciario, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 
siguientes a la recepción de la notificación por escrito del Fiduciario, las actualizaciones en la 
información solicitada razonablemente por el Fiduciario de conformidad con las Políticas de 
Identificación y Conocimiento de Clientes (Know Your Customer Policies) de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (identificadas como Know Your Customer) en cumplimiento de 
las leyes relacionadas con la prevención del lavado de dinero aplicables al Fiduciario. El 
Fideicomitente por medio del presente acuerda que el Fiduciario puede (pero no está 
obligado a) negarse a llevar a cabo cualquier instrucción si el Fideicomitente no entrega a 
tiempo la información descrita anteriormente, en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario 
no se podrá negar a llevar a cabo alguna instrucción si la omisión de actuar en virtud de la 
misma afecta o podría afectar cualesquiera de los derechos de los Tenedores de acuerdo con 
cualesquiera de los Documentos de Emisión.  

(b) El Fideicomitente reconoce que, en todo momento durante las negociaciones que 
condujeron a la elaboración de este Contrato de Fideicomiso y mientras el Contrato de 
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Fideicomiso tenga plena vigencia (i) ha actuado y continuará actuando, de acuerdo con la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y las disposiciones secundarias relacionadas, las Reglas de la ICC para Combatir la 
Corrupción publicadas por la Cámara de Comercio Internacional y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y cualesquiera disposiciones relativas a la prevención del 
lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, en la medida en que dichas disposiciones 
sean aplicables a las partes; (ii) los recursos utilizados para los Fines del Fideicomiso derivan 
y derivarán de fuentes legales; y (iii) no ha estado ni se encuentra bajo ninguna de las 
circunstancias previstas en los artículos 139, 139 Bis, 139 Ter, 139 Quáter, 139 Quinquis, 148 
Bis, 148 Ter, 148 Quáter, 400 Bis o 400 Bis 1 del Código Penal Federal. 

Sección 19.8   Lista de Personas Restringidas 

El Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y los Tenedores por la mera 
adquisición de los Certificados reconocen y acuerdan que en cumplimiento del artículo 115 
de la LIC y del artículo 70 de las disposiciones generales que de ella se derivan, el Fiduciario 
suspenderá inmediatamente la prestación de servicios a los clientes incluidos en la lista de 
personas restringidas (la "Lista de Personas Restringidas") emitida por la SHCP. Asimismo, 
el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común y los Tenedores reconocen y 
acuerdan que en caso de que alguno de ellos se encuentre inscrito en la Lista de Personas 
Restringidas, el Fiduciario suspenderá la prestación de servicios a dicha parte e informará a 
la SHCP de dicha situación, en cuyo caso el Fiduciario no será responsable del cumplimiento 
de las obligaciones con respecto a dicha parte de conformidad con el presente Contrato de 
Fideicomiso.  

 

[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO.  
CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS]
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Contrato 
a través de sus respectivos representes legales debidamente autorizados, en la fecha 
señalada en el proemio. 

 
 

EL FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 
 

   

Nombre: Luis Cervantes Legorreta 
Cargo: Apoderado legal 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB /3171 CELEBRADO ENTRE GENERAL 
ATLANTIC CEPRI MANAGER S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO 
FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO COMO REPRESENTANTE COMÚN. 
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EL FIDUCIARIO 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, S.A.,  
 
 
 
 

   

Nombre:  
Cargo: Delegado fiduciario 

 
 
 
 
 
 

   

Nombre:  
Cargo: Delegado fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE CIB /3171 CELEBRADO ENTRE GENERAL ATLANTIC CEPRI 
MANAGER S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO FIDUCIARIO Y  MONEX 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO COMO REPRESENTANTE 
COMÚN. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 
 
 
 
 

   

Nombre: José Daniel Hernández Torres 
Cargo: Apoderado 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB /3171 CELEBRADO ENTRE GENERAL 
ATLANTIC CEPRI MANAGER S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE COMO 
FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
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Apéndice “A” 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 

Términos Definidos 

 
Salvo que sean definidos de otra manera en los Documentos de la Emisión, los siguientes 
términos tendrán los siguientes significados, según se emplean en cualquiera de los 
Documentos de la Emisión: 
 
“Acta de Emisión” significa el acta de emisión de los Certificados bajo el mecanismo de 
Llamadas de Capital emitida por el Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso. 

“Administrador” significa General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V., actuando en 
su carácter de administrador conforme al Contrato de Administración y al Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo a sus causahabientes, cesionarios o cualquier otra Persona que 
sustituya a dicho Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración. 

“Año Fiscal” significa el año fiscal del Fideicomiso, que será el año calendario o, en el caso 
del primer y último año fiscal del Fideicomiso, la fracción que comience en la fecha del 
presente o termine en la fecha en que se complete la liquidación del Fideicomiso, según sea 
el caso. 

 “Aportación” significa, (i) respecto de los Tenedores, los montos depositados en la Cuenta 
del Fideicomiso correspondiente para ser usados en Usos Autorizados de conformidad con 
la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, y (ii) respecto del Administrador, los montos 
depositados en la Cuenta del Fideicomiso correspondiente para ser usados en Usos 
Autorizados de conformidad con la Sección 7.2 del Contrato de Fideicomiso. 

“Aportación Inicial” tiene el significado que se la atribuye a dicho termino en la Sección 2.1(a) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Aportación Inicial Mínima de la Serie A1” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en el Acta de Emisión. 

“Aportación Inicial Mínima de la Serie A2” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en el Acta de Emisión. 

 “Asamblea de Tenedores” significa una asamblea general de Tenedores instalada y 
celebrada en términos de la Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso, cada Título, la LMV y 
la LGTOC, en lo que resulte aplicable. 

“Asamblea Especial” significa, respecto de cada Serie, una asamblea especial de Tenedores, 
instalada y celebrada en términos de la Cláusula 4.1-Bis del Contrato de Fideicomiso, el 
Título de la Serie correspondiente, la LMV y la LGTOC, en lo que resulte aplicable. 



 

 

 

 

“Asamblea Inicial” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 4.1(e) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Asesores Independientes” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Auditor Externo” significa cualquier auditor externo de reconocido prestigio internacional, 
con presencia en México que sea de los “big four”, contratado por el Fiduciario conforme a las 
instrucciones del Administrador, con el consentimiento previo del Comité Técnico otorgado 
en una sesión en la que los miembros designados por el Administrador que no sean 
Miembros Independientes no tendrán derecho de voto respecto de dicho asunto. 

“Autoridad Gubernamental” significa cualquier nación, gobierno, dependencia, estado, 
municipio o cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o 
dependencia que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales, 
monetarias o regulatorias del gobierno o que pertenezcan al mismo. 

 “BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de 
Administración. 

“Certificados” significa, conjuntamente, los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 
de inversión no amortizables, que sean emitidos por el Fiduciario, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta 
de Emisión, los Títulos, las disposiciones de los Artículos 62, 63, 64, y 68 de la LMV, el artículo 
7, párrafo IX de la Circular Única y de conformidad con la Ley Aplicable.  

“Certificados de las Series Iniciales” tiene el significado establecido en la Sección 3.1 (a) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Certificados Remanentes” tiene el significado establecido en la Sección 3.7 (b)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Certificados Serie A1” significan los Certificados emitidos por el Fideicomiso, identificados 
como Serie A1 de conformidad con la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso. 

“Certificados Serie A2” significan los Certificados emitidos por Fideicomiso, identificados 
como Serie A2, de conformidad con la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso. 

 “Circular 1/2005” significa las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito, 
casas de bolsa; instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de 
objeto limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso”, emitidas por el 
Banco de México según las mismas han sido y sean modificadas de tiempo en tiempo. 

“Circular Única” significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la 



 

 

 

 

Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas hayan sido o sean modificadas o 
reformadas de tiempo en tiempo. 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 “Comité Técnico” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Compañía GA” significa cualquier persona moral que cumpla con los Lineamientos de 
Inversión. 

“Competidor” significa cualquier Persona (directamente, o a través de cualquier afiliada o 
subsidiaria ) que sus actividades representen durante cualquier momento (o  que se presente 
como que participa en actividades de negocio que represente competencia respecto de los 
Vehículos de Inversión, las actividades del Fideicomiso del Administrador, las Compañías 
GA o cualquiera de sus respectivas afiliadas o subsidiarias, en cada caso, según sea 
determinado por el Administrador con base en la información pública disponible o de otra 
de información obtenida legalmente por Administrador o cualquiera de sus afiliadas respecto  
dicho Competidor; en el entendido, que (i) las sociedades que califiquen como 
“administradoras de fondos para el retiro”, de conformidad con la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y sus empleados o representantes no serán considerados 
“competidores”; y (ii) un Tenedor no será considerado como un Competidor del Fideicomiso 
sólo por haber adquirido certificados bursátiles fiduciarios emitidos por otros fideicomisos 
de emisión (siempre y cuando dichos Tenedores no controlen, administren o patrocinen 
dichos fideicomisos de emisión). 

“Compromiso GA” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 7.2(a) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Compromiso por Certificado” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 7.1(k) del Contrato de Fideicomiso. 

“Compromisos Restantes de los Tenedores” significa, en cualquier fecha de determinación y 
con respecto a cualquier Serie de Certificados, la diferencia entre (a) el Monto Máximo de la 
Serie menos (b) el monto de las aportaciones realizadas por los Tenedores de la Serie 
respectiva al Fideicomiso a dicha fecha de determinación mediante la suscripción de 
Certificados de la Serie respectiva, ya sea en la Emisión Inicial o en Emisiones Adicionales 
conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VIII del 
Contrato de Fideicomiso (pero excluyendo cualesquier cantidades depositadas en la Cuenta 
para Llamadas de Capital o en la Cuenta de Aportaciones de la Serie respectiva que no sean 
utilizadas para los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva que sean distribuidos 
a los Tenedores de dicha Serie dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha en que se 
hayan depositado en la Cuenta para Llamadas de Capital o en la Cuenta de Aportaciones de 
la Serie respectiva); en el entendido, que el Compromiso Restante de los Tenedores deberá 
ser denominado en Dólares y será ajustado, en la medida en que cualquier Tenedor incumpla 
con una Llamada de Capital, para reflejar los efectos de dicho incumplimiento y la dilución 



 

 

 

 

punitiva que tendrá lugar como consecuencia de dicho incumplimiento) sobre dicho 
Compromiso Restante de los Tenedores.  

"CONSAR" tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b)(i) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Contador del Fideicomiso” significa el Administrador o cualquier contador público 
independiente contratado por el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, 
según sea aplicable. 

“Contrato de Administración” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 5.1 del 
Contrato de Fideicomiso. 

 “Contrato de Colocación” tiene el significado asignado a dicho término en la Sección 3.6 
del Contrato de Fideicomiso. 

 “Contrato de Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso número CIB/3171 
denominado GA18 CERPI según sea modificado, adicionado, re-expresado, o de cualquier 
otra forma reformado de tiempo en tiempo.  

“Contrato de Inversión” significa cualquier contrato celebrado por el Fiduciario (de 
conformidad con las instrucciones del Administrador) o cualquier Vehículo de Inversión y, 
entre otros, GA o cualquiera de sus afiliadas con el propósito de llevar a cabo inversiones a 
través de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas administradas u otros 
esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los cuales el Administrador o 
cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (u otra figura análoga). 

“Contraprestación para Cumplimiento” tiene el significado atribuido a dicho término en el 
Contrato de Administración. 

“Control” tiene el significado que se atribuye a dicho término en la LMV. 

“CRS” significa el Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas 
Financieras en Materia Fiscal (incluso los Comentarios), desarrollado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos junto con los países G20, y el Acuerdo 
Multilateral entre Autoridades Competentes para el Intercambio Automático de Información 
Financiera para Efectos Fiscales, según se modifiquen de tiempo en tiempo, o cualquier 
regulación comparable que la sustituya en un futuro, así como cualquier legislación similar, 
ya sea presente o futura (incluyendo, en particular, el artículo 32-B-Bis del Código Fiscal de 
la Federación y el Anexo 25-Bis de la RMF); y cualquier interpretación oficial que derive de 
la misma legislación (incluyendo criterios administrativos) junto con, para evitar cualquier 
duda, cualquier disposición que se emita como resultado de cualquiera de las anteriores, 
según se modifique de tiempo en tiempo. 

“CUAE” significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 



 

 

 

 

auditoría externa de estados financieros básicos, según las mismas hayan sido modificadas o 
reformadas. 

“CUF” significa las Disposiciones de Carácter General en Materia Financiera de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, según las mismas sea modificadas y/o adicionadas en cualquier 
momento. 

“Cuenta de Aportaciones” significa cada cuenta abierta, administrada y mantenida por el 
Fiduciario en nombre del Fiduciario de conformidad con la Sección 10.1(b)(i) del Contrato de 
Fideicomiso, para los Fines del Fideicomiso. 

“Cuenta de Distribuciones” significa, cada cuenta abierta, administrada y mantenida por el 
Fiduciario a nombre del Fiduciario de conformidad con la Sección 9.1(a)(iii) y la Sección 
9.1(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso, para los Fines del Fideicomiso. 

“Cuenta de Reciclaje” significa, cada cuenta abierta, administrada y mantenida por el 
Fiduciario a nombre del Fiduciario de conformidad con la Sección 9.1(a) (iv) y la Sección 
9.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

“Cuenta General” significa cada cuenta general abierta, administrada y mantenida por el 
Fiduciario a nombre del Fiduciario de conformidad con la Sección 9.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, para los Fines del Fideicomiso. 

“Cuenta para Llamadas de Capital” significa cada cuenta para llamadas de capital abierta, 
administrada y mantenida por el Fiduciario en nombre del Fideicomiso de conformidad con 
la Sección 9.1(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso, para los Fines del Fideicomiso. 

“Cuentas del Fideicomiso” significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o de 
inversión que el Fiduciario abra, administre y mantenga para el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, incluyendo las Cuentas Generales, las Cuentas para Llamadas de Capital, 
las Cuentas de Reciclaje, las Cuentas de Distribuciones, las Cuentas de Aportaciones y 
cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones 
previas y por escrito del Administrador o de conformidad con el Contrato de Fideicomiso 
para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá 
el único y exclusivo dominio, control y derecho de realizar disposiciones. 

 “Declaración Informativa de REFIPREs” significa la declaración informativa a que se refiere 
el artículo 178 de la LISR y las demás disposiciones fiscales aplicables, según dicha 
declaración sea modificada o sustituida de tiempo en tiempo, así como cualquier otra 
declaración idéntica o sustancialmente similar impuesta por la Autoridad Gubernamental 
competente. 

 “Desinversión” significa, la venta, intercambio, desinversión, reembolso, pago, recompra, 
recapitalización (salvo que el Administrador determine lo contrario) o cualquier otra 
disposición que realice el Fideicomiso de toda o una parte de una Inversión en efectivo 
distribuida a los Tenedores de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso, 



 

 

 

 

incluyendo el recibo por parte del Fideicomiso de un dividendo liquidador en efectivo de 
dicha Inversión o de cualquier parte de la misma que se distribuya a los Tenedores y al 
Administrador (o a las afiliadas del Administrador) de conformidad con la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso, e incluirá también la distribución en especie a los Tenedores de toda 
o parte de dicha Inversión según lo permita la Ley Aplicable 

 “Día Hábil” significa cualquier día excepto sábados, domingos y cualquier otro día en que 
la oficina principal de los bancos comerciales ubicados en México y/o en Nueva York, Nueva 
York estén autorizados o requeridos por ley para permanecer cerrados. 

“Disposiciones” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b) del Contrato de 
Fideicomiso.  

“Distribución Final” significa la distribución descrita en la Sección 16.4 del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Distribuciones” significa las distribuciones realizadas por el Fideicomiso a los Tenedores 
de conformidad con en la Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. 

“Documentos de la Emisión” significa la referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, al 
Acta de Emisión, al Contrato de Administración, al Título de cualquier Serie particular, y a 
todos los anexos de dichos documentos, según los mismos sean modificados, ya sea parcial 
o totalmente, adicionados o de cualquier otra forma reformados en cualquier momento. 

“Dólares” y “US$” significan la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

“Efectivo Disponible” significa respecto de cada Serie, cualquier cantidad recibida por el 
Fideicomiso derivada de las Inversiones de una Serie en particular, incluyendo como 
resultado de una Desinversión de una Serie en particular, en cada caso neto de los Gastos del 
Fideicomiso y reservas constituidas con montos retenidos de dichos ingresos, de 
conformidad con la Sección 10.1 del Contrato de Fideicomiso, según sea aplicable.  

“Emisión Adicional” significa, respecto de cada Serie de Certificados, cualquier emisión 
adicional de dicha Serie de Certificados que ocurra después de la Emisión Inicial de los 
mismos, realizada conforme al Contrato de Fideicomiso y al Acta de Emisión, de 
conformidad con la LMV y la Ley Aplicable.  

“Emisión Inicial” significa la emisión inicial de Certificados de cualquier Serie al amparo del 
Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, en términos de la LMV y demás Ley 
Aplicable. 

“Emisnet” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo 
de la BMV. 

“Estados Unidos” o “EEUU” significa los Estados Unidos de América.  



 

 

 

 

“Evento de Disolución” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
16.2 (a) del Contrato de Fideicomiso. 

“FATCA” significa las secciones 1471 a 1473 del Internal Revenue Code, de los Estados Unidos 
de América, según se modifiquen de tiempo en tiempo, o cualquier regulación comparable 
que la substituya en un futuro así como cualquier legislación similar, ya sea presente o futura 
(independientemente de que provenga o no de los Estados Unidos de América), sus 
interpretaciones oficiales (incluyendo cualquier guía o lineamientos administrativos emitidos 
al respecto), junto con cualquier tipo de acuerdo intergubernamental y regulaciones que 
resulten de cualquier negociación intergubernamental, según se modifiquen de tiempo en 
tiempo (incluyendo, en particular, el Acuerdo Interinstitucional entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro 
de los EEUU para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo con respecto a 
FATCA y el Anexo 25 de la RMF). 

 “Fecha de Asignación” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.7-(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso. 

“Fecha de Distribución” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
11.2del Contrato de Fideicomiso.  

“Fecha de Emisión Inicial” significa el día hábil en el cual los Certificados de cualquier 
Emisión Inicial sean emitidos por el Fiduciario de acuerdo con los términos del Contrato de 
Fideicomiso y del Acta de Emisión. 

“Fecha de Registro” significa la fecha identificada como fecha de registro en la Llamada de 
Capital respectiva. 

“Fecha Ex-Derecho” significa, con respecto a cada Fecha de Registro establecida en una 
Llamada de Capital, la fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro que 
corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Llamada de Capital 
correspondiente. 

“Fecha Límite de Suscripción” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 7.1(b) (ii) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente” tiene el significado que se le atribuye en 
la Sección 3.1-Bis(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso.  

“Fideicomiso” significa el fideicomiso constituido conforme al Contrato de Fideicomiso. 

“Fideicomitente” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del 
Contrato de Fideicomiso. 



 

 

 

 

“Fiduciario” significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, incluyendo a sus 
causahabientes, cesionarios o cualquier otra persona que sustituya a dicho fiduciario de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

“Fiefore” significa los fondos de inversión especializados en fondos para el retiro mexicanos. 

“Fines del Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 2.4 del Contrato 
de Fideicomiso. 

“GA” significa General Atlantic LLC, una sociedad de responsabilidad limitada establecida 
conforme a las leyes de Delaware. 

“Gastos de Emisión” significa todos los gastos legales, contables, de trámites y otras 
erogaciones relacionadas con el establecimiento y creación del Fideicomiso así como la 
promoción y oferta pública restringida de los Certificados, incluyendo, sin limitación, (i) 
todos los honorarios iniciales del Representante Común y del Fiduciario para la aceptación 
de sus respectivos cargos y por la administración del primer año; (ii) el pago de los derechos 
que deban ser cubiertos por la inscripción y listado de los Certificados en el RNV y en la 
BMV; (iii) los pagos que deban hacerse a Indeval por el depósito de cada Título que evidencia 
los Certificados de la Emisión Inicial; (iv) los honorarios iniciales del Auditor Externo y el 
Valuador Independiente en relación con la constitución del Fideicomiso y la emisión de los 
Certificados en la Emisión Inicial; (v) los honorarios de otros auditores, asesores fiscales, 
asesores legales y otros asesores con respecto a la constitución del Fideicomiso y la Emisión 
Inicial; (vi) las comisiones, honorarios y gastos pagaderos al Intermediario Colocador de 
conformidad con el contrato de colocación; (vii) las comisiones, honorarios y gastos 
pagaderos a cualquier otro estructurador o agente; (viii) gastos legales incurridos por el 
Fideicomiso en relación con la constitución del Fideicomiso y con la Emisión Inicial, 
incluyendo, sin limitación, los gastos incurridos en la negociación y preparación de los 
documentos relacionados con la constitución del Fideicomiso; (ix) gastos relacionados con la 
promoción de la oferta pública restringida de los Certificados de la Emisión Inicial; (x) 
cualquier gasto y costo incurrido por el registro del Contrato de Fideicomiso en el RUG; (xi) 
viáticos, costos de impresión y otras cantidades similares; y (xii) cualquier monto de IVA que 
se genere en relación con lo anterior. 

 “Gastos del Fideicomiso” significa los gastos y costos relacionados con la operación del 
Fideicomiso después de la Fecha de Emisión Inicial y excluyendo los Gastos de Emisión, 
incluyendo, sin limitación: 

(a) honorarios, costos y gastos de cualesquier abogados, contadores u otros 
profesionales (incluyendo sin limitación honorarios del Auditor Externo, el 
Contador del Fideicomiso, en su caso, el Oficial de Cumplimiento, otros gastos de 
auditoría y certificación, honorarios de terceros prestadores de servicios contratados 
para preparar la información o reportes financieros, y los gastos de impresión y 
distribución de reportes a los Tenedores), así como cualesquier otros gastos 
realizados en relación con la administración del Fideicomiso, la asesoría contable, 
fiscal y legal (incluyendo respecto de cualquier litigio presente o futuro, según 



 

 

 

 

aplique), incluyendo gastos relacionados con tecnología de la información, en cada 
caso según dichas actividades sean realizadas indistintamente por el Administrador, 
sus afiliadas o por terceros;  

(b) todos los gastos, comisiones y costos incurridos por el Fideicomiso en relación con, 
el desarrollo, negociación, adquisición, comercialización, compensación, monitoreo, 
tenencia y desinversión de Inversiones, incluyendo sin limitación, cualesquier gastos 
financieros, legales, contables, de asesoría y consultoría incurridos en relación con 
dicha Inversión (en la medida en que no fueren rembolsados por una entidad en las 
que el Fideicomiso haya invertido o por cualquier otro tercero); 

(c) gastos de administración; 

(d) comisiones por intermediación, gastos de custodia, otras comisiones por servicios 
prestados por bancos y cualesquier otras comisiones, costos y gastos incurridos en 
relación con Inversiones llevadas a cabo; 

(e) pagos de principal e intereses sobre comisiones y gastos relacionados con cualquier 
préstamo, garantía o cobertura del Fideicomiso, incluyendo, pero no limitado a la 
estructuración de dichos préstamos, así como pagos de cualquier garantía otorgada 
por el Fideicomiso de conformidad con la Cláusula VIII del Contrato de Fideicomiso; 

(f) gastos de litigios, seguros de responsabilidad para directores y funcionarios, o 
cualesquier otros gastos extraordinarios relacionados con las actividades del 
Fideicomiso; en el entendido, que el Fideicomiso no asumirá el costo de cualquier 
prima asociada con seguros diseñados para asegurar al Administrador o a cualquier 
otra Persona Indemnizada contra cualquier acto u omisión que no fuere 
indemnizable por el Fideicomiso; 

(g) gastos del Comité Técnico y sus sesiones, miembros y observadores (incluyendo 
costos y gastos de alojamiento, comidas y honorarios, costos y gastos de cualquier 
asesor legal u otros asesores contratados por, o bajo la dirección de o para beneficio 
del Comité Técnico); 

(h) honorarios, costos y gastos de celebrar una Asamblea de Tenedores o una Asamblea 
Especial; 

(i) gastos de disolución y liquidación del Fideicomiso; 

(j) honorarios, costos y gastos relacionados con la implementación del mecanismo de 
dilución punitiva en caso de que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados 
emitidos en una Emisión Adicional de conformidad con una Llamada de Capital; 

(k) honorarios, costos y gastos relacionados con transmisiones de los Certificados, 
incluyendo obtener el consentimiento del Comité Técnico; 



 

 

 

 

(l) honorarios, costos y gastos incurridos en relación con cualquier modificación, re-
expresión u otras modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de 
Administración y a los demás Documentos de la Emisión o documentos relacionados 
del Fideicomiso (incluidos los costos y gastos relacionados con la obtención de 
consentimientos, dispensas o solicitudes de reconocimiento similares, y la 
preparación de listas de verificación de cumplimiento y otros materiales 
comparables relacionados con el cumplimiento y el monitoreo del cumplimiento); 

(m) cualesquier impuestos (incluyendo IVA), o cualesquier pagos a entidades 
gubernamentales determinado en contra de Fideicomiso, así como todos los gastos 
incurridos en relación con auditorias, investigación, negociación o revisión fiscal del 
Fideicomiso; 

(n) los honorarios del Representante Común y del Fiduciario; 

(o) los gastos necesarios para mantener la inscripción y el listado de los Certificados en 
el RNV y la BMV, y los Gastos de Emisión Inicial de cualquier Serie Subsecuente de 
Certificados; 

(p) los gastos relacionados con el otorgamiento de los poderes conforme al Contrato de 
Fideicomiso; 

(q) cualquier gasto incurrido por el Fiduciario o el Representante Común, conforme al 
Contrato de Fideicomiso;  

(r) cualquier compensación pagadera a los miembros del Comité Técnico, en su caso; y 

(s) cualesquier gastos y costos derivados del mecanismo de Llamadas de Capital 
descrito en la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso y las emisiones adicionales de 
Certificados conforme a una Emisión Adicional (incluyendo gastos y costos 
relacionados con la actualización ante la CNBV), 

en el entendido, que el Fiduciario deberá rembolsar al Administrador cualquier Gasto del 
Fideicomiso previamente realizado por dicho Administrador; y en el entendido, además, 
que (i) el listado aquí referido no implica orden de prelación de pago alguno si no que, de 
existir diversos gastos pagaderos y exigibles en la misma fecha, se atenderán en el orden 
de pago que determine el Administrador a su entera discreción, y (ii) el Comité Técnico 
estará facultado en todo momento para (1) verificar los Gastos del Fideicomiso; (2) 
contratar a un Asesor Independiente, de conformidad con la Sección 6.4 del presente 
Contrato, para que verifique los Gastos del Fideicomiso; y (3) solicitar aclaraciones y 
documentación soporte al Administrador respecto a los mismos. 

“Gastos Excedentes” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 7.3 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 



 

 

 

 

“Información Fiscal” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 14.6(b) del Contrato 
de Fideicomiso. 

 “Ingresos por Desinversiones” significa todas las contraprestaciones recibidas por el 
Fideicomiso por la Desinversión de una Inversión o parte de la misma, netas de los Gastos 
del Fideicomiso y las reservas para los mismos que se retienen de dichos ingresos, según lo 
determine el Administrador a su discreción, que incluirá el valor justo de mercado de los 
valores distribuidos en especie, en la medida en que lo permita la Ley Aplicable. 

“Intermediario Colocador” significa Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Credit Suisse (México). 

“Inversión Comprometida” significa cualquier Inversión con respecto a la cual, en o antes de 
la expiración o terminación del Periodo de Inversión, el Fideicomiso (o el Administrador o 
una de sus afiliadas, en nombre del Fideicomiso) haya suscrito una carta de intención o un 
acuerdo definitivo para invertir o cualquier otro compromiso de fondeo por escrito 
(incluyendo cualquier compromiso por escrito para contribuir fondos a cualquier Vehículo 
de Inversión). 

“Inversión Subsecuente” significa cualquier otra inversión en o relacionada con una 
inversión existente, excluyendo cualquier Inversión Comprometida. 

“Inversiones” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Inversiones Requeridas en México” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Inversiones Temporales” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 9.2(a) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Inversionista Calificado” significa cualquier inversionista calificado para participar en 
ofertas públicas restringidas de conformidad con lo previsto en la Circular Única.  

“Inversionista Institucional” tiene el significado que se atribuye a dicho término en la LMV. 

“ISR” significa el impuesto sobre la renta y demás contribuciones similares que sean 
aplicables y/o que lo sustituyan y/o complementen de tiempo en tiempo. 

“IVA” significa el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos y contribuciones 
similares que sean aplicables y/o que lo sustituyan y/o complementen de tiempo en 
tiempo.  

“Ley Aplicable” significa, respecto de cualquier circunstancia descrita en el Contrato de 
Fideicomiso, cualesquiera leyes, reglas, reglamentos, códigos, y demás disposiciones de 
carácter general aplicables a dicha circunstancia, así como las órdenes, decretos, sentencias, 
mandatos judiciales, avisos o convenios válidos y vigentes emitidos, promulgados o 



 

 

 

 

celebrados por cualquier Autoridad Gubernamental que sean aplicables a dicha 
circunstancia.  

“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea 
modificada y/o adicionada en cualquier momento. 

“LIC” significa la Ley de Instituciones de Crédito, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

 “Lineamientos de Inversión” significa los lineamientos de Inversión que se describen en el 
documento que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo “A”, según los mismos 
sean modificados de tiempo en tiempo de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

“LISR” significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

“Lista de Personas Restringidas” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 19.8 del Contrato de Fideicomiso. 

“LIVA” significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

“Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
7.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

“México” tiene el significado que se le atribuye en la Declaración I(a) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Miembro Independiente” significa cualquier miembro del Comité Técnico que califique 
como Persona Independiente y que sea designada como miembro independiente del Comité 
Técnico. 

“Monto de la Emisión Inicial” significa, el monto total en Dólares (sin deducciones) recibido 
por el Fiduciario derivado de la Emisión Inicial de cualquier Serie de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

“Monto Distribuible” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 11.2  
del Contrato de Fideicomiso.  

“Monto Máximo de la Emisión” significa la cantidad en Dólares definida en el Acta de 
Emisión como “Monto Máximo de Emisión”. 



 

 

 

 

“Monto Máximo de la Serie” significa, respecto de cada Serie de Certificados, el monto total 
en Dólares que deberá ser emitido en relación con dicha Serie de Certificados de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso. 

“Negligencia Grave” significa una omisión o acto injustificable e intencional, o un acto u 
omisión que constituya una indiferencia consciente respecto de, o un descuido imprudente 
hacia, las consecuencias perjudiciales de dicho acto u omisión, cuyas consecuencias eran 
predecibles y evitables. 

“NIIF” significa las Normas Internacionales de Información Financiera (International Financial 
Reporting Standards o IFRS) según las mismas sean emitidas de tiempo en tiempo por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 
Board). 

“Notificación de Ejercicio” tiene el significado establecido en la Sección 3.7 (b)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente” tiene el significado que se le atribuye 
en la Sección 3.7 (b)(i) del Contrato de Fideicomiso. 

“Notificación de Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 7.1 
(b) del Contrato de Fideicomiso. 

“Oficial de Cumplimiento” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
Contrato de Administración. 

"Oficio CONSAR" tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b)(i) del Contrato 
de Fideicomiso.  

"Oficio del 10%" tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b)(i) del Contrato de 
Fideicomiso.  

“Patrimonio del Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 2.2 del Contrato de Fideicomiso. 

“Periodo de Compromiso ” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en los 
Lineamientos de Inversión. 

“Periodo de Inversión” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
6.2 (a) del Contrato de Fideicomiso.  

 “Persona Exculpada” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 19.1 del Contrato 
de Fideicomiso. 

“Persona Independiente” significa cualquier Persona que cumpla con los requisitos del 
Artículo 24, párrafo segundo, y del artículo 26 de la LMV; en el entendido, que dicha 



 

 

 

 

independencia se calificará respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del 
Fideicomitente o cualquier Persona Relacionada con dichas entidades. 

“Persona Relacionada” dos o más Personas serán consideradas como personas relacionadas, 
cuando una participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de la 
otra, o cuando una Persona o grupo de Personas participe, directa o indirectamente, en la 
administración, control o en el capital de dichas Personas, o cuando exista un vínculo entre 
ambas de acuerdo con la legislación aduanal. En el caso de asociaciones en participación (joint 
ventures), sus miembros serán considerados Personas Relacionadas, así como a las Personas 
que, de acuerdo con este párrafo, sean consideradas Personas Relacionadas de dicho 
miembro. Las Personas Relacionadas de un establecimiento permanente, la sociedad 
controladora u otros establecimientos permanentes de los mismos, así como las Personas 
mencionadas anteriormente y sus establecimientos permanentes están consideradas.  

“Persona” significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, asociación en 
participación, sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o cualquier otra entidad 
de cualquier naturaleza. 

“Personal” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 4.3(c) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Pesos” y “$” significa la moneda de curso legal de México. 

“Política de Operaciones con Partes Relacionadas” significa las políticas que se adjuntan al 
Contrato de Fideicomiso como Anexo “E”. 

“Presidente” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2 (j)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Programa GA” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en los Lineamientos 
de Inversión. 

“Prórroga de Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 7.1 (f) del Contrato de Fideicomiso. 

“Prospecto” significa el prospecto de colocación relacionado con la oferta pública restringida 
de los Certificados. 

“Proveedor de Precios” significa un proveedor de precios que cuente con la experiencia y 
recursos necesarios para realizar la valuación de los Certificados de conformidad con el 
Anexo H Bis 5 de la Circular Única, autorizado por la CNBV, que actué como proveedor de 
precios y que lleve a cabo la valuación de los Certificados. 

“Recursos Netos de la Emisión Inicial” significa el monto resultante de restar el Monto de la 
Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales menos los Gastos de Emisión pagados 
por el Fideicomiso.  



 

 

 

 

“Reforma a la CUF” significa las modificaciones y adiciones a la CUF publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2020. 

“Reglamento de la BMV” significa el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, 
publicado en el Boletín de la BMV el 24 de octubre de 1999, según el mismo sea modificado 
y/o adicionado en cualquier momento. 

“Reglamento LIVA” significa el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, según 
el mismo sea modificado y/o adicionado en cualquier momento. 

“Reinversión” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 6.2 (b) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Reporte Anual” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 13.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Reporte Trimestral” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (a) de 
la Sección 13.4 del Contrato de Fideicomiso. 

“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, incluyendo a sus causahabientes, cesionarios o cualquier Persona que sustituya 
dicho representante común de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

“Reserva de Gastos” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 10.1 
del Contrato de Fideicomiso”. 

“Reserva para Gastos de Asesoría” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 10.1 del presente Contrato de Fideicomiso. 

“RLIVA” significa el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, según el mismo 
sea modificado y/o adicionado en cualquier momento. 

“RFC” significa el Registro Federal de Contribuyentes. 

“RMF” significa la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores. 

“RUG” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.4(b)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso.  

“Secretario” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 4.2(j)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Serie” significa cada serie de Certificados emitida por el Fideicomiso de conformidad con 
sus términos. 



 

 

 

 

"Series con Derechos Adquiridos" tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b)(i) 
del Contrato de Fideicomiso. 

"Series Futuras" tiene el significado que se le atribuye en la Sección 6.1(b)(ii) del Contrato de 
Fideicomiso. 

“Serie Subsecuente” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 3.7 (a) del Contrato 
de Fideicomiso. 

“Series Iniciales de Certificados” tiene el significado que se le atribuye en la Sección 3.1 (a) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“SHCP” significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“Siefores” significa sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro. 

“STIV-2” significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores de la CNBV. 

“Tasa Prime” significa la tasa de interés anual publicada de tiempo en tiempo por JPMorgan 
Chase Bank (o sus sucesores) como su “tasa prime”, vigente en sus oficinas principales en 
Nueva York. 

“Tenedor” significa cada tenedor de Certificados de cualquier Serie emitida por el Contrato 
de Fideicomiso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

“Tenedores REFIPREs” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
14.2 (g) del Contrato de Fideicomiso 

“Título Global” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 3.3 del 
Contrato de Fideicomiso.  

“Título” significa, en relación con cada Serie de Certificados, cada título que represente la 
totalidad de los Certificados de dicha Serie emitidos por el Fideicomiso de conformidad con 
el Contrato de Fideicomiso. “Usos Autorizados” significa, con respecto a cualquier Serie en 
particular los siguientes usos a los cuales el Patrimonio del Fideicomiso puede ser aplicado: 
(a) pagos relacionados con Inversiones, incluyendo el fondeo de compromisos en Vehículos 
de Inversión, Inversiones Subsecuentes e Inversiones Comprometidas y todos los costos y 
gastos que deriven de o incurran en relación con cualquier Vehículo de Inversión o Contrato 
de Inversión, (b) pagar los Gastos de Emisión, los Gastos del Fideicomiso y la Reserva para 
Gastos de Asesoría, (c) pagar cualquier endeudamiento en el que haya incurrido el 
Fideicomiso o Vehículo de Inversión; (d) constituir o reconstituir la Reserva para Gastos 
conforme al Contrato de Fideicomiso; y (e) realizar cualesquiera otros pagos conforme a los 
términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración.  

“Valuador Independiente” significa cualquier valuador independiente de renombre, 
contratado por el Fiduciario en términos de la Sección 13.1 (a) del Contrato de Fideicomiso. 



 

 

 

 

“Vehículo de Inversión” significa cualquier sociedad, limited partnership, empresa, 
fideicomiso, u cualquier otro vehículo de inversión, mexicanos o extranjeros, en el cual el 
Fideicomiso realice una Inversión y que deberá ser administrado y controlado en todo 
momento por una afiliada del Administrador, salvo en caso de que dicha afiliada sea 
removida como administrador o socio administrador (general partner) (o una persona 
análoga) conforme a lo dispuesto en los documentos constitutivos del Vehículo de Inversión 
correspondiente.  

“Venta de Disolución” significa todas las ventas y liquidaciones de activos por parte del 
Fideicomiso en el caso de una disolución del Fideicomiso. 

 



          Anexo “A” 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 

Lineamientos de Inversión 
 

Lineamientos de Inversión 
 

El Fideicomiso podrá realizar inversiones sin requerir la aprobación previa de la 
Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial (i) directa o indirectamente a través 
de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas administradas u otros 
esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador, o 
cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (general partner) (u otra 
figura análoga); o (ii) directa o indirectamente a través de sociedades en las que el 
Administrador, o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (o 
figura análoga que ejerza control) (conjuntamente, los “Programas GA”), con un 
enfoque principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías de 
crecimiento, cuyo crecimiento esté motivado por características atractivas del mercado 
o de la industria, expansión regional y/o global, adquisiciones, excelente 
administración, tecnología, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos; 
y (b) compañías impulsadas por tecnología de la información o propiedad intelectual, y 
en medida en que las inversiones del Fideicomiso en los Programas GA estén sujetas a 
las siguientes características: 

(i) Términos Similares. El Fideicomiso recibirá términos y condiciones 
sustancialmente similares a los otros socios (limited partners) que invierten en el Vehículo 
de Inversión correspondiente en términos sustancialmente similares a los del 
Fideicomiso; sujeto a las restricciones legales, regulatorias o fiscales aplicables, otras 
diferencias relevantes (incluidas las diferencias entre el Fideicomiso y los documentos 
operativos relevantes de los otros socios) y según sea necesario o aplicable, para ajustar 
los incumplimientos, disoluciones, cambios en la política de inversión u otros eventos 
similares.  

 
(ii) Participación en los Programas GA. El Fideicomiso puede participar en 

los Programas GA mediante la celebración de convenios con GA o cualquiera de sus 
afiliadas. Mediante la celebración de convenios con GA o sus afiliadas, el fideicomiso 
adquirirá el compromiso de realizar aportaciones de capital a los Vehículos de Inversión 
en los cuales GA o cualquiera de sus afiliadas participe como socio administrador (o 
persona análoga que ejerza control) a través de los Programas GA y mediante el pago 
de Comisiones por Servicios (según dicho término se define más adelante en 
“Comisiones por Servicios; Otros Honorarios”) a dicho socio administrador por sus 
servicios de asesoramiento y gestión de inversiones. Los Vehículos de Inversión deberán 
realizar inversiones en compañías, directa e indirectamente a través de sus afiliadas. 

 
(iii) Compromiso Mínimo. El compromiso mínimo inicial requerido para un 

socio con un compromiso de cinco años (incluyendo el Fideicomiso) generalmente es de 
US$50,000,000.00, aunque GA puede aceptar compromisos de cualquier monto. 



 
(iv)  Compromiso GA. El Co-inversionista GA (Sponsor Coinvestor) invertirá a 

través de fondos de co-inversión de los cuales GA o cualquiera de sus afiliadas, sea socio 
administrador, administrador o miembro del consejo de administración (o figura 
análoga que ejerza control). Los fondos del Co-inversionista GA, invertirán directa o 
indirectamente, en compañías junto con, y en los mismos términos y condiciones que, 
las inversiones realizadas por el Fideicomiso en compañías (directa o indirectamente) a 
través de Vehículos de Inversión, excepto que los fondos del Co-inversionista GA no 
pagarán comisión por desempeño (carried interest) a GA, o a algún socio administrador. 
Los fondos del Co-inversionista tomarán las mismas decisiones de inversión, 
disposición, voto y otras decisiones con respecto a las compañías, que los Vehículos de 
Inversión. En general, este capital no está sujeto a comisión por desempeño ni 
Comisiones por Servicios. El monto total mínimo requerido del Co-inversionista GA 
para invertir en un año será, lo que sea menor entre (i) US$75,000,000.00; y (ii) 5% del 
monto total invertido en dicho año por una Sociedad Limitada de GA y el Co-
inversionista GA. En consecuencia, la inversión por parte de los Co-inversionistas GA 
serán de al menos el 2% de los montos que sean invertidos por el Fideicomiso o 
cualquier monto menor requerido al Administrador de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la Disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los sistema de Ahorro para el Retiro y las Reglas vigentes a la fecha del presente 
Contrato de Fideicomiso, o cualquier monto menor previsto en cualquier modificación 
a dichas regulaciones. Lo anterior es un requisito mínimo y no limita el monto que el 
Co-inversionista GA puede invertir.  

 
(v) Asignación de Oportunidades de Inversión. En general, la obligación del 

Fideicomiso de realizar aportaciones de capital para inversiones comienza en la fecha 
efectiva del contrato celebrado por el Fideicomiso y GA o cualquiera de sus afiliadas, 
respecto a la participación en los Programas GA. 

 
(vi)  Naturaleza del Compromiso de Capital y Destino de los Recursos; 

Periodo de Compromiso. El Fideicomiso contará con un periodo de compromiso fijo de 
5 años en los Programas GA. Durante dicho periodo de compromiso (el “Periodo de 
Compromiso”), se podrá utilizar el capital para financiar la participación de las 
inversiones del Fideicomiso, Comisiones por Servicios y los gastos continuos 
relacionados con los Vehículos de Inversión y los Programas GA (incluyendo, sin 
limitar, impuestos, costos y gastos relacionados con la evaluación, realización, tenencia 
y disposición de inversiones, gastos por financiamientos, gastos de margen, gastos de 
consultoría y banca de inversión relacionados con proyectos en específico, primas de 
seguros, honorarios gubernamentales o regulatorios, gastos de indemnización, gastos 
de administración de terceros, gastos de administración de fondo in-house, gastos de 
software y hardware, gastos de valuación, gastos de auditoría e impuestos  y gastos por 
cumplimientos fiscales y otros gastos) de los Vehículos de Inversión (“Gastos de la 
Sociedad”) y gastos incurridos en relación con cualquier inversión propuesta que no sea 
consumada (“Gastos de Inversiones no Viables”). Asimismo, se podrá utilizar el capital 
del Fideicomiso para financiar gastos de cualquier vehículo o entidad a través del cual 



el Fideicomiso participe en los Programas GA, incluyendo, sin limitación, Gastos de la 
Sociedad que sean realizados por dicho vehículo o entidad. Una vez terminado el 
Periodo de Compromiso, se podrá utilizar el capital para financiar la participación del 
Fideicomiso en (i) inversiones comprometidas por virtud de un convenio por escrito 
vinculante celebrado antes de que concluya el Periodo de Compromiso, (ii) Comisiones 
por Servicios, (iii) Gastos de la Sociedad, (iv) Gastos de Inversiones no Viables 
incurridos antes de que concluya el Periodo de Compromiso, y (v) una inversión en una 
compañía existente en la que el Fideicomiso haya participado en la inversión inicial, 
sujeto a las disposiciones de reinversión (una “Inversión Subsecuente”). 

 
(vii) Derecho de Reversión; Reinversión (Right to Recall; Recycling). Los 

compromisos de capital no fondeado del Fideicomiso podrán aumentarse de tiempo en 
tiempo mediante distribuciones realizadas al Fideicomiso durante el Periodo de 
Compromiso que representen la porción de capital invertido de cualquier recurso 
recibido por un Vehículo de Inversión, derivado de la venta, refinanciamiento o 
recapitalización de cualquier inversión realizada bajo un convenio específico celebrado 
por el Fideicomiso y GA o cualquiera de sus afiliadas con el propósito de realizar 
inversiones, y que el mismo sea celebrado durante el Periodo de Compromiso del 
Fideicomiso, dentro de los 18 meses posteriores a la fecha de la inversión. El monto por 
el cual el compromiso de capital no fondeado del Fideicomiso se incremente, estará 
sujeto al derecho de reversión para la reinversión. 

Un Vehículo de Inversión puede retener o revertir una cantidad de recursos 
distribuidos igual las Comisiones por Servicios, Gastos por Inversiones no Viables y 
Gastos de la Sociedad, que se pagarían de otro modo por el Fideicomiso bajo cualquier 
convenio celebrado por el Fideicomiso y GA o cualquiera de sus afiliadas con el 
propósito de hacer inversiones. Si dichos recursos distribuidos son efectivamente 
distribuidos al Fideicomiso, el compromiso de capital no fondeado del Fideicomiso bajo 
el convenio correspondiente se incrementará en la cantidad de dichos fondos 
distribuidos y estará sujeto a reclamación a efectos de financiar cualquier aportación de 
capital o pagos requeridos del Fideicomiso.  

Si el Fideicomiso no renueva su compromiso una vez finalizado el Periodo de 
Compromiso conforme al convenio correspondiente celebrado con GA o cualquiera de 
sus afiliadas (o una vez que el compromiso de capital del Fideicomiso haya sido 
completamente financiado, invertido o reservado), el compromiso de capital no 
fondeado del Fideicomiso incrementará mediante distribuciones hechas al Fideicomiso 
respecto de inversiones en las cuales haya participado en un monto de hasta 15% de su 
compromiso. El monto por el cual el compromiso de capital no fondeado del 
Fideicomiso incremente estará sujeto a reclamación a efecto de financiar las Inversiones 
Subsecuentes después del tercer aniversario de lo que ocurra primero entre (a) el final 
del Periodo de Compromiso del Fideicomiso, y (b) el compromiso de capital del 
Fideicomiso haya sido pagado en su totalidad, haya sido invertido o reservado. 

(viii) Inversiones Subsecuentes. Un monto limitado de los recursos distribuidos 
podrá ser objeto de reversión por el Fideicomiso a fin de fondear las Inversiones 



Subsecuentes una vez finalizado el Periodo de Compromiso, sujeto al límite de tiempo 
establecido en el numeral (vii) anterior “Derecho de Reversión; Reinversión”. 

 
(ix)  Terminación Anticipada del Periodo de Compromiso. 
 

(a) Cambio en GA. El Fideicomiso podrá terminar su Periodo de Compromiso 
si en cualquier momento en o antes del segundo aniversario de la fecha 
de inicio del Periodo de Compromiso del Fideicomiso, los socios 
directores de GA a partir de dicha fecha de inicio y sus respectivas 
afiliadas y vehículos relacionados, poseen conjuntamente menos del 50% 
del capital social de GA; 
 

(b) Evento de Funcionario Clave. Si, durante el Periodo de Compromiso del 
Fideicomiso, ocurre un Evento de Funcionario Clave, entonces el Periodo 
de Compromiso del Fideicomiso se suspenderá automáticamente por un 
periodo de 90 días. Si durante dicho periodo, los socios en los Programas 
GA con compromisos pendientes que representen al menos una mayoría 
de los Compromisos Base Actuales (según dicho término se define más 
adelante) optan por terminar sus periodos de compromiso debido a dicho 
Evento de Funcionario Clave, entonces el periodo de compromiso de cada 
socio que haya votado a favor de terminar su periodo de compromiso, 
terminará. Si el Periodo de Compromiso del Fideicomiso no finaliza 
conforme a lo descrito anteriormente, su Periodo de Compromiso se 
reanudará al finalizar la suspensión de 90 días. No obstante la terminación 
anticipada del Periodo de Compromiso del Fideicomiso debido a un 
Evento de Funcionario Clave, el Fideicomiso seguirá obligado a realizar 
aportaciones para (i) cualquier inversión comprometida de conformidad 
con un convenio por escrito vinculante celebrado antes de la terminación 
anticipada del Periodo de Compromiso, (ii) cualquier Inversión 
Subsecuente, (iii) Gastos por Inversiones no Viables incurridos antes de la 
fecha de terminación del Periodo de Compromiso, (iv) Gastos de la 
Sociedad y (v) Comisiones por Servicios. 

Para efectos de las disposiciones de “Evento de Funcionario Clave” anterior, y “No 
Responsabilidad” siguiente: 

• “Compromisos Base Actuales” significa, a partir de cualquier fecha de 
determinación, los compromisos base totales de los Socios Actuales de GA 
(según dicho término se define más adelante). 
 

• “Socios Actuales de GA” significa, a partir de cualquier fecha de 
determinación, cualquier socio de una Sociedad Limitada de GA (i) cuyo 
periodo de compromiso conforme a su convenio de compromiso no haya 
expirado a esa fecha, y (ii) que tenga un compromiso de fondear 
inversiones bajo su convenio de compromiso que no haya sido fondeado, 



invertido o reservado en su totalidad. Si el compromiso de un socio de 
fondear inversiones se realiza, se invierte o se reserva en su totalidad 
durante el periodo de compromiso de dicho socio, dicho socio ya no será 
considerado “Socio Actual de GA”. Sin embargo, si las cantidades 
fondeadas o reservadas no se utilizan y se devuelven a dicho socio 
durante su periodo de compromiso, dicho socio será considerado 
nuevamente como un Socio Actual de GA. 
 

• “Funcionario Clave” significa, respecto a cada socio, (i) para el periodo que 
comienza en la fecha de inicio del periodo de compromiso de dicho socio 
y que finaliza el 31 de diciembre de 2021, William Ford, Gabriel Caillaux, 
Martín Escobari, Sandeep Naik y Anton Levy, y (ii) para el periodo que 
comienza el 1 de enero de 2022, y finaliza el último día del periodo de 
compromiso de dicho socio, dichos cinco socios directores de GA, según 
GA los designe por escrito antes del 1 de enero de 2022 como los 
“Funcionarios Clave” para dicho periodo, sujeto a las disposiciones 
establecidas en el convenio de compromiso correspondiente en relación 
con cualquier sustitución de un Funcionario Clave o la designación de 
Funcionarios Clave para el periodo mencionado en (ii) anterior. 
 

• “Evento de Funcionario Clave” significa que tres de los Funcionarios Clave, 
por cualquier motivo durante el periodo de compromiso de un socio, 
dejen de dedicar la mayoría de su tiempo para administrar y operar a GA, 
cualquier afiliada de GA que actúe como socio administrador en los 
Programas GA, las Sociedades Limitadas de GA y las inversiones de las 
Sociedades Limitadas de GA. Para evitar dudas, (i) si un Funcionario 
Clave es reemplazada conforme al procedimiento establecido en la 
definición de “Funcionario Clave”, después de dicha sustitución, dicho 
Funcionario Clave sustituido, ya no será un Funcionario Clave para a los 
efectos de la presente definición de “Evento de Funcionario Clave”, y (ii) 
respecto a cualquier socio, un Evento de Funcionario Clave solo podrá 
ocurrir durante su periodo de compromiso. 
 

• No Responsabilidad. Si durante el Periodo de Compromiso del Fideicomiso, 
los Socios Actuales de GA que representen al menos el 80% de los 
Compromisos Base Actuales, envían un aviso por escrito a GA o 
cualquiera de sus afiliadas dentro de un periodo de 30 días desde su 
decisión de terminar los periodos de compromiso bajo sus respectivos 
convenios con GA o cualquiera de sus afiliadas para fines de realizar 
inversiones, entonces el periodo de compromiso de cada socio que votó a 
favor de terminar su periodo de compromiso, terminará. No obstante 
dicha terminación anticipada, dicho socio continuará obligado a realizar 
aportaciones para (v) cualquier inversión comprometida de conformidad 
con un convenio por escrito vinculante celebrado antes de la terminación 
anticipada del periodo de compromiso correspondiente, (w) Inversiones 



Subsecuentes, (x) Gastos por Inversiones no Viables incurridos antes de 
la fecha de terminación del periodo de compromiso correspondiente, (y) 
Gastos de la Sociedad y (z) Honorarios por Prestación de Servicios. 

(c) Terminación sin Responsabilidad. Si los Socios Elegibles (incluyendo el Fideicomiso) 
que representen al menos el 75% del Porcentaje de Participaciones (según se define el 
término Percentage Interests en el Formato de Contrato de Sociedad Limitada GA (Form 
GA Limited Partnership Agreement)) totales de los Socios Elegibles en todas las 
Inversiones Post-2019, envían una notificación por escrito a GA señalando que dichos 
Socios Elegibles eligen liquidar las Inversiones Elegibles, entonces GA (a) notificará por 
escrito, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes al Fideicomiso dicha situación (siendo la 
fecha de dicha notificación la "Fecha Efectiva de Terminación") y (b) liquidará todas las 
Inversiones Elegibles de acuerdo con el contrato de compromiso (commitment 
agreement). En la Fecha Efectiva de Terminación, si el Periodo de Compromiso aún no 
termina, el Periodo de Compromiso se dará por concluido. A partir de la Fecha Efectiva 
de Terminación, y posteriormente, el Fideicomiso seguirá estando obligado a aportar  a: 
i) toda inversión comprometida de conformidad con un contrato por escrito vinculante 
que hubiere sido suscrito previo a la terminación anticipada del Periodo de 
Compromiso, ii) toda Inversión de Seguimiento, iii) los Gastos de Inversiones no Viables 
incurridos antes de la Fecha Efectiva de Terminación, iv) Gastos de la Sociedad, v) 
Honorarios por Prestación de Servicios, y vii) la participación del Fideicomiso en 
cualquier contrato de crédito, garantías, compromisos de capital, cartas de crédito o 
apoyo crediticio similar u obligaciones contraídas en relación con los fines descritos en 
las cláusulas i) a v) anteriores, en cada caso, ya sea que se hayan celebrado antes o 
después de la Fecha Efectiva de Terminación.  Si tiene lugar la Fecha Efectiva de 
Terminación, GA presentará su plan para liquidar las Inversiones Elegibles.  Los Socios 
Generales GA (según se define el término GA General Partners en el Formato de 
Contrato de Sociedad Limitada GA (Form GA Limited Partnership Agreement)) 
correspondientes actuarán como liquidadores de las Inversiones Elegibles y los Socios 
Generales GA correspondientes podrán a su entera discreción determinar cuándo y 
cómo disponer de las Inversiones Elegibles; en el entendido, sin embargo, que,  si en 
cualquier momento posterior a que tenga lugar la Fecha Efectiva de Terminación, GA 
recibe, dentro de un periodo de 30 días naturales (el "Período de Elección del 
Liquidador") notificaciones por escrito de los Socios Elegibles que representen más del 
50% del Porcentaje de Participaciones totales de los Socios Elegibles, notificando a GA 
que dichos Socios Elegibles eligen nombrar a una Persona distinta de los Socios 
Generales GA (u otra Afiliada de GA) para que actúe como liquidador de las Inversiones 
Elegibles (un "Liquidador No GA" (según se define el término Non-GA Liquidator en el 
Formato de Contrato de Sociedad Limitada GA (Form GA Limited Partnership 
Agreement))), entonces dicho Liquidador No GA actuará como liquidador de las 
Inversiones Elegibles.  Si los Socios Elegibles nombran a un Liquidador No GA de 
conformidad con la oración inmediata anterior, elección que será válida a partir del 
primer día siguiente a la finalización del Período de Elección del Liquidador, las 
Inversiones Elegibles ya no se incluirán en ningún cálculo de los Honorarios por 
Prestación de Servicios a ser pagados por los Socios Elegibles.   

Para efectos del presente apartado "Terminación sin Responsabilidad": 



• Inversión Elegible,  significa cualquier Inversión Post-2019 que cumpla 
con los siguientes dos criterios: (i) dicha Inversión Post-2019 sea 
mantenida por una Sociedad GA en la Fecha de Terminación Efectiva; y 
(ii) uno o más Socios Elegibles tengan una participación en dicha 
Inversión Post-2019 a través de una Sociedad Limitada de GA. 

• Socio Elegible, significa, en el momento de determinación, un Socio GA 
(según se define el término GA Limited Partner en el Formato de Contrato 
de Sociedad Limitada GA (Form GA Limited Partnership Agreement)) 
que cumpla con los siguientes dos criterios : (i) dicho Socio GA tiene un 
período de compromiso bajo su contrato de compromiso (commitment 
agreement) que no se hubiere dado por terminado al 1 de enero de 2020 
o ha celebrado una renovación de contrato de compromiso en o después 
del 1 de enero de 2020 y (ii) dicho Socio GA está obligado a pagar 
honorarios por prestación de servicios a la Compañía de Servicios  (según 
se define el término Service Company en el Formato de Contrato de 
Sociedad Limitada GA (Form GA Limited Partnership Agreement)) bajo 
el contrato de compromiso descrito en el inciso (i). 

• Inversión de Seguimiento, significa cualquier inversión adicional en, o 
relacionada con, una Inversión existente, que tuviere lugar dentro de los 
18 meses posteriores a la fecha en que se hubiere realizado a Inversión 
repsectiva. 

• Inversión Post-2019, significa cualquier inversión realizada por una 
Sociedad GA a partir del 1 de enero de 2020 (distinta de cualquier 
Inversión de Seguimiento en la que la inversión inicial relacionada se 
haya realizado antes del 1 de enero de 2020). 

 

(x) Fondeo para Llamadas de Capital. El Fideicomiso deberá realizar 
aportaciones de capital en efectivo de tiempo en tiempo, en la medida en que exista un 
compromiso de capital no fondeado, o exista la obligación de devolver las 
distribuciones. Las contribuciones de capital se deberán realizar en el momento 
especificado en el aviso de convocatoria entregado por GA o la afiliada de GA que haya 
celebrado un convenio con el Fideicomiso. Cada aviso de convocatoria de capital 
indicará la fecha en que debe pagarse la contribución de capital y generalmente se 
entregará al Fideicomiso con al menos 8 días hábiles de anticipación a la fecha 
especificada para que se realice el pago. Un socio administrador de GA podrá causar 
que un Vehículo de Inversión pague montos pagaderos por el Fideicomiso bajo un aviso 
de convocatoria de capital, de montos que de otro modo serían distribuibles al 
Fideicomiso. 

En caso de que el Fideicomiso no realice una aportación de capital o un pago en 
la fecha de su vencimiento, GA o cualquiera de sus afiliadas, según corresponda, podrá 
ejercer una serie de derechos o recursos, incluyendo: (a) aceptar una contribución tardía 
del Fideicomiso, sujeto al pago de intereses y cualquier costo o gasto incurrido por el 
Vehículo de Inversión aplicable o por el socio administrador de GA aplicable, en 



relación con dicho incumplimiento; (b) terminar el derecho del Fideicomiso de 
participar en inversiones futuras; (c) causar que la participación del Fideicomiso en el 
Vehículo de Inversión, sea reembolsado por el Vehículo de Inversión aplicable por un 
monto igual a lo que resulte menor entre el 50% del valor de mercado de dicho interés, 
según lo determine a entera discreción del socio administrador de GA aplicable, o el 
saldo predeterminado en la cuenta de capital del Fideicomiso, pagadero mediante la 
entrega de un pagaré sin recurso, sin que cause intereses, y cuyo vencimiento sea en el 
momento en que el Vehículo de Inversión realice su distribución final para la 
liquidación de sus socios; (d) ofrecer la participación del Fideicomiso en el Vehículo de 
Inversión aplicable a otros socios en Programas GA, afiliadas de GA, uno o más socios 
de dicho Vehículo de Inversión o terceras partes de cualquier manera y al precio que 
socio administrador de GA aplicable, determine a su entera discreción, y conforme a las 
circunstancias específicas, en cuyo caso, a elección del comprador, el pago por la 
participación del Fideicomiso se efectuará ya sea en efectivo, o mediante la entrega de 
un pagaré sin recurso, sin que cause intereses, y pagadero en la terminación de dicho 
Vehículo de Inversión; (e) previa notificación al Fideicomiso, negar al Fideicomiso el 
derecho de participar en cualquier votación o consentimiento de los socios requeridos 
según el convenio vigente del Vehículo de Inversión aplicable; y/o (f) exigir y hacer 
cumplir todos los demás derechos y recursos que correspondan. Al Fideicomiso se le 
podrá requerir realizar aportaciones de capital con relación a su participación a pro rata 
respecto del monto incumplido por cualquier Socio GA. 

(xi) Obligación de Restitución del Fideicomiso (Trust Clawback). Se le podrá 
solicitar al Fideicomiso que devuelva las distribuciones que le hayan hecho con el fin de 
satisfacer la participación del Fideicomiso respecto de las Comisiones por Servicios, los 
Gastos de Inversiones no Viables y otros Gastos de la Sociedad (incluyendo obligaciones 
fiscales y de indemnización); en el entendido, que el Fideicomiso no tendrá la obligación 
de devolver las distribuciones de conformidad con las presentes disposiciones a menos 
que su compromiso de capital no fondeado, sea cero; y, en el entendido, además, que la 
obligación de devolver una distribución conforme a lo estipulado en el presente inciso, 
terminará el 24º mes siguiente a la fecha de la distribución relevante; y en el entendido, 
además, que el monto total de las distribuciones a ser devueltas por el Fideicomiso 
conforme a la presente obligación de restitución, no podrá exceder de 25% del 
compromiso del Fideicomiso. 

(xii) Distribuciones. En general, los ingresos de compañías serán distribuidos por 
cada Vehículo de Inversión a sus socios en el siguiente orden de prelación, sujeto a las 
reinversiones permitidas y necesidades de capital de dicho Vehículo de Inversión 
(incluyendo, sin limitación, con respecto a reservas para todas y cualesquier 
responsabilidades, contingentes o de otro tipo, de dichos Vehículos de Inversión y el 
monto principal de (y cualesquier intereses, comisiones u otros gastos con respecto a) 
cualquier préstamo incurrido por dicho Vehículo de Inversión, según lo determine el 
socio administrador GA aplicable, a su entera discreción): 

(a) primero, un retorno de capital de dicha inversión realizada (o porción 

de la misma) más la Comisiones por Servicios y Gastos de Inversiones 



no Viables pagados por los socios de dicho Vehículo de Inversión, en 

cada caso, que sean atribuibles a tales inversiones realizadas; y  

 

(b) después, 80% a los socios de dichos Vehículos de Inversión y 20% al 

socio administrador GA de dicho Vehículo de Inversión.  

Tratamiento de Pérdidas Realizadas y Pérdidas no Realizadas. Los ingresos de 
compañías distribuibles al socio administrador GA bajo la cláusula (b) de la cascada 
descrita anteriormente, están sujetos al cumplimiento de la obligación de GA de pagar 
el 19% de las pérdidas realizadas anteriormente y de las pérdidas no realizadas 
anteriormente respecto de las inversiones depreciadas permanentemente, según se 
describe en la sección “Cuenta de Restauración de Pérdidas de GA” GA’s Carry and 
Related Loss Restoration Account.  

Tratamiento para Comisiones y Gastos. El monto del capital de un socio utilizado 
para financiar los Gastos de la Sociedad que hayan sido capitalizados dentro de la base 
de costo de las inversiones se regresa en la cascada al socio correspondiente de 
conformidad con la cláusula (a) de la cascada descrita anteriormente. El monto del 
capital del socio utilizado para financiar Comisiones por Servicios y Gastos de 
Inversiones no Viables se regresa en la cascada al socio (sobre una base asignable) de 
conformidad con la cláusula (a) de la cascada descrita anteriormente. 

Además, al socio administrador GA se le asigna el 20% de los Gastos de la 
Sociedad que no se han capitalizado en la base de costo de las inversiones.  

Otros. Los montos con respecto a una inversión temporal de fondos de una 
Sociedad Limitada de GA pendiente de inversión en una posible compañía o de uso 
para otros fines de la Sociedad Limitada de GA se dividen, en un 99% para los socios y 
en un 1% para el socio administrador GA aplicable. Las distribuciones a los socios están 
sujetas a ajustes para considerar el funcionamiento del Programa GA. Previo a la 
liquidación de una Sociedad Limitada de GA, las distribuciones de dicha Sociedad 
Limitada de GA pueden realizarse ya sea en efectivo y/o en valores negociables. Al 
momento de la liquidación, las distribuciones pueden ser en forma de efectivo, valores 
negociables y/o valores restringidos. Las distribuciones de las Sociedades Limitadas de 
GA, si las hubiere, pueden no realizarse en varios años. 

(xiii) Cuenta de Restauración de Pérdidas de GA “GA’s Carry and Related Loss 
Restoration Account”. Generalmente, cada Vehículo de Inversión GA asigna el 20% de la 
ganancia neta realizada atribuible a la inversión de sus socios en una compañía al socio 
administrador de GA de dicho Vehículo de Inversión. Si la totalidad o parte de la 
inversión de cualquier Vehículo de Inversión en una compañía ha sido desinvertida con 
pérdidas netas o GA ha hecho una reducción al valor justo de mercado de una inversión, 
cuyo valor, a discreción de buena fe de GA, ha sido permanentemente deteriorado, 
entonces (i) el 1% de dicha pérdida es pagado en efectivo por el socio administrador de 
GA aplicable a dicho Vehículo de Inversión y entonces, dicho efectivo se distribuye a 
los socios que tienen un interés en dicha inversión, con base en el porcentaje que 



corresponde a dicho socio con respecto a dicha inversión, y (ii) el 19% de la participación 
prorrateada de cada socio en dicha pérdida (calculada en base al porcentaje 
correspondiente a dicho socio) con respecto a dicha inversión se abona en una cuenta 
en beneficio de dicho socio. En consecuencia, cada socio tiene su propia cuenta de 
restauración de pérdidas del inversionista a la que se le acredita el 19% de las pérdidas 
de dicho socio sobre todas las pérdidas (si las hubiera) de las inversiones que han sido 
dispuestas (o permanentemente depreciadas) por una pérdida neta.  

En la medida en que la totalidad o parte de la inversión de un Vehículo de 
Inversión en una compañía se enajene con una ganancia neta y un socio con un saldo 
positivo en su cuenta de restauración de pérdidas del inversionista tenga una 
participación en dicha inversión, el 20% de la ganancia neta realizada atribuible a la 
inversión de dicho socio que, de otro modo, se asignaría como la participación 
llevada al socio administrador de GA correspondiente de dicho Vehículo de 
Inversión, se reasignará a dicho socio a fin de reducir el saldo positivo de la cuenta 
de restauración de pérdidas del inversionista de dicho socio. Siempre y cuando un 
socio tenga un saldo positivo en su cuenta de restauración de pérdidas del 
inversionista, el 20% de la ganancia neta realizada atribuible a dicho socio respecto 
de las inversiones que se enajenan por una ganancia neta realizada, que de otro 
modo se asignarían al socio administrador de GA correspondiente, se reasigna a 
dicho socio hasta que el saldo de la cuenta de restauración de pérdidas del 
inversionista de dicho socio sea igual a cero. 

Además, el derecho de un socio administrador de GA de distribuir a sus socios 
el interés acumulado atribuible a la enajenación de la participación de un socio en 
cualquier inversión, está restringido según lo establecido en sus respectivos 
convenios celebrados con GA o sus afiliadas con el fin de llevar a cabo inversiones 
en la medida en que, a la fecha de distribución de los ingresos de dicha disposición 
(o en otra fecha prescrita en dicho convenio), el valor de todas las inversiones de 
dichos socios en compañías sea inferior al 125% de la base de cada uno de dichos 
socios en dichas inversiones y, como resultado de dicha restricción, un cierto monto 
de los intereses acumulados se deposite en una cuenta especial mantenida por GA o 
los socios administradores de GA de conformidad con los convenios 
correspondientes celebrados con GA o sus afiliadas con el fin de llevar a cabo las 
inversiones. 

(xiv)  Comisiones por Servicios y Otros Honorarios. Generalmente, por cada 
socio con un compromiso de cinco años, tal como el Fideicomiso, GA o cualquiera de 
sus afiliadas actuando como administrador de conformidad con los Programas GA 
cobra una comisión de servicios anual fija (“Comisiones por Servicios”) que es la tasa 
de Comisiones por Servicios aplicable al monto del compromiso de dicho socio 
multiplicado por el monto comprometido por dicho socio a través y hasta que ocurra lo 
primero de (a) el trimestre en el cual el compromiso del socio respectivo haya sido 
invertido en su  totalidad por primera vez en los Vehículos de Inversión o utilizado de 
conformidad con su convenio con GA o cualquiera de sus afiliadas con el fin de llevar a 



cabo inversiones; y (b) el quinto aniversario de la fecha efectiva del convenio de dicho 
socio con GA o cualquiera de sus afiliadas con el fin de llevar a cabo inversiones. A 
partir de entonces, la comisión por Servicio será la tasa anual de la Comisión por 
Servicio aplicable al compromiso de dicho socio multiplicado por lo que resulte menor 
entre (a) el monto del compromiso de dicho socio y (b) el valor justo de mercado de los 
intereses de dicho socio en los Programas GA durante dicho trimestre. La tasa de 
Comisiones por Servicios aplicable se determina por el monto total del compromiso de 
cada socio conforme a su convenio con GA o cualquiera de sus afiliadas con el fin de 
llevar a cabo las inversiones. A pesar de que los términos de las presente Lineamientos 
de Inversión deberán ser aplicables a todas las Series de los Certificados, pudieren 
aplicar distintas Comisiones por Servicios a las distintas Series de Certificados, 
dependiente del monto del compromiso sobre dicha Serie. 

Actualmente, la tasa de Comisiones por Servicios para cantidades comprometidas 
inferiores a US$100 millones es del 1.60% y esta tasa disminuye en la medida que 
aumente el monto del compromiso de la siguiente manera (i) 1.50% para cantidades 
comprometidas mayores o iguales a US$100 millones y menores a US$250 millones; (ii) 
1.40% para cantidades comprometidas mayores o iguales a US$250 millones y menores 
a US$500 millones; y (iii) 1.20% para cantidades comprometidas mayores o iguales a 
US$500 millones. No obstante, lo anterior, para los inversionistas con un compromiso 
base igual o superior a US$500 millones, GA podrá, a su discreción, ofrecer a dichos 
inversionistas una tasa de Comisión por Servicio más baja. Para efectos de determinar 
la tasa de Comisiones por Servicios aplicable a cada Serie conforme al Fideicomiso, GA 
o cualquiera de sus afiliadas que actúe como administrador bajo los Programas GA 
puede agregar el monto de compromiso de la Serie respectiva con el/los monto(s) de 
compromiso de otro(s) socio(s) en la medida en que GA o cualquiera de sus afiliadas 
que actúe como administrador bajo los Programas GA determine que dichos socios son 
partes relacionadas (lo que incluye ser asesorados o administrados por el mismo asesor 
o gerente de inversiones). Un socio que sea un fondo de fondos de terceros o un feeder 
fund no controlado por un socio administrador de GA será tratado como un socio a los 
efectos del cálculo de su tasa de Comisiones por Servicios.  

Las Comisiones por Servicios bajo los convenios celebrados con GA o sus 
afiliadas para efectos de llevar a cabo inversiones comenzarán cuando se emita la 
notificación para la primera llamada de capital bajo el convenio respectivo; en el 
entendido, sin embargo, que si la primera inversión realizada bajo dicho convenio es 
fondeada inicialmente por el Fideicomiso a través de un convenio de líneas de 
suscripción para llamadas de capital (i.e., no fondeada inicialmente por contribuciones 
de capital del Fidecomiso), las Comisiones por Servicios conforme a tales convenios 
comenzarán en la fecha en que se realice el préstamo bajo el convenio de líneas de 
suscripción para llamadas de capital para la primera inversión. Generalmente, las 
Comisiones por Servicios son incurridas y pagadas por los socios trimestralmente por 
adelantado. Las Comisiones por Servicios se prorratean para periodos parciales. GA o 
cualquiera de sus afiliadas puede elegir diferir el cobro de las Comisiones por Servicios 



hasta por uno o más trimestres subsecuentes o puede renunciar a cualquier porción de 
las Comisiones por Servicios para ser invertidos en otros vehículos. 

Las Comisiones por Servicios serán pagadas hasta lo que ocurra antes de (a) la 
fecha en la que (i) los compromisos del Fideicomiso estén completamente 
comprometidos y (ii) todas las inversiones de los Vehículos de Inversión GA en los que 
el Fideicomiso sea socio hayan sido (1) liquidadas, (2) disminuidas a un valor justo de 
mercado de cero, o (3) distribuidas en especie al Fideicomiso, y (b) el décimo tercer 
aniversario de la fecha del convenio del Fideicomiso con GA o cualquiera de sus 
afiliadas para realizar inversiones. Las Comisiones por Servicios pagadas a GA o 
cualquiera de sus afiliadas no serán reembolsadas.   

 (xv)  Préstamos; Garantías de Compañías.  El socio administrador GA de un 
Vehículo de Inversión GA podrá hacer que dicho Vehículo de Inversión GA, individual 
o solidariamente o en forma conjunta y solidaria con otro Vehículo de Inversión GA y/u 
otras entidades de inversión afiliadas a dicho Vehículo de Inversión GA (sujeto a que, 
en cada caso en que exista dicha responsabilidad solidaria, se celebre un convenio de 
aportación entre el Vehículo de Inversión GA aplicable y/u otras entidades de inversión 
que asignen dicha responsabilidad de acuerdo con la participación de cada acreditado 
en la inversión aplicable), directa o indirectamente, pida dinero prestado, compre 
margin securities (según se definen en las normas y reglamentos de la Junta de 
Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal Board of Governors of the Federal Reserve 
System), pignorar sus activos y garantizar las obligaciones de las compañías e 
indemnizar a los acreditantes y terceros en relación con cualquier préstamo u otra 
transacción sujeta a ciertas restricciones. 

En relación con cualquier préstamo hecho por un Vehículo de Inversión de GA, el socio 
administrador de GA aplicable estará autorizado para garantizar el pago del mismo 
mediante prendas, cesiones o garantías sobre los activos de dicho Vehículo de Inversión 
de GA o sobre cualquiera de sus compañías, incluyendo sin limitación, gravámenes 
sobre las cuentas de dicho Vehículo de Inversión de GA a las que se depositen 
aportaciones de capital o en las que existan margin securities, las obligaciones de los 
socios de dicho Vehículo de Inversión de GA de realizar contribuciones de capital a 
dicho Vehículo de Inversión de GA, y el derecho de GA y/o el socio administrador de 
GA aplicable, a exigir aportaciones de capital según lo establecido en los convenios 
celebrados con los socios con el fin de llevar a cabo las inversiones y, en ese sentido, a 
ceder a cualquier acreditante en relación con la ejecución de sus garantías otorgadas 
para dicho préstamo, el derecho a realizar dicha reclamación, recibir los fondos de dicha 
reclamación y ejercer cualquier recurso de GA y/o el socio administrador GA aplicable 
conforme a los convenios celebrados con los socios para efectos de llevar a cabo 
inversiones o los convenios vigentes de dicho Vehículo de Inversión GA con respecto a 
dicha llamada de capital o dicha aportación de capital. Para efectos de ejercer 
cualesquier derechos, reclamaciones o recursos que pudiera tener cualquier Acreedor 
de conformidad con el Formato de Contrato de Sociedad Limitada GA (Form GA 
Limited Partnership Agreement))), cada acreedor de las Sociedades Limitades de GA 



será considerada como un potencial tercero beneficiario de un Contrato de Sociedad 
Limitada GA (GA Limited Partnership Agreement) aplicable y del contrato de 
compromiso del Fideicomiso.  

 (xvi) Estructura de las Sociedades Limitadas GA; Vehículos de Inversión 
Alternativos. En general, el Fideicomiso podrá participar en inversiones a través de 
sociedades limitadas (limited partnership) recientemente constituidas o existentes, o 
sociedades alternativas organizadas bajo las leyes de Delaware, Bermuda, las Islas 
Caimán u otra jurisdicción que razonablemente sea determinada por GA. Dicha 
sociedad limitada (limited partnership) o sociedad alternativa invertirá en la sociedad del 
portafolio de GA o indirectamente a través de una o más sociedades limitadas, 
sociedades de responsabilidad limitada u otras entidades (que pueden estar 
constituidas bajo las leyes de Delaware, Bermuda, las Islas Caimán, Brasil, los Países 
Bajos, Chipre, Singapur, Mauricio u otra jurisdicción según lo determine 
razonablemente GA). No obstante lo anterior, si por razones legales, regulatorias, 
contables, impositivas o de otro tipo, es probable que la estructura descrita 
anteriormente para una inversión no sea tan ventajosa para GA o para un inversionista, 
GA puede utilizar una estructura alternativa.  Estas estructuras alternativas pueden dar 
lugar a que uno o más subconjuntos de los socios limitados participen en una inversión 
a través de vehículos diferentes a los de los demás socios limitados que participan en 
dicha inversión. 

(xvii)  Inversiones en México. El Fideicomiso buscará, en la medida en la que lo 
considere apropiado, realizar inversiones, directa o indirectamente, en actividades o 
proyectos en México, por un monto equivalente al monto necesario para evitar que la 
inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los límites de 
inversión de dicha Siefore para "Valores Extranjeros", como se describe en la 
“Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro” emitida por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro a esta 
fecha, o cualquier monto menor en la medida prevista en cualquier modificación a dicha 
regulación. 

(xviii)  Valuación. GA o cualquiera de sus afiliadas actuando como 
administrador de conformidad con los Programas GA deberá conducir valuaciones 
formales en todas las compañías trimestralmente de conformidad con las metodologías 
y procesos establecidos en su política de valuación. Las valuaciones de fin de año serán 
auditadas anualmente por un despacho de auditores independientes como parte de la 
auditoria de estados financieros anual de las Sociedades Limitadas de GA. 
Adicionalmente, a discreción de GA, GA o cualquiera de sus afiliadas actuando como 
administrador de conformidad con los Programa de GA, de tiempo en tiempo, un socio 
administrador de GA, cualquier Sociedad Limitada de GA o una Plataforma de Fondo 
de Inversión (Investment Fund Platform) podrán contratar uno o más despachos de 
valuación independientes o terceros de manera periódica para revisar las valuaciones o 
llevar a cabo valuaciones de inversiones (o una muestra de las mismas), incluyendo 



valuaciones de los reportes trimestrales, así como proporcionar guía con respecto a las 
políticas d valuación, metodologías y procesos GA. 

(xix) Políticas de Inversión Responsable. El Programa GA cuenta con Políticas 
de Inversión Responsable, las cuales serán proporcionadas a los Tenedores en la 
Asamblea Inicial. 
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Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 
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General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V. 
Torre Virreyes.  
Pedregal 24, Piso 4, 
Col. Molino del Rey, C.P. 11040,  
Ciudad de México. 
    
Dear Sir, 
 
As requested, we provide you this letter to confirm the interest of Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero (“Monex” or the “Common Representative”) in acting as common representative of the 
holders of the fiduciary capital development certificates (certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversion “CERPI´s”) (the “Certificados Bursátiles”) that General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V., 
acting as settlor (the “Settlor”), intends to issue through a trust, in which a trust will act as trustee and issuer (the 
“Issuer Trustee”), up to an amount of $500,000,000.00 (five hundred million dollars 00/100, legal currency 
of the United States of America) (the “Issuance”). 
 
It is important to mention that Monex has the widest experience in the market as common representative. 
Monex has participated in over 2,500 issues thereby ensuring quality services based on a specialized 
operational structure and on a highly developed infrastructure, which has been worth to obtain the first 
classification as common representative for the Mexican market, issued by Standard & Poor's, with the degree of 
“Exceeding Standard” ("Superior al Estándar”). 
 
Given the foregoing, we hereby submit to your kind consideration the quotation of our fees, which shall be paid 
by the trust estate or otherwise by the Settlor, as follows: 
 

• $130,000.00 (one hundred thirty thousand pesos 00/100 legal currency of the Mexican United 
States) for accepting to act as common representative of the holders (the “Acceptance Fee”) for the 
Issuance and each series of subseries issued. The Acceptance Fee is to be paid in two installments: 
50% (fifty per cent) shall become due and payable effective upon the second filing with the National 
Banking and Securities Commission by the Issuer Trustee of the prospectus relating to the issuance of 
Certificados Bursátiles and the remaining 50% (fifty per cent) at the time the Issuance is made or at the 
time it is determined that the Issuance will not be made (for these purposes it will be considered that the 
Issuance will not be made either at the time the National Banking and Securities Commission issues an 
official letter declaring the registration process of the securities without effect or when the client so 
indicates). It is important to note that Acceptance Fee is non-refundable and shall be paid in its entirety 
even if the Issuance is not made, as it considers the activities that Monex performs before the 
Issuance takes place (including the revision of the documents that would be the grounds of the 
Issuance for the purposes of its participation as common representative) and it is not contingent on the 
occurrence of the Issuance.  
 
65,000 Unidades de Inversión (“UDIS”) (sixty five thousand UDIS) for the first two series y 00,000 
UDIS (eighty thousand UDIS)  for each Issuance, series or subseries additional issued for the 
performance as common representative of the holders, to be paid annually in advance on the Issuance 
date and after on the anniversary of each Issuance. In the event the amount of the Issuance increases, 
the performance fee established herein shall be automatically increased in the same proportion that the 
amount of the Issuance was increased.  

The performance fee will be doubled when the continuous performance of the ordinary activities as 
common representative of the holders of the Certificados Bursátiles entails extraordinary activities, 
including but not limited to the following cases: (i) if the Certificados Bursátiles are accelerated in its 



 

 

 

due date, (ii) if a law firm is hired to collect owed amounts and/or to defend the trust estate, and/or (iii) if 
the Common Representative is required to act as payment agent of the amounts owed by the Issuer 
Trustee. 

 
Likewise, the above-referred fees of the Common Representative include the following: 
 

1. If necessary, to participate with comments and suggestions for the proper implementation of the legal 
and operative scheme of the Issuance.  

2. To validate the payment of distributions to the holders and to publish the corresponding notices.  
3. Any other applicable pursuant to the Issuance documents.  

 
The activities of the Common Representative with regard to each holders’ meetings will generate an additional 
fee to those described in the above paragraphs. Those additional fee shall be paid for each meeting, in the 
amount of 5,000 UDIS (five thousand Unidades de Inversión), by the trust estate or otherwise by the Settlor, 
under the understanding that such holders’ meetings must take place in the address of the Common 
Representative, except in the event of absence or impossibility to do so and 2,000 UDIS (two thousand 
Unidades de Inversión) for resolutions approved outside the holders’ meeting. 
 
All expenses regarding newspaper publications, obtaining legal advice, inspection visits and of any other nature 
that have not been specified in the present quotation, but which are necessary for the Common Representative 
to properly perform its duties including but not limited to holding committees and meetings with authorities, 
institutes or organisms, are not included in the above referred fees and must be paid in addition to them by the 
trust estate or otherwise by the Settlor. 
 
In the event of an amendment to any of the Issuance documents approved through a holders’ meeting or by 
unanimous resolution outside a holders’ meeting, the Common Representative will charge an additional fee for 
any such amendment in the amount of $80,000.00 (eighty thousand pesos 00/100 legal currency of the 
Mexican United States) to be paid by the trust estate or otherwise by the requesting party.   
 
All the fees and expenses of the Common Representative will cause Value Added Tax in terms of the 
applicable law and any other tax, governmental right or tribute applicable and in force at the time of payment, 
which must be paid by the trust estate or otherwise by the Settlor. Likewise, fees and payments in pesos, legal 
currency of the Mexican United States, will be annually updated pursuant to the Consumer Price National Index.  
 
In the event of a non-compliance with any of the obligations under the Issuance documents by any of the parties 
which causes the Common Representative to incur in expenses of any nature, such as legal expenses, lawyer 
fees, costs of expert opinions, appraisals, publications or any other fees or expenses to be incurred in order to 
correct the relevant non-compliance or to collect amounts owed to the holders, whether partially or totally and 
even if satisfaction is not achieved, such expenses will be paid by the trust estate and, to the extent it is 
insufficient, by the Settlor.  
 
All reasonable and documented expenses regarding trips, lodging, foods, transport and other travel as well as 
related out of pocket expenses, regarding our personnel and if applicable of external counsel or advisors hired by 
the Common Representative, necessary for the performance of its duties, will be paid by the trust estate or 
otherwise by the Settlor.  
 
The acceptance to act as common representative as well as the corresponding fees associated thereto, are 
subject to the following conditions:  
 

i. The confirmation of the definitive characteristics of the Issuance.  



 

 

 

ii. If applicable, obtaining the previous approval from the National Banking and Securities Commission. 
iii. The execution of the corresponding service agreement with the Issuer Trust and, if applicable, with the 

Settlor, under the understanding that, for such purposes, by the signature of this proposal the Settlor is 
committed with the Common Representative unconditionally to require to the Issuer Trustee to 
execute the corresponding services agreement and perform all acts required to enter into an agreement 
with the Common Representative.  

 
The Issuer Trust with the trust estate or otherwise the Settlor shall indemnify and hold the Common 
Representative and its officers, directors, employees, agents, advisors, representatives, attorneys-in-fact and 
work team harmless, from and against any and all claims, actions, accusations, liabilities, judgements, costs, 
expenses (including reasonable and documented attorney’s fees), damages, losses, lost profits, penalties and/or 
sanctions, lawsuits, proceedings or acts, whether court related, administrative, labor, of investigation or of any 
kind or nature whatsoever, known or unknown, determined or to be determined, which exist, may at any time be 
existent or may be imposed on, incurred by, or asserted against any of the persons above mentioned, in any way 
relating to or arising out of the execution of the functions of the Common Representative or the activities they 
perform, in each case, pursuant to the terms of the trust agreement, other documents related with the Issuance 
and/or the applicable law, o that are related to or derived from the protection of the trust estate, except in the 
event of intentionally misleading conduct, fraud, bad faith or negligence by the Common Representative, as 
determined by a competent court in a non-appealable definitive judgment  
 
The Common Representative in execution of its faculties and obligations, in accordance with the Certificados 
Bursatiles, the documents of the Issuance and the applicable law, can provide to any holder of Certificados 
Bursatiles that requests (to its charge) copy of the documents and information that have been provided by the 
Issuer Trust regardless if those documents belongs to the Issuer Trust or any other third party and if are 
classified as confidential information. 
 
Either party may terminate this agreement without liability on thirty (30) calendar days written notice to the other 
party.  If the Settlor terminates this agreement after the filing of the second filing with the National Banking and 
Securities Commission by the Issuer Trustee of the prospectus relating to the issuance of Certificados Bursátiles, 
but prior to the completion of the Issuance, the Common Representative will be entitled to 50% of the 
Acceptance Fee as described herein.  If this agreement is terminated after the closing of the Issuance, the 
parties will follow the relevant procedures set in the applicable trust agreement and management agreement. 
 
The present proposal of services is valid for thirty (30) calendar days from its date. 
 
If this proposal of services is accepted, in each and every one of its terms, please sign as consent the enclosed 
copy and be so kind to send it to us as soon as possible, in order to continue with any required actions.  
 
Hoping to be favored by your appointment as common representative, we remain yours for further assistance. 
 
Sincerely, 
    

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero 

Agreed to and accepted: 
General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V. 

 
 

 
__________________________ 
Ing. Claudia B. Zermeño Inclán 

Fiduciary Director 

 
 
 

__________________________ 
               Mr. Luis Felipe Cervantes Legorreta 

 Attorney in fact 
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Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 

Honorarios del Fiduciario  
 

[Se adjunta al presente] 
  



General Atlantic CERPIManager S. de ILt. de C.V.
Torre Viúeyes.
Pedregal Z4,Yiso 4,
Coi. Molino del Rey, C.P.11040,
Cíqdad d.e México.

May 11tfu 2018

PROIECT ovERYIFw

Reference iå made to the opporiunify given to us in order to present you a fee proposal
to act as trustee in an Issuer Trust Agreement that wili be Ìssuing among óttrer
PurPoses/ inveshnent proyect bust certificates ("CERPI\ to invest in the proãuctive
secto¡s as authorized in terms and in compliance wíth the trust purposes and as per
previoirs ínstructione of the authorized officers d.uly approved in ter¡ns of the Trust
Agreement. The Trust w111 be duly executed as a¡ ìnvest¡nent vehicle f"; þ;ii;
:".:i9*-* exchange for Trust Ëonds, a debt instrurnent issued. through the Mexican
Stock Exchange to the jnvestors.

The Truetee mây oPen, manage and maintain several Trust Accounts, for the co$ect
marutgement and adntinistration of the Trust permitted activities, at CIBanco, 5.A.,
Institution de Banca fvlultiple or at the cred,it institution instructed by the authorÞed
officers in terms of the Trust Agreement. A collection Account *rill ¡. opened to
receive all the resolúces coming from the public investors, The other Trust Accountwíll
be opened for the compliance ó¡ tne Trust purposes as per previous insuuctions of the
authorize officers in ierms of the Trust Agreement. Ait Trust Accounts shall be
managed and maintained by the Trustee, ùl'ro *ili have the soleiy and exclusive
TTug* of ihem an$withoufg:*t obliged, i,n *y circumstaflce, to authori ze, grantat
delegate the administ¡ation of theñr to úe setuoíthe beneficiarier io rirri pì*.u o, u¡ry
third person other than Trustee.

For the administration of the Trnst there wili be an appointed. Manager, a Technicaicommittee 'and a coTl9_" Representative of the benefiåaries of t¡e rîust {investors).ThÌs. Trust Agreement lviil not h"tte or is required to be register before the Mexican IRSor the tax authorities. Tf 
{9r any reason the ta* authoriîes require the Trustee thepayment of any fax contributiorr, the settlor sha1l indemnify urr¿ f,ot¿ harmless the

I



Trustee ftom_any liabiiif, darnage or deiriment regarding any claims or procedures

Stti*g out of any breach of the tax obligations próvid.d- in íhe applicabie Mexican
Laws. In case the Trustee is required, by ttre coripetent tax authoùties to make any
payments or conkibutions, the Trustee will cover such payments or contributions with
the Trust assets and shail give written notice to the partiås ãf such dísposition.

ACTTVITIES

' study of tire T¡ansaction (review and operative sbucture). Acceptance of Trustee 1iabÍlities,. Study and Integzation of all documents and ICIC files,
' I¡ternal records of the TrustAgreement,
' hlternal Process to open the Trust accounts needed before fhe closing d.ate of the

Trust Agreement.

' other activities required to be executed. for the ciosing documents.

SERVICES

Part of the services we provide íncludes the advice regarding the review of the trust
agreement as well as tl¡e saucture of such tn¡st agï€emãnt for"which as bustee we will
I**11 among others.the following tasks, considering that this fee proporJ is beenissued based on the information thai is of our_acknowtãuge and that *y åÏ,*g. in thedeal descripfion above mentioned prior {g Trust agtu;i."t is signed or during thead:¡jni¡bation of th9 Trust Agre"**t, will give rrístee-aiscretional right to changethe terms and conditíons of thiã ¡ee Proposai, once the terms and conditions of the d.ea1a¡e detailed

' Review of thedeal and acceptance of the frustee responsibility.
' once executed, day by day ådvice of the trust agreementmuågement.r online frtætee progran ''clPrnucunta" Í,arJending inskuctions to the trustee

as well as to be abie to consult Ba¡k accounts and. financial statements.
' Relatia¡rship Manager to attend your d.eaJ.

' MonthlY issuance and delívery of financiai statements of the tmsf and otheïagreed reports.

' opening of necessary Bank accounB accord.ing to the tust agreernent(limited to th¡ee bar& trust accounts), v
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a Financial and ax information regarding the h'ust will be prepared and paid with
çharge to fhe tuust assets and is unde¡stood that (IBanco will not be responsibie
for thepreparatíon, payment andf or presentaüion of such irrformation,
Make paymenb and dirbursementç according wifl'r the terms of the trust,
Execution of ail documents, agreements or conkacts needed to compiy wjth the
purposes of the Trust Agreement,
Any other action required or needed in terrns of the Trust purposes,

PROPOSAL QUOTE

a

a

a

1. Fo¡ the review and execution of the Trust Agreement and documents related to
the transactions, the amou¡t the Trustee shati havJ the right to charge the amount of
$200,000.00 [two hundred thousand Mexica¡ Pesos) ptus iVe, paid üpon or prior the
execution date of the trust agreement,

2, For the managernent and maintenance of the activities of the truot, the annual
amount of $600Æ00.0û (sÍx hundred thousand Mexican Pesos) plus IVA, paid by
anticipated sernesters, except the payment of the first semester paid upon or príor the
execution date of the tust agreement in the undersknding thafTrusteì shall irave the
disGetional right to change the amount of this annual udmlnistation fee if there is any
change in the deal descripdon above mentioned prior the Trust Agreement is signed or
during the administration of the Trust Agreement. This lee sTrdi be paid on the
execution and signing of tire respective deed.

3.. For granting Powers of attorney in terms of the üust agreernent jn public d.eeds,
the anount of $5,000.00 [FÌve thousind Mexican Pesos] ptus iVa. ïris fee does not
cover the Notary Public fee or any other related expenses.

4, For each amendment to the bust agreernent, the a:nount of $10,000.00 [TenÏhousand Mexican Pesosl up to $50,000.00 tfifry Thousand Mexican pesosl plus IVA.
The amount to be pay wilt depend on the oåtore of the amendment to the trust
agreement, its review and execution. This fee shall be paid on the closing date of the
amendrnents documenis.

5, For any capital call, updated or subsequent issues the Trustee shall have the right
to charge the amount of $50,000.00 lFiffy thousand Mexícan pesos) plus IVA, paid

I

or prior the execution date of the trust agreement.



6. For qny otirer action or activity related to the transaction, not anticipated in this

proposal or quoted fee, the amount of $5,000,00 [Five thousand Mexican Pesos] plus

iVÁ. ftir feishâllbe paid. on the closing date of the quoted activities or exenltion date

of tfie agreernents or respective documents.

7, Any ,other expenses not anticípated in this proposal or quoted fee will be paid

directly with the ålst assets or by the settlorr prior written insfructions of the

authorized. olficers, These expenses could be fees of índependent counself aftorney,

and/or public accounting firnns, notaries, auditors, tax adviso¡s, valuation agencies,

publications and any othelr necessary experi,ee to gr.ant the service. Such ercperrses shall

not exceed $50,0CI0.00 iFifty thousand Mexican Pesos)in the aggtregate'

B. The quoted fees meant among the terms and conditíons set forth herein will be

limited to tð the adminiskation of ail resources¡ investnents or quantities of the Trust

,A.greement. The trustee must have the right to amend the terms and condltions set

for^ttr i" this proposal quote, if the condÍtions and limits of this proposal change,

particularly tit* ti*itr described in this paragraph or in the Description Deal

abovementioned.

The amounts herein will be increased annually according to the Indice Nacional de

Precios at Consumidor (InrPQ and without any previous wtitten instnrctíon {or ary of

the other parties to the hust agreement, the trustee wili charge the paymeni of,the fees

owed under to the Eust agïeemmf against the trust estate. In the event that there are

no sufficient funds in the trust accounts to pay such fees and exPenses,. the settior shall

pay them in full to the Trustee. The Trustee shall not be bound to comply with any
' instruction or make any distribution to the parties in case there are amourrts due and

owed to the Trustee until the'payment is duly made in accordance with this trusL
without any liabitity to the Trustee.

a

4



The current fee proposal has been issued based' on the information ihat is o{ our

acknowledge *a *åy .¡turrj. orr." lhe ierms and conclitioru of the deal are detailed

known and will ¡. uuíi¿ ør 5O days from'tod.ay and' once the term expires the proposal

may beadjusted to market conditions if the case'

Regarcis,

Acceptedt
Name:
General Atlantic CERPI Managet 5. de R'L' de C'V'

Atentamente
CIBanco, $..4. Instituciôn de Banca Múltiple

duclaria
N

de
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Anexo “D” 
Fideicomiso Irrevocable CIB/3171 

Formato del Contrato de Administración 
 

[Se adjunta al presente] 
  



 

 

 

 

   

 

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN  

celebrado entre 

 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 

como administrador  

y 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

como fiduciario del Fideicomiso irrevocable CIB/3171 

 

con la comparecencia de 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

como representante común  

 

30 de noviembre de 2018 
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN (según sea modificado, ya sea total o 
parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Administración”) de fecha 30 de noviembre de 2018, celebrado entre 
General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V., como administrador (el 
“Administrador”) y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
fiduciario (el “Fiduciario”) del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define 
más adelante), con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, en su carácter de representante común (el “Representante Común”) 
de los Tenedores, de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas. 

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 30 de noviembre de 2018, el Administrador, en 
dicho carácter, y en su carácter de fideicomitente y administrador, el Fiduciario, en 
dicho carácter, y el Representante Común, en dicho carácter, celebraron el Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable CIB/ 3171 (según el mismo sea modificado, adicionado 
o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”).   

II. El presente Contrato de Administración se celebra de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso. 

Declaraciones 

I. El Administrador en este acto declara, a través de su representante legal, que a esta 
fecha: 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente 
constituida y válidamente existente conforme a las leyes de México, según consta 
en la escritura pública número 83,354 de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante 
la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número uno de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 
número 2018045092 el día 5 de junio de 2018; 

(b) cuenta con capacidad legal y con las autorizaciones suficientes (corporativas y 
de cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Administración de conformidad 
con sus términos; 



 

 

 

 

(c) la celebración, entrega y cumplimento del presente Contrato de Administración 
no viola o constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en 
los estatutos sociales; o (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u 
orden del cual el Administrador sea parte o por el cual el Administrador o 
cualquiera de sus activos esté sujeto; o (iii) cualquier ley aplicable, reglamento, 
circular, orden o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable al 
Administrador; 

(d) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en su caso, que se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración, ni para 
cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente 
Contrato de Administración, las cuales son legales, válidas y exigibles en contra 
del Administrador de conformidad con sus respectivos términos, sujeto a las 
leyes de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que afectan generalmente la 
exigibilidad de los derechos de acreedores; 

(e) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo 
de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, Autoridad Gubernamental, árbitro u 
órgano jurisdiccional con respecto del Administrador o sus propiedades que 
afecte la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de 
Administración o de los demás Documentos de la Emisión;  

(f) la persona que celebra el presente Contrato de Administración en nombre y 
representación del Administrador cuenta con poderes y facultades suficientes, 
así como con las autorizaciones requeridas (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Contrato de Administración 
en su representación y para obligar válidamente al Administrador en los 
términos del mismo, según consta en la escritura pública número 83,354 de fecha 
4 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
notario público número uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil electrónico número 2018045092 de fecha 5 de junio de 2018; 

(g) el Representante Común puso a disposición del Administrador de manera 
oportuna y a su entera discreción, previo a la celebración del presente Contrato 
de Administración e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su 
personal al Administrador, el aviso de privacidad contenido en la página de 
internet www.monex.com.mx.  

(h) el Fiduciario le ha informado que su aviso de privacidad de datos personales se 

encuentra disponible en el sitio web www.cibanco.com.mx y que se entenderá 

http://www.monex.com.mx/
http://www.cibanco.com.mx/


 

 

 

 

que el Fideicomitente consiente tácitamente el tratamiento de sus datos mientras 
no manifiesten su oposición. 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta 
fecha: 

(a) es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la SHCP para 
actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, 
según consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 384235; 

(b) es su intención y deseo celebrar el presente Contrato de Administración para la 
consecución de los Fines del Fideicomiso y para cumplir con sus obligaciones 
conforme a lo previsto en este Contrato de Administración y en la ley aplicable; 

(c) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en su caso, que se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración, ni para 
cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente 
Contrato de Administración, las cuales son legales, válidas, vinculantes y 
exigibles en contra del Fiduciario de conformidad con sus respectivos términos; 

(d) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) 
para celebrar válidamente el presente Contrato de Administración en su 
representación y para obligar válidamente al Fiduciario en los términos del 
mismo, según constan en la escritura pública número 127,047 de fecha 4 de mayo 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario 
público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 384235*, y que dichos poderes, así como cualesquier facultades 
y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido 
revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna. 

(e) la celebración, entrega y cumplimento del presente Contrato de Administración 
no viola o constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en 
los estatutos sociales; o (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u 
orden del cual el Fiduciario sea parte o por el cual el Fiduciario o cualquiera de 
sus activos esté sujeto; o (iii) cualquier ley aplicable, reglamento, circular, orden 
o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable al Fiduciario; y 



 

 

 

 

(a) el Representante Común puso a su disposición de manera oportuna y a su entera 
discreción, antes de la celebración del presente Contrato de Administración e 
inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal al 
Administrador, el aviso de privacidad contenido en la página de internet 
www.monex.com.mx 

III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta 
fecha: 

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, y está debidamente 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refieren la fracción XII del 
artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública número 5,940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 
1979; 

(b) con excepción de las autorizaciones y aprobaciones, en su caso, que se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración;  

(c) la persona que celebra el presente Contrato de Administración en nombre y 
representación del Representante Común, cuenta con poderes y facultades 
suficientes, así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de 
cualquier otra naturaleza) para comparecer válidamente a el presente Contrato 
de Administración en su representación, según consta en la escritura pública 
número 51,840, de fecha 6 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del 
licenciado Jesús Zamudio Rodríguez, Notario Público número 45 de la Ciudad 
de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil número 686 de fecha  9 de enero de 2018, y que dichos 
poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza 
no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna; y 

(d) el Fiduciario le ha informado que su aviso de privacidad de datos personales se 

encuentra disponible en el sitio web www.cibanco.com.mx y que se entenderá 
que el Representante Común consiente tácitamente el tratamiento de sus datos 
mientras no manifiesten su oposición. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los antecedes y declaraciones contenidas 
en el presente Contrato de Administración, las partes otorgan las siguientes: 

http://www.monex.com.mx/
http://www.cibanco.com.mx/


 

 

 

 

CLAUSULA I. DEFINICIONES 

Sección 1.1 Términos Definidos. 

Para efectos del presente Contrato de Administración, los siguientes términos tendrán 
los significados que se señalan a continuación; en el entendido que los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en el mismo tendrán los 
significados que a los mismos se les asignan en el Apéndice A del Contrato de 
Fideicomiso: 

 “Administrador” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio 
del presente Contrato. 

“Apoderado” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 2.3 del 
presente Contrato de Administración. 

“Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.1 (b) del 
presente Contrato de Administración. 

“Contraprestación para Cumplimiento” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en la Sección 3.1 (a) del presente Contrato. 

“Contrato de Administración” significa el presente Contrato de Administración.  

“Contrato de Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
Antecedente I del presente Contrato.  

 “Fiduciario” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del 
presente Contrato. 

“Gastos de Administración Presupuestados” tiene el significado asignado a dicho 
término en la Sección 3.1(a)(iii) del Contrato de Administración. 

“Negligencia” significa, con respecto a cualquier Persona, la falta de diligencia, cuidado 
o precaución, por acción u omisión, en el desempeño de los cargos, funciones, 
obligaciones y mandatos encomendados a dicha Persona. 

“Presupuesto Anual” tiene el significado asignado a dicho término en la Sección 
3.1(a)(iii) del Contrato de Administración. 

“Representante Común” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
proemio del presente Contrato de Administración. 



 

 

 

 

Sección 1.2 Interpretación de Términos Definidos.  

(a) Las definiciones que se establecen en el presente Contrato de Administración 
aplicarán tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. Cuando el 
contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina y 
neutral correspondiente.  

(b) Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias a 
cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se 
entenderán como referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o 
numerales de cláusulas de este Contrato de Administración, y todas las referencias a 
apéndices y anexos se entenderán como referencias a apéndices y anexos de este 
Contrato de Administración, mismos que en este acto se incorporan por referencia para 
formar parte del presente Contrato de Administración.  

(c) Salvo que se establezca lo contrario en el presente Contrato de Administración, se 
entenderá que las palabras (i) “del presente”, “en el presente”, “de este”, “en este”, 
“conforme al presente”, “más adelante en el presente” y palabras con un significado 
similar al ser utilizadas en este Contrato de Administración, harán referencia a este 
Contrato de Administración en su conjunto y no a alguna cláusula, sección, párrafo, 
inciso, sub-inciso o numeral en particular del presente Contrato de Administración; (ii) 
“incluyen”, “incluye” e “incluyendo” se entenderá que van seguidas de la frase “sin 
limitación alguna”, salvo que se especifique lo contrario; y (iii) “activo” y/o 
“propiedad” se interpretarán como teniendo el mismo significado y efecto y que se 
refieren a todos y cada uno de los activos y propiedades, tangibles e intangibles, 
incluyendo efectivo, acciones y/o partes sociales representativas del capital social de 
cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos y, derechos contractuales.  

(d) Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o 
instrumento incluye la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, 
según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier 
otra forma reformado, en cualquier momento; y (ii) cualquier ley, norma o reglamento 
incluye las reformas a los mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o 
reglamento que los sustituya. 

CLAUSULA II. ADMINISTRADOR 

Sección 2.1 Nombramiento del Administrador; Aceptación del Administrador; 
Deberes de Lealtad y Diligencia.   

(a) Nombramiento. El Fiduciario en este acto nombra y contrata al Administrador, y 
el Administrador en este acto acepta el nombramiento hecho por el Fiduciario y 
conviene en llevar a cabo y cumplir con todas las obligaciones a cargo del 
Administrador establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en el presente Contrato de 



 

 

 

 

Administración conforme a los términos y sujeto a las condiciones previstas en los 
mismos. 

(b) Deberes de Lealtad y Diligencia. El Administrador deberá en todo momento 
cumplir con los deberes de lealtad y diligencia contenidos en los artículos 30 al 37 de la 
LMV en lo que resulte aplicable al Fideicomiso y a las Inversiones, según los mismos 
sean restringidos o modificados de conformidad con los términos del Contrato de 
Fideicomiso, del presente Contrato de Administración y/o por virtud de los términos y 
condiciones de cualquier Vehículo de Inversión. 

(c) No Exclusividad. Ninguna disposición contenida en este Contrato de 
Administración o en el Contrato de Fideicomiso se entenderá como una restricción al 
Administrador o a cualquier gerente, director, consejero, miembro, empleado o afiliada 
del mismo para actuar como asesor en inversiones o administrador de inversiones de, o 
prestar cualquier otro servicio a cualquier otro fondo en el cual GA actué como socio 
administrador, o de realizar cualquier otra actividad permitida por la ley, ni como una 
restricción o limitación al Administrador o cualquier gerente, director, consejero, 
miembro, empleado o afiliada del mismo para comprar, vender o negociar valores por 
cuenta propia o por cuenta de terceros en favor de quienes esté actuando; en el 
entendido, sin embargo, que el Administrador y cualquier gerente, director, consejero, 
miembro, empleado o afiliada del mismo (i) no podrán realizar actividades que, bajo su 
criterio, afectarían adversamente el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el 
presente Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso, y (ii) dedicarán el 
tiempo que razonablemente consideren necesario para conducir efectivamente los 
servicios de administración en términos de lo previsto en este Contrato de 
Administración y en el Contrato de Fideicomiso. 

Sección 2.2 Deberes; Servicios de Administración.  

(a) El Administrador deberá desempeñar los deberes y obligaciones previstos en el 
presente Contrato de Administración de buena fe, de forma diligente y en el mejor 
interés del Fideicomiso y de los Tenedores, y salvaguardando, primero que nada y ante 
todo, los intereses de los Tenedores. Las obligaciones y deberes del Administrador y sus 
afiliadas respecto del Fideicomiso y los Tenedores se tendrán por satisfechas en su 
totalidad y, en la medida más amplia permitida por la ley aplicable, no incurrirán en 
responsabilidad alguna respecto de algún Tenedor o del Fideicomiso, en la medida que 
hayan actuado de conformidad con la Política de Operaciones con Personas 
Relacionadas del Fideicomiso y de conformidad con las instrucciones de la Asamblea 
de Tenedores. El Administrador reconoce y acepta que las disposiciones establecidas en 
el presente Contrato de Administración o en el Contrato de Fideicomiso que permiten a 
o requieren que el Administrador tome una decisión a su “entera discreción” o 
“discreción” o cualquier grado de discrecionalidad similar, no eliminan ni modifican la 
obligación del Administrador de actuar, en todo momento, de buena fe. 



 

 

 

 

(b) Sujeto a las facultades de la Asamblea de Tenedores y del Comité Técnico según 
se establece en el Contrato de Fideicomiso, y sujeto a las obligaciones expresamente 
previstas en los Documentos de la Emisión y la ley aplicable, la administración, el 
funcionamiento y las políticas del Fideicomiso le corresponden al Administrador, quién 
deberá llevar a cabo todas y cada una de las obligaciones establecidas a su cargo en el 
Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, y realizar cualquier 
acto y celebrar y cumplir cualquier contrato y otros compromisos en nombre del 
Fideicomiso que considere necesarios o recomendables o incidentales a su entera 
discreción, de conformidad con, y sujeto a, los demás términos del presente Contrato de 
Administración, incluyendo sin limitación:  

(i) presentar a la Asamblea de Tenedores cualquier asunto que, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, requiera de su aprobación para el cumplimiento de los 
propósitos del Fideicomiso; 

(ii) identificar y estructurar Inversiones potenciales que se consideren 
apropiadas para el Fideicomiso; para lo cual el Administrador realizará un 
análisis considerando las restricciones que puedan ser aplicables a los 
Tenedores que sean “sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro” de acuerdo con las Disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes en la fecha de 
dicha Inversión, incluyendo sin limitación, que (i) ningún Tenedor del 
Fideicomiso que califique como una sociedad de inversión especializada de 
fondos para el retiro adquiere el “control” de las sociedades en las que el 
Fideicomiso invierte directamente, (tal como se define el término “control” 
en la LMV), y (ii) la cantidad invertida por un Tenedor que califique como 
una sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en 
cualquier Inversión que no exceda la cantidad máxima permitida para 
dicho Tenedor de acuerdo con el Reglamento Financiero General de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro (Disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro) en vigor en la fecha de dicha 
Inversión. 

(iii) determinar los términos y condiciones de las Llamadas de Capital y de 
Emisiones Adicionales, de acuerdo con los términos del Contrato de 
Fideicomiso;  

(iv) negociar e instruir al Fiduciario celebrar cualquier contrato, instrumento u 
otros documentos con terceras personas en relación con cualquier Inversión 
que lleve a cabo el Fideicomiso, ya sea directa o indirectamente, a través de 
Vehículos de Inversión, incluyendo la formación y financiamiento de 
Vehículos de Inversión;  



 

 

 

 

(v) monitorear el desempeño de las Inversiones; 

(vi) estructurar e instruir al Fiduciario llevar a cabo Desinversiones conforme a 
los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso; 

(vii) instruir la inversión de cualesquier cantidades depositadas o mantenidas 
por el Fideicomiso, pendientes de invertir, distribuir o utilizar de cualquier 
otra forma, en Inversiones Temporales; 

(viii) instruir la contratación de coberturas contra la exposición a riesgos del 
Fideicomiso en la medida que el Administrador considere conveniente, 
sujeto a lo dispuesto por el Contrato de Fideicomiso; 

(ix) establecer vehículos de propósito específico para la tenencia de 
Inversiones; 

(x) oponer o iniciar acciones o procedimientos, conforme a la ley aplicable, 
frente a cualquier órgano, comisión o agencia gubernamental, 
administrativa, o regulatoria; 

(xi) contratar asesores, custodios, abogados, auditores y cualesquier otros 
agentes o empleados del Fideicomiso según considere necesario o 
aconsejable; 

(xii) llevar a cabo elecciones, investigaciones, evaluaciones y decisiones, y 
obligar al Fideicomiso a las mismas, que puedan, en la opinión razonable 
del Administrador, ser necesarias, deseables o apropiadas para la 
adquisición, tenencia o disposición de valores por el Fideicomiso; 

(xiii) presentar declaraciones, devoluciones o elecciones, en nombre del 
Fideicomiso, ante las autoridades fiscales correspondientes para 
cualesquier fines que el Administrador considere apropiado; 

(xiv) considerar factores ambientales, sociales y gubernamentales al momento 
de evaluar oportunidades para el Fideicomiso; 

(xv) obtener aquella información (incluyendo números de referencia o 
identificación, certificaciones o evidencia documental) de los Tenedores, 
según lo requiera razonablemente el Administrador, con el propósito de 
permitir (i) al Fiduciario realizar aquellas publicaciones, entregas de 
documentos o elecciones en nombre del Fideicomiso, según sea requerido 
por la ley aplicable o cualquier otra autoridad fiscal o regulatoria de 
cualquier jurisdicción, o según el Administrador considere razonable o 
deseable; (ii) al Fideicomiso cumplir con las disposiciones de FATCA/CRS; 
y (iii) al Administrador y a cualesquiera de sus afiliadas y sus agentes 



 

 

 

 

respectivos, cumplir con todas políticas, leyes, disposiciones, regulación, 
ordenes o lineamientos emitidos por una autoridad gubernamental 
aplicables sobre know your customer, anti-lavado de dinero o prevención al 
financiamiento del terrorismo;  

(xvi) entregar al Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Común y a 
cualquiera de dichos Tenedores, cualquier otra información o documento 
que razonablemente se les solicite en relación con el desempeño de sus 
funciones de conformidad con el presente Contrato de Administración o el 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier información 
jurídica que razonablemente solicite el Representante Común de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción II  del artículo 68 de la Circular 
Única; y 

(xvii) llevar a cabo cualquier otra actividad necesaria para, relacionada con, o 
incidental a cualquiera de las anteriores, los Fines del Fideicomiso o del 
Contrato de Fideicomiso, respecto de aquellas funciones encomendadas al 
Administrador. 

Sección 2.3 Poderes. 

Sujeto a los términos establecidos en el presente Contrato de Administración y en el 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador tendrá discreción completa, total y exclusiva 
para administrar y conducir los negocios del Fideicomiso, tomar todas las decisiones 
que afecten el curso ordinario de los negocios del Fideicomiso y llevar a cabo cualesquier 
acciones necesarias o apropiadas para cumplir con los Fines del Fideicomiso en términos 
de las disposiciones establecidas en el presente Contrato de Administración y el 
Contrato de Fideicomiso, considerando la vigencia del Fideicomiso, su estrategia de 
inversión y sus fines. Para efectos del presente Contrato de Administración, y de 
acuerdo con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario 
otorgará al Administrador y a las personas físicas designadas por éste (cada uno un 
“Apoderado”), en presencia de un notario público en México, los siguientes poderes 
generales:  

(a) Un poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, excepto hacer cesión de 
bienes, en los términos del primer párrafo del Artículo 2554 del Código Civil Federal y 
sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México 
y del Código Civil de la Ciudad de México. Sin limitar las facultades anteriormente 
descritas, los Apoderados contarán con las siguientes facultades, que serán 
expresamente incluidas:  

(i) Para ejercer dicho poder ante los particulares y ante toda clase de 
autoridades, sean éstas políticas, judiciales o administrativas, tengan 



 

 

 

 

carácter municipal, estatal o federal y específicamente: (1) tribunales del 
fuero civil, (y) tribunales penales, la Procuraduría General de la República, 
la Procuraduría General de Justicia, y la Procuraduría General de Justicia 
de cualquiera de los Estados de México (incluyendo la Ciudad de México), 
y (2) el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus dependencias; 

(ii) Para entablar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, 
contestar las que en contra del Fideicomiso se interpongan o en las que 
fuere tercero interesado o coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo 
los respectivos juicios y procedimientos por todos sus trámites e instancias 
hasta su total terminación; 

(iii) Para querellarse formalmente y hacer denuncias de hechos respecto de 
cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio del Fideicomiso; 

(iv) Para solicitar el amparo de la justicia federal; 

(v) Para desistirse, aún en el juicio de amparo; 

(vi) Para celebrar convenios y hacer renuncias; 

(vii) Para otorgar perdón; 

(viii) Para transigir; 

(ix) Para comprometer en árbitros y someterse al arbitraje; 

(x) Para articular y absolver posiciones; 

(xi) Para recusar; y 

(xii) Para recibir pagos; 

en el entendido, que el ejercicio de cualesquier poderes para pleitos y cobranzas 
ante cualesquier autoridades administrativas o judiciales o paneles arbitrales, 
requerirán de un aviso previo y por escrito al Fiduciario.  

(b) Un poder general para actos de administración de conformidad con los términos 
del segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México y del Código 
Civil de la Ciudad de México. 



 

 

 

 

(c) Un poder general para ejercer actos de dominio en términos del párrafo tercero 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de cada uno de los Estados de México y del Código Civil para la Ciudad de  

(d) Un poder general para actos de administración con facultades generales, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil 
Federal, y de sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de todas y cada una de las 
demás entidades federativas de México (incluyendo la Ciudad de México), limitado 
única y exclusivamente para los efectos de (i) llevar a cabo y presentar todo tipo de 
trámites, gestiones, solicitudes de devolución y declaraciones relacionados con el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o 
sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y modificación del Registro Federal 
de Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la Firma Electrónica 
Avanzada ante el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público); (ii) llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, arreglos, pagos, 
solicitudes de devolución y declaraciones relacionadas con el cumplimiento de las 
obligaciones del impuesto sobre la renta, sean del ámbito nacional o extranjero, así como 
otras obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo 
(incluyendo sin limitación, preparar, celebrar, tramitar, modificar o defender elecciones 
fiscales y/o los formatos o declaraciones fiscales en representación del Fideicomiso, o 
en representación del Fideicomiso respecto de cualquier subsidiaria del Fideicomiso); y, 
(iii) llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, arreglos, solicitudes de devolución 
y declaraciones relacionados con el cumplimiento de las obligaciones de FATCA y CRS 
aplicables al Fideicomiso.  

Cualesquier actos que realice el Apoderado en nombre y representación del Fideicomiso 
de conformidad con los poderes otorgados conforme a la presente Sección 2.3 que, en 
términos del Contrato de Fideicomiso, requieran la aprobación previa de la Asamblea 
de Tenedores o del Comité Técnico, requerirán que dicha aprobación sea obtenida con 
anterioridad al ejercicio de dichos poderes. 

Los poderes que se otorguen conforme a la presente Sección 2.3 estarán limitados en 
cuanto a su objeto para que los Apoderados actúen en nombre y representación del 
Fiduciario, única y exclusivamente en relación con el Patrimonio del Fideicomiso y 
conforme al presente Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso para el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; en el entendido, que para todos los efectos 
del presente Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso, ningún 
Apoderado deberá ser considerado como un empleado, delegado fiduciario o 
funcionario del Fiduciario. 

El otorgamiento de los poderes a que se refiere la presente Sección 2.3 no libera al 
Fiduciario de sus obligaciones al amparo del Contrato de Fidecomiso. 



 

 

 

 

En caso de que el Administrador sea removido de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
deberá revocar automáticamente los poderes otorgados a los Apoderados conforme a la 
presente Sección 2.3. 

Los poderes antes mencionados serán revocables y no incluirán la delegación o 
sustitución de facultades; en el entendido, que no se entenderá que el Administrador ha 
incumplido con este Contrato de Administración si se revoca alguno de dichos poderes, 
siempre que la revocación no haya sido causada por un incumplimiento de sus 
obligaciones como Apoderado en los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Sección 2.4 Conflicto de Interés; Publicación de Eventos Relevantes.  

(a) Con respecto a la resolución de cualquier conflicto de interés, y en la medida más 
amplia permitida por la ley aplicable, sin perjuicio de cualquier obligación 
(incluyendo cualesquier obligaciones fiduciarias) que, de otro modo resultaría 
aplicable de conformidad con la ley aplicable, se considerará que el Administrador 
y sus afiliadas han cumplido plenamente con sus obligaciones o deberes frente al 
Fideicomiso y a los Tenedores, y, en la medida más amplia permitida por la ley 
aplicable, no incurrirán en responsabilidad alguna respecto de cualquier Tenedor o 
el Fideicomiso, siempre y cuando hayan actuado de conformidad con las Políticas 
de Operaciones con Personas Relacionadas del Fideicomiso, o de conformidad con 
las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, excepto en los casos en que el 
Administrador haya actuado de mala fe o de manera negligente, según dicha 
circunstancia sea determinada en una sentencia inapelable emitida por un tribunal 
de jurisdicción competente. 
 

(b) El Administrador deberá: 
 

(i) informar a la Asamblea de Tenedores y al Representante Común de la existencia 
de cualquier asunto relacionado con cualquier operación del Fideicomiso, del que 
tenga conocimiento, que el Administrador razonablemente considere que pueda 
constituir un conflicto de interés material del Administrador, ya sea que dicho asunto 
esté relacionado con las partes del Contrato de Fideicomiso o cualquier tercero, que 
pueda tener un impacto en el Fideicomiso o sus partes, excepto en aquellos casos en 
los que las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y de las Políticas de Operaciones 
con Personas Relacionadas del Fideicomiso permitan lo contrario, o en caso que dicho 
asunto sea aprobado por la Asamblea de Tenedores, según corresponda, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que las siguientes 
operaciones no serán consideradas como operaciones con partes relacionadas o que de 
cualquier otra manera podrían considerarse como un conflicto de interés para efectos 
de este párrafo: (1) operaciones realizadas en términos de las Políticas de Operaciones 
con Personas Relacionadas del Fideicomiso; y (2) el financiamiento de una Inversión, 



 

 

 

 

reinversión o adquisición a través de uno o varios Vehículos de Inversión, ya sea de 
capital o deuda; y 

(ii) instruir al Fiduciario para que publique cualquier “evento relevante” al público 
inversionista (según dicho término se define en la LMV y en la Circular Única) según 
se requiera conforme a la LMV y la Circular Única.  

Sección 2.5 Reportes del Administrador.  

(a) El Administrador deberá preparar (o causar que una afiliada o un consultor 
externo prepare, bajo la responsabilidad del Administrador) y entregar al Fiduciario, al 
Representante Común, al Auditor Externo, a los miembros del Comité Técnico, a la 
CNBV y a la BMV, un Reporte Anual en términos del Anexo N Bis 5 de la Circular Única 
y Reportes Trimestrales de conformidad con los términos de la Sección 13.4 (a) y 13.4 
(b) del Contrato de Fideicomiso.  

(b) Adicionalmente, el Administrador deberá entregar a los miembros del Comité 
Técnico, al Fiduciario, al Representante Común y a cualesquier Tenedores (habiendo 
previamente comprobado su calidad de Tenedores que lo soliciten por escrito mediante 
la entrega de las constancias que Indeval expida para dichos efectos y, en su caso, el 
listado de titulares que para tales efectos emita el intermediario financiero 
correspondiente), un informe trimestral en el que se describa el desempeño de sus 
funciones, las inversiones realizadas en, y los gastos incurridos durante dicho trimestre 
(en el entendido, que dichos gastos deberán ser considerados como Gastos del 
Fideicomiso). Toda la información y reportes descritos en esta Sección 2.5, serán 
entregados a los Tenedores, con relación al Vehículo de Inversión en el cual el 
Fideicomiso sea un socio limitado, en términos sustancialmente similares a los del 
Fideicomiso; concretamente: estados financieros auditados, reportes semestrales, 
notificaciones de distribuciones y llamadas de capital, reportes de valuación del 
portafolio y estados de cuenta de capital  (sujetos a la variación derivada de las 
limitaciones o requisitos legales, regulatorios o impositivos aplicables, demás 
diferencias relevantes (incluyendo las diferencias entre el Contrato de Fideicomiso y los 
documentos operativos correspondientes a los otros socios limitados) y según sea 
necesario o apropiado para ajustarse a los incumplimientos, disoluciones, cambios en la 
política de inversión u otros eventos similares, y sujetos a las mismas obligaciones de 
confidencialidad, según sea aplicable. Los costos relaciones a dicha preparación y 
entrega serán considerados como Gastos del Fideicomiso.  

Sección 2.6 Cesión del Administrador.  

El Administrador estará facultado, sin tener que solicitar el consentimiento de la 
Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico, para ceder, de conformidad con un 
contrato de sub-asesoría o de cualquier otra forma, cualesquiera derechos, facultades u 
obligaciones del Administrador previstos en el Contrato de Fideicomiso o el presente 



 

 

 

 

Contrato de Administración en su carácter de administrador, a cualquier Afiliada del 
Administrador; en el entendido, que dicha cesión no liberará al Administrador de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Administración o el Contrato de 
Fideicomiso, y éste deberá ser solidariamente responsable junto con dicha Persona por 
cualquier responsabilidad que surja como resultado de los actos que lleve a cabo dicha 
Persona en virtud de, y una vez ocurrida la cesión. 

Sección 2.7 Personal del Administrador. 

El Administrador será el único responsable por cualquier responsabilidad que surja de 
las relaciones laborales con sus trabajadores, funcionarios o empleados. El 
Administrador en este acto declara y reconoce que no hay una relación legal y laboral 
entre dichas personas y el Fiduciario, el Representante Común o cualquier Tenedor, ya 
que dichas personas trabajan y trabajarán bajo la dirección, dependencia y 
subordinación exclusiva del Administrador.   

CLAUSULA III. CONTRAPRESTACIÓN PARA CUMPLIMIENTO 

Sección 3.1 Contraprestación para Cumplimiento. 

La contraprestación del Administrador por la prestación de los servicios de 
administración al Fideicomiso consistirá en una Contraprestación para Cumplimiento 
de conformidad con lo siguiente: 

(a) Contraprestación para Cumplimiento. Por cada año calendario transcurrido 
durante la vigencia de este Contrato de Administración, el Administrador tendrá 
derecho a recibir una contraprestación para cumplimiento (la “Contraprestación para 
Cumplimiento”) igual a (x) la suma de los Gastos de Administración Presupuestados 
para dicho año calendario de conformidad con el Presupuesto Anual aplicable en 
términos de lo dispuesto en el inciso (iii) siguiente, más (y) un margen a valores de 
mercado a los Gastos de Administración Presupuestados para dicho año calendario si 
así fuera requerido por la legislación fiscal mexicana (si existe), más (z) el IVA aplicable. 
El pago de la Contraprestación para Cumplimiento estará sujeto a lo siguiente: 

(b) Pagos trimestrales. La Contraprestación para Cumplimiento se pagará en cuotas 
trimestrales el último día de cada trimestre del año correspondiente; en el entendido, 
que en caso de que dicho día no sea un Día Hábil, el pago de la Contraprestación para 
Cumplimiento se efectuará el Día Hábil inmediato siguiente y; en el entendido, además, 
de que cualquier pago por un período menor a tres meses se ajustará a pro rata de 
acuerdo con el número de días efectivamente transcurridos de dicho período. 

(c) Cálculo del Importe Trimestral. Cada pago trimestral se calculará dividiendo la 
Contraprestación para Cumplimiento anual aplicable para el año calendario 
correspondiente entre cuatro. 



 

 

 

 

(i)  Presupuesto Anual del Administrador. El Administrador, tendrá derecho a un 
presupuesto anual (i) para el período comprendido entre la Fecha de Oferta Pública y el 
último día del año calendario siguiente, equivalente a una cantidad de hasta US$ 
80,000.00 (más IVA), siempre que cualesquier cantidades que no sean utilizadas por el 
Administrador para pagar cualquier costo, honorarios y gastos efectivamente 
incurridos durante dicho período en relación con la administración y operación del 
Fideicomiso o de otra manera en el desempeño de sus deberes y obligaciones bajo este 
Contrato de Administración, se convierta en parte de la Reserva de Gastos; y (ii) para 
los años calendario siguientes, aprobado por la Asamblea de Tenedores, cuyo monto se 
actualizará cada año calendario de acuerdo con el incremento inflacionario del año 
calendario correspondiente respecto del año calendario inmediato anterior (cada uno, 
un “Presupuesto Anual”), para todos los gastos en los que deba incurrir el 
Administrador, durante dicho año calendario, en relación con la administración y 
operación del Fideicomiso (incluyendo cualesquier actividades de reporte en relación 
con los requisitos establecidos en la Cláusula 2.5 del Contrato de Administración y la 
Sección 13.4 del Contrato de Fideicomiso),  o en relación con el desempeño de sus 
deberes y obligaciones bajo este Contrato de Administración (los “Gastos de 
Administración Presupuestados”) incluyendo, sin limitación los costos, honorarios y 
gastos relacionados con terceros proveedores de servicios, incluyendo contadores, 
consultores, bancos de inversión, intermediarios colocadores, o cualquier asesor 
financiero, servicios de traducción de documentos o asesores legales, (incluyendo, entre 
otros, costos, honorarios y gastos relacionados con cualquier reporte preparado por 
dichos terceros), y cualesquier trámites realizados por dichos terceros ante cualquier 
Autoridad Gubernamental, incluyendo el Servicio de Administración Tributaria. Para 
efectos de claridad, únicamente aquellos gastos relacionados con la administración del 
Fideicomiso serán considerados como Gastos de Administración Presupuestados bajo 
el presente Contrato de Administración, por lo que los gastos cubiertos directamente 
por el Fiduciario y cualesquier gastos derivados de la administración de cualquier 
Vehículo de Inversión no serán considerados como Gastos de Administración para 
efectos de este Contrato de Administración. 

(ii)Ajustes al Presupuesto Anual. Para efectos de calcular la Contraprestación para 
Cumplimiento durante la vigencia del presente Contrato de Administración, cualquier 
ajuste de la Contraprestación para Cumplimiento para el año calendario 
correspondiente deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores, la cual deberá 
definir de igual manera el monto correspondiente. 

(d) Gastos Únicos. Las partes acuerdan que el pago de la Contraprestación para 
Cumplimiento en términos de esta Cláusula y cualesquier otros Gastos del Fideicomiso 
pagaderos al Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso constituirán los 
únicos montos que el Fideicomiso estará obligado a pagar al Administrador (excepto, 
aquellos otros pagos previstos en el presente Contrato y/o en el Contrato de 
Fideicomiso), sin que el Administrador tenga derecho a recibir el pago adicional de 



 

 

 

 

comisiones, comisiones por desempeño u otras contraprestaciones con motivo o en 
relación con los servicios que preste al Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que 
las afiliadas del Administrador podrán recibir cualesquier compensación por parte de 
los Vehículos de Inversión, incluyendo, sin limitación, comisiones por administración y 
comisiones por desempeño (carried interest) de los Vehículos de Inversión. 

CLAUSULA IV. REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR; DISOLUCIÓN  

Sección 4.1 Remoción con Causa del Administrador por la Asamblea de Tenedores.  

(a) Opciones de Remoción con Causa. La Asamblea de Tenedores podrá, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, en cualquier momento posterior a la existencia 
de un evento que constituya Causa, requerir la remoción, con vigencia a partir de una fecha 
no menor a 60 (sesenta) días calendario, pero no mayor a un plazo razonable aprobado por 
la Asamblea de Tenedores, a partir de la fecha en que se notifique al Administrador de dicha 
remoción, del Administrador y de la sustitución de otra Persona como administrador del 
Fideicomiso en su lugar (cuyo administrador sucesor deberá ser aprobado por la Asamblea 
de Tenedores); en el entendido, que cualquier sucesor del Administrador será sustituido 
antes o al mismo tiempo en que tenga lugar la remoción del Administrador y el Fideicomiso 
continúe sin disolución. El Administrador proporcionará al Fiduciario y al Representante 
Común una notificación por escrito con relación a la existencia de un evento que constituya 
una Causa, con prontitud razonable a la existencia del mismo. 

(b) Causa. Para los efectos de la presente Cláusula IV, lo siguiente constituirá causa para 
efectos de la remoción del Administrador (cada uno, una “Causa”): 

(i) la terminación de todos los Contratos de Inversión celebrados por el Fideicomiso 
de conformidad con sus respectivos términos; y 

(ii) en caso de mala fe, fraude, dolo y/o negligencia del Administrador, según lo 
determine un tribunal de jurisdicción competente en un fallo definitivo e inapelable; 

Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del 
Administrador de conformidad con la presente Sección 4.1, se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 66.6% de los Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y sus resoluciones serán 
válidamente adoptadas cuando se aprueben con el voto favorable del 66.6% de los 
Certificados en circulación; y en el entendido, que los Tenedores que sean Competidores 
del Fideicomiso no tendrán derecho a participar en la votación o en las decisiones 
relacionadas con la remoción del Administrador.   

Sección 4.2 Pago de la Contraprestación para Cumplimiento. 

En caso de que el Administrador sea removido de conformidad con la Sección 4.1, (i) 



 

 

 

 

este Contrato de Administración se dará por terminado sin ninguna penalidad; y (ii) el 
Fiduciario deberá pagar al Administrador removido cualesquier cantidades 
devengadas y no pagadas por el Fidecomiso correspondientes a la Contraprestación 
para Cumplimiento, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso. El Fiduciario deberá llevar a cabo las Llamadas de Capital adicionales 
necesarias y/o desembolsar fondos de las Cuentas del Fideicomiso para pagar la 
Contraprestación para Cumplimiento. El Fiduciario deberá utilizar todos los montos 
disponibles depositados en las Cuentas del Fidecomiso para pagar la Contraprestación 
para Cumplimiento al Administrador en los términos descritos en el presente Contrato 
de Administración, y el Fiduciario no podrá llevar a cabo Distribuciones a los Tenedores 
de acuerdo con el Contrato de Fideicomiso, hasta que dicha Contraprestación para 
Cumplimiento haya sido cubierta en su totalidad al Administrador. 
 
Sección 4.3. Remoción sin Causa. 

(a)  Remoción sin Causa. La Asamblea de Tenedores, podrá de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso, requerir la remoción del Administrador sin Causa, en el 
entendido, que para que se considere válidamente instalada una Asamblea de 
Tenedores que tenga como propósito resolver la remoción o sustitución sin Causa del 
Administrador conforme a esta Sección 4.3, en virtud de primera o ulterior convocatoria, 
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen 
al menos el 85% de los Certificados en circulación con derecho a voto, y las resoluciones 
de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por 
el voto favorable del 85% de los Certificados en circulación; en el entendido, que los 
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en 
decisiones relacionadas con la remoción del Administrador. Si la remoción sin Causa es 
aprobada por la Asamblea de Tenedores en los términos de esta Sección 4.3, dicha 
remoción será efectiva a partir de una fecha no menor de 60 (sesenta) días naturales a 
partir de la fecha de notificación de dicha remoción al Administrador, y la sustitución 
de otra Persona como administrador del Fideicomiso (dicho administrador sustituto 
deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores); en el entendido, que si cualquier 
sustituto del Administrador es sustituido antes de la remoción o al mismo tiempo que 
éste se produzca, entrará en vigor a partir de la fecha en que dicho sustituto acepte su 
nombramiento, y el Fideicomiso continuará sin disolución. La Remoción sin Causa en 
ningún caso implicará la terminación del Compromiso de GA. 

(b) Pago de los Gastos de Administración Presupuestados. En caso de que el 
Administrador sea removido sin Causa, de acuerdo con esta Sección 4.3, el Fiduciario 
deberá pagar al Administrador removido todos los Gastos de Administración 
Presupuestados pendientes pagaderos por el Fideicomiso acumulados y no pagados 
desde la Fecha de Emisión Inicial hasta la fecha de remoción del Administrador. 



 

 

 

 

(c) Pago de los Honorarios de Administración. En caso de que el Administrador sea 
removido sin Causa, de acuerdo con esta Sección 4.3, el Fiduciario pagará al 
Administrador removido (i) cualquier cantidad pendiente pagadera al Administrador 
en relación con la Contraprestación para Cumplimiento para el año calendario 
correspondiente; más (ii) una cantidad equivalente a los honorarios de administración 
que habrían sido pagaderos indirectamente por el Fideicomiso o cualquier Vehículo de 
Inversión a favor de cualquier Afiliado del Administrador y que se habrían acumulado 
desde la fecha de la Fecha de Emisión hasta la fecha que sea el primer aniversario de 
dicha fecha de retiro.  

(d) Pagos; Llamadas de Capital. El Fiduciario hará las Llamadas de Capital necesarias a 
los Tenedores y/o desembolsará fondos de las Cuentas del Fideicomiso  para pagar las 
cantidades descritas en los sub párrafos (b) y (c) anteriores. El Fiduciario utilizará todos 
los montos disponibles depositados en las Cuentas de Fideicomiso (excepto la Reserva 
para Gastos de Asesoría) para pagar los montos anteriores al Administrador o a sus 
respectivas afiliadas, según las instrucciones del Administrador, en los términos 
establecidos en el presente, y el Fiduciario no hará ninguna Distribución a los Tenedores 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, hasta que dichos montos hayan sido 
pagados al Administrador o a sus respectivas afiliadas, según sea el caso, en su 
totalidad. 

CLAUSULA V. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIÓN 

Sección 5.1 Ausencia de Responsabilidad e Indemnización. 

El Administrador, y cualquier otra Persona Cubierta, tendrán derecho a beneficiarse de 
las disposiciones establecidas en la Cláusula XIX del Contrato de Fideicomiso con 
respecto al presente Contrato de Administración, y a cualquier acción u omisión 
relacionada con el presente Contrato de Administración. Para efectos de claridad, dichas 
Personas continuarán teniendo derecho a los beneficios de dichas disposiciones (sujeto 
a las restricciones y excepciones a dichas Personas Cubiertas establecidas en dichas 
disposiciones), después de una remoción del Administrador. 

CLAUSULA VI. MISCELÁNEAS  

Sección 6.1 Plazo. 

El presente Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que 
el Contrato de Fideicomiso haya sido dado por terminado; en el entendido, que el 
presente Contrato de Administración será dado por terminado anticipada y 
automáticamente en caso de remoción del Administrador, de conformidad con los 
términos del presente Contrato de Administración; en el entendido, además, que la 
terminación del presente Contrato de Administración surtirá efectos a partir de la fecha 
en que todos los pagos conforme a los términos previstos en el presente Contrato de 



 

 

 

 

Administración hayan sido realizados; en el entendido, que las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el presente y en el Contrato de Fideicomiso 
permanecerán en pleno vigor y efecto de conformidad con los Documentos de Emisión.  

Sección 6.2 Avisos. 

Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos por, otorgados 
de conformidad, o relacionados, con el presente Contrato de Administración deberán 
ser por escrito. Todos los avisos se considerarán que fueron debidamente entregados en 
caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; o (b) por mensajería 
especializada, con acuse de recibo; o (c) vía correo electrónico con el archivo adjunto en 
formato .pdf firmado por funcionario autorizado seguido de su original. Todos los 
avisos se presentarán a los siguientes domicilios y/o direcciones de correo electrónico, 
y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la entrega según 
se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajería especializada: 

Al Administrador: 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 

Teléfono: +52 (55) 4164-6501 

Atención: Luis Felipe Cervantes Legorreta 

Correo electrónico: lcervantes@generalatlantic.com 

 
Al Fiduciario: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Domicilio: Cordillera de los Andes No. 265, 2° piso, Lomas de Chapultepec, Ciudad de 

México. 

Teléfono: 50633919 Ext: 3919 

Atención: Mara Patricia Sandoval Silva/Delegado Fiduciario CIB/3171 

Correo electrónico: dleon@cibanco.com  

 
Al Representante Común: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Domicilio: Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5230-0060, +52 (55) 5231 0161 y/o +52 (55) 5230 0298  

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez y/o José Roberto Flores 

Coutiño  

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx, altapia@monex.com.mx y 

jrfloresc@monex.com.mx  

 
Sección 6.3 Modificaciones.  

El presente Contrato de Administración únicamente podrá ser modificado mediante 

mailto:dleon@cibanco.com
mailto:jrfloresc@monex.com.mx


 

 

 

 

convenio por escrito firmado por el Administrador, el Fiduciario y el Representante 
Común, con la aprobación previa y por escrito de la Asamblea de Tenedores, salvo 
modificaciones que afecten únicamente a una Serie, las cuales requerirán ser aprobadas 
por la Asamblea Especial de la Serie en cuestión; en el entendido, que la aprobación de 
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial no será requerida si el objeto de dicha 
modificación es (i) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento 
contenido en una sentencia, o regulación de cualquier agencia federal o local o incluida 
en cualquier legislación federal o local; (ii) sea requerida para que el Administrador, el 
Fideicomiso y/o los Vehículos de Inversión cumplan con la Ley Aplicable; (iii) subsanar 
cualquier ambigüedad, para corregir cualquier disposición del presente Contrato de 
Administración que pueda ser inconsistentes con cualesquiera otras disposiciones de 
los Documentos de la Emisión; y  (iv) para corregir cualquier error tipográfico. 

Sección 6.4 Encabezados. 

Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato de Administración se utilizan 
únicamente con fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o 
describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la 
interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato de Administración. 

Sección 6.5 Derecho Aplicable y Jurisdicción.  

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este Contrato de 
Administración, en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a 
las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes 
de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Sección 6.6 Cesión.  

Ninguna de las partes del presente Contrato de Administración podrá ceder, transferir 
o gravar el presente Contrato de Administración o sus derechos contenidos en el mismo, 
ni delegar sus obligaciones, contenidas en el presente, excepto: (i) por el Administrador, 
quien podrá ceder libremente sus derechos y obligaciones a cualquier afiliada en los 
términos establecidos en la Sección 2.6 del Contrato de Administración; o (ii) con el 
consentimiento del Administrador, el Fiduciario y el Representante Común (con la 
previa aprobación de la Asamblea de Tenedores); previa entrega al Fiduciario de los 
documentos que, conforme a las Políticas de Identificación y Conocimiento de Clientes 
de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (identificadas como “Conoce a tu 
Cliente” o “Know Your Customer”), acrediten la personalidad y existencia del cesionario 
correspondiente.  

 



 

 

 

 

[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO.  
CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS] 

  



 

 

 

 

 

          Anexo “E” 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 

Políticas con Partes Relacionadas 
 

Políticas de Operaciones con Partes Relacionadas 
 

I. Políticas de Operaciones con Partes Relacionadas. En relación con los servicios 
de asesoría que el Administrador o GA puedan prestar a cualquier participante del 
Programa GA, GA y sus afiliadas podrán recibir, de tiempo en tiempo, de las compañías 
o de las posibles compañías las comisiones por disolución, comisiones de seguimiento, 
comisiones por operación y otras comisiones similares. Además, ciertos miembros, 
administradores, directores, empleados de GA o sus subsidiarias, pueden actuar como 
directores de compañías y recibir honorarios de directores en forma de compensación 
en efectivo y/o incentivos de capital. Después de que el valor de las comisiones o 
compensaciones hayan sido determinados, el monto será asignado entre los socios que 
aportaron capital de la(s) inversión o inversiones en las compañías correspondientes. 
Una vez que se haya hecho la asignación respectiva a los socios, los montos asignados a 
cada socio reducirán las Comisiones por Servicios pagaderas por dicho socio reflejado 
en una factura emitida por GA con posterioridad respecto de las Comisiones por 
Servicios.  

Las comisiones y compensaciones descritas anteriormente no incluyen (y por lo 
tanto no reducen las Comisiones por Servicios) cualesquier comisiones u otras 
compensaciones (incluyendo comisiones de directores y comisiones basadas en 
desempeño) pagadas por una compañía a cualquier asesor especial que, a solicitud de 
GA o sus subsidiarias, esté prestando servicios a dicha compañía.  

Adicionalmente, el Fideicomiso realizará Inversiones directa o indirectamente a 
través de sociedades u otros vehículos (pertenecientes a otros sectores, incluyendo sin 
limitación, servicios empresariales, servicios financieros, internet y tecnología, salud e 
inmobiliario y consumo) en las que GA o cualquier afiliada o subsidiaria del 
Administrador o GA sea socio administrador (o figura análoga que ejerza control). 

En cualquier caso, la prestación de dichos servicios o la liquidación de dichas 
Inversiones no requerirán la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o de la 
Asamblea Especial. 

II. Transacciones en Términos de Mercado. Sujeto a los términos y disposiciones 
del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso podrá celebrar contratos y transacciones 
con el Administrador o sus afiliadas, siempre que los términos de cualquiera de dichos 
contratos o transacciones sean justos y razonables y no sean menos favorables para el 
Fideicomiso de lo que podría en términos de mercado. En particular, el Fideicomiso 



 

 

 

 

podrá tomar fondos prestados del Administrador o de cualquiera de sus afiliadas en 
términos de mercado, siempre y cuando dichos términos sean revelados en su totalidad 
en la siguiente Asamblea de Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  

III. Otros Asuntos.  

 No se realizará ningún análisis ni valuación por un tercero independiente con 
respecto al precio o los términos de cualquiera de las transacciones con partes 
relacionadas del Fideicomiso o del Programa GA.  

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores 
deberá aprobar (i) cualquier modificación a las Política de Operaciones con Partes 
Relacionadas; y (ii) cualquier transacción llevada a cabo por el Fideicomiso fuera de las 
Políticas de Operaciones con Partes Relacionadas, con personas que sean partes 
relacionadas del Administrador o que de algún modo representen un conflicto de 
intereses con el Administrador.  

IV. Términos Similares. 

El Fideicomiso recibirá términos y condiciones sustancialmente similares a los 
otros socios (limited partners) que invierten en el Vehículo de Inversión correspondiente 
en términos sustancialmente similares a los del Fideicomiso; sujeto a las restricciones 
legales, regulatorias o fiscales aplicables, otras diferencias relevantes (incluidas las 
diferencias entre el Fideicomiso y los documentos operativos relevantes de los otros 
socios) y según sea necesario o aplicable, para ajustar los incumplimientos, disoluciones, 
cambios en la política de inversión u otros eventos similares. 

Las operaciones con Personas Relacionadas descritas en el presente, directa o 
indirectamente a través de Vehículos de Inversión, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones establecidos en los Lineamientos de Inversión. 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 24585496

Número de Garantía Mobiliaria: 6079974

Fecha y hora: 14/12/2021 - 00:04:26 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 252 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 2018045092

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V.

Folio Electrónico: 2018045092

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple

Teléfono: 50633905

Extensión: N/A

Correo electrónico: djbaigts@cibanco.com,gibarriola@cibanco.com

Domicilio para efectos del RUG: Cordillera de los Andes 265 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

N/A

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 300000000 Dólar Americano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Patrimonio del Fideicomiso. (a) la Aportación Inicial (significa la cantidad de US$1.00 que el Fideicomitente transfiere al Fiduciario como aportación inicial); (b) El Monto de la Emisión
(significa, el monto total en Dólares (sin deducciones) recibido por el Fiduciario derivado de la Emisión Inicial de cualquier Serie de conformidad con el Contrato de Fideicomiso) para cada
Serie (significa cada serie de Certificados emitida por el Fideicomiso de conformidad con sus términos) de Certificados (significa, conjuntamente, los certificados bursátiles fiduciarios de
proyectos de inversión no amortizables, que sean emitidos por el Fiduciario, bajo el mecanismo de llamadas de capital, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta de
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Emisión, los Títulos, las disposiciones de los Artículos 62, 63, 64, y 68 de la LMV, el artículo 7, párrafo IX de la Circular Única y de conformidad con la Ley Aplicable), cualesquiera cantidades
que resulten de las Emisiones Adicionales (significa, respecto de cada Serie de Certificados, cualquier emisión adicional de dicha Serie de Certificados que ocurra después de la Emisión Inicial
de los mismos, realizada conforme al Contrato de Fideicomiso y al Acta de Emisión, de conformidad con la LMV y la Ley Aplicable) de cada Serie de Certificados (como resultado de las
Llamadas de Capital (significa que El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador (con copia al Representante Común), en cualquier momento durante
el Periodo de Inversión, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el Administrador determine de conformidad con
el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión )), y todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso (significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o
de inversión que el Fiduciario abra, administre y mantenga para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo las Cuentas Generales, las Cuentas para Llamadas de Capital, las
Cuentas de Reciclaje, las Cuentas de Distribuciones, las Cuentas de Aportaciones y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por
escrito del Administrador o de conformidad con el Contrato de Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo
dominio, control y derecho de realizar disposiciones); (c) los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o cualquier otra participación en el capital de Vehículos de Inversión (significa
cualquier sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, u cualquier otro vehículo de inversión, mexicanos o extranjeros, en el cual el Fideicomiso realice una Inversión y que deberá ser
administrado y controlado en todo momento por una afiliada del Administrador, salvo en caso de que dicha afiliada sea removida como administrador o socio administrador (general partner) (o
una persona análoga) conforme a lo dispuesto en los documentos constitutivos del Vehículo de Inversión correspondiente)que adquiera o constituya el Fiduciario (significa CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple) para realizar Inversiones (significa que El Fideicomiso deberá hacer inversiones (i) directa o indirectamente a través de fondos, vehículos de inversión, programas
de cuentas administradas u otros esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (u otra
figura análoga); o (ii) directa o indirectamente a través de sociedades en las que el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (o figura de control análoga),
con un enfoque principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías de crecimiento, cuyo crecimiento esté motivado por características atractivas del mercado o de la
industria, expansión regional y/o global, adquisiciones, excelente administración, tecnología, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos; y (b) compañías impulsadas por la
tecnología de la información o la propiedad intelectual, de conformidad con los términos establecidos en los Lineamientos de Inversión) conforme a los establecido en el Contrato de
Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados del Fideicomiso; (d) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con, cualquier crédito o financiamiento
otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de crédito derivados de, o relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, sin limitación,
cualesquier pagarés e instrumentos de garantía relacionados con los mismos); (e) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como consecuencia de las
Inversiones, o derivado de una Desinversión (significa, la venta, intercambio, desinversión, reembolso, pago, recompra, recapitalización (salvo que el Administrador determine lo contrario) o
cualquier otra disposición que realice el Fideicomiso de toda o una parte de una Inversión en efectivo distribuida a los Tenedores de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de
Fideicomiso, incluyendo el recibo por parte del Fideicomiso de un dividendo liquidador en efectivo de dicha Inversión o de cualquier parte de la misma que se distribuya a los Tenedores y al
Administrador (o a las afiliadas del Administrador) de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso, e incluirá también la distribución en especie a los Tenedores de toda o parte
de dicha Inversión según lo permita la Ley Aplicable) de las mismas; (f) las Inversiones Temporales (significa que Durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario
deberá, de conformidad con las instrucciones del Administrador (i) abrir cuentas y/o sub-cuentas de inversión en México, (ii) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso (sólo hasta que dichos montos se utilicen para llevar a cabo las inversiones previstas) (1) en Pesos, en instrumentos públicos mexicanos de corto plazo registrados en el RNV o en
acciones de fondos de inversión en instrumentos de deuda con vencimiento a un día; y (2) en Dólares, (a) en contratos de recompra de contrapartes primarias del sistema bancario central de los
EEUU (Primary Federal Reserve Dealers) utilizando valores gubernamentales emitidos por el gobierno federal de los EEUU o por el Departamento del Tesoro de dicho país (Treasury
Securities) con aceptación bancaria, cuya compra resulte legal por parte de la Reserva Federal de los EEUU (U.S. Federal Reserve Bank), en instrumentos denominados U.S. Treasury Bills, en
papel comercial denominado Agency Discount Notes que tenga una calificación crediticia otorgada por Moody?s Investor Services, Inc. o Standard & Poor?s Corporation en su categoría más
alta y en cuentas o fondos de inversión que inviertan primordialmente en los instrumentos antes mencionados, o (b) depósitos de ventanilla de 1 a 28 días, con una calificación crediticia de AAA
mex; o (c) papel UMS Reporto emitido por el gobierno mexicano de 1 a 28 días, respaldado por el gobierno mexicano; y (iii) invertir cualesquiera cantidades depositados en las Cuentas del
Fideicomiso en moneda distinta a Dólares, en inversiones temporales instruidas por escrito por el Administrador), y cualquier cantidad que derive de las mismas; (g) los Compromisos Restantes
de los Tenedores (significa, en cualquier fecha de determinación y con respecto a cualquier Serie de Certificados, la diferencia entre (a) el Monto Máximo de la Serie menos (b) el monto de las
aportaciones realizadas por los Tenedores de la Serie respectiva al Fideicomiso a dicha fecha de determinación mediante la suscripción de Certificados de la Serie respectiva, ya sea en la
Emisión Inicial o en Emisiones Adicionales conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VIII del Contrato de Fideicomiso (pero excluyendo cualesquier
cantidades depositadas en la Cuenta para Llamadas de Capital o en la Cuenta de Aportaciones de la Serie respectiva que no sean utilizadas para los fines previstos en la Llamada de Capital
respectiva que sean distribuidos a los Tenedores de dicha Serie dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha en que se hayan depositado en la Cuenta para Llamadas de Capital o en la
Cuenta de Aportaciones de la Serie respectiva); en el entendido, que el Compromiso Restante de los Tenedores deberá ser denominado en Dólares y será ajustado, en la medida en que cualquier
Tenedor incumpla con una Llamada de Capital, para reflejar los efectos de dicho incumplimiento y la dilución punitiva que tendrá lugar como consecuencia de dicho incumplimiento) sobre
dicho Compromiso Restante de los Tenedores); (h) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del Contrato; (i) todos y cada uno de
los demás activos y derechos cedidos al, y/o adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso; y (j) todas y
cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los
derechos derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el cobro de multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos
similares.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3171 celebrado entre General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V., como
fideicomitente y administrador; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., Monex Grupo Financiero como representante común. Fines del Fideicomiso. Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de
las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 del Contrato de Fideicomiso y en el resto
del mismo, incluyendo (i) realizar la Emisión Inicial (significa la emisión inicial de Certificados de cualquier Serie al amparo del
Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, en términos de la LMV y demás Ley Aplicable) y la oferta pública restringida
de las Series Iniciales de Certificados (significa que el Fiduciario realizará la oferta pública restringida para la emisión de los
Certificados Serie A1 en la fecha de oferta pública, por un monto que no podrá ser menor a 20% del Monto Máximo de la Serie
de Certificados Serie A1, de conformidad con las instrucciones del Administrador, y los Tenedores se obligan a realizar dicha
Aportación Inicial Mínima de la Serie A1 mediante la adquisición de Certificados Serie A1. Asimismo, de conformidad con las
instrucciones del Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo una oferta pública restringida de Certificados Serie A2 en la
fecha de oferta pública, por un monto que no podrá ser menor al 20% del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie A2, y
los Tenedores se obligan a realizar dicha Aportación Inicial Mínima de la Serie A2 mediante la adquisición de Certificados Serie
A2. Los Certificados de la Serie A1 y los Certificados de la Serie A2 se denominarán colectivamente en el presente Contrato) de
conformidad con las instrucciones del Administrador (significa General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V., actuando
en su carácter de administrador conforme al Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso, incluyendo a sus
causahabientes, cesionarios o cualquier otra Persona que sustituya a dicho Administrador en términos del Contrato de
Fideicomiso y del Contrato de Administración), y la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier
Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de acuerdo con los términos establecidos en el presente; (ii) realizar
Inversiones; (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones (significa las distribuciones realizadas por el Fideicomiso a los Tenedores de
conformidad con en la Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso) de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI; y (v)
realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, otras Personas (significa cualquier persona física o
persona moral, fideicomiso, asociación en participación, sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o cualquier otra
entidad de cualquier naturaleza) que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión (significa el
acta de emisión de los Certificados bajo el mecanismo de Llamadas de Capital emitida por el Fiduciario en relación con el
Contrato de Fideicomiso) tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común (significa
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, incluyendo a sus causahabientes, cesionarios o cualquier Persona
que sustituya dicho representante común de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso) y aquellas Personas a
las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato
de Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato
de Fideicomiso. En relación con lo anterior, el Fiduciario deberá, en cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable:(a) ser el
único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen
parte del Patrimonio del Fideicomiso;(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso (significa la referencia
conjunta a las cuentas de cheques y/o de inversión que el Fiduciario abra, administre y mantenga para el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso, incluyendo las Cuentas Generales, las Cuentas para Llamadas de Capital, las Cuentas de Reciclaje, las
Cuentas de Distribuciones, las Cuentas de Aportaciones y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme
a las instrucciones previas y por escrito del Administrador o de conformidad con el Contrato de Fideicomiso para el
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y
derecho de realizar disposiciones) conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Temporales) de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y, de conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir, administrar y mantener una o más cuentas
bancarias, ya sean de cheques o de inversión, denominadas en Dólares (significan la moneda de curso legal en los Estados
Unidos de América) a nombre del Fiduciario, según sea requerido o conveniente para los Fines del Fideicomiso;(c) celebrar el
Contrato de Administración con el Administrador y otorgar, así como revocar, los poderes establecidos en el mismo;(d) de
conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y
gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para
registrar los Certificados de cualquier Serie en el RNV (significa el Registro Nacional de Valores), llevar a cabo la Emisión
Inicial y oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados (incluyendo la celebración del Contrato de Colocación
(significa que con el fin de llevar a cabo la oferta pública restringida de la emisión de los Certificados de las Series Iniciales en la
Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá celebrar un contrato de colocación con el Intermediario Colocador) y de un
contrato de prestación de servicios con el Representante Común), realizar la Emisión Inicial de Certificados de Series
Subsecuentes y llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de cualquier Serie de conformidad con los términos del
Contrato de Fideicomiso;(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella información, llevar
a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, información y notificaciones
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la BMV (significa la Bolsa Mexicana de Valores);(f) de conformidad
con las instrucciones del Administrador, celebrar cualquier Contrato de Inversión;(g) de conformidad con las instrucciones del
Administrador, presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener y/o actualizar la inscripción de
los Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la BMV;celebrar, firmar, depositar en Indeval (significa S.D.
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.) y, en caso de ser necesario, sustituir cada Título (significa, en
relación con cada Serie de Certificados, cada título que represente la totalidad de los Certificados de dicha Serie emitidos por el
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Usos Autorizados significa, con respecto a cualquier Serie en
particular los siguientes usos a los cuales el Patrimonio del Fideicomiso puede ser aplicado: (a) pagos relacionados con
Inversiones, incluyendo el fondeo de compromisos en Vehículos de Inversión, Inversiones Subsecuentes e Inversiones
Comprometidas y todos los costos y gastos que deriven de o incurran en relación con cualquier Vehículo de Inversión o Contrato
de Inversión, (b) pagar los Gastos de Emisión, los Gastos del Fideicomiso y la Reserva para Gastos de Asesoría, (c) pagar
cualquier endeudamiento en el que haya incurrido el Fideicomiso o Vehículo de Inversión; (d) constituir o reconstituir la Reserva
para Gastos conforme al Contrato de Fideicomiso; y (e) realizar cualesquiera otros pagos conforme a los términos del Contrato
de Fideicomiso y el Contrato de Administración);(h) realizar Inversiones, y otorgar créditos y financiamientos a Vehículos de
Inversión de conformidad con lo establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso;(i) llevar a cabo Llamadas de Capital
de conformidad con la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo Emisiones Adicionales correspondientes a
dichas Llamadas de Capital, y mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial (significa, el monto total en Dólares (sin
deducciones) recibido por el Fiduciario derivado de la Emisión Inicial de cualquier Serie de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso) de cada Serie de Certificados y los montos derivados de cada Llamada de Capital de la Serie de Certificados
correspondiente, identificando las cantidades aportadas por cada Tenedor; en el entendido, de que en ningún caso el monto total
agregado de las Emisiones de Series de Certificados (incluyendo cualquier Emisión Inicial o Emisión Adicional de Series
Subsecuentes) tomados en conjunto, pueden exceder el Monto Máximo de la Emisión (significa la cantidad en Dólares definida
en el Acta de Emisión como Monto Máximo de Emisión);(j) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso;(k) llevar a cabo la reapertura o
aumento del Monto Máximo de la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores (significa una
asamblea general de Tenedores instalada y celebrada en términos de la Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso, cada Título, la
LMV y la LGTOC, en lo que resulte aplicable), de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;(l)
contratar al Auditor Externo (significa cualquier auditor externo de reconocido prestigio internacional, con presencia en México
que sea de los big four, contratado por el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, con el consentimiento
previo del Comité Técnico otorgado en una sesión en la que los miembros designados por el Administrador que no sean
Miembros Independientes no tendrán derecho de voto respecto de dicho asunto) y sustituir a dicho Auditor Externo, de
conformidad con las instrucciones del Administrador en términos de la Sección 13.3(b) del presente Contrato de
Fideicomiso;(m) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente (significa cualquier valuador independiente de
renombre, contratado por el Fiduciario en términos de la Sección 13.1 (a) del Contrato de Fideicomiso) y al Proveedor de Precios
(significa un proveedor de precios que cuente con la experiencia y recursos necesarios para realizar la valuación de los
Certificados de conformidad con el Anexo H Bis 5 de la Circular Única, autorizado por la CNBV, que actué como proveedor de
precios y que lleve a cabo la valuación de los Certificados) de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;(n) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión
(significa la referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de Administración, al Título de
cualquier Serie particular, y a todos los anexos de dichos documentos, según los mismos sean modificados, ya sea parcial o
totalmente, adicionados o de cualquier otra forma reformados en cualquier momento), incluyendo de forma enunciativa mas no
limitativa, la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores (significa cada tenedor de Certificados de cualquier Serie
emitida por el Contrato de Fideicomiso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso) en los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos recursos para Usos Autorizados (significa, con respecto a
cualquier Serie en particular los siguientes usos a los cuales el Patrimonio del Fideicomiso puede ser aplicado: (a) pagos
relacionados con Inversiones, incluyendo el fondeo de compromisos en Vehículos de Inversión, Inversiones Subsecuentes e
Inversiones Comprometidas y todos los costos y gastos que deriven de o incurran en relación con cualquier Vehículo de
Inversión o Contrato de Inversión, (b) pagar los Gastos de Emisión, los Gastos del Fideicomiso y la Reserva para Gastos de
Asesoría, (c) pagar cualquier endeudamiento en el que haya incurrido el Fideicomiso o Vehículo de Inversión; (d) constituir o
reconstituir la Reserva para Gastos conforme al Contrato de Fideicomiso; y (e) realizar cualesquiera otros pagos conforme a los
términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración) y Reinversiones (significa que el Administrador podrá
instruir al Fiduciario para que transfiera de tiempo en tiempo cualesquier pagos de principal, intereses, dividendos y/o
distribuciones de Inversiones o Desinversiones realizadas con los recursos de cada Serie de Certificados) conforme al Contrato
de Fideicomiso y al Contrato de Administración;(o) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los
terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato de
Fideicomiso, según le sea instruido por escrito por el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección 4.3 del
presente Contrato de Fideicomiso;(p) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso
que deba ser entregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la información que sea requerida de
conformidad con otras disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea
parte;(q) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere proporcionado para tales fines y previa consulta con el
Administrador, cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental (significa
cualquier nación, gobierno, dependencia, estado, municipio o cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra
entidad o dependencia que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o regulatorias del
gobierno o que pertenezcan al mismo), incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia
económica;(r) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de
convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso (significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o
de inversión que el Fiduciario abra, administre y mantenga para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo las
Cuentas Generales, las Cuentas para Llamadas de Capital, las Cuentas de Reciclaje, las Cuentas de Distribuciones, las Cuentas
de Aportaciones y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por
escrito del Administrador o de conformidad con el Contrato de Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso,
respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y derecho de realizar disposiciones) a Dólares o
a cualquier otra moneda, según sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso y la administración de los Vehículos de
Inversión, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por instituciones financieras autorizadas de
reconocido prestigio en México o cualquier institución financiera reconocida internacionalmente (utilizando esfuerzos
razonables para obtener tasas favorables en el mercado y salvaguardando los intereses del Fideicomiso en todo momento), en la
fecha de las operaciones cambiarias respectivas; (s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en favor del
Contador del Fideicomiso y de las personas físicas designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente,
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un poder especial revocable para actos de administración con facultades generales, de conformidad con lo establecido en el
segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos Civiles de todas
y cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo a la Ciudad de México, limitado única y exclusivamente para los
efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la
obtención y modificación del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la Firma
Electrónica Avanzada) ante el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como
revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en el entendido, que en ningún caso dichos poderes
incluirán la facultad de delegar o sustituir facultades ni la facultad de ceder derechos o activos que sean parte del Patrimonio del
Fideicomiso;(t) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las
Personas que le instruya el Administrador (o el Representante Común, de conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Administración);(u) según sea el caso, celebrar un contrato de administración
sustituto con un administrador sustituto, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Administración;(v)
celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad con lo dispuesto en este Contrato de Fideicomiso y conforme a
la Política de Operaciones (significa las políticas que se adjuntan al Contrato de Fideicomiso como Anexo E) con Partes
Relacionadas;(w) incurrir en deuda, gravar y conceder garantías reales de conformidad con la Cláusula VIII del Contrato de
Fideicomiso;(x) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso;(y) contratar y,
en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso (significa el Administrador o cualquier contador público independiente
contratado por el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, según sea aplicable) de conformidad con las
instrucciones por escrito del Administrador;(z) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible después de ésta,
pagar los Gastos de Emisión del Fideicomiso en los términos aquí establecidos;(aa) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el
Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el RUG (significa el Registro Único de Garantías
Mobiliarias);(bb) contratar a los Asesores Independientes de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o
de la Asamblea Especial (significa, respecto de cada Serie, una asamblea especial de Tenedores, instalada y celebrada en
términos de la Cláusula 4.1-Bis del Contrato de Fideicomiso, el Título de la Serie correspondiente, la LMV y la LGTOC, en lo
que resulte aplicable) de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;(cc) en general, llevar a cabo
cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y con cualquier
disposición de los Documentos de la Emisión, en cada caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, la Asamblea
de Tenedores o la Asamblea Especial, según resulte aplicable de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la
Ley Aplicable; (dd) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas todas las cantidades pagaderas
conforme a los Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (ee) el Fiduciario revisará, a través de la información se le
hubiere proporcionado por la parte responsable o cualquier otra Persona que esté obligada a proporcionar información al
Fiduciario , el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; y(ff) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE
(significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, según las mismas hayan sido
modificadas o reformadas); en el entendido, que las actividades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo
de administración y el director general de la emisora serán realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario
de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: No existe obligación a garantizar.

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 30/11/2018

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL
NÚMERO CIB/3171

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 08/12/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL
NÚMERO CIB/3171, DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2021, A TRAVÉS DEL CUAL SE LLEVÓ A CABO UNA
COMPULSA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA EFECTOS DE CONVENIENCIA EN SU REDACCIÓN E
INTERPRETACIÓN.- EL CORREDOR PUBLICO 8 DE LA CIUDAD DE MEXICO REALIZA LA PRESENTE
INSCRIPCION ASOLICITUD DEL FIDUCIARIO, REPRESENTADA COMO HA QUEDADO REFERIDO, SIN QUE ANTE
SU FE SE HAYAN OTORGADO O RATIFICADO LOS ACTOS REFERIDOS Y SIN PRONUNCIARSE RESPECTO DE
ESTOS.---

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

En su carácter de: AUTORIDAD
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PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo):
CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO, REPRESENTADO POR
SUS DELEGADAS FIDUCIARIAS, LAS SEÑORAS NORMA SERRANO RUIZ Y ALMA AMÉRICA MARTÍNEZ
DÁVILA.

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

b lI0TW9IWTFZQjh2enJnSFpPT05POXRveGhNPXwyODc4MTI0OXwyNzUzNDYxNHwyMDE4LTExLTMwVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwyfEJOWTA4MDIwNlVSOXx8Mzg0MjM1fHx8MjAxODA0NTA5Mg==

Sello Solicitante

T oWMMQzY8LPot/0OasHMoJp+tpnR4BD7lBa/SV4rdgq7rYNl0DGWmYwhUwZldIlWVU/UqqSorIZbetWCW
V1Guk8NsUe5vek9UnS7rXJG5X0KExSfYIvJN+KWXHdMb35FiYZXWA95XyNWHfIF4sM7dykKVrGKSCZCy
jfHA8tXh0TZz5liIAd3CO4SdlIx75gG2xTT+11OeLDtFCFSdkg3iuRlWpY+MglCMwUXVOBJv/cR5uB5E
Gl3n5+nQgA5/lT5RgAv38urWqfWvWBxyG/HiSkF7q7y6YPia0LQsFoEh6P/cowY5SOlEHc5fIXSHk8ds gYK2FGqZbY9j95P0S72iA==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=BACF791116HOCRHR08, OID.2.5.4.45=BACF7911163A8, EMAILADDRESS=fbarrit a@correduriapublica8df.com, C=MX, O=FERNANDO ABRAHAM BARRITA
CHAGOYA, OID.2.5.4. 41=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA, CN=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202112140
00426.095Z|Numero de secuencia:107221736931572|Digestion: xKDiHtc+MfXjo9G7ezMJ6b 5tOzk=

Cadena Original RUG

b lI0TW9IWTFZQjh2enJnSFpPT05POXRveGhNPXwyODc4MTI0OXwyNzUzNDYxNHwyMDE4LTExLTMwVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwyfEJOWTA4MDIwNlVSOXx8Mzg0MjM1fHx8MjAxODA0NTA5Mg==|l|I

Sello RUG

h JffATVnMz9vYBjZcNC+vkSB26QF98AmzbAKQmlECCFfeZK9rQh5Emd7dcD6POVSDShBp4LZdUtt t0RN
lx2+mPb1hN9pZz2iYIuyaIPD2rdPJ6MpnqQM3+NjfXX2CtYSCOERU6jsVt1PfH2dGQqNfIYT fgIXyW2
iZNWgREp/+QVnHKQc11Uyu2wL/5XYcturSMC2n9rL5gF72dHFXq+/nzHzkPJvtYIR5nZD YWRmEttPwA
bprr0pDWSzF00Sxoub+VGxf55o56WvKjaE6SVgf5DY1LjEGIiysFAtgUTiZk0i2lnN hFP8B6ewuWxmt IXs9vH2CgPQhGS0m+llrGXMmA==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).




